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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los 

criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 

currículo de la Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
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nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 

y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 

de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

  b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 

de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 

las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución 

de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
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i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran. j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones 

artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 

y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar 

autonomía y valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y 

natural de Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) 

Fomentar el conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y 

tradiciones, participando en aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su 

conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 
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- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos 

relacionados con la evaluación y titulación en Formación Profesional, en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

Enfoque Práctico: 

• Introducción de actividades prácticas que fomenten la aplicación del idioma en 

situaciones reales. Proyectos e-twinning. 

• Incorporación de proyectos y tareas que requieran el uso del inglés en 

contextos cotidianos. 

Tecnología Educativa: 

• Integración de herramientas tecnológicas como aplicaciones y plataformas en 

línea para facilitar la práctica y el aprendizaje interactivo. E-twinning. 

• Uso de recursos multimedia y software educativo para hacer las clases más 

atractivas y dinámicas. 

Inmersión Cultural: 

• Promoción de experiencias culturales en el aula, como la exploración de 

literatura, música y películas en inglés. 

• Establecimiento de intercambios culturales o conexiones con comunidades de 

habla inglesa para un aprendizaje más auténtico. E-twinning. 

Enseñanza Personalizada: 

• Adaptación del currículo para satisfacer las necesidades individuales de los 

estudiantes, reconociendo sus estilos de aprendizaje y ritmos diferentes. 

• Implementación de programas de tutoría para brindar apoyo adicional a 

quienes lo necesiten. 

Enseñanza Lúdica: 

• Incorporación de juegos y actividades recreativas que involucren el aprendizaje 

del idioma de manera divertida. 

• Uso de recursos como juegos de palabras, rompecabezas y actividades 

competitivas para estimular el interés de los estudiantes. 
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Enfoque Comunicativo: 

• Fomento de la comunicación oral desde las etapas iniciales, priorizando la 

habilidad de expresarse sobre la perfección gramatical. 

• Creación de situaciones de aprendizaje que simulen escenarios reales de 

comunicación en inglés. Proyecto e-twinning. 

5.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

 h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de extranjeras (inglés). contribuye al 

desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los 

descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en 

las competencias específicas de la materia lenguas extranjeras (inglés). La materia 

contribuirá a la adquisición de las competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de Lenguas Extranjeras 

(inglés) contribuirá a su desarrollo desde la realización de tareas que impliquen la 

búsqueda, recopilación y procesamiento de información para su posterior exposición, 

utilizando el vocabulario científico adquirido y combinando diferentes modalidades de 

comunicación. Además, implica una dinámica de trabajo que fomenta el uso del diálogo 

como herramienta para la resolución de problemas.  
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Competencia plurilingüe (CP). El objetivo principal es la adquisición de la competencia 

comunicativa básica en la lengua extranjera (inglés) , así como el desarrollo y 

enriquecimiento de la conciencia intercultural del alumnado. El eje del currículo de 

Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la 

dimensión comunicativa y la intercultural. Las distintas situaciones de aprendizaje se 

desarrollarán en inglés. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM). La materia de Inglés (Lengua extranjera) ayudará a su adquisición trabajando 

aspectos matemáticos como, por ejemplo, sistema numérico, medida del tiempo, 

precios…  

Además, se incorporarán temáticas propias de ciencias en la lengua extranjera (inglés): 

sostenibilidad y medio ambiente, vocabulario propio del clima, accidentes geográficos. 

Así como el uso de mapas y gráficos para su interpretación. 

Competencia digital (CD). Implica el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de manera crítica y segura, identificando los riesgos potenciales 

existentes en la red. En esta materia se desarrollan destrezas relacionadas con la 

capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, asumiendo así una actitud 

crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la información y la 

elaboración de documentos científicos mediante la realización de actividades 

experimentales y de investigación. El uso de diversas páginas web permite al alumnado 

diferenciar los formatos utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje y conocer 

las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración de las tareas. 

El uso de las TICs y TICE están presentes en el aula de forma permanente, debido a 

que los alumnos cuentan con un iPad como herramienta educativa y, además, contamos 

con aplicaciones digitales para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). El carácter 

práctico de la materia permite la elaboración de proyectos de investigación, despertar la 

curiosidad del alumnado por la ciencia y aprender a partir de los errores, siendo 

conscientes de lo que saben y lo que no mediante un proceso reflexivo. Para ello, es 

importante pensar antes de actuar, trabajando así las estrategias de planificación y 

evaluando el nivel competencial inicial para poder adquirir de manera coherente nuevos 

conocimientos. Esta competencia se desarrolla también mediante el trabajo cooperativo 

fomentando un proceso reflexivo que permita la detección de errores, como medida 

esencial en el proceso de autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la 

alumna. 
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Competencia ciudadana (CC). A partir de la interpretación de fenómenos y problemas 

sociales contextualizados se elaboran respuestas, se toman decisiones y se interactúa 

con los demás, resolviendo conflictos partiendo de la tolerancia y el respeto, expresando 

y comprendiendo puntos de vista diferentes y mostrando empatía. La cooperación 

permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El compromiso social y la 

disposición para la comunicación intercultural ayudarán a superar los prejuicios y a 

resolver los problemas que afectan al entorno escolar y a la comunidad, de manera 

activa, solidaria y constructiva. Así, se desarrollará el respeto de los valores y la 

intimidad de las personas. 

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico y 

la creatividad a la hora de exponer trabajos en clase. Se realizarán proyectos de 

investigación, búsqueda y selección de información que permita trabajar las 

capacidades de planificación, organización y decisión, a la vez que la asunción de 

riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un entrenamiento para la vida. A su 

vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de proyectos enriquece al 

alumnado en valores como la autoestima, la capacidad de negociación y liderazgo 

adquiriendo así el sentido de la responsabilidad.  

Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). Permite apreciar el 

entorno en que vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la explotación 

de los recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas tendencias en su gestión 

y los problemas a los que se ve sometido, se puede entender la base de la cultura 

cántabra y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir buenos hábitos 

medioambientales. Se potenciarán actitudes de respeto hacia otras culturas, idiomas 

y/o religiones. 

6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, 

de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de Lenguas 

Extranjeras (inglés), así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del 

perfil de salida: 

1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves 

y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 

estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
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desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas 

cotidianas. 

La comprensión supone recibir y procesar información, lo que conlleva el 

enriquecimiento del repertorio lingüístico individual. En la etapa de la Educación 

Primaria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir 

de textos breves y sencillos, orales, escritos y multimodales, sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal para el alumnado, y expresados de forma clara y usando la lengua 

estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender el sentido general e 

información específica y predecible para satisfacer necesidades comunicativas 

relacionadas con prioridades inmediatas del alumnado.  

Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo 

y a las necesidades del alumnado, con el fin de facilitar la comprensión de la información 

expresada en los textos y de entender enunciados cortos y sencillos, con ayuda, si fuera 

necesario, de distintos tipos de apoyo. Entre las estrategias de comprensión más útiles 

para el alumnado se encuentran el lenguaje no verbal, las imágenes, la repetición o la 

relectura, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y 

las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 

interpretación de formas de representaciones básicas (escritura, imagen, gráficos, 

tablas, sonidos, gestos, etc.), así como la información contextual (elementos 

extralingüísticos) y contextual (elementos lingüísticos) que le permita comprobar la 

hipótesis inicial acerca del sentido global del texto, así como plantear hipótesis 

alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de 

información, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran 

utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información. 

Los procesos de comprensión requieren contextos dialógicos, que favorezcan la 

construcción de un saber conjunto y que estimulen la identificación de prejuicios y 

estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las diferencias y 

similitudes etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de  

salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 

2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo 

de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
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relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 

cotidianos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta  

etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos breves y 

sencillos, planificados, sobre temas cotidianos y de relevancia personal para el 

alumnado, y expresados con creatividad y claridad. La producción, en diversos formatos 

y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o 

anécdota sencilla, una presentación formal de extensión breve o una narración sencilla 

de textos que expresen hechos y sentimientos cotidianos, mediante herramientas 

digitales y analógicas, así como la búsqueda guiada de información en internet como 

fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso 

conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, sonido, 

gestos, etc.) y la selección guiada y la aplicación del más adecuado en función de la 

tarea. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 

en los ámbitos personal, social y educativo, y existe un valor social y cívico concreto 

asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes 

no se adquiere de forma natural, sino que es producto del proceso de aprendizaje. En 

esta etapa tiene lugar el primer acercamiento a las producciones formales, lo que 

supone un aprendizaje guiado de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, 

sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones más comunes 

asociadas al género empleado; de herramientas sencillas de producción; y del soporte 

utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como 

informal, en la Educación Primaria comprenden, entre otras, la planificación y la 

compensación a través del lenguaje verbal y no verbal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4. 

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder 

a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con 

las normas de cortesía.  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 

considera el origen de la comunicación y comprende funciones interpersonales, 

cooperativas y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística 
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y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como 

la adecuación a los distintos géneros dialógicos más frecuentes, tanto orales como 

escritos y multimodales, en contextos analógicos y virtuales. En esta etapa de la 

educación se espera que los intercambios de información sean breves y sencillos y 

aborden temas cotidianos, predecibles y de relevancia personal para el alumnado. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 

de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones básicas, así como estrategias 

elementales para indicar que no se ha entendido el mensaje y para solicitar repetición. 

Además, la adquisición de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital prepara para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 

respetuosa, inclusiva, segura y activa. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, 

CE1, CE3.  

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar 

y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación. La 

mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión 

de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o 

escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 

crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica o expositiva, 

no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros 

dentro de una misma lengua. En la Educación Primaria, la mediación está orientada al 

procesamiento y la transmisión de información básica y sencilla entre usuarios o a partir 

de textos sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal, conocidos previamente por 

el alumnado, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o 

plataformas virtuales para interpretar y compartir contenidos. La mediación favorece el 

desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que este elija 

adecuadamente destrezas y estrategias de su repertorio para lograr una comunicación 

eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en 

entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los 

recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 

comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias 

personales de los interlocutores. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía 

y respeto como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.  
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5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en 

situaciones conocidas.  

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 

con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 

hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 

para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar 

y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. 

En la Educación Primaria el alumnado se inicia en esa reflexión sobre las lenguas y 

empieza a establecer las relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios 

individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los 

conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se 

favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. 

La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda 

sus relaciones, pero, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias 

propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 

conocimientos y estrategias de que dispone. En este sentido, supone también la puesta 

en marcha de destrezas básicas para hacer frente a la incertidumbre, el sentido de la 

iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite reconocer y apreciar la diversidad 

lingüística de la sociedad como un aspecto cotidiano y positivo. La selección, 

configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como 

digitales, para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio 

lingüístico propio pueden facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras 

lenguas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.  

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y 

culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. La interculturalidad 

supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística del entorno, 

reconociéndola y valorándola como fuente de riqueza social. En la Educación Primaria, 

la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención 

específica porque, a diferencia de otros aspectos, es probable que no se encuentre en 

la experiencia previa del alumnado y que su percepción esté distorsionada por los 

estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. El reconocimiento, 

el aprecio y la valoración de la diversidad deben permitir al alumnado aprender a 
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gestionar situaciones interculturales cotidianas. La conciencia de la diversidad 

proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, sienta 

las bases para el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de 

identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 

relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden 

plantear en la etapa de la Educación Primaria durante la enseñanza de la lengua 

extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y 

culturas, mostrando interés y respeto por lo diferente; relativizar la propia perspectiva; 

además de distanciarse y rechazar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de 

discriminación o refuerzo de estereotipos, mostrando interés por comprender elementos 

culturales y lingüísticos básicos que fomenten la convivencia pacífica, el respeto por los 

demás, la sostenibilidad y el ejercicio de la ciudadanía democrática. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1. 
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7.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Unidades didácticas Temporalización 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 

  CE 1.1 CE 1.2 CE 2.1 CE 2.2 CE 2.3 CE 3.1 CE 3.2 CE 4.1 CE 4.2 CE 5.1 CE 5.2 CE 6.1 CE 6.2 

UNIT 01 
Welcome to class 

15 sesiones 
1.º trimestre  x x  x   x x  x      x   

UNIT 02:  
Look what I can Do  

15 sesiones 
1.º trimestre  x x  x x  x x  x      x   

UNIDAD 03:  
What are you doing? 

15 sesiones 
2.º trimestre  x x   x x  x x   x   x    x    

UNIT 04  
I like Rice 

15 sesiones 
2.º trimestre  x x  x   x x  x  x   x    

UNIT 5 
Yesterday was Sunday  

15 sesiones 
3 er trimestre  x  x  x    x  x  x  x    x    x  

UNIDAD 06 
Getting Dressed 

15 sesiones 
3er trimestre x x x x x x x x x x x x x 

Grado en el que se aborda y desarrolla el criterio X X X X X x x x X X X x x 
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8.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 01: “Welcome to Class”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 15 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general e 

información específica y predecible de 

textos breves y sencillos, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas estrategias y 

recurriendo, cuando sea necesario, al 

uso de distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio lingüístico y 

para responder a necesidades 

comunicativas cotidianas. 

                                                   
11.11% 

1.1 Reconocer e interpretar el sentido 
global, así como palabras y frases 
previamente indicadas, en textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia, así como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua estándar a 
través de distintos soportes. 
 
 

50% 
 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como 
parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la 
producción de textos orales, escritos y multimodales breves, 
sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten 
iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas 
básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados 
asociados a dichas estructuras, tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y número, espacio y las 
relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a 
relaciones interpersonales próximas, vivienda, lugares y entornos 
cercanos. 
- Patrones sonoros, acentuales y de entonación básicos de uso 
común, y funciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 
- Convenciones ortográficas básicas de uso común y significados 
asociados a los formatos y elementos gráficos. 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, 
estrategias adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia 
para el alumnado, para captar el sentido 
global y procesar informaciones explícitas 
en textos breves y sencillos sobre temas 
familiares. 
 
 

50% 
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Convenciones y estrategias conversacionales básicas de uso 
común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
indicaciones, etc. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias elementales de 
búsqueda guiada de información en medios analógicos y 
digitales. 
- Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para 
la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas de compensación de las carencias 
comunicativas para responder a una necesidad elemental, a 
pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en 
la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
 

Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de manera 

comprensible y estructurada, mediante 

el empleo de estrategias como la 

planificación o la compensación, para 

expresar mensajes breves 

relacionados con necesidades 

inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

                                              11.11 %                                                    

 

2.1 Expresar oralmente frases cortas con 
información básica sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia para el 
alumnado, utilizando, de forma guiada, 
recursos verbales y no verbales, prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la 
entonación. 
 
 

50% 
 

 

 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, 
CCEC4. 
 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como 
parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la 
producción de textos orales, escritos y multimodales breves, 
sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten 
iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas 
básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados 
asociados a dichas estructuras, tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y número, espacio y las 

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, 
estrategias para producir mensajes breves 
y sencillos adecuados a las intenciones 
comunicativas, usando, con ayuda, 
recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada 
momento. 
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50% relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a 
relaciones interpersonales próximas, vivienda, lugares y entornos 
cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 
Léxico y expresiones elementales para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje). 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y relación 
con personas de otros países, y como medio para conocer 
culturas y modos de vida diferentes. 
- Interés en la participación en intercambios comunicativos 
planificados, a través de diferentes medios, con estudiantes de la 
lengua extranjera. 
 
 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras personas 
usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a necesidades 
inmediatas de su interés en 
intercambios comunicativos 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1 Participar en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y próximos a su 
experiencia, preparadas previamente, a 
través de diversos soportes, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital. 
 
 

50% 

 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3, CE1, 
CE3. 
 

A. COMUNICACIÓN  
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten 
iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas 
básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio. 
 
B. PLURILINGÜÍSTICA  
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
 
C. INTERCULTURALIDAD  

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada y 
en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y 
presentarse; expresar mensajes breves; y 
formular y contestar preguntas sencillas. 
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50% 

- Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 
 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando 

sobre su funcionamiento e 

identificando las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas en 

situaciones conocidas. 

         

                                               11.11%                                                                                                     

5.2 Utilizar y diferenciar, de forma guiada, 
los conocimientos y estrategias de mejora 
de su capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con apoyo de 
otros participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 
 
 

 

50% 

 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como 
parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la 
producción de textos orales, escritos y multimodales breves, 
sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten 
iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas 
básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al 
ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o 
conversaciones reguladoras de la convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados 
asociados a dichas estructuras, tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y número, espacio y las 
relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a 
relaciones interpersonales próximas, vivienda, lugares y entornos 
cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de las 
carencias comunicativas y las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y relación 
con personas de otros países, y como medio para conocer 
culturas y modos de vida diferentes. 

5.3 Registrar y aplicar, de manera guiada, 

los progresos y dificultades elementales en 

el proceso de aprendizaje de la lengua 

extranjera, reconociendo los aspectos que 

ayudan a mejorar y participando en 

actividades de autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL). 

 

50% 
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Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la diversidad 

lingüística, cultural y artística a partir 

de la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

diferencias y semejanzas entre 

lenguas y culturas, para aprender a 

gestionar situaciones 

interculturales. 

20% 

 

6.2 Reconocer y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera 

como fuente de enriquecimiento personal, 

mostrando interés por comprender 

elementos culturales y lingüísticos 

elementales y habituales que fomenten la 

convivencia pacífica y el respeto por los 

demás. 

 

 

40% 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, 
CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3, 
CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como 
parte integrante del proceso.  
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de las 
carencias comunicativas y las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 
- Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y relación 
con personas de otros países. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más 
significativos relativos a las costumbres y la vida cotidiana en 
países donde se habla la lengua extranjera. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso común para 
entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a 
partir de valores ecosociales y democráticos. 
- Estrategias básicas de uso común de detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 

☐ Aprendizaje basado en proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒Aprendizaje por descubrimiento 

☒ Pensamiento computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 01: proyecto “Welcome to class” 
(individual). 
Poster con su imagen y frases 
presentándose. 

• Genialy creación propia U1. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Tablet o iPad. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 15 Vida de ecosistemas 
terrestres. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 02: “Look what I can do”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 15 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general e 

información específica y predecible de 

textos breves y sencillos, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas estrategias y 

recurriendo, cuando sea necesario, al 

uso de distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio lingüístico y 

para responder a necesidades 

comunicativas cotidianas. 

                                                   20% 

1.1 Reconocer e interpretar 
el sentido global, así como 
palabras y frases 
previamente indicadas, en 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, sobre temas 
frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y 
próximos a su experiencia, 
así como de textos de 
ficción adecuados al nivel 
de desarrollo del alumnado, 
expresados de forma 
comprensible, clara y en 
lengua estándar a través de 
distintos soportes.  
 
 

50% 

Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, escritos 
y multimodales breves, sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos 
de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

1.2 Seleccionar y aplicar, de 
forma guiada, estrategias 
adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y 
de relevancia para el 
alumnado, para captar el 
sentido global y procesar 
informaciones explícitas en 
textos breves y sencillos 
sobre temas familiares.   
 

50% 
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- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de manera 

comprensible y estructurada, mediante 

el empleo de estrategias como la 

planificación o la compensación, para 

expresar mensajes breves 

relacionados con necesidades 

inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

                                              20% 

 

2.1 Expresar oralmente 
frases cortas con 
información básica sobre 
asuntos cotidianos y de 
relevancia para el 
alumnado, utilizando, de 
forma guiada, recursos 
verbales y no verbales, 
prestando atención al ritmo, 
la acentuación y la 
entonación. 
 
 

34% 

 

 

 

Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC4. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, escritos 
y multimodales breves, sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos 
de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 

2.2 Redactar textos muy 
breves y sencillos, con 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a 
partir de modelos y a través 
de herramientas analógicas 
y digitales, usando 
estructuras y léxico 
elemental sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia 
personal para el alumnado. 
 
 

33% 

2.3 Seleccionar y aplicar, de 
forma guiada, estrategias 
para producir mensajes 
breves y sencillos 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, usando, con 
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ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento. 
 
 

33% 

derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso 
común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 
- Estrategias básicas de uso común de detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras personas 
usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a necesidades 
inmediatas de su interés en 
intercambios comunicativos 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 
 

20% 

3.1 Participar en situaciones 
interactivas breves y 
sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su 
experiencia, preparadas 
previamente, a través de 
diversos soportes, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital. 
 
 

50% 

 

 

 

 

 

 

 

Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3, CC3, 
CE1, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, escritos 
y multimodales breves, sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos 
de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 

3.2 Seleccionar y utilizar, de 
forma guiada y en 
situaciones cotidianas, 
estrategias elementales 
para saludar, despedirse y 
presentarse; expresar 
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mensajes breves; y formular 
y contestar preguntas 
sencillas. 

 

 

50% 

B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso 
común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 
- Estrategias básicas de uso común de detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando 

sobre su funcionamiento e 

identificando las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas en 

situaciones conocidas. 

20% 

5.2 Utilizar y diferenciar, de 
forma guiada, los 
conocimientos y estrategias 
de mejora de su capacidad 
de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes 
y de soportes analógicos y 
digitales. 
 
 

50% 

 

Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, escritos 
y multimodales breves, sencillos y contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos 
de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 

5.3 Registrar y aplicar, de 
manera guiada, los 
progresos y dificultades 
elementales en el proceso 
de aprendizaje de la lengua 
extranjera, reconociendo los 
aspectos que ayudan a 
mejorar y participando en 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL). 
 
 

 



  
 

 

 
24 

50% - Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso 
común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 

Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

diferencias y semejanzas entre 

lenguas y culturas, para aprender a 

gestionar situaciones 

interculturales. 

                                                 

20%                                                                                                     

6.1 Actuar con respeto en 

situaciones interculturales, 

identificando y comparando 

semejanzas y diferencias 

elementales entre lenguas y 

culturas, y mostrando 

rechazo frente a 

discriminaciones, prejuicios 

y estereotipos de cualquier 

tipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

habituales. 

 

100% 

Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
relación con personas de otros países, y como medio 
para conocer culturas y modos de vida diferentes. 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más 
significativos relativos a las costumbres, la vida 
cotidiana y las relaciones interpersonales básicas en 
países donde se habla la lengua extranjera. 
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- Estrategias básicas de uso común para entender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a 
partir de valores ecosociales y democráticos. 
. 

Metodología
  

Situaciones de 
aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en 
problemas 

☒ Aprendizaje basado en 
proyectos 

☐ Aprendizaje basado en 
retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por 
descubrimiento 

☒ Pensamiento 
computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 01: proyecto “Look what can 
I do”.  
- Grammatical structures: 

What´s your favourite…? 
My favourite hobby is, are 
I can do 
I love doing, practicing, 
playing... 

• Genialy creación propia U2. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking 

Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acción por el clima. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 03: “What are you doing?”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segundo 15 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general 

e información específica y 

predecible de textos breves y 

sencillos, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas 

estrategias y recurriendo, 

cuando sea necesario, al uso de 

distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio 

lingüístico y para responder a 

necesidades comunicativas 

cotidianas. 

                                                   
16.66% 

1.1 Reconocer e interpretar el 
sentido global, así como palabras y 
frases previamente indicadas, en 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, así 
como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua 
estándar a través de distintos 
soportes. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias adecuadas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado, para captar el sentido 
global y procesar informaciones 
explícitas en textos breves y 
sencillos sobre temas familiares. 
 
 

50% 
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derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de 

manera comprensible y 

estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la 

planificación o la 

compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados 

con necesidades inmediatas y 

responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

                                              
16.66% 

 

2.1 Expresar oralmente frases 

cortas con información básica 

sobre asuntos cotidianos y de 

relevancia para el alumnado, 

utilizando, de forma guiada, 

recursos verbales y no verbales, 

prestando atención al ritmo, la 

acentuación y la entonación. 

 

34% 

 

 

 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC4. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 

2.2 Redactar textos muy breves y 

sencillos, con adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, 

a partir de modelos y a través de 

herramientas analógicas y 

digitales, usando estructuras y 

léxico elemental sobre asuntos 

cotidianos y de relevancia personal 

para el alumnado. 
 
 

33% 

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma 

guiada, estrategias para producir 

mensajes breves y sencillos 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, usando, con ayuda, 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 
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33% 

- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 
 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras 
personas usando 
expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de 
su interés en intercambios 
comunicativos respetuosos 
con las normas de cortesía. 
 

16.67% 

3.1 Participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia, preparadas 
previamente, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta 
digital. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3, CC3, 
CE1, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma 
guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y presentarse; 
expresar mensajes breves; y 
formular y contestar preguntas 
sencillas. 

 

 

50% 
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derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 

Competencia específica 4:  

Mediar en situaciones 

predecibles, usando 

estrategias y conocimientos 

para procesar y transmitir 

información básica y 

sencilla, con el fin de facilitar 

la comunicación. 

16.67% 

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma 

guiada, estrategias elementales 

que ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión y 

producción de información y la 

comunicación, usando, con ayuda, 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

 

 

100% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
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C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
elementales y más significativos relativos a las 
costumbres y la vida cotidiana en países donde se 
habla la lengua extranjera. 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando sobre 

su funcionamiento e 

identificando las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas en situaciones 

conocidas. 

         

16.67% 

5.2 Utilizar y diferenciar, de forma 
guiada, los conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 
 
 
 

50% 

 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 

5.3 Registrar y aplicar, de manera 
guiada, los progresos y dificultades 
elementales en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, 
reconociendo los aspectos que 
ayudan a mejorar y participando en 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL). 
 

50% 



  
 

 

 
31 

- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países. 

Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a partir de 

la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

diferencias y semejanzas 

entre lenguas y culturas, 

para aprender a gestionar 

situaciones interculturales. 

                                                 

16.67% 

6.2 Reconocer y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera como 
fuente de enriquecimiento 
personal, mostrando interés por 
comprender elementos culturales y 
lingüísticos elementales y 
habituales que fomenten la 
convivencia pacífica y el respeto 
por los demás. 
 
 

100% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas elementales de detección de 
las carencias comunicativas y las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
elementales y más significativos relativos a las 
costumbres y la vida cotidiana en países donde se 
habla la lengua extranjera. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso 
común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 
-Iniciación en las estrategias básicas de detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Metodología  Situaciones de 
aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en 
problemas 

☒ Aprendizaje basado en 
proyectos 

☐ Aprendizaje basado en 
retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Aprendizaje por 
descubrimiento 

☒ Pensamiento 
computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 03: proyecto “Make a 
game” 
Grammar: what are you 
doing? I am skating / 
singing 

• Genialy creación propia U3. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking 

Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acción por el clima. 
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☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 04: “I LIKE RICE”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segundo 15 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general 

e información específica y 

predecible de textos breves y 

sencillos, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas 

estrategias y recurriendo, 

cuando sea necesario, al uso de 

distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio 

lingüístico y para responder a 

necesidades comunicativas 

cotidianas. 

                                                   
16.66% 

1.1 Reconocer e interpretar el 
sentido global, así como palabras y 
frases previamente indicadas, en 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, así 
como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua 
estándar a través de distintos 
soportes. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

 

A. COMUNICACIÓN.   
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso.  
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados.  
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas.  
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio.  
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación.  
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos.  
  
  
B. PLURILINGÜISMO.  
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal.  
  
C. INTERCULTURALIDAD.  
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias adecuadas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado, para captar el sentido 
global y procesar informaciones 
explícitas en textos breves y 
sencillos sobre temas familiares. 
 
 

50% 
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medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes.  
 - Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
elementales y más significativos relativos a las 
costumbres y la vida cotidiana en países donde se 
habla la lengua extranjera. 

Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de 

manera comprensible y 

estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la 

planificación o la 

compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados 

con necesidades inmediatas y 

responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

16.66% 

2.1 Expresar oralmente frases 
cortas con información básica 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando, de forma guiada, 
recursos verbales y no verbales, 
prestando atención al ritmo, la 
acentuación y la entonación. 
 
 

50% 

 

 

 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC4. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias para producir 
mensajes breves y sencillos 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, usando, con ayuda, 
recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de las necesidades de 
cada momento. 
 
 

50% 
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medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras 
personas usando 
expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de 
su interés en intercambios 
comunicativos respetuosos 
con las normas de cortesía. 
 

16.67% 

3.1 Participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia, preparadas 
previamente, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta 
digital. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3, 
CE1, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma 
guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y presentarse; 
expresar mensajes breves; y 
formular y contestar preguntas 
sencillas. 

 

 

50% 

Competencia específica 4:  

Mediar en situaciones 

predecibles, usando 

4.1 Interpretar y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas, de forma guiada, 

en situaciones en las que atender a 

la diversidad, mostrando empatía e 

interés por los interlocutores e 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
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estrategias y conocimientos 

para procesar y transmitir 

información básica y sencilla, 

con el fin de facilitar la 

comunicación. 

16.67% 

interlocutoras y por los problemas 

de entendimiento en su entorno 

más próximo, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 

 

 

100% 

 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

 

- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando sobre 

su funcionamiento e 

identificando las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

5.1 Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando, de 
forma guiada, sobre aspectos 
básicos de su funcionamiento. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 

5.3 Registrar y aplicar, de manera 
guiada, los progresos y dificultades 
elementales en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, 
reconociendo los aspectos que 
ayudan a mejorar y participando en 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas 
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necesidades comunicativas 

concretas en situaciones 

conocidas. 

         

                                               
16.67% 

en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL). 
 
 

50% 

- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 

Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a partir de 

la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

diferencias y semejanzas 

entre lenguas y culturas, 

para aprender a gestionar 

situaciones interculturales. 

6.2 Reconocer y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera como 
fuente de enriquecimiento personal, 
mostrando interés por comprender 
elementos culturales y lingüísticos 
elementales y habituales que 
fomenten la convivencia pacífica y 
el respeto por los demás. 
 
 

100% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
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16.67% 

cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 

Metodología  Situaciones de 
aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en 
problemas 

☒ Aprendizaje basado en 
proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por 
descubrimiento 

☒ Pensamiento 
computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 04: proyecto “Breakfast 
poster”. 

 
- Grammar: I was, you were, 
I wasn`t / you weren`t. 
 
-  Story: It’s lunchtime 
 

• Genialy creación propia U4. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking 

Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acción por el clima. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 05: “Yesterday was Sunday”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercer 18 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general 

e información específica y 

predecible de textos breves y 

sencillos, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas 

estrategias y recurriendo, 

cuando sea necesario, al uso de 

distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio 

lingüístico y para responder a 

necesidades comunicativas 

cotidianas. 

                                                   
16.66% 

1.1 Reconocer e interpretar el 
sentido global, así como palabras y 
frases previamente indicadas, en 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, así 
como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua 
estándar a través de distintos 
soportes. 
 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma 

guiada, estrategias adecuadas en 

situaciones comunicativas 

cotidianas y de relevancia para el 

alumnado, para captar el sentido 

global y procesar informaciones 

explícitas en textos breves y 

sencillos sobre temas familiares. 
 

50% 
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Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de 

manera comprensible y 

estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la 

planificación o la 

compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados 

con necesidades inmediatas y 

responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

                                              
16.66% 

 

2.1 Expresar oralmente frases 

cortas con información básica 

sobre asuntos cotidianos y de 

relevancia para el alumnado, 

utilizando, de forma guiada, 

recursos verbales y no verbales, 

prestando atención al ritmo, la 

acentuación y la entonación. 

 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC4. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma 

guiada, estrategias para producir 

mensajes breves y sencillos 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, usando, con ayuda, 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 
 

50% 
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- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras 
personas usando 
expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de 
su interés en intercambios 
comunicativos respetuosos 
con las normas de cortesía. 
 

16.67% 

3.1 Participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia, preparadas 
previamente, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta 
digital. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3, CC3, 
CE1, CE3. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma 
guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y presentarse; 
expresar mensajes breves; y 
formular y contestar preguntas 
sencillas.   

 

50% 
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- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 
 

Competencia específica 4:  

Mediar en situaciones 

predecibles, usando 

estrategias y conocimientos 

para procesar y transmitir 

información básica y 

sencilla, con el fin de facilitar 

la comunicación. 

                                               
16.67% 

4.1 Interpretar y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas, de forma guiada, 

en situaciones en las que atender a 

la diversidad, mostrando empatía e 

interés por los interlocutores e 

interlocutoras y por los problemas 

de entendimiento en su entorno 

más próximo, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 

 

 

100% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 
 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 
 
 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

5.1 Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando, de 
forma guiada, sobre aspectos 
básicos de su funcionamiento. 
 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA1, 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
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lenguas, reflexionando sobre 

su funcionamiento e 

identificando las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas en situaciones 

conocidas. 

16.67% 

5.3 Registrar y aplicar, de manera 

guiada, los progresos y dificultades 

elementales en el proceso de 

aprendizaje de la lengua extranjera, 

reconociendo los aspectos que 

ayudan a mejorar y participando en 

actividades de autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL). 

 

50% 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 

 

- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Léxico elemental y de interés para el alumnado 
relativo a relaciones interpersonales próximas, 
vivienda, lugares y entornos cercanos. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 
 

Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a partir de 

la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

diferencias y semejanzas 

entre lenguas y culturas, 

6.1 Actuar con respeto en 
situaciones interculturales, 
identificando y comparando 
semejanzas y diferencias 
elementales entre lenguas y 
culturas, y mostrando rechazo 
frente a discriminaciones, prejuicios 
y estereotipos de cualquier tipo en 
contextos comunicativos cotidianos 
y habituales. 
 
 

100% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
 
B. PLURILINGÜISMO. 
- Iniciación en las estrategias elementales para 
identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
elementales y más significativos relativos a las 
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para aprender a gestionar 

situaciones interculturales. 

                                                 

16.67% 

costumbres y la vida cotidiana en países donde se 
habla la lengua extranjera. 
- Iniciación en las estrategias elementales de uso 
común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de valores 
ecosociales y democráticos. 
-Iniciación en las estrategias básicas de detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Metodología  Situaciones de 
aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en 
problemas 

☒ Aprendizaje basado en 
proyectos 

☐ Aprendizaje basado en 
retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por 
descubrimiento 

☒ Pensamiento 
computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 05: Proyecto “Draw a 
map”.  

Story: The case of the 
missing Basketball 
 

• Genialy creación propia U5. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking 

Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acción por el clima. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 06: “Getting dressed”. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercer 21 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Comprender el sentido general 

e información específica y 

predecible de textos breves y 

sencillos, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, 

haciendo uso de diversas 

estrategias y recurriendo, 

cuando sea necesario, al uso de 

distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio 

lingüístico y para responder a 

necesidades comunicativas 

cotidianas. 

                                                   
16.66% 

1.1 Reconocer e interpretar el 
sentido global, así como palabras y 
frases previamente indicadas, en 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, así 
como de textos de ficción 
adecuados al nivel de desarrollo del 
alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua 
estándar a través de distintos 
soportes. 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

 

A. Comunicación 
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Patrones sonoros, acentuales y de entonación 
básicos de uso común, y funciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias 
elementales de búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales. 
- Herramientas analógicas y digitales básicas de uso 
común para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y 

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias adecuadas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado, para captar el sentido 
global y procesar informaciones 
explícitas en textos breves y 
sencillos sobre temas familiares. 
 
 
 

50% 
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plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 
 

Competencia específica 2:          

Producir textos sencillos de 

manera comprensible y 

estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la 

planificación o la 

compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados 

con necesidades inmediatas y 

responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.     

                                              
16.66% 

 

2.1 Expresar oralmente frases 
cortas con información básica 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando, de forma guiada, 
recursos verbales y no verbales, 
prestando atención al ritmo, la 
acentuación y la entonación. 
 
 

34% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC4. 
 

A. Comunicación 
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias 
elementales de búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales. 
- Herramientas analógicas y digitales básicas de uso 
común para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 
 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas de compensación de las 
carencias comunicativas para responder a una 
necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 

2.2 Redactar textos muy breves y 
sencillos, con adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
a partir de modelos y a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras y 
léxico elemental sobre asuntos 
cotidianos y de relevancia personal 
para el alumnado. 
 
 

33% 

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma 
guiada, estrategias para producir 
mensajes breves y sencillos 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, usando, con ayuda, 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 
 

33% 
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extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
- Estrategias básicas de uso común para identificar, 
retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Iniciación en estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas. 
- Léxico y expresiones elementales para comprender 
enunciados sobre la comunicación, la lengua y el 
aprendizaje (metalenguaje). 
 

Competencia específica 3:  

Interactuar con otras 
personas usando 
expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de 
su interés en intercambios 
comunicativos respetuosos 
con las normas de cortesía. 
 

16.67% 

3.1 Participar en situaciones 

interactivas breves y sencillas 

sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su 

experiencia, preparadas 

previamente, a través de diversos 

soportes, apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el ritmo 

pausado o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta 

digital. 

 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3, CC3, 
CE1, CE3. 

 

A. Comunicación 
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Herramientas analógicas y digitales básicas de uso 
común para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 
 

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma 
guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y presentarse; 
expresar mensajes breves; y 
formular y contestar preguntas 
sencillas.   

 

50% 
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B. PLURILINGÜISMO. 
- Estrategias y técnicas de compensación de las 
carencias comunicativas para responder a una 
necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

- Estrategias básicas de uso común para identificar, 
retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
C. Interculturalidad. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 
 

Competencia específica 4:  

Mediar en situaciones 

predecibles, usando 

estrategias y conocimientos 

para procesar y transmitir 

información básica y 

4.1 Interpretar y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas, de forma guiada, 

en situaciones en las que atender a 

la diversidad, mostrando empatía e 

interés por los interlocutores e 

interlocutoras y por los problemas 

de entendimiento en su entorno 

más próximo, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 

 

 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
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sencilla, con el fin de facilitar 

la comunicación. 

                                               
16.67% 

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma 

guiada, estrategias elementales 

que ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión y 

producción de información y la 

comunicación, usando, con ayuda, 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 
 

 

50% 

información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
- Unidades lingüísticas básicas de uso común y 
significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y número, espacio y las relaciones 
espaciales, afirmación, exclamación, negación, 
interrogación. 
- Patrones sonoros, acentuales y de entonación 
básicos de uso común, y funciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias 
elementales de búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales. 
- Herramientas analógicas y digitales básicas de uso 
común para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa. 
 
 
B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas de compensación de las 
carencias comunicativas para responder a una 
necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
- Estrategias básicas de uso común para identificar, 
retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
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C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 

Competencia específica 5: 

Reconocer y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando sobre 

su funcionamiento e 

identificando las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas en situaciones 

conocidas. 

         

16.67% 

5.1 Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias entre 

distintas lenguas reflexionando, de 

forma guiada, sobre aspectos 

básicos de su funcionamiento. 

 

34% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3. 
 

A. Comunicación 
- Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El 
error como parte integrante del proceso. 
- Estrategias básicas de uso común para la 
comprensión y la producción de textos orales, 
escritos y multimodales breves, sencillos y 
contextualizados. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes elementales 
que permiten iniciarse en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas básicas. 
- Funciones comunicativas básicas de uso común 
adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones cotidianas; describir 
rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el 
tiempo, la cantidad y el espacio. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos 
básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos 
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios tales como folletos, instrucciones, normas, 
avisos o conversaciones reguladoras de la 
convivencia. 
 
 
B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas de compensación de las 
carencias comunicativas para responder a una 

5.2 Utilizar y diferenciar, de forma 

guiada, los conocimientos y 

estrategias de mejora de su 

capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, con 

apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 
 

 
 

33% 

5.3 Registrar y aplicar, de manera 

guiada, los progresos y dificultades 

elementales en el proceso de 

aprendizaje de la lengua extranjera, 

reconociendo los aspectos que 

ayudan a mejorar y participando en 

actividades de autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas 
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en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL). 
 
 

33% 

necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 
- Estrategias básicas de uso común para identificar, 
retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
 
C. INTERCULTURALIDAD. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 

Competencia específica 6: 

Apreciar y respetar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a partir de 

la lengua extranjera, 

identificando y valorando las 

6.1 Actuar con respeto en 
situaciones interculturales, 
identificando y comparando 
semejanzas y diferencias 
elementales entre lenguas y 
culturas, y mostrando rechazo 
frente a discriminaciones, prejuicios 
y estereotipos de cualquier tipo en 
contextos comunicativos cotidianos 
y habituales. 
 

50% 

Esta 
competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1. 

A. COMUNICACIÓN.  
- Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera.  
 
B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas de compensación de las 
carencias comunicativas para responder a una 
necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
 



  
 

 

 
52 

diferencias y semejanzas 

entre lenguas y culturas, 

para aprender a gestionar 

situaciones interculturales. 

16.67% 

6.2 Reconocer y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y 

artística propia de países donde se 

habla la lengua extranjera como 

fuente de enriquecimiento 

personal, mostrando interés por 

comprender elementos culturales y 

lingüísticos elementales y 

habituales que fomenten la 

convivencia pacífica y el respeto 

por los demás.  

 

50% 

 - Estrategias básicas de uso común para identificar, 
retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
 
C. Interculturalidad. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación 
y relación con personas de otros países, y como 
medio para conocer culturas y modos de vida 
diferentes. 
 
- Interés en la participación en intercambios 
comunicativos planificados, a través de diferentes 
medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 
 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más 
significativos relativos a las costumbres, la vida 
cotidiana y las relaciones interpersonales básicas en 
países donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias básicas de uso común para entender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
a partir de valores ecosociales y democráticos. 
 

Metodología  Situaciones de 
aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en 
problemas 

☒ Aprendizaje basado en 
proyectos 

☐ Aprendizaje basado en 
retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por 
descubrimiento 

☒ Pensamiento 
computacional 

☒ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☒ Juego de roles 

SA 06: Proyecto “Dressing 
Room”.  

Grammar: There was, 
There were 
Story: how to get dressed 
 

• Genialy creación propia U6. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Plataforma “Lecturas y mediaciones”. 
• Aula de referencia y rincones del centro para los “Speaking 

Corner”. 
• Flash cards para trabajar en el “Speaking Corner”. 
• Juegos de mesa. 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acción por el clima. 
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9.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

PROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 

potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta 

a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de 

todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, 

partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este 

y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y 

al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación y la motivación de los alumnos y alumnas dotando de 

funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 

Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 
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de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 

comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de 

aprendizaje. 

9.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave 

cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 

contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.  

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 

fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) 

así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 

desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía 

como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros 

ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 

heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 

profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar 
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las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

9.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada situación de aprendizaje se estructura del siguiente 

modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema (vocabulario y estructuras 

gramaticales) y fomento del diálogo con los alumnos, intercalando para ello la 

realización de actividades graduadas en tres niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, 

que se basarán en la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje 

especificadas en las unidades didácticas y desarrolladas en detalle en las 

programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos a 

su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

9.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  
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Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar 

lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para 

el aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de Lenguas Extranjeras (inglés) , se seguirán los siguientes principios 

metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas. Usar el 

formato digital y sus herramientas, para aumentar el contraste, tamaño de 

letra, etc.  

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento ( crear una maqueta, poster, diálogo, diseñar un proyecto, etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, etc. 
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• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el 

interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática y otras culturas esenciales 

para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de 

aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 

– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 
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– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

9.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo- clase estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 

alumnos, se utilizará en las actividades de situación colectiva como son las clases 

expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, realización de proyectos, lecturas 

compartidas, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la 

realización de las diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las principales 

opciones de agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios, como las 

mesas de los pasillos, aula de STEAM, salón de actos, etc. 

9.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la 

Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de 

Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el 

desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios 

metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y Educación para la 

Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el 

alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser 

consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS).  
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Para ello, dentro del área de Lenguas Extranjeras (Inglés) , los ODS se incorporan en 

nuestra metodología, proporcionando un marco de trabajo a partir del cual articular 

aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que 

refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la 

realidad de su tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la 

conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un 

mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos: y, cómo 

no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de aprendizaje 

de la convivencia de las generaciones futuras. 

9.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender 

al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de una sociedad, y que 

han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de la etapa educativa. 

La LOMLOE establece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para 

adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando en 

la educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 

perspectiva inclusiva y no sexista.  

– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 

2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos de la 

totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo sostenible 

y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  
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A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el 

caso de la Educación Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, 

los cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la 

etapa, se trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

9.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, 

deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del 

alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias 

para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del 

sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, 

libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 

garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a 

incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género en todas las 

actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria 

en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de 

aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los 

mismos en el desarrollo de cada unidad: 
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– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 

– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

10.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se detallan todos los recursos materiales generales empleados a la 

hora de llevar a cabo la actividad docente. Los materiales de uso específico están 

detallados en cada situación de aprendizaje.    
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MATERIAL DE USO GENERAL 

MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Libro Travellers 4º, Editorial Milton. Compact and Activity Book. 

2. Materiales de creación propia. 

3. Portfolios. 

4. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

1. Libro digital 4º de primaria elaborado por la Editorial Milton. 

2. Cuadernillos digitales en la aplicación de liveworksheets. 

3. Plataforma de Educamos del colegio, Microsoft Teams y One Note. 

4. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

5. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 

6. Temas propios de ampliación en Genialy, insertados en Teams. 
  

OTROS 

7. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

8. Agenda de clase. 

9. Aula de Steam y mesas de trabajo del pasillo. 

 

11.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS 

DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e 

integradora y tendrá en cuenta como referentes últimos, la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias 

clave previstas en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
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11.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a 

aplicar los instrumentos de evaluación. Desde las diferentes áreas y materias se 

establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los meses de septiembre y octubre del 

curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo 

para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de 

los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismos y tomar 

conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión 

entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas de 

refuerzo, apoyo o ampliación que se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se 

está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes 

cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de 

marzo. 
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Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna 

dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se 

consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo 

del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma 

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar en el mes de 

junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los resultados 

académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza diseñado. Se 

emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la información 

pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe en su propio proceso 

de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra 

en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno 

comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

11.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos 

obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. Estos, se 

escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y 

de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de evaluación 

empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo 

de las clases, fijando indicadores de distinta naturaleza como comportamiento, 

participación, interés, cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  

2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas 

individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

4. Rúbricas. 
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5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 

7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 

9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que 

recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades 

realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 

11.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de 

evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios 

criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo 

se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada 

para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

– Página web del centro. 
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Los específicos para la materia de Lenguas Extranjeras (Inglés) son: 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
DE 

EVALUACIÓN 
ACTIVIDADES 

 
Competencia 
específica 1 

 

 
1.1  
1.2  
 

 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ESCRITA: 
1- Lecturas y mediaciones (1.1, 1.2) 
2- Fichas de trabajo (1.1, 1.2) 
 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ORAL: 
3- Speaking Corner (1.1) 
4. Actividades con herramientas digitales (1.1) 
 

 
Competencia 
específica 2 

                                                                        

 
2.1  
2.2  
2.3  

 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ESCRITA: 
          1- Lecturas y mediaciones (2.2, 2.3) 
          2- Fichas de trabajo (2.2, 2.3) 
 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ORAL: 

3- Speaking Corner (2.1, 2.3) 
4- Actividades con herramientas digitales (2.1, 2.3) 

 
Competencia 
específica 3 

 

 
3.1  
3.2  

 
OBSERVACIÓN DIRECTA Y SISTEMÁTICA: 
1- Comportamiento, interés, participación, cooperación, 
actitud, etc. (3.1, 3.2) 
 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ORAL: 
2-  Speaking Corner (3.1, 3.2) 
3- Actividades con herramientas digitales (3.1, 3.2) 

 
Competencia 
específica 4 

 

 
4.1  
4.2  

 
OBSERVACIÓN DIRECTA Y SISTEMÁTICA: 
1-Comportamiento, interés, participación, cooperación, 
actitud, etc. (4.1, 4.2) 
 
ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN ORAL: 
2-  Speaking Corner (4.1, 4.2) 
3-   Actividades con herramientas digitales (4.1, 4.2) 

 
Competencia 
específica 5 

                                                                        

 
5.1  
5.2  
5.3  

 
OBSERVACIÓN DIRECTA Y SISTEMÁTICA: 
1- Comportamiento, interés, participación, cooperación, 
actitud, etc. (5.1, 5.2, 5.3) 

 
Competencia 
específica 6 

 

 
6.1  
6.2  

 
OBSERVACIÓN DIRECTA Y SISTEMÁTICA: 
1- Comportamiento, interés, participación, cooperación, 
actitud, etc. (6.1, 6.2) 
 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada de 

los porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 
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– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7 y 8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

11.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del 

aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al mismo 

tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este 

se encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se establecen 

los siguientes indicadores de logro. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
1.1. Reconocer y comprender 
palabras y expresiones habituales 
en textos orales, escritos y 
multimodales breves y muy 
sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, 
expresados de forma 
comprensible, clara, sencilla y 
directa, y en lengua estándar. 

 

No reconoce y/o comprende 
palabras y expresiones 
habituales en textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
muy sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y próximos a 
su experiencia, expresados de 
forma comprensible, clara, 
sencilla y directa, y en lengua 
estándar. 

Reconoce y/o comprende 
palabras y expresiones 
habituales en textos orales, 
escritos y multimodales breves 
y muy sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y próximos 
a su experiencia, expresados 
de forma comprensible, clara, 
sencilla y directa, y en lengua 
estándar, con dificultad. 

Reconoce y/o comprende 
palabras y expresiones 
habituales en textos orales, 
escritos y multimodales breves 
y muy sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y próximos 
a su experiencia, expresados 
de forma comprensible, clara, 
sencilla y directa, y en lengua 
estándar, con ligera 
dificultad. 

Reconoce y/o comprende 
bastante bien palabras y 
expresiones habituales en textos 
orales, escritos y multimodales 
breves y muy sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos de 
relevancia personal y próximos a 
su experiencia, expresados de 
forma comprensible, clara, sencilla 
y directa, y en lengua estándar. 

Reconoce y/o comprende con 
soltura palabras y expresiones 
habituales en textos orales, escritos 
y multimodales breves y muy 
sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, 
expresados de forma comprensible, 
clara, sencilla y directa, y en lengua 
estándar. 

1.2. Seleccionar de forma guiada 
estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de 
mensajes breves y sencillos en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado con el fin de captar el 
sentido global e identificar 
elementos específicos con ayuda 
de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto. 
 

No selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de 
mensajes breves y sencillos en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado con el fin de captar el 
sentido global e identifica 
elementos específicos con ayuda 
de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto. 
 
 

Selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de 
mensajes breves y sencillos en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para 
el alumnado con el fin de 
captar el sentido global e 
identifica elementos 
específicos con ayuda de 
elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto, con 
dificultad. 

estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de 
mensajes breves y sencillos en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para 
el alumnado con el fin de captar 
el sentido global e identifica 
elementos específicos con 
ayuda de elementos 
lingüísticos y no lingüísticos del 
contexto, con ligera dificultad. 

estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de 
mensajes breves y sencillos en 
situaciones comunicativas 
cotidianas y de relevancia para el 
alumnado con el fin de captar el 
sentido global e identifica 
elementos específicos con ayuda 
de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto, bastante 
bien. 

estrategias elementales para 
comprender la idea global y 
elementos específicos de mensajes 
breves y sencillos en situaciones 
comunicativas cotidianas y de 
relevancia para el alumnado con el 
fin de captar el sentido global e 
identifica elementos específicos con 
ayuda de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto, con 
soltura. 

2.1. Expresar oralmente frases 
cortas y sencillas con información 
básica sobre asuntos cotidianos y 
de relevancia para el alumnado, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, 
recurriendo a modelos y 
estructuras previamente 
presentados y reproduciendo en la 
medida de lo posible el ritmo, la 
acentuación y la entonación de la 
lengua extranjera. 
 

No expresa oralmente frases 
cortas y sencillas con 
información básica sobre 
asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, 
recurriendo a modelos y 
estructuras previamente 
presentados y reproduciendo en 
la medida de lo posible el ritmo, 
la acentuación y la entonación de 
la lengua extranjera. 

Expresa oralmente frases 
cortas y sencillas con 
información básica sobre 
asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no 
verbales, recurriendo a 
modelos y estructuras 
previamente presentados y 
reproduciendo en la medida de 
lo posible el ritmo, la 
acentuación y la entonación de 
la lengua extranjera, con 
dificultad. 

Expresa oralmente frases 
cortas y sencillas con 
información básica sobre 
asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no 
verbales, recurriendo a 
modelos y estructuras 
previamente presentados y 
reproduciendo en la medida de 
lo posible el ritmo, la 
acentuación y la entonación de 
la lengua extranjera, con ligera 
dificultad. 

Expresa oralmente frases cortas 
y sencillas con información 
básica sobre asuntos cotidianos 
y de relevancia para el 
alumnado, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, recurriendo a modelos 
y estructuras previamente 
presentados y reproduciendo en 
la medida de lo posible el ritmo, 
la acentuación y la entonación de 
la lengua extranjera, bastante 
bien. 

Expresa oralmente frases cortas y 
sencillas con información básica 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia para el alumnado, 
utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, 
recurriendo a modelos y 
estructuras previamente 
presentados y reproduciendo en la 
medida de lo posible el ritmo, la 
acentuación y la entonación de la 
lengua extranjera, con soltura. 

2.2. Escribir palabras, expresiones 
conocidas y frases a partir de 
modelos y con una finalidad 
específica, a través de 

No escribe palabras, 
expresiones conocidas y frases a 
partir de modelos y con una 
finalidad específica, a través de 

Escribe palabras, expresiones 
conocidas y frases a partir de 
modelos y con una finalidad 
específica, a través de 

Escribe palabras, expresiones 
conocidas y frases a partir de 
modelos y con una finalidad 
específica, a través de 

Escribe palabras, expresiones 
conocidas y frases a partir de 
modelos y con una finalidad 
específica, a través de 

Escribe palabras, expresiones 
conocidas y frases a partir de 
modelos y con una finalidad 
específica, a través de 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado. 
 

herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado. 

herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado, con dificultad. 

herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado, con ligera 
dificultad. 

herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado, bastante bien. 

herramientas analógicas y 
digitales, usando estructuras 
gramaticales y léxico elemental 
sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el 
alumnado, con soltura. 

2.3. Seleccionar de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las 
intenciones comunicativas usando, 
con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada contexto. 

No selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las 
intenciones comunicativas 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada contexto. 

Selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las 
intenciones comunicativas 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada contexto, con dificultad. 

Selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las 
intenciones comunicativas 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada contexto, con ligera 
dificultad. 

Selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las 
intenciones comunicativas usando, 
con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada contexto, 
bastante bien. 

Selecciona de forma guiada 
estrategias elementales para 
producir mensajes breves y sencillos 
adecuados a las intenciones 
comunicativas usando, con ayuda, 
recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de las necesidades de 
cada contexto, con soltura. 

3.1. Participar de forma guiada, en 
situaciones interactivas 
elementales sobre temas 
cotidianos, preparados 
previamente, a través de distintos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía. 
 

No participa de forma guiada, en 
situaciones interactivas 
elementales sobre temas 
cotidianos, preparados 
previamente, a través de 
distintos soportes, apoyándose 
en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía. 
 

Participa de forma guiada, en 
situaciones interactivas 
elementales sobre temas 
cotidianos, preparados 
previamente, a través de 
distintos soportes, apoyándose 
en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o 
el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía, con 
dificultad. 

Participa de forma guiada, en 
situaciones interactivas 
elementales sobre temas 
cotidianos, preparados 
previamente, a través de 
distintos soportes, apoyándose 
en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía, con ligera 
dificultad. 

Participa de forma guiada, en 
situaciones interactivas 
elementales sobre temas 
cotidianos, preparados 
previamente, a través de distintos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía, bastante 
bien. 
 

Participa de forma guiada, en 
situaciones interactivas elementales 
sobre temas cotidianos, preparados 
previamente, a través de distintos 
soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía, con soltura. 
 

3.2. Seleccionar de forma guiada y 
en entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, 
despedirse y presentarse; expresar 
mensajes sencillos y breves; y 
formular y contestar preguntas 
básicas para la comunicación. 

No selecciona de forma guiada y 

en entornos próximos, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y 
presentarse; expresa mensajes 
sencillos y breves; y/o formula y 
contesta preguntas básicas para 
la comunicación. 

Selecciona de forma guiada y 
en entornos próximos, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y 
presentarse; expresa 
mensajes sencillos y breves; 
y/o formula y contesta 
preguntas básicas para la 
comunicación, con dificultad. 

Selecciona de forma guiada y 
en entornos próximos, 
estrategias elementales para 
saludar, despedirse y 
presentarse; expresa mensajes 
sencillos y breves; y/o formula y 
contesta preguntas básicas 
para la comunicación, con 
ligera dificultad. 

Selecciona de forma guiada y en 
entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, 
despedirse y presentarse; expresa 
mensajes sencillos y breves; y/o 
formula y contesta preguntas 
básicas para la comunicación, 
bastante bien. 
 

Selecciona de forma guiada y en 
entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, 
despedirse y presentarse; expresa 
mensajes sencillos y breves; y/o 
formula y contesta preguntas 
básicas para la comunicación, con 
soltura. 
 

4.1. Interpretar y explicar, de forma 
guiada, información básica de 
conceptos, comunicaciones y 
textos breves y sencillos en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando empatía e 
interés por los interlocutores e 

No interpreta y/o explica, de 
forma guiada, información básica 
de conceptos, comunicaciones y 
textos breves y sencillos en 
situaciones en las que atender a 
la diversidad, mostrando empatía 
e interés por los interlocutores e 

Interpreta y/o explica, de forma 
guiada, información básica de 
conceptos, comunicaciones y 
textos breves y sencillos en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
empatía e interés por los 

Interpreta y/o explica, de forma 
guiada, información básica de 
conceptos, comunicaciones y 
textos breves y sencillos en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
empatía e interés por los 

Interpreta y/o explica, de forma 
guiada, información básica de 
conceptos, comunicaciones y 
textos breves y sencillos en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando empatía e 
interés por los interlocutores e 

Interpreta y/o explica, de forma 
guiada, información básica de 
conceptos, comunicaciones y textos 
breves y sencillos en situaciones en 
las que atender a la diversidad, 
mostrando empatía e interés por los 
interlocutores e interlocutoras y por 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
interlocutoras y por los problemas 
de entendimiento en su entorno 
inmediato, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

interlocutoras y por los 
problemas de entendimiento en 
su entorno inmediato, 
apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

interlocutores e interlocutoras y 
por los problemas de 
entendimiento en su entorno 
inmediato, apoyándose en 
diversos recursos y soportes, 
con dificultad. 

interlocutores e interlocutoras y 
por los problemas de 
entendimiento en su entorno 
inmediato, apoyándose en 
diversos recursos y soportes, 
con ligera dificultad. 

interlocutoras y por los problemas 
de entendimiento en su entorno 
inmediato, apoyándose en 
diversos recursos y soportes, 
bastante bien. 

los problemas de entendimiento en 
su entorno inmediato, apoyándose 
en diversos recursos y soportes, con 
soltura. 

4.2. Seleccionar y aplicar, de forma 
muy guiada, estrategias 
elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión 
y producción de información, así 
como la comunicación fluida, 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada contexto. 

No selecciona y/o aplica, de 

forma muy guiada, estrategias 
elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información, así como la 
comunicación fluida, usando, con 
ayuda, recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las 
necesidades de cada contexto. 

Selecciona y/o aplica, de forma 
muy guiada, estrategias 
elementales que ayuden a 
crear puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información, así como la 
comunicación fluida, usando, 
con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada 
contexto, con dificultad. 

Selecciona y/o aplica, de forma 
muy guiada, estrategias 
elementales que ayuden a 
crear puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información, así como la 
comunicación fluida, usando, 
con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada 
contexto, con ligera dificultad. 

Selecciona y/o aplica, de forma 
muy guiada, estrategias 
elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión 
y producción de información, así 
como la comunicación fluida, 
usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de 
cada contexto, bastante bien. 

Selecciona y/o aplica, de forma muy 
guiada, estrategias elementales que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información, así como la 
comunicación fluida, usando, con 
ayuda, recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada contexto, con 
soltura. 

5.1. Entender que existen 
similitudes y diferencias evidentes 
entre distintas lenguas 
reflexionando, de forma guiada, 
sobre aspectos elementales de su 
funcionamiento. 
 

No entiende que existen 
similitudes y diferencias 
evidentes entre distintas lenguas 
reflexionando, de forma guiada, 
sobre aspectos elementales de 
su funcionamiento. 
 

Entiende que existen 
similitudes y diferencias 
evidentes entre distintas 
lenguas reflexionando, de 
forma guiada, sobre aspectos 
elementales de su 
funcionamiento, con 
dificultad. 

Entiende que existen 
similitudes y diferencias 
evidentes entre distintas 
lenguas reflexionando, de 
forma guiada, sobre aspectos 
elementales de su 
funcionamiento, con ligera 
dificultad. 

Entiende que existen similitudes y 
diferencias evidentes entre 
distintas lenguas reflexionando, de 
forma guiada, sobre aspectos 
elementales de su funcionamiento, 
bastante bien. 

Entiende que existen similitudes y 
diferencias evidentes entre distintas 
lenguas reflexionando, de forma 
guiada, sobre aspectos elementales 
de su funcionamiento, con soltura. 

5.2. Identificar y diferenciar, de 
forma guiada, conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 
 

No identifica y/o diferencia, de 
forma guiada, conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, 
con apoyo de otros participantes 
y de soportes analógicos y 
digitales. 

Identifica y/o diferencia, de 
forma guiada, conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, 
con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales, con 
dificultad. 

Identifica y/o diferencia, de 
forma guiada, conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, 
con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales, con 
ligera dificultad. 

Identifica y/o diferencia, de forma 
guiada, conocimientos y 
estrategias de mejora de su 
capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales, 
bastante bien. 

Identifica y/o diferencia, de forma 
guiada, conocimientos y estrategias 
de mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales, con soltura. 

5.3. Identificar y explicar, de 
manera guiada, progresos y 
dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 
 

No identifica y/o explica, de 
manera guiada, progresos y 
dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera. 

Identifica y/o explica, de 
manera guiada, progresos y 
dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera, con 
dificultad. 

Identifica y/o explica, de 
manera guiada, progresos y 
dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera, con  ligera 
dificultad. 

Identifica y/o explica, de manera 
guiada, progresos y dificultades 
elementales en el proceso de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, bastante bien. 

Identifica y/o explica, de manera 
guiada, progresos y dificultades 
elementales en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, 
con soltura. 

6.1. Mostrar interés y valorar 
positivamente la comunicación 
intercultural, identificando y 
analizando, de forma guiada, las 
discriminaciones, los prejuicios y 

No muestra interés y/o valora 
positivamente la comunicación 
intercultural, identificando y 
analizando, de forma guiada, las 
discriminaciones, los prejuicios y 

En raras ocasiones muestra 
interés y/o valora 
positivamente la comunicación 
intercultural, identificando y 
analizando, de forma guiada, 

En algunas ocasiones 
muestra interés y/o valora 
positivamente la 
comunicación intercultural, 
identificando y analizando, 

Casi siempre muestra interés 
y/o valora positivamente la 
comunicación intercultural, 
identificando y analizando, de 
forma guiada, 

Siempre muestra interés y/o 
valora positivamente la 
comunicación intercultural, 
identificando y analizando, de 
forma guiada, las 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
los estereotipos más comunes, en 
situaciones cotidianas y habituales. 
 

los estereotipos más comunes, 
en situaciones cotidianas y 
habituales. 

las discriminaciones, los 
prejuicios y los estereotipos 
más comunes, en situaciones 
cotidianas y habituales. 

de forma guiada, las 
discriminaciones, los 
prejuicios y los estereotipos 
más comunes, en 
situaciones cotidianas y 
habituales. 

ladiscriminaciones, los prejuicios 
y los estereotipos más comunes, 
en situaciones cotidianas y 
habituales. 

discriminaciones, los prejuicios y 
los estereotipos más comunes, 
en situaciones cotidianas y 
habituales. 

6.2. Reconocer y apreciar la 
diversidad lingüística y cultural 
relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés por 
conocer sus elementos culturales y 
lingüísticos elementales. 
 

No reconoce y/o aprecia la 
diversidad lingüística y cultural 
relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés por 
conocer sus elementos 
culturales y lingüísticos 
elementales. 

En rara ocasión reconoce y/o 
aprecia la diversidad lingüística 
y cultural relacionada con la 
lengua extranjera, mostrando 
interés por conocer sus 
elementos culturales y 
lingüísticos elementales. 

En algunas ocasiones 
reconoce y/o aprecia la 
diversidad lingüística y 
cultural relacionada con la 
lengua extranjera, 
mostrando interés por 
conocer sus elementos 
culturales y lingüísticos 
elementales. 

Casi siempre reconoce y/o 
aprecia la diversidad lingüística y 
cultural relacionada con la 
lengua extranjera, mostrando 
interés por conocer sus 
elementos culturales y 
lingüísticos elementales. 

Siempre reconoce y/o aprecia la 
diversidad lingüística y cultural 
relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés 
por conocer sus elementos 
culturales y lingüísticos 
elementales. 
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12.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

13.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de 

ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados concertados 

que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y 

oportunidades para todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que contribuyen 

a conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. 

La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo que todos 

los alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro del éxito educativo, 

compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir el máximo desarrollo de 

cada persona. 

Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La formación 

inicial y la formación permanente del profesorado deben contemplar estrategias para 

abordar la diversidad del alumnado. 

La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de todo el 

alumnado a través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, intervención 

especializada y asesoramiento especializado. 

La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado. 

La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para alcanzar 

coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente 

a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 

◦ Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 
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◦  Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la 

resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de 

atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 

elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo 

las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las 

mismas. 

Generales:  

Organizativas. 

Curriculares. 

De coordinación.  

Singulares: 

Recuperación. 

Refuerzo. 

Apoyo. 

Profundización.  

ACI. 

Programas de Diversificación. 

Ampliación y enriquecimiento. 

Programas destinados al alumnado ITSE. 
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Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia). 

Permanencia de un año más. 

Seguimiento individualizado del alumno. 

Orientación sobre materias optativas. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los elementos 

curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como 

cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

Adaptaciones de acceso al currículo. 

ACIS. 

Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC. 

Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, 

codocencia). 

 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dl currículo 

ordinario. 

 

CASOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL AULA DE 4º 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria en relación con las 
necesidades educativas de los alumnos, nos encontramos con 2 alumnas NEAE por 
sintomatología compatible con dislexia; 1 alumna NEAE por AACC; 1 alumna NEAE por 
desventaja socioeducativa; 1 alumna en valoración psicopedagógica por posible 
dislexia. 

o Adaptación de la tipografía de los textos. 
o Lectura y subrayado de los datos importantes en las pruebas. 
o Lectura previa a la realización de ejercicios de escritura y conciencia 

fonológica. 
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14.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar 

la formación académica y contribuir a la formación integral de los alumnos. Son, por 

tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, 

incluidos los valores propios del Centro 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en 

esta programación, se evaluará, por parte de la persona responsable de su realización, 

el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 

elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente 

documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros 

departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, 

trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

Las actividades complementarias y extraescolares planificadas para la asignatura de 

Lengua Extranjera (inglés) este curso son: 

ACTIVIDADES 
FECHA 

ESTIMADA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

ASOCIADOS 

UD. 
VINCULADAS 

Teatro en el centro 
“moving on theater” 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

• 1.1, 2.1, 2.3, 3.1, 3.2, 4.1, 6.1, 6.2. Todos Otras. 

Intercambio e-twinning 
con centro de Grecia. 

PRIMER 
TRIMESTRE  

TODOS 1,2 y 3 

 

15.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria El alumnado recibirá 

los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera alcanzado 

durante el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 

personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el 

mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará 
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un plan específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado 

esperado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se 

podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 

16.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos 

encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica 

docente y los resultados obtenidos: 

– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el 

objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores y profesores de diferentes 

cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes 

grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la 

práctica docente cuando sea necesario. 

– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para mejorar 

la coordinación en el seguimiento académico y personal de los alumnos y 

detectar posibles necesidades educativas de los mismos, para intercambiar 

información relevante y mejorar la coordinación entre el profesorado y para 

realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la práctica 

docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En 

estas reuniones se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, de 

tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico faciliten la 

toma de decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes que 

procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del alumnado, 

la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas 

que necesite el alumnado.  

– Reunión final ordinaria: que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que 

determine la Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las 

instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los 

alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si 

ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos cambios para 
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conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia 

de la práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de 

cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de ajustes y 

modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación 

de cada situación de aprendizaje son flexibles y modificables según las necesidades 

que se vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al 

desarrollo de esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del 

desarrollo de la programación como de la práctica docente se utiliza el siguiente 

formulario: 

 

➢ A. Cumplimiento de la programación: 

Fecha:                        
Evaluación:                       
Profesor: 

ASIGNATURA 
xxxxx Xº 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de 
aprendizaje (proyectos, 
prácticas, debates, 
dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 
complementarias y 
extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

 

➢ B. Revisión de la práctica docente: 

– B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

– B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

– B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 
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– B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

– B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

– B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

– B.7. TUTORÍAS: 

– B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 

 

 

 

➢ Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de 

enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente 

programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 

INDICADORES DE LOGRO 
 

(% , SI , 
NO, Nº) 

OBSERVACIONES 

 
a) Resultado de la 

evaluación en la 
materia 

 

Porcentaje de 
alumnos que han 
superado el área o 
materia 

  

Porcentaje de 
alumnos que han 
recuperado el área 
o materia pendiente 
de cursos anteriores 

  

 
b) Eficacia de las 

medidas de 
atención a la 
diversidad. 

Porcentaje de 
alumnos con 
refuerzo o desdoble 
que han superado el 
área o materia 

  

Porcentaje de 
alumnos con 
adaptación 
curricular que han 
superado el área o 
materia 

  

 
c) Contribución a la 

mejora del clima 
escolar. 

El ambiente en el 
aula es adecuado 
para el buen 
desarrollo de las 
clases 
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Las relación entre 
los alumnos son 
adecuadas 

  

La relación entre 
profesor y alumnos 
favorece el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

 
d) Adecuación de 

los materiales y 
recursos; 
distribución de 
espacios y 
tiempos. 

Uso metodologías 
alternativas 

 

 Uso recursos 
diferentes al libro de 
texto 

 

Uso recursos TIC  

 
Uso espacios 
distintos al aula 

 

➢ Evaluación por parte del alumnado  

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente 

escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que 

desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas que 

ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso como 

para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su 

opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede 

utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima. Se proponen algunos ítems que 

pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las 

clases de la asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la 

asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, 

¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 
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– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta 

asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b)Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 

progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos 

globales y locales. 

c) Competencias específicas:desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 

situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia oámbito. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave, los saberes básicos de 

las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación:referentes que indican los niveles de desempeño esperados enel alumnado 

en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o 

ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos:conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidospropios de una 

materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje:situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 

a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículode la Educación 

Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Educación Primaria 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la expresión y 

comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el 

hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, 
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con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los 

alumnos y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 

humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

 b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 

interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que 

les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos 

sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por 

motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar 

y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y 

estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la 

Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y 

elaboran. j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y 

utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal 

y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y 

a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar autonomía y 

valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y natural de 

Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) Fomentar el 

conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y tradiciones, participando en 

aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Infantil y de 

la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación 
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- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria y 

el Bachillerato y determinados aspectos relacionados con la evaluación y titulación en Formación 

Profesional, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

• Enfoque Práctico y Experiencial: Introducir actividades prácticas y experimentos en el aula para 

que los estudiantes puedan aplicar los conceptos teóricos de manera tangible. Esto fomentará el 

interés y la comprensión profunda de los temas científicos. 

• Integración de Tecnología Educativa: Incorporar herramientas tecnológicas, como simulaciones 

interactivas y recursos multimedia, para hacer que la enseñanza de las ciencias sea más visual y 

accesible. Esto ayudará a mantener a los estudiantes comprometidos y a facilitar el entendimiento 

de conceptos complejos. 

• Enfoque Interdisciplinario: Promover la interconexión entre las diferentes ramas de la ciencia y su 

aplicación en la vida cotidiana. Esto permitirá a los estudiantes comprender cómo las ciencias 

están interrelacionadas y cómo sus principios se aplican en situaciones del mundo real. 

• Fomentar la Indagación y el Pensamiento Crítico: Diseñar actividades que desafíen a los 

estudiantes a hacer preguntas, investigar y resolver problemas científicos por sí mismos. Esto 

desarrollará habilidades de pensamiento crítico y promoverá la curiosidad científica. 

• Inclusión de Contextos Locales y Globales: Relacionar los conceptos científicos con situaciones y 

problemas locales y globales, lo que permitirá a los estudiantes comprender la relevancia y la 

aplicación práctica de la ciencia en su entorno. Esto también motivará a los estudiantes al 

demostrar cómo la ciencia puede contribuir a la solución de problemas del mundo real. 

5.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 157/2022, de 

1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, 

son las siguientes: 
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a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. d) Competencia 

digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

 h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de julio, se establece 

que el currículo de la materia de Conocimiento del Medio contribuye al desarrollo de las competencias 

clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las distintas competencias clave 

reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa 

se concretan en las competencias específicas de la materia de Conocimiento del Medio. La materia 

contribuirá a la adquisición de las competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de Conocimiento del Medio contribuirá a 

su desarrollo desde la realización de tareas que impliquen la búsqueda, recopilación y procesamiento de 

información para su posterior exposición, utilizando el vocabulario científico adquirido y combinando 

diferentes modalidades de comunicación. Además, implica una dinámica de trabajo que fomenta el uso 

del diálogo como herramienta para la resolución de problemas.  

Competencia plurilingüe (CP). Algunos de los recursos que se proporcionan al alumnado serán en 

inglés. Esto es debido a que, en esta disciplina, muchos textos y recursos se encuentran en inglés. Se 

realiza esta actuación para superar la barrera que supone encontrar un texto en inglés e ignorarlo. Para 

ello se realizarán en clase explicaciones expositivas utilizando algunos recursos en inglés. 

De esta manera, aunque la explicación se realice en español, el alumno ya va asociando conceptos y 

vocabulario a términos en inglés. El siguiente paso es conseguir que ellos mismos utilicen estos recursos 

para conseguir sus fines. Por ejemplo, a través de una tarea concreta que se les solicite: trabajo de 

investigación, uso de aplicaciones específicas, etc.  
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).La materia de 

Conocimiento del Medio ayudará a su adquisición trabajando no solo las cantidades mediante cálculos 

sino también la capacidad de comprender los resultados obtenidos, desde el punto de vista biológico 

cuando se utilizan gráficos. Toda interpretación conlleva un grado de incertidumbre con el que hay que 

aprender a trabajar para poder asumir las consecuencias de las propias decisiones. El espacio y la forma 

son abordados mediante la interpretación de los mapas topográficos mientras que el rigor, el respeto y la 

veracidad de los datos son principios fundamentales en la realización de actividades de investigación o 

experimentales del método científico. 

La competencia en ciencia, tecnología e ingeniería aproxima al alumnado al mundo físico contribuyendo 

al desarrollo de un pensamiento científico, capacitando a las personas para identificar, plantear y resolver 

situaciones de la vida análogamente a como se actúa frente a los retos y problemas propios de las 

actividades científicas. Además de fomentar el respeto hacia las diversas formas de vida a través del 

estudio de los sistemas biológicos, la realización de actividades de investigación o experimentales 

acercará al alumnado al método científico siendo el uso correcto del lenguaje científico un instrumento 

básico en esta competencia. 

Competencia digital (CD). implica el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de 

manera crítica y segura, identificando los riesgos potenciales existentes en la red. En esta materia se 

desarrollan destrezas relacionadas con la capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, 

asumiendo así una actitud crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la información y la 

elaboración de documentos científicos mediante la realización de actividades experimentales y de 

investigación. El uso de diversas páginas web permite al alumnado diferenciar los formatos utilizados en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje y conocer las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración 

de las tareas. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). El carácter práctico de la materia 

permite, a través del trabajo experimental y de la elaboración de proyectos de investigación, despertar la 

curiosidad del alumnado por la ciencia y aprender a partir de los errores, siendo conscientes de lo que 

saben y lo que no mediante un proceso reflexivo. Para ello, es importante pensar antes de actuar, 

trabajando así las estrategias de planificación y evaluando el nivel competencial inicial para poder adquirir 

de manera coherente nuevos conocimientos. Esta competencia se desarrolla también mediante el trabajo 

cooperativo fomentando un proceso reflexivo que permita la detección de errores, como medida esencial 

en el proceso de autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la alumna. 
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Por otro lado, la materia de Conocimiento del Medio trabaja dicha competencia mediante la valoración 

crítica de las actividades humanas en relación con el resto de los seres vivos y con el entorno. Además, 

en el desarrollo de las sesiones expositivas de proyectos de investigación se favorece la adquisición de 

valores como el respeto, la tolerancia y la empatía. Se fomentará el trabajo cooperativo y la igualdad de 

oportunidades, destacando el trabajo de grandes científicos y científicas. Los medios de comunicación 

relacionados con la ciencia nos permiten trabajar el pensamiento crítico fomentando el debate, entendido 

como herramienta de diálogo. 

Competencia ciudadana (CC). A partir de la interpretación de fenómenos y problemas sociales 

contextualizados se elaboran respuestas, se toman decisiones y se interactúa con los demás, resolviendo 

conflictos partiendo de la tolerancia y el respeto, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes 

y mostrando empatía. La cooperación permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El 

compromiso social y la disposición para la comunicación intercultural ayudarán a superar los prejuicios y 

a resolver los problemas que afectan al entorno escolar y a la comunidad, de manera activa, solidaria y 

constructiva. Así, se desarrollará el respeto de los valores y la intimidad de las personas  

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico y la creatividad a la 

hora de exponer trabajos en clase. Al presentar esta materia un bloque dedicado a los proyectos de 

investigación, la búsqueda y selección de información permite trabajar las capacidades de planificación, 

organización y decisión, a la vez que la asunción de riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un 

entrenamiento para la vida. A su vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de 

proyectos enriquece al alumnado en valores como la autoestima, la capacidad de negociación y liderazgo 

adquiriendo así el sentido de la responsabilidad. 

Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). Permite apreciar el entorno en que 

vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la explotación de los recursos naturales a lo 

largo de la Historia, las nuevas tendencias en su gestión y los problemas a los que se ve sometido, se 

puede entender la base de la cultura asturiana y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir 

buenos hábitos medioambientales. Se valorará la importancia de las imágenes como herramientas 

fundamentales en el trabajo científico, ya que son imprescindibles para interpretar el medio y los 

fenómenos naturales desde una perspectiva científica. 
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6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de julio, se 

fijan las competencias específicas para la asignatura de Conocimiento del Medio Natural y Social, así 

como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de salida: 

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura y eficiente, para buscar información, 

comunicarse,trabajar de manera individual, en equipo y en red y crear contenido digital de acuerdo a las 

necesidades digitalesdel contexto educativo.En las últimas décadas, las tecnologías de la información y la 

comunicación se han ido adentrando e integrandoen nuestras vidas, y se han expandido a todos los 

ámbitos de nuestra sociedad, proporcionando conocimientos ynumerosas herramientas que ayudan en 

una infinidad de tareas de la vida cotidiana.La variedad de dispositivos y aplicaciones que existen en la 

actualidad, hace necesario introducir el concepto dedigitalización del entorno personal de aprendizaje, 

entendido como el conjunto de dispositivos y recursosdigitales que cada alumno o alumna utiliza de 

acuerdo con sus necesidades de aprendizaje y que le permitenrealizar las tareas de forma eficiente y 

segura. Por lo tanto, esta competencia aspira a preparar al alumnado paradesenvolverse en un ambiente 

digital que va más allá del mero manejo de dispositivos y la búsqueda deinformación en la red. El 

desarrollo de la competencia digital permitirá comprender y valorar el uso que se da a latecnología; 

aumentar la productividad y la eficiencia en el propio trabajo; desarrollar habilidades deinterpretación, 

organización y análisis de la información; crear contenido; comunicarse a través de mediosinformáticos y 

trabajar de forma cooperativa.Asimismo, esta competencia implica conocer estrategias para hacer un uso 

crítico y seguro del entorno digital,tomando conciencia de los riesgos, aprendiendo cómo evitarlos o 

minimizarlos, pidiendo ayuda cuando seapreciso y resolviendo los posibles problemas tecnológicos de la 

forma más autónoma posible.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4.  

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos 

ymodelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren 

en elmedio natural, social y cultural.Los enfoques didácticos para la enseñanza de las ciencias han de 

partir de la curiosidad del alumnado porcomprender el mundo que le rodea, favoreciendo la participación 

activa en los diferentes procesos de indagacióny exploración propios del pensamiento científico. Por 

tanto, el alumnado ha de poder identificar y plantearpequeños problemas, obtener, analizar y clasificar 

información, generar hipótesis, hacer predicciones y realizarcomprobaciones, interpretando y 

comunicando los resultados.Para que esta forma de trabajo genere verdaderos aprendizajes, el docente, 

por su parte, debe asumir el papelde facilitador y guía, proporcionando al alumnado las condiciones, 

pautas, estrategias y materiales didácticosque favorezcan estas destrezas.Además, es necesario 

contextualizar las actividades en el entorno más próximo, de forma que el alumnado seacapaz de aplicar 

lo aprendido a diferentes contextos y situaciones. De este modo, además, se estimula el interéspor la 

adquisición de nuevos aprendizajes y por la búsqueda de soluciones a problemas que puedan 

plantearseen la vida cotidiana.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, STEM4, CD1,CD2, CC4.  
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3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, 

paragenerar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a necesidades 

concretas.La elaboración de proyectos interdisciplinares basados en actividades cooperativas supone el 

desarrollocoordinado y conjunto de los saberes esenciales de las diferentes áreas para dar respuesta a 

un reto o problemadel entorno físico, natural, social, cultural o tecnológico, utilizando técnicas propias del 

pensamiento de diseño oel pensamiento computacional. La detección de necesidades, el diseño, la 

creación y prueba de prototipos y laevaluación de los resultados son esenciales en la obtención de un 

producto final, con valor ecosocial, como partedel pensamiento de diseño. Por otro lado, el pensamiento 

computacional utiliza la descomposición de unproblema en partes más sencillas, el reconocimiento de 

patrones, la realización de modelos, la selecciónde la información relevante y la creación de algoritmos 

para automatizar procesos de la vida cotidiana. Lasestrategias de los diferentes pensamientos del ámbito 

científico-tecnológico no son excluyentes y pueden serutilizadas de forma conjunta de acuerdo con las 

necesidades del proyecto.La realización de este tipo de proyectos fomenta, además, la creatividad y la 

innovación al generar situacionesde aprendizaje donde no existe una única solución correcta, sino que 

toda decisión, errónea o acertada, sepresenta como una oportunidad para obtener información válida que 

ayudará a elaborar una mejor solución.Estas situaciones propician, además, un entorno excelente para el 

trabajo cooperativo, donde se desarrollandestrezas como la argumentación, la comunicación efectiva de 

ideas complejas, la toma de decisionescompartidas y la resolución de conflictos de forma pacífica.Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

STEM4,CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y sentimientos propios y 

ajenos,aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos saludables y para conseguir el 

bienestar físico,emocional y social.La toma de conciencia del propio cuerpo desde edades tempranas 

permite al alumnado conocerlo y controlarlo,mejorar la ejecución de los movimientos y su relación con el 

entorno, siendo la vía de expresión de sussentimientos y emociones. Su regulación y expresión, fortalece 

el optimismo, la resiliencia, la empatía y labúsqueda de propósitos y permite gestionar constructivamente 

los retos y los cambios que surgen en su entorno.El conocimiento científico que adquiere el alumnado 

sobre el cuerpo humano y los riesgos para la salud a lolargo de su escolaridad, debe vincularse a 

acciones de prevención mediante el desarrollo de hábitos, estilos ycomportamientos de vida saludables, y 

la educación afectivo-sexual, adaptada a su nivel madurativo, que sonimprescindibles para el crecimiento, 

desarrollo y bienestar de una persona sana en todas sus dimensionesfísicas, emocionales y sociales.Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CPSAA1,CPSAA2, CPSAA3, CC3. 

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y 

cultural,analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre los mismos, para 

reconocer el valordel patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y emprender acciones para su 

uso responsable.Conocer los diferentes elementos y sistemas que forman el medio natural, social y 

cultural es el primer paso paracomprender y valorar su riqueza y diversidad. Por eso, esta competencia 

persigue que el alumnado, no soloconozca los diferentes elementos del medio que le rodea, de manera 

rigurosa y sistemática, sino que establezcarelaciones entre los mismos. De esta forma, se persigue el 

objetivo de que el alumnado conozca, comprenda,respete, valore y proteja el medio natural, social y 

cultural desde la perspectiva del espacio y tiempo.Comprender, por ejemplo, cómo los seres vivos, 

incluidos los seres humanos, se adaptan al entorno en el queviven y establecen relaciones con elementos 
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bióticos o abióticos o cómo se comporta la materia ante lapresencia de diferentes fuerzas, permite al 

alumnado adquirir un conocimiento científico conectado quemovilizará en las investigaciones o proyectos 

que realice. También permite visibilizar los problemas relacionadoscon el uso del espacio y sus 

transformaciones, los cambios y adaptaciones protagonizadas por los humanos através del tiempo para 

sus necesidades; y las distintas organizaciones sociales que han ido desarrollándoseLa toma de 

conciencia del continuo uso y explotación de los recursos del territorio han de favorecer que elalumnado 

desarrolle acciones de uso, conservación y mejora del patrimonio natural y cultural, considerándolocomo 

un bien común. Además, debe promover el compromiso y la propuesta de actuaciones originales y 

éticasque respondan a retos naturales, sociales y culturales planteados.Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2,STEM4, STEM5, CD1, CC4, 

CE1, CCEC1.  

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de 

vistasocial, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar 

problemas, buscarsoluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner 

en práctica estilos de vidasostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las 

personas y del planeta.Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el mundo que lo 

rodea en el uso yaprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos tecnológicos cada vez más 

avanzados resultaesencial para que el alumnado reflexione y sea consciente de los límites de la biosfera, 

de los problemasasociados al consumo acelerado de bienes y al establecimiento de un modelo 

energético basado en loscombustibles fósiles. De esta manera poder afrontar los retos y desafíos de la 

sociedad contemporánea desde laperspectiva de la sostenibilidad.Comprender las relaciones de 

interdependencia y ecodependencia, así como la importancia que tienen paranosotros, como seres 

sociales dependientes, los cuidados que nos aporta la comunidad, es el punto de partidapara poder 

identificar y profundizar en las diferentes problemáticas que plantea el modelo de sociedad actual ysu 

impacto a nivel local y global. Es preciso, por tanto, dotar al alumnado de herramientas que faciliten 

suempoderamiento como agentes de cambio ecosocial desde una perspectiva emprendedora y una 

actitud crítica ycooperativa. Esto supone que diseñen, participen y se involucren en actividades que 

permitan avanzar hacia losobjetivos de desarrollo sostenible de manera consciente y contextualizada. Así 

serán partícipes de laconstrucción de modelos de relación y convivencia basados en la empatía, la 

cooperación y el respeto a las personas y al planeta.Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM2,STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1.  

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando 

relacionesde causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes 

elementos yacontecimientos.Conocer los rasgos de las distintas sociedades a lo largo del tiempo y el 

papel que hombres y mujeres handesempeñado en las mismas, como protagonistas individuales y 

colectivos de la historia, ha de servir alalumnado para relacionar las diferentes épocas e identificar las 

acciones y hechos más destacados en cada unade ellas. Los elementos y manifestaciones culturales de 

cada sociedad son la expresión de complejas relacioneseconómicas, sociales y políticas, así como de los 

valores, creencias e ideas que las sustentan, pero también desus múltiples identidades, del talento de sus 

integrantes, y de las relaciones con otras culturas.Comprender esa red dinámica de interacciones es el 

trasfondo de toda interpretación y valor crítico del pasado.De otro lado, el conocimiento y la 

contextualización de acontecimientos relevantes desde un punto de vistahistórico resulta fundamental 

para que el alumnado comprenda la forma en la que el pasado contribuye en laconfiguración del 
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presente. La investigación de tales acontecimientos, estableciendo relaciones de 

causalidad,simultaneidad y sucesión entre ellos, e identificando los aspectos dinámicos y los más 

estables, permite alindividuo una mayor y mejor comprensión de sí mismo, de sus relaciones con los 

demás y con el entorno, y lodispone en la mejor situación para adoptar una actitud objetiva y analítica con 

respecto a la actualidad y paraasumir un compromiso responsable y consciente con respecto a los retos 

del futuro.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM4,CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1. 

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras 

culturas yreflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de una 

sociedad encontinua transformación y al logro de los valores de integración europea.La diversidad es un 

rasgo característico de las sociedades contemporáneas y plantea retos para la vida endemocracia. El 

análisis comparativo entre diferentes sociedades y territorios en el mundo muestra la coexistenciade 

distintas formas de organización social y política derivados de diversos factores geográficos, económicos 

yculturales. La realidad multicultural del entorno favorece la toma de conciencia de la diversidad y 

riquezapatrimonial existente, promoviendo una actitud de respeto y diálogo con personas y culturas 

diferentes. La interconexión mundial, los procesos de integración como el de la Unión Europea y los 

movimientos migratorioscontactan con esta realidad múltiple y diversa, que es necesario afrontar desde 

los principios de igualdad, derespeto a los derechos humanos y del niño y desde los valores del 

europeísmo, para prevenir prejuicios yactitudes discriminatorias y favorecer la integración y la cohesión 

social. En el seno de la sociedad nosencontramos además con otros tipos de diversidad, asociados al 

género, la edad, las creencias, la identidad, laorientación sexual o a la situación funcional de las 

personas, que precisan de actitudes basadas en el respeto, latolerancia y la inclusión. Especial 

importancia cobran los comportamientos relativos a la igualdad entre mujeres yhombres, que debe 

implicar acciones comprometidas para evitar toda actitud discriminatoria. Todos estoscomportamientos y 

valores deben desarrollarse en el entorno familiar y social del alumnado, a través del ejerciciode una 

ciudadanía activa y responsable.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1,CC2, CC3, CCEC1. 

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los 

valoresdemocráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores de la Constitución 

española y laUnión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de 

la paz y la seguridadintegral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas y promover 

la resolución pacífica ydialogada de los conflictos.Comprender la organización de una sociedad en su 

territorio es fundamental para la educación ciudadana. Lasociedad democrática demanda una ciudadanía 

comprometida y crítica que participe de manera activa en elámbito escolar y en otras actividades que 

tengan influencia en el bienestar de la comunidad. En este marco deconvivencia, el alumnado debe tomar 

conciencia de la importancia de las normas de conducta social, lamovilidad sostenible, y la distribución de 

derechos y responsabilidades entre personas de manera igualitaria ydialogada, desarrollando habilidades 

de comunicación, escucha activa, pensamiento crítico y de resoluciónpacífica de conflictos.Los principios 

y valores de la Constitución española y La Unión Europea, junto a los del Estado y las 

institucionesdemocráticas, implican el ejercicio de una ciudadanía activa que favorezca la justicia social, 

la dignidad humana,la libertad, la igualdad, el Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos y 

de las minorías étnicas yculturales. La adopción consciente de valores como el respeto, la justicia, la 

solidaridad y la igualdad entremujeres y hombres preparan al alumnado para afrontar los retos y desafíos 
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del siglo XXI.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 
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7.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

PROYECTOS  C1 C2 C3 C4 C5 C6 
 

C7 
 

C8 
 

C9 

CE 
1.1 

CE 
1.2 

CE 
1.3 

CE 
1.4 

CE 
2.1 

CE 
2.2 

CE 
2.3 

CE 
3.1 

CE 
3.3 

CE 
3.4 

CE 
5.2 

CE 
3.5 

CE 
4.1 

CE 
4.2 

CE 
5.1 

CE 
5.2 

CE 
5.3 

CE 
6.1 

CE 
6.2 

CE 
6.3 

C7 C8 C9 

1  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2      X X X X X X X X         X X X 

3  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

4  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   X 

5  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
X X X 

6              X X X X X X X X 
   

Grado en el que se aborda y 
desarrolla el criterio 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

 
X X X X 

X X X 
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8.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

7.3. PROYECTO 1: MI ENTORNO Y LOS NEGOCIOS 

Trimestre Número de sesiones 

Primer trimestre 
 

Determinado por el ritmo del alumnado. 
 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

DESCRIPTORES 

Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 
 

Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

 
A. Cultura científica 
 

1. Iniciación en la actividad 
científica. 

B. Tecnología y digitalización 

1. Digitalización del entorno 
personal de aprendizaje. 

Dispositivos y recursos digitales 
de acuerdo con las necesidades 
del contexto educativo. 

Estrategias de búsquedas 
guiadas de información seguras y 
eficientes en internet (valoración, 
discriminación, selección y 
organización). 

Reglas básicas de seguridad y 
privacidad para navegar por 
internet y para proteger el 
entorno digital personal de 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 

Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

2.1 Formular preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por el 
medio natural, social y cultural 
cercano. 
2.2 Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 
2.5 Presentar los resultados de 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 
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las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguidos. 

aprendizaje. 

Recursos y plataformas digitales 
restringidas y seguras para 
comunicarse con otras personas. 
Etiqueta digital, reglas básicas de 
cortesía y respeto y estrategias 
para resolver problemas en la 
comunicación digital. 

Estrategias para fomentar el 
bienestar digital físico y mental. 
Reconocimiento de los riesgos 
asociados a un uso inadecuado y 
poco seguro de las tecnologías 
digitales (tiempo excesivo de uso, 
ciberacoso, acceso a contenidos 
inadecuados, publicidad y 
correos no deseados, etc.), y 
estrategias de actuación. 

 

   

Competencia específica 5: 
Identificar las características de 
los diferentes elementos o 
sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su 
organización y propiedades y 
estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso 
responsable. 

5.1 Identificar las características, 
la organización y las propiedades 
de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través 
de la indagación y utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 
5.2 Identificar conexiones 
sencillas entre diferentes 
elementos del medio natural 
social y cultural mostrando 
comprensión de las relaciones 
que se establecen. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2,STEM4, STEM5, 
CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 
Competencia específica 6: 
Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista social, 
económico, cultural, tecnológico 
y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, 
buscar soluciones y actuar de 
manera individual y cooperativa 
en su resolución, y para poner en 
práctica estilos de vida 
sostenibles y consecuentes con 
el respeto, el cuidado y la 
protección de las personas y del 

 
6.1 Identificar problemas 
ecosociales, proponer posibles 
soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, 
reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección 
del entorno y uso sostenible de 
los recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos causados 
en el medio por la acción 
humana. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, STEM2,STEM5, CPSAA4, 
CC1, CC3, CC4, CE1. 
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planeta. 

   

 
Competencia específica 9: 
Participar en el entorno y la vida 
social de forma eficaz y 
constructiva desde el respeto a 
los valores democráticos, los 
derechos humanos y de la 
infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la 
Unión Europea, valorando la 
función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad integral 
ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y 
equitativas y promover la 
resolución pacífica y dialogada 
de los conflictos. 

 
9.1 Realizar actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de forma 
dialogada y democrática y 
empleando un lenguaje inclusivo 
y no violento. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1. 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 

Creación de una empresa con 
reparto de roles. 
 
Estudio de empresas locales. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual:selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

delalumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 
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- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

- Alianzas. 

 

7.4. PROYECTO 2: EL ESPACIO. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 

Primer trimestre Determinado por el ritmo del alumnado. 
 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

DESCRIPTORES 

 
Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

 
1. Iniciación en la actividad 
científica. 
Procedimientos de indagación 
adecuados a las necesidades de 
la investigación (observación en 
el tiempo, identificación y 
clasificación, búsqueda de 
patrones, creación de modelos, 
investigación a través de 
búsqueda de información, 
experimentos con control de 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 



 
 

 

 
20 

Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 
 

2.1 Formular preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por el 
medio natural, social y cultural 
cercano. 
2.2 Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 
2.3 Realizar experimentos 
guiados, cuando la investigación 
lo requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y 
modelos, empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas 
correctamente. 
2.4 Proponer posibles respuestas 
a las preguntas planteadas, a 
través de la interpretación de la 
información y los resultados 
obtenidos, comparándolos con 
las predicciones realizadas. 
2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguidos. 

variables...). 
Instrumentos y dispositivos 
apropiados para realizar 
observaciones y mediciones 
precisas de acuerdo con las 
necesidades de la investigación. 
Vocabulario científico básico 
relacionado con las diferentes 
investigaciones. 
Fomento de la curiosidad, la 
iniciativa y la constancia en la 
realización de las diferentes 
investigaciones. 
Avances en el pasado 
relacionados con la ciencia y la 
tecnología que han contribuido a 
transformar nuestra sociedad 
mostrando modelos que 
incorporen una perspectiva de 
género. 
La importancia del uso de la 
ciencia y la tecnología para 
ayudar a comprender las causas 
de las propias acciones, tomar 
decisiones razonadas y realizar 
tareas de forma más eficiente. 
 
 

B. Tecnologíay digitalización 

1. Digitalización del entorno 
personal de aprendizaje. 
Dispositivos y recursos digitales 
de acuerdo con las necesidades 
del contexto educativo. 
Estrategias de búsquedas 
guiadas de información seguras y 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 
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Competencia específica 5: 
Identificar las características 
de los diferentes elementos o 
sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su 
organización y propiedades y 
estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural, conservarlo, mejorarlo 
y emprender acciones para su 
uso responsable. 

 
5.1 Identificar las características, 
la organización y las propiedades 
de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través 
de la indagación y utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 
5.2 Identificar conexiones 
sencillas entre diferentes 
elementos del medio natural 
social y cultural mostrando 
comprensión de las relaciones 
que se establecen. 
 

eficientes en internet (valoración, 
discriminación, selección y 
organización). 
Reglas básicas de seguridad y 
privacidad para navegar por 
internet y para proteger el 
entorno digital personal de 
aprendizaje. 
Recursos y plataformas digitales 
restringidas y seguras para 
comunicarse con otras personas. 
Etiqueta digital, reglas básicas de 
cortesía y respeto y estrategias 
para resolver problemas en la 
comunicación digital. 
Estrategias para fomentar el 
bienestar digital físico y mental. 
Reconocimiento de los riesgos 
asociados a un uso inadecuado y 
poco seguro de las tecnologías 
digitales (tiempo excesivo de uso, 
ciberacoso, acceso a contenidos 
inadecuados, publicidad y 
correos no deseados, etc.), y 
estrategias de actuación. 
 
 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2,STEM4, STEM5, 
CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

Metodología 
 

Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 

Investigaciones en grupo. 
 
Debates sobre problema de 
basura espacial. 
 
Estudio de acciones de la NASA 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
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- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

táctil, tablets alumnado. 
-  Plataforma Educamos y 

Office 365. 
- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Industria, innovación e 
infraestructura. 

- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.3. PROYECTO 3: LA ALIMENTACIÓN Y EL CUERPO HUMANO. “PETER PAN ESTÁ ENFERMO”. 

Trimestre: segundo 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

 
Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

 
1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 

 
A. Cultura científica 
 

1. Iniciación en la actividad 
científica. 

2. La vida en nuestro planeta. 
3. Materia, fuerzas y energía. 

 
B. Tecnología y digitalización 
1. Digitalización del entorno 
personal de aprendizaje. 
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Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

 
2.1 Formular preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por el 
medio natural, social y cultural 
cercano. 
2.2 Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 
2.3 Realizar experimentos 
guiados, cuando la investigación 
lo requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y 
modelos, empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas 
correctamente. 
2.4 Proponer posibles respuestas 
a las preguntas planteadas, a 
través de la interpretación de la 
información y los resultados 
obtenidos, comparándolos con 
las predicciones realizadas. 
2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguidos. 
 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 

 

 
Competencia específica 4: 
Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, así como de las 
emociones y sentimientos 

 
4.1 Mostrar actitudes que 
fomenten el bienestar emocional 
y social, identificando las 
emociones propias y las de los 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1,CPSAA2, 
CPSAA3, CC3 
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propios y ajenos, aplicando el 
conocimiento científico, para 
desarrollar hábitos saludables y 
para conseguir el bienestar 
físico, emocional y social. 

demás, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones 
afectivas saludables. 

 
Competencia específica 6: 
Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista social, 
económico, cultural, tecnológico 
y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, 
buscar soluciones y actuar de 
manera individual y cooperativa 
en su resolución, y para poner en 
práctica estilos de vida 
sostenibles y consecuentes con 
el respeto, el cuidado y la 
protección de las personas y del 
planeta. 

 
6.1 Identificar problemas 
ecosociales, proponer posibles 
soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, 
reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección 
del entorno y uso sostenible de 
los recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos causados 
en el medio por la acción 
humana. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, STEM2,STEM5, CPSAA4, 
CC1, CC3, CC4, CE1. 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 

Análisis calórico de dietas, 
incluyendo la propia. 
 
Estudio de las condiciones para 
las dietas saludables. 
 
Debates sobre el desperdicio de 
comida. 
 
Debates sobre el consumo de 
azúcar. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 
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- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 

- Juego de roles 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

- Alianzas. 

 

7.5. PROYECTO 4: LOS SERES VIVOS. “SERES VIVOS INVADEN NUNCA JAMÁS”. 

Trimestre: segundo 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

 
Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

 
1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 

 
A. Cultura científica 
 

1. Iniciación en la actividad 
científica. 

2. La vida en nuestro planeta.B. 

Tecnología y digitalización 

B. Tecnología y digitalización. 

1. Digitalización del 

entorno personal de 

aprendizaje. 

C. Sociedades y territorios 

4. Conciencia ecosocial. 

 
Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

 
2.1 Formular preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por el 
medio natural, social y cultural 
cercano. 
2.2 Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 
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 el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 
2.3 Realizar experimentos 
guiados, cuando la investigación 
lo requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y 
modelos, empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas 
correctamente. 
2.4 Proponer posibles respuestas 
a las preguntas planteadas, a 
través de la interpretación de la 
información y los resultados 
obtenidos, comparándolos con 
las predicciones realizadas. 
2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguido 
 

 

 

 

 

Competencia específica 4: 
Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, así como de las 
emociones y sentimientos 
propios y ajenos, aplicando el 
conocimiento científico, para 
desarrollar hábitos saludables y 
para conseguir el bienestar 
físico, emocional y social. 

 

 

 
4.1 Mostrar actitudes que 
fomenten el bienestar emocional 
y social, identificando las 
emociones propias y las de los 
demás, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones 
afectivas saludables. 
 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CPSAA1,CPSAA2, 
CPSAA3, CC3 
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Competencia específica 6: 
Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista social, 
económico, cultural, tecnológico 
y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, 
buscar soluciones y actuar de 
manera individual y cooperativa 
en su resolución, y para poner en 
práctica estilos de vida 
sostenibles y consecuentes con 
el respeto, el cuidado y la 
protección de las personas y del 
planeta. 

6.1 Identificar problemas 
ecosociales, proponer posibles 
soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, 
reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección 
del entorno y uso sostenible de 
los recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos causados 
en el medio por la acción 
humana. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, STEM2,STEM5, CPSAA4, 
CC1, CC3, CC4, CE1. 

 
Competencia específica 9: 
Participar en el entorno y la vida 
social de forma eficaz y 
constructiva desde el respeto a 
los valores democráticos, los 
derechos humanos y de la 
infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la 
Unión Europea, valorando la 
función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad integral 
ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y 
equitativas y promover la 
resolución pacífica y dialogada 
de los conflictos. 

 
9.1 Realizar actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de forma 
dialogada y democrática y 
empleando un lenguaje inclusivo 
y no violento. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1. 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 

Estudio y análisis de la eclosión 
de huevos de gallina y cría de los 
polluelos. 
 
Investigación en grupo de 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
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- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 

- Juego de roles 

animales. 
 
Estudio de tipos de animales y 
características. 

- Material de aula: cuaderno 
del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 

- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

- Alianzas. 
 
 

7.6. PROYECTO 5: VIAJEROS DEL TIEMPO. “PETER PAN VIAJA EN LA MÁQUINA DEL TIEMPO”. 

Trimestre: tercero 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 

 
A. Cultura científica 
 

1. Iniciación en la actividad 
científica. 

B. Tecnología y digitalización 

 
1. Digitalización del entorno 
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Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

2.2,Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 

2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguidos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 

personal de aprendizaje. 

C. Sociedades y territorios 

2. Sociedades en el 

tiempo. 

 

 

 
Competencia específica 5: 
Identificar las características de 
los diferentes elementos o 
sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su 
organización y propiedades y 
estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el 
valor del patrimonio cultural y 
natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso 
responsable. 

5.1 Identificar las características, 
la organización y las propiedades 
de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través 
de la indagación y utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2,STEM4, STEM5, 
CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

Competencia específica 7: 
Observar, comprender e 
interpretar continuidades y 
cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de 
causalidad, simultaneidad y 
sucesión, para explicar y valorar 
las relaciones entre diferentes 
elementos y acontecimientos. 

7.1 Identificar hechos del entorno 
social y cultural desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las nociones 
de causalidad, simultaneidad y 
sucesión. 
7.2 Conocer personas, grupos 
sociales relevantes y formas de 
vida de las sociedades desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, incorporando la 
perspectiva de género. 
 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4,CPSAA4, CC1, 
CC3, CE2, CCEC1. 
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Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 

- Juego de roles 

Estudio de investigación en las 
Cuevas de Altamira. 
 
Cinefórum “Érase una vez el 
hombre”. 
 
Elaboración de líneas del tiempo. 
 
Construcción en equipos de 
máquinas sencillas. 
 
Charla con abuelos sobre 
“herramientas del pasado”. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 

- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

- Alianzas. 
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7.7. PROYECTO 6: LAS MÁQUINAS Y LA ENERGÍA. “PETER PAN RENUEVA NUNCA JAMÁS”. 

Trimestre: tercero 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1,CD2, CD3, 
CD4, CD5, CCEC4. 

 

Competencia específica 2: 
Plantear y dar respuesta a 
cuestiones científicas sencillas, 
utilizando diferentes técnicas, 
instrumentos y modelos propios 
del pensamiento científico, para 
interpretar y explicar hechos y 
fenómenos que ocurren en el 
medio natural, social y cultural. 

2.2, Buscar y seleccionar 
información de diferentes fuentes 
seguras y fiables, utilizándola en 
investigaciones relacionadas con 
el medio natural, social y cultural 
y adquiriendo léxico científico 
básico. 
2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando los 
pasos seguidos. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3,STEM2, 
STEM4, CD1,CD2, CC4. 

 
Competencia específica 3: 
Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 
aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que 

 
3.1 Construir en equipo un 
producto final sencillo que dé 
solución a un problema de 
diseño, proponiendo posibles 
soluciones, probando diferentes 
prototipos y utilizando de forma 
segura las herramientas, 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, STEM4,CD5, CPSAA3, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC4. 
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responda a necesidades 
concretas. 

técnicas y materiales adecuados. 
3.2 Presentar el producto final de 
los proyectos de diseño en 
diferentes formatos y explicando 
los pasos seguidos. 
3.3 Resolver, de forma guiada, 
problemas sencillos de 
programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con los 
principios básicos del 
pensamiento computacional. 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en 
retos 

- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
Juego de roles 

Estudio y construcción de 
máquinas sencillas en equipo, 
con materiales reciclados. 
 
Charlas con abuelos sobre las 
máquinas del pasado. 
 
Diseño 3d. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 

- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
Alianzas. 
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8. CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOSPROPIOS DEL 

CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el 

aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el desarrollo de las 

competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta a propuestas 

pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación 

común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva del profesorado como 

orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel 

competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos 

ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación del alumnado, que 

favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, 

que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 

emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 

relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los 

aprendizajes. 

Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. En todos estos procesos 
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se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual tanto en los 

procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 

8.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es 

solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan 

distintas estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos 

procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, 

localizar, aplicar, resolver, etc. 

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, 

habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz 

de transferir sus aprendizajes a contextos distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el 

conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, 

plantearse interrogantes, organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información 

necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su 

propio proceso de aprendizaje. 

– Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el 

conocimiento adquirido se formule hipótesis con relación a los problemas plateados e incluso 

compruebe los resultados de las mismas. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como 

diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de 

los aprendizajes del alumnado. 

– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos 

que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya 

característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se 

puede aprender no solo del profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se 
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deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

8.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y exploración de los 

conocimientos previos aprovechando las actividades de introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los alumnos, intercalando 

para ello la realización de actividades graduadas en tres niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, que se basaran en 

la realización de las diferentes situaciones de aprendizajeespecificadas en las unidades 

didácticas y desarrolladas en detalle en las programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de refuerzo y se 

usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos a su estilo o ritmo de aprendizaje 

y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que desarrollan aspectos 

monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el aprendizaje de los contenidos esenciales. 

8.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes 

para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 

contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 

conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en 

contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, 
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alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y 

sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

En la asignatura de Conocimiento del Medio, se seguirán los siguientes principios metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y el uso de nuevas 

metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos impresos, oral a través de 

la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas. Usar el formato digital cuando sea posible y sus 

herramientas, para aumentar el contraste, tamaño de letra, etc. 

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de forma explícita los 

conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas principales y relaciones entre los 

conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del conocimiento (resolver 

problemas, crear una maqueta, diseñar un proyecto, etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, audiovisual, gráficos, 

etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  
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• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar representaciones del 

progreso, proporcionar modelos de estrategias de autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del 

alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y 

actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integran diversos 

saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que favorecen diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 

responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos 

en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje 

diseñadas fomentan aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 

democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo 

XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de aprendizaje usando 

estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 

– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 
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– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

8.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo-clase estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 alumnos, se utilizará 

en las actividades de situación colectiva como son las clases expositivas, las dinámicas de grupo, los 

debates, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la realización de las 

diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las principales opcionesde agrupamiento en el 

desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios,como el aula TIC, aula de 

STEAM, salón de actos, taller de tecnología, etc. y las salidas de campo programadas para cada curso 

escolar. 

8.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la Agenda 2030 en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de Educación y Formación Profesional 

quiere impulsar en los centros educativos el desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el 

enfoque, objetivos y principios metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y 

Educación para la Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el alumnado de esta 

etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser consciente de los inminentes 

compromisos planteados en los citados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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Para ello, dentro del área de Lengua, los ODS se incorporan en nuestra metodología, proporcionando un 

marco de trabajo a partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no 

solo su saber, sino que refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con 

la realidad de su tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la conciencia 

pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable 

en relación con ellos desde todos los ámbitos: y, cómo no, desde las aulas, que constituye uno de los 

espacios fundamentales de aprendizaje de la convivencia de las generaciones futuras. 

8.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender al desarrollo 

integral de los alumnos como personas y miembros de una sociedad, y que han de incorporarse a la 

educación del alumno en algún momento de la etapa educativa. 

La LOMLOEestablece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para adaptar el sistema 

educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el aprendizaje de la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la 

diversidad afectivo-sexual, desarrollando en la educación secundaria la orientación educativa y 

profesional del alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista.  

– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga garantías de éxito en la 

educación por medio de una dinámica de mejora continua de los centros educativos y una mayor 

personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030, 

debiéndose implementar en los planes y programas educativos de la totalidad de la enseñanza 

obligatoria la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  
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A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el caso de la Educación 

Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, los cuales, sin perjuicio de su 

tratamiento específico en algunas de materias de la etapa, se trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

8.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, deben impulsar 

objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del alumnado de la autonomía personal 

y de los conocimientos y habilidades necesarias para poder asumir la corresponsabilidad familiar y 

doméstica, con independencia del sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, libre de cualquier 

discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación sexual, identidad sexual, identidad 

de género o expresión de género, contribuyendo a garantizar la implantación en todo el sistema educativo 

de un modelo coeducativo y a incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género 

en todas las actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria en todas sus 

etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de aprendizaje en las que se 

desarrollan acciones relacionadas con los planes institucionales que se desarrollan en el centro, 

especificándose la concreción de los mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 
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– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 

– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

9.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Enesteapartadose detallantodoslosrecursosmaterialesgenerales empleadosalahoradellevar a cabola 

actividad docente. Los materiales de uso específico están detallados en cada unidad didáctica. 

MATERIAL DE USO GENERAL 
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MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Libro de texto: SM. 

2. Apuntes y materiales de creación propia. 

3. Cuaderno de cuadrícula. 

4. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

5. Blog de aula 

6. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

7. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 

8. Tabletas personales de los alumnos. 

 
 

OTROS 

9. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

10. Cuaderno del alumno y agenda de clase. 

11. Aula TIC. 

 

10.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Primaria Obligatoria será 

continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como referentes últimos, la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas 

en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el 

alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 

evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
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10.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a aplicar los 

instrumentos de evaluación.Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes 

procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica 

docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los mesesde septiembre y octubre del curso escolar, 

emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo para las familias, con la finalidad 

de realizar un seguimiento académico y personal de los alumnos, detectar posibles necesidades 

educativas de los mismosytomar conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe 

estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso mediante la 

observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de curso, tutorías, 

ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan interés para la vida 

escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión entre equipo 

docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas de refuerzo, apoyo o 

ampliaciónque se consideren necesarias para el alumnado que lo necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se está desarrollando 

el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes cuantitativos a lo largo de este 

periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna dificultad o que su 

progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se consideren apropiadas a la situación, 
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igualmente establecidas mediante reunión mantenida entre el equipo docente y el departamento de 

orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el 

equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que 

tendrá lugar al finalizar el curso escolaren el mes de junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes 

realizados, analizarán los resultados académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de 

enseñanza diseñado. Se emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la 

información pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, 

de manera que el alumnado se implique y participe en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, 

la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para 

convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

10.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos obtener 

información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. Estos, se escogerán en función de las 

necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de evaluación empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo de las clases, 

fijando indicadores de distinta naturaleza como comportamiento, participación, interés, 

cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  

2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

4. Rúbricas. 

5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 

7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 
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9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que recogerá las 

calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades realizadas por el alumno y otras 

valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo (asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, 

observaciones, etc.). 

10.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de evaluación en su 

contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así 

podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

.Página web del centro. 
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Para todas las pruebas y situaciones de aprendizaje escritas se tendrán en cuenta la ortografía y la 

presentación. 

La copia en las pruebas escritas o el plagio en situaciones de aprendizaje, por cualquier medio, se 

considerará automáticamente como una calificación de no presentado. 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada delos porcentajes 

asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias específicas correspondientes a dicha 

evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la calificación 

numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 

calificaciones positivas.De este modo, las calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7y8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

10.4.- INDICADORES DE LOGRO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del aprendizaje de 

cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al mismo tiempo, dar información tanto al 

alumno como al docente del nivel exacto en el que este se encuentra, así como el camino que debe 

seguir para mejorar. Para ello se establecen los siguientes indicadores de logro.
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 NIVELES DE DESEMPEÑO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
1.1 Utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del 
contexto educativo de forma 
segura, buscando información, 
comunicándose y trabajando de 
forma individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales sencillos. 

No es capaz de utilizar 
dispositivos y recursos 
digitales, de acuerdo con 
las necesidades del 
contexto educativo de 
forma segura, buscando 
información, 
comunicándose y 
trabajando de forma 
individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales 
sencillos. 

Con dificultades, puede 
utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de 
acuerdo con las 
necesidades del 
contexto educativo de 
forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y 
trabajando de forma 
individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales 
sencillos. 

Con ligeras dificultades, 
puedeutilizar dispositivos y 
recursos digitales, de 
acuerdo con las 
necesidades del contexto 
educativo de forma segura, 
buscando información, 
comunicándose y 
trabajando de forma 
individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales 
sencillos. 

Es capaz deutilizar 
dispositivos y recursos 
digitales, de acuerdo con 
las necesidades del 
contexto educativo de 
forma segura, buscando 
información, 
comunicándose y 
trabajando de forma 
individual y en equipo, 
reelaborando y creando 
contenidos digitales 
sencillos. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de utilizar dispositivos y 
recursos digitales, de acuerdo 
con las necesidades del 
contexto educativo de forma 
segura, buscando 
información, comunicándose y 
trabajando de forma individual 
y en equipo, reelaborando y 
creando contenidos digitales 
sencillos. 

2.1 Formular preguntas y 
realizar predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad por el 
medio natural, social y cultural 
cercano. 

No es capaz de formular 
preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad 
por el medio natural, social 
y cultural cercano. 

Con dificultades, puede 
formular preguntas y 
realizar predicciones 
razonadas, 
demostrando 
curiosidad por el medio 
natural, social y cultural 
cercano. 

Con ligeras dificultades, 
puedeformular preguntas y 
realizar predicciones 
razonadas, demostrando 
curiosidad por el medio 
natural, social y cultural 
cercano. 

Es capaz deformular 
preguntas y realizar 
predicciones razonadas, 
demostrando curiosidad 
por el medio natural, 
social y cultural cercano. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de formular preguntas y 
realizar predicciones 
razonadas, demostrando 
curiosidad por el medio 
natural, social y cultural 
cercano. 

2.2 Buscar y seleccionar 
información de diferentes 
fuentes seguras y fiables, 
utilizándola en investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico científico 
básico. 

No es capaz de buscar y 
seleccionar información de 
diferentes fuentes seguras 
y fiables, utilizándola en 
investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico 
científico básico. 

Con dificultades, 
puedebuscar y 
seleccionar información 
de diferentes fuentes 
seguras y fiables, 
utilizándola en 
investigaciones 
relacionadas con el 
medio natural, social y 
cultural y adquiriendo 
léxico científico básico. 

Con ligeras dificultades, 
puedebuscar y seleccionar 
información de diferentes 
fuentes seguras y fiables, 
utilizándola en 
investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico 
científico básico. 

Es capaz debuscar y 
seleccionar información 
de diferentes fuentes 
seguras y fiables, 
utilizándola en 
investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico 
científico básico. 

Satisfactoriamente, es capaz de 
buscar y seleccionar 
información de diferentes 
fuentes seguras y fiables, 
utilizándola en investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural y 
adquiriendo léxico científico 
básico. 

2.3 Realizar experimentos 
guiados, cuando la investigación 
lo requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y 
modelos, empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas 
correctamente. 

No es capaz de realizar 
experimentos guiados, 
cuando la investigación lo 
requiera, utilizando 
diferentes técnicas de 
indagación y modelos, 
empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y 
mediciones precisas y 

Con dificultades, puede 
realizar experimentos 
guiados, cuando la 
investigación lo 
requiera, utilizando 
diferentes técnicas de 
indagación y modelos, 
empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y 

Con ligeras dificultades, 
puederealizar 
experimentos guiados, 
cuando la investigación lo 
requiera, utilizando 
diferentes técnicas de 
indagación y modelos, 
empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y 

Es capaz derealizar 
experimentos guiados, 
cuando la investigación lo 
requiera, utilizando 
diferentes técnicas de 
indagación y modelos, 
empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y 

Satisfactoriamente, es capaz de 
realizar experimentos guiados, 
cuando la investigación lo 
requiera, utilizando diferentes 
técnicas de indagación y 
modelos, empleando de forma 
segura instrumentos y 
dispositivos, realizando 
observaciones y mediciones 
precisas y registrándolas 
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registrándolas 
correctamente. 

mediciones precisas y 
registrándolas 
correctamente. 

mediciones precisas y 
registrándolas 
correctamente. 

mediciones precisas y 
registrándolas 
correctamente. 

correctamente. 

2.4 Proponer posibles 
respuestas a las preguntas 
planteadas, a través de la 
interpretación de la información 
y los resultados obtenidos, 
comparándolos con las 
predicciones realizadas. 

No es capaz de proponer 
posibles respuestas a las 
preguntas planteadas, a 
través de la interpretación 
de la información y los 
resultados obtenidos, 
comparándolos con las 
predicciones realizadas. 

Con dificultades, 
puedeproponer 
posibles respuestas a 
las preguntas 
planteadas, a través de 
la interpretación de la 
información y los 
resultados obtenidos, 
comparándolos con las 
predicciones 
realizadas. 

Con ligeras dificultades, 
puedeproponer posibles 
respuestas a las preguntas 
planteadas, a través de la 
interpretación de la 
información y los 
resultados obtenidos, 
comparándolos con las 
predicciones realizadas. 

Es capaz deproponer 
posibles respuestas a las 
preguntas planteadas, a 
través de la 
interpretación de la 
información y los 
resultados obtenidos, 
comparándolos con las 
predicciones realizadas. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de proponer posibles 
respuestas a las preguntas 
planteadas, a través de la 
interpretación de la 
información y los resultados 
obtenidos, comparándolos con 
las predicciones realizadas. 

2.5 Presentar los resultados de 
las investigaciones en diferentes 
formatos, utilizando lenguaje 
científico básico y explicando 
los pasos seguidos. 

No es capaz de presentar 
los resultados de las 
investigaciones en 
diferentes formatos, 
utilizando lenguaje 
científico básico y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Con dificultades, 
puedepresentar los 
resultados de las 
investigaciones en 
diferentes formatos, 
utilizando lenguaje 
científico básico y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Con ligeras dificultades, 
puedepresentar los 
resultados de las 
investigaciones en 
diferentes formatos, 
utilizando lenguaje 
científico básico y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Es capaz depresentar los 
resultados de las 
investigaciones en 
diferentes formatos, 
utilizando lenguaje 
científico básico y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de presentar los resultados de 
las investigaciones en 
diferentes formatos, utilizando 
lenguaje científico básico y 
explicando los pasos 
seguidos. 

3.1 Construir en equipo un 
producto final sencillo que dé 
solución a un problema de 
diseño, proponiendo posibles 
soluciones, probando diferentes 
prototipos y utilizando de forma 
segura las herramientas, 
técnicas y materiales 
adecuados. 

No es capaz de construir 
en equipo un producto final 
sencillo que dé solución a 
un problema de diseño, 
proponiendo posibles 
soluciones, probando 
diferentes prototipos y 
utilizando de forma segura 
las herramientas, técnicas 
y materiales adecuados. 

Con dificultades, 
puedeconstruir en 
equipo un producto 
final sencillo que dé 
solución a un problema 
de diseño, proponiendo 
posibles soluciones, 
probando diferentes 
prototipos y utilizando 
de forma segura las 
herramientas, técnicas 
y materiales 
adecuados. 

Con ligeras dificultades, 
puedeconstruir en equipo 
un producto final sencillo 
que dé solución a un 
problema de diseño, 
proponiendo posibles 
soluciones, probando 
diferentes prototipos y 
utilizando de forma segura 
las herramientas, técnicas 
y materiales adecuados. 

Es capaz deconstruir en 
equipo un producto final 
sencillo que dé solución 
a un problema de diseño, 
proponiendo posibles 
soluciones, probando 
diferentes prototipos y 
utilizando de forma 
segura las herramientas, 
técnicas y materiales 
adecuados. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de construir en equipo un 
producto final sencillo que dé 
solución a un problema de 
diseño, proponiendo posibles 
soluciones, probando 
diferentes prototipos y 
utilizando de forma segura las 
herramientas, técnicas y 
materiales adecuados. 

3.2 Presentar el producto final 
de los proyectos de diseño en 
diferentes formatos y explicando 
los pasos seguidos. 

No es capaz de presentar 
el producto final de los 
proyectos de diseño en 
diferentes formatos y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Con dificultades, puede 
presentar el producto 
final de los proyectos 
de diseño en diferentes 
formatos y explicando 
los pasos seguidos. 

Con ligeras dificultades, 
puedepresentar el 
producto final de los 
proyectos de diseño en 
diferentes formatos y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Es capaz depresentar el 
producto final de los 
proyectos de diseño en 
diferentes formatos y 
explicando los pasos 
seguidos. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de presentar el producto final 
de los proyectos de diseño en 
diferentes formatos y 
explicando los pasos 
seguidos. 
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3.3 Resolver, de forma guiada, 
problemas sencillos de 
programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con los 
principios básicos del 
pensamiento computacional. 

No es capaz de resolver, 
de forma guiada, 
problemas sencillos de 
programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con 
los principios básicos del 
pensamiento 
computacional. 

Con dificultades, 
puederesolver, de 
forma guiada, 
problemas sencillos de 
programación, 
modificando algoritmos 
de acuerdo con los 
principios básicos del 
pensamiento 
computacional. 

Con ligeras dificultades, 
puederesolver, de forma 
guiada, problemas 
sencillos de programación, 
modificando algoritmos de 
acuerdo con los principios 
básicos del pensamiento 
computacional. 

Es capaz deresolver, de 
forma guiada, problemas 
sencillos de 
programación, 
modificando algoritmos 
de acuerdo con los 
principios básicos del 
pensamiento 
computacional. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de resolver, de forma guiada, 
problemas sencillos de 
programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con los 
principios básicos del 
pensamiento computacional. 

4.1 Mostrar actitudes que 
fomenten el bienestar emocional 
y social, identificando las 
emociones propias y las de los 
demás, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones 
afectivas saludables. 

No es capaz de mostrar 
actitudes que fomenten el 
bienestar emocional y 
social, identificando las 
emociones propias y las de 
los demás, mostrando 
empatía y estableciendo 
relaciones afectivas 
saludables. 

Con dificultades, 
puedemostrar actitudes 
que fomenten el 
bienestar emocional y 
social, identificando las 
emociones propias y 
las de los demás, 
mostrando empatía y 
estableciendo 
relaciones afectivas 
saludables. 

Con ligeras dificultades, 
puedemostrar actitudes 
que fomenten el bienestar 
emocional y social, 
identificando las 
emociones propias y las de 
los demás, mostrando 
empatía y estableciendo 
relaciones afectivas 
saludables. 

Es capaz demostrar 
actitudes que fomenten 
el bienestar emocional y 
social, identificando las 
emociones propias y las 
de los demás, mostrando 
empatía y estableciendo 
relaciones afectivas 
saludables. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de mostrar actitudes que 
fomenten el bienestar 
emocional y social, 
identificando las emociones 
propias y las de los demás, 
mostrando empatía y 
estableciendo relaciones 
afectivas saludables. 

5.1 Identificar las 
características, la organización 
y las propiedades de los 
elementos del medio natural, 
social y cultural a través de la 
indagación y utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 

No es capaz deIdentificar 
las características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos del medio 
natural, social y cultural a 
través de la indagación y 
utilizando las herramientas 
y procesos adecuados. 

Con dificultades, 
puedeIdentificar las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos del medio 
natural, social y cultural 
a través de la 
indagación y utilizando 
las herramientas y 
procesos adecuados. 

Con ligeras dificultades, 
puedeIdentificar las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos del medio 
natural, social y cultural a 
través de la indagación y 
utilizando las herramientas 
y procesos adecuados. 

Es capaz deIdentificar las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos del medio 
natural, social y cultural a 
través de la indagación y 
utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Identificar las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los elementos 
del medio natural, social y 
cultural a través de la 
indagación y utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados. 

5.2 Identificar conexiones 
sencillas entre diferentes 
elementos del medio natural 
social y cultural mostrando 
comprensión de las relaciones 
que se establecen. 

No es capaz deIdentificar 
conexiones sencillas entre 
diferentes elementos del 
medio natural social y 
cultural mostrando 
comprensión de las 
relaciones que se 
establecen. 

Con dificultades, 
puedeIdentificar 
conexiones sencillas 
entre diferentes 
elementos del medio 
natural social y cultural 
mostrando 
comprensión de las 
relaciones que se 
establecen. 

Con ligeras dificultades, 
puedeIdentificar 
conexiones sencillas entre 
diferentes elementos del 
medio natural social y 
cultural mostrando 
comprensión de las 
relaciones que se 
establecen. 

Es capaz deIdentificar 
conexiones sencillas 
entre diferentes 
elementos del medio 
natural social y cultural 
mostrando comprensión 
de las relaciones que se 
establecen. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Identificar conexiones 
sencillas entre diferentes 
elementos del medio natural 
social y cultural mostrando 
comprensión de las relaciones 
que se establecen. 
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5.3 Proteger el patrimonio 
natural y cultural y valorarlo 
como un bien común, 
adoptando conductas 
respetuosas para su disfrute y 
proponiendo acciones para su 
conservación y mejora. 

No es capaz deProteger el 
patrimonio natural y 
cultural y valorarlo como 
un bien común, adoptando 
conductas respetuosas 
para su disfrute y 
proponiendo acciones para 
su conservación y mejora. 

Con dificultades, puede 
Proteger el patrimonio 
natural y cultural y 
valorarlo como un bien 
común, adoptando 
conductas respetuosas 
para su disfrute y 
proponiendo acciones 
para su conservación y 
mejora. 

Con ligeras dificultades, 
puedeProteger el 
patrimonio natural y 
cultural y valorarlo como 
un bien común, adoptando 
conductas respetuosas 
para su disfrute y 
proponiendo acciones 
para su conservación y 
mejora. 

Es capaz deProteger el 
patrimonio natural y 
cultural y valorarlo como 
un bien común, 
adoptando conductas 
respetuosas para su 
disfrute y proponiendo 
acciones para su 
conservación y mejora. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Proteger el patrimonio 
natural y cultural y valorarlo 
como un bien común, 
adoptando conductas 
respetuosas para su disfrute 
y proponiendo acciones para 
su conservación y mejora. 

6.1 Identificar problemas 
ecosociales, proponer posibles 
soluciones y poner en práctica 
estilos de vida sostenible, 
reconociendo comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección 
del entorno y uso sostenible de 
los recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos causados 
en el medio por la acción 
humana. 
 

No es capaz deIdentificar 
problemas ecosociales, 
proponer posibles 
soluciones y poner en 
práctica estilos de vida 
sostenible, reconociendo 
comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y 
protección del entorno y 
uso sostenible de los 
recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos 
causados en el medio por 
la acción humana. 

Con dificultades, puede 
Identificar problemas 
ecosociales, proponer 
posibles soluciones y 
poner en práctica 
estilos de vida 
sostenible, 
reconociendo 
comportamientos 
respetuosos de 
cuidado, 
corresponsabilidad y 
protección del entorno 
y uso sostenible de los 
recursos naturales, y 
expresando los 
cambios positivos y 
negativos causados en 
el medio por la acción 
humana. 

Con ligeras dificultades, 
puedeIdentificar 
problemas ecosociales, 
proponer posibles 
soluciones y poner en 
práctica estilos de vida 
sostenible, reconociendo 
comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y 
protección del entorno y 
uso sostenible de los 
recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos 
causados en el medio por 
la acción humana. 

Es capaz deIdentificar 
problemas ecosociales, 
proponer posibles 
soluciones y poner en 
práctica estilos de vida 
sostenible, reconociendo 
comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y 
protección del entorno y 
uso sostenible de los 
recursos naturales, y 
expresando los cambios 
positivos y negativos 
causados en el medio por 
la acción humana. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Identificar problemas 
ecosociales, proponer 
posibles soluciones y poner 
en práctica estilos de vida 
sostenible, reconociendo 
comportamientos 
respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y 
protección del entorno y uso 
sostenible de los recursos 
naturales, y expresando los 
cambios positivos y negativos 
causados en el medio por la 
acción humana. 

7.1 Identificar hechos del 
entorno social y cultural desde 
la Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las 
nociones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión. 

No es capaz deIdentificar 
hechos del entorno social y 
cultural desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las 
nociones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión. 

Con dificultades, 
puedeIdentificar 
hechos del entorno 
social y cultural desde 
la Prehistoria hasta la 
Edad Antigua, 
empleando las 
nociones de 
causalidad, 
simultaneidad y 
sucesión. 

Con ligeras dificultades, 
puedeIdentificar hechos 
del entorno social y cultural 
desde la Prehistoria hasta 
la Edad Antigua, 
empleando las nociones de 
causalidad, simultaneidad 
y sucesión. 

Es capaz deIdentificar 
hechos del entorno social 
y cultural desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las 
nociones de causalidad, 
simultaneidad y 
sucesión. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Identificar hechos del 
entorno social y cultural desde 
la Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, empleando las 
nociones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión. 
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7.2 Conocer personas, grupos 
sociales relevantes y formas de 
vida de las sociedades desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, incorporando la 
perspectiva de género. 

No es capaz deConocer 
personas, grupos sociales 
relevantes y formas de 
vida de las sociedades 
desde la Prehistoria hasta 
la Edad Antigua, 
incorporando la 
perspectiva de género. 

Con dificultades, puede 
Conocer personas, 
grupos sociales 
relevantes y formas de 
vida de las sociedades 
desde la Prehistoria 
hasta la Edad Antigua, 
incorporando la 
perspectiva de género. 

Con ligeras dificultades, 
puedeConocer personas, 
grupos sociales relevantes 
y formas de vida de las 
sociedades desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, incorporando la 
perspectiva de género. 

Es capaz deConocer 
personas, grupos 
sociales relevantes y 
formas de vida de las 
sociedades desde la 
Prehistoria hasta la Edad 
Antigua, incorporando la 
perspectiva de género. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Conocer personas, grupos 
sociales relevantes y formas 
de vida de las sociedades 
desde la Prehistoria hasta la 
Edad Antigua, incorporando la 
perspectiva de género. 

8.1 Analizar la importancia 
demográfica, cultural y 
económica de las migraciones 
en la actualidad, valorando con 
respeto y empatía el aporte de 
la diversidad cultural al 
bienestar individual y colectivo. 

No es capaz deAnalizar la 
importancia demográfica, 
cultural y económica de las 
migraciones en la 
actualidad, valorando con 
respeto y empatía el aporte 
de la diversidad cultural al 
bienestar individual y 
colectivo. 

Con dificultades, 
puedeAnalizar la 
importancia 
demográfica, cultural y 
económica de las 
migraciones en la 
actualidad, valorando 
con respeto y empatía 
el aporte de la 
diversidad cultural al 
bienestar individual y 
colectivo. 

Con ligeras dificultades, 
puedeAnalizar la 
importancia demográfica, 
cultural y económica de las 
migraciones en la 
actualidad, valorando con 
respeto y empatía el aporte 
de la diversidad cultural al 
bienestar individual y 
colectivo. 

Es capaz deAnalizar la 
importancia demográfica, 
cultural y económica de 
las migraciones en la 
actualidad, valorando con 
respeto y empatía el 
aporte de la diversidad 
cultural al bienestar 
individual y colectivo. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Analizar la importancia 
demográfica, cultural y 
económica de las migraciones 
en la actualidad, valorando 
con respeto y empatía el 
aporte de la diversidad cultural 
al bienestar individual y 
colectivo. 

8.2 Valorar positivamente las 
acciones que fomentan la 
igualdad de género y las 
conductas no sexistas 
reconociendo modelos positivos 
a lo largo de la historia. 

No es capaz deValorar 
positivamente las acciones 
que fomentan la igualdad 
de género y las conductas 
no sexistas reconociendo 
modelos positivos a lo 
largo de la historia. 

Con dificultades, 
puedeValorar 
positivamente las 
acciones que fomentan 
la igualdad de género y 
las conductas no 
sexistas reconociendo 
modelos positivos a lo 
largo de la historia. 

Con ligeras dificultades, 
puedeValorar 
positivamente las acciones 
que fomentan la igualdad 
de género y las conductas 
no sexistas reconociendo 
modelos positivos a lo 
largo de la historia. 

Es capaz deValorar 
positivamente las 
acciones que fomentan la 
igualdad de género y las 
conductas no sexistas 
reconociendo modelos 
positivos a lo largo de la 
historia. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Valorar positivamente las 
acciones que fomentan la 
igualdad de género y las 
conductas no sexistas 
reconociendo modelos 
positivos a lo largo de la 
historia. 

9.1 Realizar actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de 
forma dialogada y democrática y 
empleando un lenguaje 
inclusivo y no violento. 

No es capaz deRealizar 
actividades en el contexto 
de la comunidad escolar, 
asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de 
forma dialogada y 
democrática y empleando 
un lenguaje inclusivo y no 
violento. 

Con dificultades, 
puedeRealizar 
actividades en el 
contexto de la 
comunidad escolar, 
asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos 
de forma dialogada y 
democrática y 
empleando un lenguaje 
inclusivo y no violento. 

Con ligeras dificultades, 
puedeRealizar actividades 
en el contexto de la 
comunidad escolar, 
asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de 
forma dialogada y 
democrática y empleando 
un lenguaje inclusivo y no 
violento. 

Es capaz deRealizar 
actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos 
de forma dialogada y 
democrática y 
empleando un lenguaje 
inclusivo y no violento. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Realizar actividades en el 
contexto de la comunidad 
escolar, asumiendo 
responsabilidades y 
estableciendo acuerdos de 
forma dialogada y 
democrática y empleando un 
lenguaje inclusivo y no 
violento. 
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 NIVELES DE DESEMPEÑO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
 

9.2 Conocer los principales 
órganos de gobierno y 
funciones de diversas 
administraciones y servicios 
públicos, valorando la 
importancia de su gestión para 
la seguridad integral ciudadana 
y la participación democrática. 

No es capaz deConocer 
los principales órganos de 
gobierno y funciones de 
diversas administraciones 
y servicios públicos, 
valorando la importancia 
de su gestión para la 
seguridad integral 
ciudadana y la 
participación democrática. 

Con dificultades, 
puedeConocer los 
principales órganos de 
gobierno y funciones 
de diversas 
administraciones y 
servicios públicos, 
valorando la 
importancia de su 
gestión para la 
seguridad integral 
ciudadana y la 
participación 
democrática. 

Con ligeras dificultades, 
puedeConocer los 
principales órganos de 
gobierno y funciones de 
diversas administraciones 
y servicios públicos, 
valorando la importancia 
de su gestión para la 
seguridad integral 
ciudadana y la 
participación democrática. 

Es capaz deConocer los 
principales órganos de 
gobierno y funciones de 
diversas 
administraciones y 
servicios públicos, 
valorando la importancia 
de su gestión para la 
seguridad integral 
ciudadana y la 
participación 
democrática. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Conocer los principales 
órganos de gobierno y 
funciones de diversas 
administraciones y servicios 
públicos, valorando la 
importancia de su gestión 
para la seguridad integral 
ciudadana y la participación 
democrática. 

9.3 Interiorizar normas básicas 
para la convivencia en el uso de 
los espacios públicos como 
peatones o como usuarios de 
los medios de locomoción, 
identificando las señales de 
tráfico y tomando conciencia de 
la importancia de una movilidad 
segura, saludable y sostenible 
tanto para las personas como 
para el planeta. 

No es capaz deInteriorizar 
normas básicas para la 
convivencia en el uso de 
los espacios públicos como 
peatones o como usuarios 
de los medios de 
locomoción, identificando 
las señales de tráfico y 
tomando conciencia de la 
importancia de una 
movilidad segura, 
saludable y sostenible 
tanto para las personas 
como para el planeta. 

Con dificultades, 
puedeInteriorizar 
normas básicas para la 
convivencia en el uso 
de los espacios 
públicos como 
peatones o como 
usuarios de los medios 
de locomoción, 
identificando las 
señales de tráfico y 
tomando conciencia de 
la importancia de una 
movilidad segura, 
saludable y sostenible 
tanto para las personas 
como para el planeta. 

Con ligeras dificultades, 
puedeInteriorizar normas 
básicas para la 
convivencia en el uso de 
los espacios públicos como 
peatones o como usuarios 
de los medios de 
locomoción, identificando 
las señales de tráfico y 
tomando conciencia de la 
importancia de una 
movilidad segura, 
saludable y sostenible 
tanto para las personas 
como para el planeta. 

Es capaz deInteriorizar 
normas básicas para la 
convivencia en el uso de 
los espacios públicos 
como peatones o como 
usuarios de los medios 
de locomoción, 
identificando las señales 
de tráfico y tomando 
conciencia de la 
importancia de una 
movilidad segura, 
saludable y sostenible 
tanto para las personas 
como para el planeta. 

Satisfactoriamente, es capaz 
de Interiorizar normas básicas 
para la convivencia en el uso 
de los espacios públicos como 
peatones o como usuarios de 
los medios de locomoción, 
identificando las señales de 
tráfico y tomando conciencia 
de la importancia de una 
movilidad segura, saludable y 
sostenible tanto para las 
personas como para el 
planeta. 
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11.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como se detecten las 

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para 

continuar el proceso educativo. 

12.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de ordenación de la 

atención a la diversidad en los centros públicos y privados concertados que imparten enseñanza no 

universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y oportunidades para 

todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que contribuyen a conseguir 

la calidad de la educación para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo que todos los 

alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro del éxito educativo, compartiendo 

un mismo currículo y espacio para conseguir el máximo desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La formación inicial y la 

formación permanente del profesorado deben contemplar estrategias para abordar la diversidad 

del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de todo el alumnado a 

través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, intervención especializada y 

asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen desarrollo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado.. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para alcanzar 

coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria) por 

presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 

- Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 
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• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la resolución de 22 

de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de atención a la diversidad con el fin de 

facilitar a los centros educativos de Cantabria, la elaboración y desarrollo de los planes atención a la 

diversidad, el centro llevará a cabo las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las mismas. 

- Generales:  

o Organizativas 

o Curriculares 

o De coordinación  

- Singulares: 

o Recuperación 

o Refuerzo 

o Apoyo 

o Profundización 

o ACI 

o Programas de Diversificación 

o Ampliación y enriquecimiento 

o Programas destinados al alumnado ITSE 

o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia) 

o Permanencia de un año más 

o Seguimiento individualizado del alumno 

o Orientación sobre materias optativas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas que requieren 

modificaciones significativas en alguno de los elementos curriculares considerados esenciales y/o 

adaptaciones de acceso al currículo, así como cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas 

medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo 
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- ACIS 

- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC 

- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia) 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 

que requiere modificaciones muy significativas dl currículo ordinario. 

CASOS EN EL AULA 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria en relación con las necesidades educativas 
de los alumnos, nos encontramos con 2 alumnas NEAE por sintomatología compatible con dislexia; 1 
alumna NEAE por AACC; 1 alumna NEAE por desventaja socioeducativa; 1 alumna en valoración 
psicopedagógica por posible dislexia. 

o Adaptación de la tipografía de los textos. 
o Lectura y subrayado de los datos importantes en las pruebas. 
o Lectura previa a la realización de ejercicios de escritura y conciencia fonológica. 

13.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar la formación 

académica y contribuir a la formación integral de los alumnos. Son, por tanto, un instrumento para 

potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, incluidos los valores propios del Centro 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en esta 

programación, se evaluará,por parte de la persona responsable de su realización, el nivel de consecución 

de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos elementos contemplados en la misma, 

quedando constancia en el correspondiente documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros departamentos 

cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, trabajando de esta manera la 

interdisciplinariedad. 

ACTIVIDADES 
FECHA 

ESTIMADA 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

ASOCIADOS 

PROYECTOS 
VINCULADOS 

 
GRANJA 

ESCUELA LA 
MINA 

PRIMER 
TRIMESTRE 

Todos 
 

Todos. 
 

5, 6 
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VISITA PARQUE 
BOMBEROS 

Segundo 
trimestre 

Todos. Todos. 2, 5 

CURSO 
PIMEROS 
AUXILIOS 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

Todos Todos 3 

SALIDA AL 
ALBERGUE 

TERCER 
TRIMESTRE 

Todos Todos 5 y 6 

 

14.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN PARA 

ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria El alumnado recibirá los 

apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera alcanzado durante el 

curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 

personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el 

mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan 

específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de 

adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una 

vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 

15.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN Y 

DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar 

el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el objetivo de mejorar la 

coordinación entre los tutores y profesores de diferentes cursos, áreas o materias, intercambiando 
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información sobre los diferentes grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y 

adaptar la práctica docente cuando sea necesario. 

– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para mejorar la coordinación 

en el seguimiento académico y personal de los alumnos ydetectar posibles necesidades 

educativas de los mismos, para intercambiar información relevante y mejorar la coordinación entre 

el profesorado y para realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la 

práctica docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En estas reuniones 

se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, de tal manera que el intercambio de 

información y el debate pedagógico faciliten la toma de decisiones en relación con aspectos tales 

como los ajustes que procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del 

alumnado, la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas que necesite el 

alumnado.  

– Reunión final ordinaria, que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que determine la 

Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las instrucciones de fin de curso. Se 

analizarán los resultados académicos de los alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de 

la programación, viendo si ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos 

cambios para conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia de la 

práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de cumplimiento de la 

programación en el curso y las propuestas de ajustes y modificaciones para realizar el próximo 

curso. En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación de 

cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las necesidades que se vayan 

observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo de esta 

programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la programación 

como de la práctica docente se utiliza el siguiente formulario: 
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➢ A. Cumplimiento de la programación: 

 

Fecha: 
Evaluación: 
Profesor: 
  

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 

x
x
x
x

x
 

X
º 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de aprendizaje 
(proyectos, prácticas, 
debates, dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 
complementarias y 
extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

 

➢ B. Revisión de la práctica docente: 

– B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

– B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

– B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 

– B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

– B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

– B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

– B.7. TUTORÍAS: 

– B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 

 



 
 
   

 
64 

➢ Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de enseñanza del 

profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente programación didáctica se establecen los 

siguientes indicadores de logro: 

 

INDICADORES DE LOGRO 
 

(% ,SI , NO, 
Nº) 

OBSERVACIONES 

 
a) Resultado de la 

evaluación en la 
materia 

 

Porcentaje de 
alumnos que han 
superado el área o 
materia 

  

Porcentaje de 
alumnos que han 
recuperado el área o 
materia pendiente 
de cursos anteriores 

  

 
b) Eficacia de las 

medidas de 
atención a la 
diversidad. 

Porcentaje de 
alumnos con 
refuerzo o desdoble 
que han superado el 
área o materia 

  

Porcentaje de 
alumnos con 
adaptación curricular 
que han superado el 
área o materia 

  

 
c) Contribución a la 

mejora del clima 
escolar. 

El ambiente en el 
aula esadecuado 
para el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

Las relación entre 
los alumnos son 
adecuadas 

  

La relación entre 
profesor y alumnos 
favorece el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

 
d) Adecuación de 

los materiales y 
recursos; 
distribución de 
espacios y 
tiempos. 

Uso metodologías 
alternativas 

 

 Usorecursos 
diferentes al libro de 
texto 

 

Uso recursos TIC  

 
Uso espacios 
distintos al aula 
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➢ Evaluación por parte del alumnado 

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente escuchar la opinión de 

los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que desarrollen actitudes más responsables y 

permitimos que puedan aportarnos ideas que ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, tanto para este curso como para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su opinión sobre 

algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal o una 

sesión de tutoría en la que se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima.Se 

proponen algunos ítems que pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las clases de la 

asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, ¿Cuál es la que te 

ha parecido más interesante? 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b)Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 

progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos 

globales y locales. 

c) Competencias específicas:desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 

situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia oámbito. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave, los saberes básicos de 

las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación:referentes que indican los niveles de desempeño esperados enel alumnado 

en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o 

ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos:conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidospropios de una 

materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje:situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 

a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículode la Educación 

Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Educación Primaria 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la expresión y 

comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el 

hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, 
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con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los 

alumnos y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 

humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

 b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 

interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que 

les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos 

sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por 

motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar 

y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y 

estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la 

Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y 

elaboran. j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y 

utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal 

y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y 

a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar autonomía y 

valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y natural de 

Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) Fomentar el 

conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y tradiciones, participando en 

aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Infantil y de 

la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación 
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- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria y 

el Bachillerato y determinados aspectos relacionados con la evaluación y titulación en Formación 

Profesional, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

Cálculo 

  Realizar cálculos numéricos mentalmente y por escrito mediante diferentes procedimientos y   

elaboración de estrategias. 

- Mejorar las habilidades aplicables a las operaciones de cálculo mental. 

- Utilizar la estimación de los resultados como medio de comprobación y autocorreción de las 

operaciones. 

- Mejorar la agilidad de los alumnos mediante el manejo habitual de los símbolos matemáticos. 

 

 Resolución de problemas. 

  Utilizar estrategias personales y de estimación para la resolución de problemas sencillos del entorno, 

anticipando soluciones razonables y buscando los procedimientos matemáticos más adecuados para 

abordar el proceso de resolución. 

- Utilizar la reflexión y la utilización de pasos secuenciados en la resolución de problemas. 

- Resolver problemas sencillos del entorno aplicando las cuatro operaciones con números naturales y  

utilizando estrategias personales de resolución. 

5.- CONTEXTUALIZACIÓN 

El colegio “Sagrado Corazón de Jesús”, participa del contexto eminentemente marinero que caracteriza la 

idiosincrasia de la villa de Santoña. Su ubicación geográfica le confiere a la población un carácter muy 

específico, el cual desde el centro de enseñanza se tiene presente al objeto de optimizar debidamente el 

proceso de integración en el entorno sociocultural y a favorecer el desarrollo cultural que le confiere razón 

de ser a una institución educativa como es el Colegio. 

Geográficamente, el Colegio se ubica dentro del núcleo urbano de Santoña, que dista de la capital de la 

región, Santander, unos 48 km aproximadamente y cuenta con 10.857 habitantes. Comprende tres 

núcleos de población: El Dueso, Piedrahita y Santoña, con una extensión total de 12,3 km2. 
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Nuestro centro cuenta con tres unidades de Educación Infantil, seis unidades de Educación Primaria y 

cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria. Su plantilla es de 31 docentes y el número de 

alumnos es de 355. 

La mayor parte de las familias de nuestro alumnado son autóctonas, de origen cántabro, aunque ya 

desde hace más de 10 años se viene observando la afluencia de alumnado foráneo, sobre todo 

procedente de familias inmigrantes de origen sudamericano. En la actualidad conviven alumnos de varias 

nacionalidades diferentes en el centro, aportando a su vida convivencial una pluralidad cada vez mayor.  

De igual manera, es necesario reconocer que encontramos en el seno escolar modelos familiares muy 

diversos: monoparental, padres separados, nuevos núcleos familiares que aportan hijos de relaciones 

anteriores, etc.; una gran diversidad que, de algún modo, conviene tener presente en la relación, 

especialmente convivencial que nos ocupa. La media de hijos que se da por familia es de dos. 

El grupo de 4º de Educación Primaria, cuenta con 29 alumnos matriculados, ninguno de ellos repitiendo 

curso. Hay dos alumnos que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria (ANEAE y ANEE). 

 

6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 157/2022, de 

1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, 

son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. d) Competencia 

digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 
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 h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de julio, se establece 

que el currículo de la materia de Matemáticas contribuye al desarrollo de las competencias clave y de los 

objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil 

de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las 

competencias específicas de la materia de MatemáticasLa materia contribuirá a la adquisición de las 

competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  

La competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología inducen y fortalecen 

algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales para la vida.En 

una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y las tecnologías es determinante, la 

consecución y sostenibilidad del bienestar social exige conductas y toma de decisiones personales 

estrechamente vinculadas con la capacidad crítica y con la visión razonada y razonable de las 

personas.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, fundamentalmente, con los siguientes 

descriptores asociados a esta competencia: 

- Tomar conciencia de los cambios producidos por el hombre en el entorno natural y las 

repercusiones para la vida futura. 

- Reconocer la importancia de la ciencia en nuestra vida cotidiana. 

- Aplicar métodos científicos rigurosos para mejorar la comprensión de la realidad circundante. 

- Manejar los conocimientos sobre ciencia y tecnología para solucionar problemas y comprender lo 

que ocurre a nuestro alrededor. 

- Manejar el lenguaje matemático con precisión en cualquier contexto. 

- Identificar y manipular con precisión elementos matemáticos (números, datos, elementos 

geométricos…) en situaciones cotidianas. 

- Aplicar los conocimientos matemáticos para la resolución de situaciones problemáticas en 

contextos reales y en cualquier asignatura. 

- Realizar argumentaciones en cualquier contexto con esquemas lógico-matemáticos. 

- Aplicar las estrategias de resolución de problemas a cualquier situación problemática. 
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Comunicación lingüística  

La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas 

sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de textos en 

múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una 

o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Esta visión de la competencia 

en comunicación lingüística vinculada con prácticas sociales determinadas ofrece una imagen del 

individuo como agente comunicativo que produce, y no solo recibe, mensajes a través de las lenguas con 

distintas finalidades.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, fundamentalmente, con los siguientes 

descriptores asociados a esta competencia: 

- Comprender el sentido de los textos escritos. 

- Captar el sentido de las expresiones orales: órdenes, explicaciones, indicaciones, relatos… 

- Expresar oralmente, de manera ordenada y clara, cualquier tipo de información. Utilizar los 

conocimientos sobre la lengua para buscar información y leer textos en cualquier situación. 

- Producir textos escritos de diversa complejidad para su uso en situaciones cotidianas o de 

asignaturas diversas. 

Competencia digital 

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la 

información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el 

aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.Esta competencia supone, 

además de la adecuación a los cambios que introducen las nuevas tecnologías en la alfabetización, la 

lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día 

para ser competente en un entorno digital.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, 

fundamentalmente, con los siguientes descriptores asociados a esta competencia: 

- Emplear distintas fuentes para la búsqueda de información. 

- Seleccionar el uso de las distintas fuentes según su fiabilidad. 

- Elaborar y publicitar información propia derivada de información obtenida a través de medios 

tecnológicos. 

- Comprender los mensajes que vienen de los medios de comunicación. 
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- Manejar herramientas digitales para la construcción de conocimiento. 

- Actualizar el uso de las nuevas tecnologías para mejorar el trabajo y facilitar la vida diaria. 

- Aplicar criterios éticos en el uso de las tecnologías. 

Conciencia y expresiones culturales 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar con 

espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 

utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y 

el patrimonio de los pueblos.Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la 

propia capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas otras relacionadas con los diferentes 

códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 

Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida cultural y por contribuir a la 

conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras 

comunidades.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, fundamentalmente, con los siguientes 

descriptores asociados a esta competencia: 

- Mostrar respeto hacia las obras más importantes del patrimonio cultural a nivel mundial. 

- Apreciar los valores culturales del patrimonio natural y de la evolución del pensamiento científico. 

- Elaborar trabajos y presentaciones con sentido estético. 

Competencias sociales y cívicas  

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y la capacidad para utilizar los conocimientos y 

las actitudes sobre la sociedad –entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 

cambiante y compleja–, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 

diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar 

con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones 

democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de 

una implicación cívica y social.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, fundamentalmente, con los 

siguientes descriptores asociados a esta competencia: 

- Desarrollar la capacidad de diálogo con los demás en situaciones de convivencia y trabajo y para 

la resolución de conflictos. 
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- Mostrar disponibilidad para la participación activa en ámbitos de participación establecidos. 

- Reconocer la riqueza en la diversidad de opiniones e ideas. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas 

en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación donde intervenir o resolver, y saber elegir, 

planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio 

propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto.Esta competencia está presente en los ámbitos personal, 

social, escolar y laboral en los que se desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo de sus 

actividades y el aprovechamiento de nuevas oportunidades. Constituye igualmente el cimiento de otras 

capacidades y conocimientos más específicos, e incluye la conciencia de los valores éticos 

relacionados.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, fundamentalmente, con los siguientes 

descriptores asociados a esta competencia: 

- Optimizar recursos personales apoyándose en las fortalezas propias. 

- Asumir las responsabilidades encomendadas y dar cuenta de ellas. 

- Ser constante en el trabajo superando las dificultades. 

- Dirimir la necesidad de ayuda en función de la dificultad de la tarea. 

- Priorizar la consecución de objetivos grupales a intereses personales. 

- Generar nuevas y divergentes posibilidades desde conocimientos previos del tema. 

- Optimizar el uso de recursos materiales y personales para la consecución de objetivos. 

- Actuar con responsabilidad social y sentido ético en el trabajo. 

Aprender a aprender 

La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje permanente que se produce 

a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales. Esta 

competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto 

exige, en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender. Esta motivación depende de que se 

genere la curiosidad y la necesidad de aprender, de que el estudiante se sienta protagonista del proceso 

y del resultado de su aprendizaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar las metas de aprendizaje 
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propuestas y, con ello, que se produzca en él una percepción de autoeficacia. Todo lo anterior contribuye 

a motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje.Desde el área de Matemáticas trabajaremos, 

fundamentalmente, con los siguientes descriptores asociados a esta competencia: 

- Identificar potencialidades personales: estilos de aprendizaje, inteligencias múltiples, funciones 

ejecutivas… 

- Aplicar estrategias para la mejora del pensamiento creativo, crítico, emocional, interdependiente… 

- Desarrollar estrategias que favorezcan la comprensión rigurosa de los contenidos. 

- Planificar los recursos necesarios y los pasos a realizar en el proceso de aprendizaje. 

- Seguir los pasos establecidos y tomar decisiones sobre los pasos siguientes en función de los 

resultados intermedios. 

- Evaluar la consecución de objetivos de aprendizaje. 

- Tomar conciencia de los procesos de aprendizaje. 

7.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de julio, se 

fijan las competencias específicas para la asignatura de Matemáticas, así como la conexión de cada una 

de ellas con los descriptores del perfil de salida: 

1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de lasmatemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de razonamiento, paraexplorar distintas maneras de proceder y obtener 

posibles soluciones.La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizajede las 

matemáticas, ya que es un proceso central en la construcción delconocimiento matemático. Tanto los 

problemas de la vida cotidiana en diferentescontextos como los problemas propuestos en el ámbito de las 

matemáticaspermiten ser catalizadores de nuevo conocimiento, ya que las reflexiones que serealizan 

durante su resolución ayudan a la construcción de conceptos y alestablecimiento de conexiones entre 

ellos.El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimientomatemático que el alumnado 

posee en el contexto de la resolución de problemas.Para ello es necesario proporcionar herramientas de 

interpretación y modelización(diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias 

deresolución de problemas como la analogía con otros problemas, la estimación, elensayo y error, la 
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resolución de manera inversa (ir hacia atrás), el tanteo, ladescomposición en problemas más sencillos o 

la búsqueda de patrones, que lespermitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y 

aceptar el errorcomo parte del proceso.Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptoresdel Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

CCEC4. 

2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas yherramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para verificar su validez eidoneidad desde un punto de vista matemático y su 

repercusión global.El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problemapotencia la 

reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vistaestrictamente matemático como desde una 

perspectiva global, valorandoaspectos relacionados con la sostenibilidad, la igualdad de género, 

elconsumo responsable, la equidad o la no discriminación, entre otros. Losrazonamientos científico y 

matemático serán las herramientas principalespara realizar esa validación, pero también lo son la lectura 

atenta, larealización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias para verificarla pertinencia de las 

soluciones obtenidas según la situación planteada, laconciencia sobre los propios progresos y la 

autoevaluación.El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propiosde la 

metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, la utilizaciónde estrategias sencillas de 

aprendizaje autorregulado, uso eficaz deherramientas digitales como calculadoras u hojas de cálculo, la 

verbalizacióno explicación del proceso y la selección entre diferentes métodos decomprobación de 

soluciones o de estrategias para validar las soluciones y sualcance.Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptoresdel Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de formaautónoma, reconociendo el 

valor del razonamiento y la argumentación, paragenerar nuevo conocimiento.El razonamiento y el 

pensamiento analítico incrementan la percepción depatrones, estructuras y regularidades tanto en 

situaciones del mundo realcomo abstractas, favoreciendo la formulación de conjeturas sobre 

sunaturaleza.Por otro lado, el planteamiento de problemas es otro componenteimportante en el 

aprendizaje y enseñanza de las matemáticas y se considerauna parte esencial del quehacer matemático. 

Implica la generación de nuevosproblemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, 

así comola reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo.La formulación de 

conjeturas, el planteamiento de nuevos problemas y sucomprobación o resolución se puede realizar por 

medio de materialesmanipulativos, calculadoras, software, representaciones y símbolos, trabajandode 

forma individual o colectiva y aplicando los razonamientos inductivo ydeductivo.El desarrollo de esta 

competencia conlleva formular y comprobar conjeturas,examinar su validez y reformularlas para obtener 
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otras nuevas susceptibles de serpuestas a prueba promoviendo el uso del razonamiento y la 

demostración comoaspectos fundamentales de las matemáticas. Cuando el alumnado plantea 

nuevosproblemas, mejora el razonamiento y la reflexión al tiempo que construye su propioconocimiento, 

lo que se traduce en un alto nivel de compromiso y curiosidad, asícomo de entusiasmo hacia el proceso 

de aprendizaje de las matemáticas.Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores delPerfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 

4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos,descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, modificando ycreando algoritmos, para modelizar situaciones y 

resolver problemas de formaeficaz.El pensamiento computacional entronca directamente con la 

resolución deproblemas y el planteamiento de procedimientos, utilizando la abstracción paraidentificar los 

aspectos más relevantes, y la descomposición en tareas mássimples con el objetivo de llegar a una 

solución del problema que pueda serejecutada por un sistema informático. Llevar el pensamiento 

computacional a lavida diaria supone relacionar los aspectos fundamentales de la informática con 

lasnecesidades del alumnado.El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos 

abstractosde situaciones cotidianas, su automatización y modelización y la codificación enun lenguaje 

fácil de interpretar por un sistema informático.Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores delPerfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos,interconectando 

conceptos y procedimientos, para desarrollar una visión de lasmatemáticas como un todo integrado.La 

conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideasmatemáticas aporta una compresión más 

profunda y duradera de losconocimientos adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre 

elpropio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiarsus conexiones internas y 

reflexionar sobre ellas, tanto sobre las existentesentre los bloques de saberes como sobre las que se dan 

entre lasmatemáticas de distintos niveles o entre las de diferentes etapas educativas.El desarrollo de esta 

competencia conlleva enlazar las nuevas ideasmatemáticas con ideas previas, reconocer y utilizar las 

conexiones entre ideasmatemáticas en la resolución de problemas y comprender cómo unas ideasse 

construyen sobre otras para formar un todo integrado.Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptoresdel Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones realessusceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, interrelacionandoconceptos y procedimientos, para aplicarlos en 

situaciones diversas.Reconocer y utilizar la conexión de las matemáticas con otras materias,con la vida 

real o con la propia experiencia aumenta el bagaje matemático delalumnado. Es importante que los 
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alumnos y alumnas tengan la oportunidadde experimentar las matemáticas en diferentes contextos 

(personal, escolar,social, científico y humanístico), valorando la contribución de las matemáticasa la 

resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo, conperspectiva histórica.La conexión entre las 

matemáticas y otras materias no debería limitarsea los conceptos, sino que debe ampliarse a los 

procedimientos y las actitudes,de forma que los saberes básicos matemáticos puedan ser transferidos 

yaplicados a otras materias y contextos. Así, el desarrollo de esta competenciaconlleva el establecimiento 

de conexiones entre ideas, conceptos yprocedimientos matemáticos con otras materias y con la vida real 

y suaplicación en la resolución de problemas en situaciones diversas.Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptoresdel Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,información y resultados 

matemáticos, usando diferentes tecnologías, paravisualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.La 

forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en matemáticases fundamental. La 

representación incluye dos facetas: la representaciónpropiamente dicha de un resultado o concepto y la 

representación de los procesosque se realizan durante la práctica de las matemáticas.El desarrollo de 

esta competencia conlleva la adquisición de un conjunto derepresentaciones matemáticas que amplían 

significativamente la capacidad parainterpretar y resolver problemas de la vida real.Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores delPerfil de salida: STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 

CCEC4. 

8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos yargumentos matemáticos, 

usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando laterminología matemática apropiada, para dar 

significado y coherencia a las ideasmatemáticas.La comunicación y el intercambio de ideas es una parte 

esencial de laeducación científica y matemática. A través de la comunicación las ideas seconvierten en 

objetos de reflexión, perfeccionamiento, discusión y rectificación.Comunicar ideas, conceptos y procesos 

contribuye a colaborar, cooperar, afianzary generar nuevos conocimientos.El desarrollo de esta 

competencia conlleva expresar y hacer públicos hechos,ideas, conceptos y procedimientos, de forma 

oral, escrita o gráfica, con veracidady precisión, utilizando la terminología matemática adecuada, dando, 

de estamanera, significado y coherencia a las ideas.Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores delPerfil de salida: CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3. 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones,poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del procesode aprendizaje y adaptándose ante situaciones 

de incertidumbre, para mejorar laperseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el 
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aprendizaje de lasmatemáticas.Resolver problemas matemáticos –o retos más globales en los 

queintervienen las matemáticas– debería ser una tarea gratificante. Las destrezasemocionales dentro del 

aprendizaje de las matemáticas fomentan el bienestar delalumnado, la regulación emocional y el interés 

por su aprendizaje.El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar lasemociones, 

reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma críticay creativa, mejorar la resiliencia y 

mantener una actitud proactiva ante nuevosretos matemáticos.Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptoresdel Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones yexperiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en proyectos enequipos heterogéneos con roles asignados, para 

construir una identidad positivacomo estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y grupal 

y crearrelaciones saludables.Trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica deconflictos, 

al tiempo que se resuelven retos matemáticos, desarrollandodestrezas de comunicación efectiva, de 

planificación, de indagación, demotivación y confianza en sus propias posibilidades, permite al 

alumnadomejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdadcreando 

relaciones y entornos de trabajo saludables.El desarrollo de esta competencia conlleva mostrar empatía 

por losdemás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activay la comunicación 

asertiva, trabajar en equipo y tomar decisionesresponsables. Asimismo, se fomenta la ruptura de 

estereotipos e ideaspreconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales,como, por 

ejemplo, las asociadas al género o a la creencia en la existenciade una aptitud innata para las 

matemáticas.Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptoresdel Perfil de salida: 

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.
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8.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

PROYECTOS  C1 C2 C3 C4 C5 C6  
C7 

 
C8 

 
C9 

CE 
1.1 

CE 
1.2 

CE 
1.3 

CE 
1.4 

CE 
2.1 

CE 
2.2 

CE 
2.3 

CE 
3.1 

CE 
3.3 

CE 
3.4 

CE 
5.2 

CE 
3.5 

CE 
4.1 

CE 
4.2 

CE 
5.1 

CE 
5.2 

CE 
5.3 

CE 
6.1 

CE 
6.2 

CE 
6.3 

C7 C8 C9 

1  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

2      X X X X X X X X         X X X 

3  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

4  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   X 

5  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

6              X X X X X X X X 
   

Grado en el que se aborda y 
desarrolla el criterio X X X X X X X X X X X X X X X X 

 
X X X X 

X X X 
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9.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

7.3. PROYECTO 1: MI ENTORNO Y LOS NEGOCIOS 

Trimestre Número de sesiones 
Primer trimestre 
 

Determinado por el ritmo del alumnado. 
 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

DESCRIPTORES 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas. 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 
diversidad. 

 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 
2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 

Competencia específica 5: 
Reconocer y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas matemáticas, 
así como identificar las 
matemáticas implicadas en 

5.1 Realizar conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y experiencias 
propios. 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 
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otras áreas o en la vida 
cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, 
para interpretar situaciones y 
contextos diversos. 

5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana. 

Competencia específica 6: 
Comunicar y representar, de 
forma individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, 
utilizando el lenguaje oral, 
escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para 
dar significado y permanencia a 
las ideas matemáticas. 

6.1 Reconocer el lenguaje 
matemático sencillo presente en 
la vida cotidiana en diferentes 
formatos, adquiriendo 
vocabulario específico básico y 
mostrando la comprensión del 
mensaje. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD3, CD5, 
CC4, CE2, CE3, CCEC1. 

Competencia específica 8: 
Desarrollar destrezas sociales, 
reconociendo y respetando las 
emociones, las experiencias de 
los demás y el valor de la 
diversidad y participando 
activamente en equipos de 
trabajo heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal y 
crear relaciones saludables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1 Trabajar en equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose adecuadamente, 
respetando la diversidad del 
grupo y estableciendo relaciones 
saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica 
de conflictos 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 
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Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

Creación de una empresa con 
reparto de roles, y elaboración de 
libro de contabilidad. 
 
Estudio de empresas locales. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
21 

 

7.4. PROYECTO 2: EL ESPACIO. 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primer trimestre Determinado por el ritmo del alumnado. 

 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

ASOCIADOS 
DESCRIPTORES 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas.´ 

 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis de 
datos. 

2. Incertidumbre. 

3. Inferencia. 

 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 
 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 

2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 

Competencia específica 3: 
Explorar, formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de tipo matemático en 
situaciones basadas en la vida 
cotidiana, de forma guiada, 
reconociendo el valor del 
razonamiento y la 
argumentación, para contrastar 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 

3.2 Dar ejemplos de problemas 
sobre situaciones cotidianas que 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3. 
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su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento. 

se resuelven matemáticamente. diversidad. 
 

Competencia específica 7: 
Desarrollar destrezas personales 
que ayuden a identificar y 
gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, 
fomentando la confianza en las 
propias posibilidades, aceptando 
el error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose a 
las situaciones de incertidumbre, 
para mejorar la perseverancia y 
disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas. 
 

7.1 Identificar las emociones 
propias al abordar retos 
matemáticos, pidiendo ayuda 
solo cuando sea necesario y 
desarrollando la autoconfianza. 
7.2 Mostrar actitudes positivas 
ante retos matemáticos tales 
como el esfuerzo y la flexibilidad, 
valorando el error como una 
oportunidad de aprendizaje. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

Metodología 
 
Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 

Investigaciones en grupo. 
 
Situaciones problematizadas, 
comparaciones. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
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- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

 

7.3. PROYECTO 3: LA ALIMENTACIÓN 

Trimestre: segundo 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas.´ 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis de 
datos. 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 
 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 
2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 



 
 

 

 
24 

Competencia específica 3: 
Explorar, formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de tipo matemático en 
situaciones basadas en la vida 
cotidiana, de forma guiada, 
reconociendo el valor del 
razonamiento y la 
argumentación, para contrastar 
su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento. 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 
3.2 Dar ejemplos de problemas 
sobre situaciones cotidianas que 
se resuelven matemáticamente. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3. 

2. Incertidumbre. 

3. Inferencia. 

 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 
diversidad. 

 
Competencia específica 5: 
Reconocer y utilizar conexiones 
entre las diferentes ideas 
matemáticas, así como identificar 
las matemáticas implicadas en 
otras áreas o en la vida 
cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, 
para interpretar situaciones y 
contextos diversos. 

5.1 Realizar conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y experiencias 
propios. 
5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
- Aprendizaje basado en 

problemas 
- Aprendizaje basado en 

proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 

Análisis calórico de dietas, 
incluyendo la propia. 
 
 
Debates sobre el consumo de 
azúcar y conteo de calorías 
relacionadas con las cantidades 
de azúcar. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 
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- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
Flash cards.Juegos de mesa. 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.5. PROYECTO 4: LOS SERES VIVOS 

Trimestre: segundo 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas.´ 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 
2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 
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punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 
 

D. Sentido algebraico 

1. Patrones. 

2. Modelo matemático. 

3. Relaciones y funciones. 

4. Pensamiento 
computacional. 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis 
de datos. 

2. Incertidumbre. 

3. Inferencia. 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 
diversidad. 

 

Competencia específica 3: 
Explorar, formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de tipo matemático en 
situaciones basadas en la vida 
cotidiana, de forma guiada, 
reconociendo el valor del 
razonamiento y la 
argumentación, para contrastar 
su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento. 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 
3.2 Dar ejemplos de problemas 
sobre situaciones cotidianas que 
se resuelven matemáticamente. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3. 

Competencia específica 5: 
Reconocer y utilizar conexiones 
entre las diferentes ideas 
matemáticas, así como identificar 
las matemáticas implicadas en 
otras áreas o en la vida 
cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, 
para interpretar situaciones y 
contextos diversos. 

5.1 Realizar conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y experiencias 
propios. 
5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

Competencia específica 8: 
Desarrollar destrezas sociales, 
reconociendo y respetando las 
emociones, las experiencias de 
los demás y el valor de la 
diversidad y participando 
activamente en equipos de 
trabajo heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 

8.1 Trabajar en equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose adecuadamente, 
respetando la diversidad del 
grupo y estableciendo relaciones 
saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica 
de conflictos. 
 
8.2 Participar en el reparto de 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 



 
 

 

 
27 

estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal y 
crear relaciones saludables. 

tareas, asumiendo y respetando 
las responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias sencillas 
de trabajo en equipo dirigidas a 
la consecución de objetivos 
compartidos 
 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
- Aprendizaje basado en 

problemas 
- Aprendizaje basado en 

proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

Estudio y análisis de la eclosión 
de huevos de gallina y cría de los 
polluelos, con datos 
cuantitativos. 
 
 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 
 

7.6. PROYECTO 5: VIAJEROS DEL TIEMPO 

Trimestre: tercero 
 

Número de sesiones:  



 
 

 

 
28 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas.´ 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

D. Sentido algebraico 

1. Patrones. 

2. Modelo matemático. 

3. Relaciones y funciones. 

4. Pensamiento 
computacional. 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis 
de datos. 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 
proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 
 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 

2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 

Competencia específica 3: 
Explorar, formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de tipo matemático en 
situaciones basadas en la vida 
cotidiana, de forma guiada, 
reconociendo el valor del 
razonamiento y la 
argumentación, para contrastar 
su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento. 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 
3.2 Dar ejemplos de problemas 
sobre situaciones cotidianas que 
se resuelven matemáticamente. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3. 
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Competencia específica 5: 
Reconocer y utilizar conexiones 
entre las diferentes ideas 
matemáticas, así como identificar 
las matemáticas implicadas en 
otras áreas o en la vida 
cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, 
para interpretar situaciones y 
contextos diversos. 

5.1 Realizar conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y experiencias 
propios. 
5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

2. Incertidumbre. 

3. Inferencia. 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 
diversidad. 

 
Competencia específica 8: 
Desarrollar destrezas sociales, 
reconociendo y respetando las 
emociones, las experiencias de 
los demás y el valor de la 
diversidad y participando 
activamente en equipos de 
trabajo heterogéneos con roles 
asignados, para construir una 
identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, 
fomentar el bienestar personal y 
crear relaciones saludables. 

8.1 Trabajar en equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose adecuadamente, 
respetando la diversidad del 
grupo y estableciendo relaciones 
saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica 
de conflictos. 
 
8.2 Participar en el reparto de 
tareas, asumiendo y respetando 
las responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias sencillas 
de trabajo en equipo dirigidas a 
la consecución de objetivos 
compartidos 
 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, CCL3, CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
- Aprendizaje basado en 

problemas 
- Aprendizaje basado en 

proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 

Estudio y problemas 
relacionados con el tiempo en 
trabajo cooperativo. 
 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
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- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Trabajo decente y 
crecimiento económico. 

- Industria, innovación e 
infraestructura. 

- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.7. PROYECTO 6: LAS MÁQUINAS Y LA ENERGÍA 

Trimestre: tercero 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS 
ASOCIADOS 

Competencia específica 1: 
Interpretar situaciones de la vida 
cotidiana, proporcionando una 
representación matemática de 
las mismas mediante conceptos, 
herramientas y estrategias, para 
analizar la información más 
relevante. 

1.1 Interpretar, de forma verbal o 
gráfica, problemas de la vida 
cotidiana, comprendiendo las 
preguntas planteadas a través de 
diferentes estrategias o 
herramientas, incluidas las 
tecnológicas.´ 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo 

2. Cantidad. 

3. Sentido de las 
operaciones. 

4. Relaciones. 

5. Educación financiera. 

 

Competencia específica 2: 
Resolver situaciones 
problematizadas, aplicando 
diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 

2.1 Comparar entre diferentes 
estrategias para resolver un 
problema de forma pautada. 
 
2.2 Obtener posibles soluciones 
de un problema siguiendo alguna 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3. 
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proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en 
relación con el contexto 
planteado. 
 

estrategia conocida. 
D. Sentido algebraico 

1. Patrones. 

2. Modelo matemático. 

3. Relaciones y funciones. 

4. Pensamiento 
computacional. 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis 
de datos. 

2. Incertidumbre. 

3. Inferencia. 

F. Sentido socioafectivo. 

2. Trabajo en equipo, 
inclusión, respeto y 
diversidad. 

 

Competencia específica 3: 
Explorar, formular y comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 
problemas de tipo matemático en 
situaciones basadas en la vida 
cotidiana, de forma guiada, 
reconociendo el valor del 
razonamiento y la 
argumentación, para contrastar 
su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento. 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 
3.2 Dar ejemplos de problemas 
sobre situaciones cotidianas que 
se resuelven matemáticamente. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3. 

Competencia específica 5: 
Reconocer y utilizar conexiones 
entre las diferentes ideas 
matemáticas, así como identificar 
las matemáticas implicadas en 
otras áreas o en la vida 
cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, 
para interpretar situaciones y 
contextos diversos. 

5.1 Realizar conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y experiencias 
propios. 
5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptoresdel Perfil de salida: 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

 
Competencia específica 4: 
Utilizar el pensamiento 
computacional, organizando 
datos, descomponiendo en 
partes, reconociendo patrones, 
generalizando e interpretando, 
modificando y creando 
algoritmos de forma guiada, para 
modelizar y automatizar 
situaciones de la vida cotidiana. 

 
4.1 Automatizar situaciones 
sencillas de la vida cotidiana que 
se realicen paso a paso o sigan 
una rutina, utilizando de forma 
pautada principios básicos del 
pensamiento computacional. 
 
4.2 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en el 
proceso de resolución de 
problemas. 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores delPerfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CE3. 
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Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en 
problemas 

- Aprendizaje basado en 
proyectos 

- Aprendizaje basado en 
retos 

- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por 

descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

Estudio y construcción de 
máquinas sencillas en equipo, 
con materiales reciclados, 
análisis cuantitativo de datos, y 
estudio de geometría implicada. 
 
 
Diseño 3d. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: 

selección de vídeos de 
Youtube y otras plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno 

del alumno y material 
manipulativo. 

- Acceso a Internet de banda 
ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y 
Office 365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y 

crecimiento económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
Alianzas. 
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10.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOSPROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el 

profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 

planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la 

atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de 

la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel 

competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el pensamiento 

racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las 

diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del 

conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 

información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y 

que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas dotando de 

funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 
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Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 

comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 

10.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber 

aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos cognitivos: 

analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes 

más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de las 

características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los resultados y evaluar 

con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

– Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento adquirido se formule 

hipótesis con relación a los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los materiales y 

recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 
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– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el 

aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 

heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado sino también de quienes me 

rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

10.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y exploración de los conocimientos previos 

aprovechando las actividades de introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los alumnos, intercalando para ello la realización de 

actividades graduadas en tres niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, que se basaran en la realización de las 

diferentes situaciones de aprendizajeespecificadas en las unidades didácticas y desarrolladas en detalle en las 

programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de refuerzo y se usarán estrategias 

metodológicas que nos permitan adecuarnos a su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que desarrollan aspectos monográficos del tema que 

perfilan y perfeccionan el aprendizaje de los contenidos esenciales. 
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10.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias 

o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas 

con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas 

complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la 

vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el 

aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos 

pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

En la asignatura de Conocimiento del Medio, se seguirán los siguientes principios metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y el uso de nuevas metodologías, como la 

gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 
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• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos impresos, oral a través de la lectura en voz alta, 

vídeos, pictogramas. Usar el formato digital cuando sea posible y sus herramientas, para aumentar el contraste, tamaño 

de letra, etc. 

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de forma explícita los conocimientos previos e 

identifiquen patrones, ideas principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del conocimiento (resolver problemas, crear una maqueta, 

diseñar un proyecto, etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, audiovisual, gráficos, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar representaciones del progreso, proporcionar modelos de 

estrategias de autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la 

articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integran diversos saberes básicos. Además, 

proponen tareas o actividades que favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, 

permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto 

planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 

formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el interés 
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común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los 

retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de aprendizaje usando estrategias metodológicas muy 

variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 

– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 

– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 
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– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

10.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo-clase estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 alumnos, se utilizará en las actividades de 

situación colectiva como son las clases expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la realización de las diferentes situaciones de 

aprendizaje, siendo estas las principales opcionesde agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios,como el aula TIC, aula de STEAM, salón de actos, taller 

de tecnología, etc. y las salidas de campo programadas para cada curso escolar. 

10.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, la Consejería de Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el desarrollo 

de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios metodológicos de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible (EDS) y Educación para la Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el alumnado de esta etapa tiene que tomar 

conciencia del mundo en que vivimos y ser consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 
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Para ello, dentro del área de Matemáticas, los ODS se incorporan en nuestra metodología, proporcionando un marco de trabajo a 

partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que refuercen su preparación 

hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los 17 objetivos y 169 

metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos: y, cómo no, 

desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de aprendizaje de la convivencia de las generaciones futuras. 

10.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender al desarrollo integral de los alumnos como 

personas y miembros de una sociedad, y que han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de la etapa 

educativa. 

La LOMLOEestablece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él se 

exigen los tiempos a que nos enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando en la educación 

secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista.  

– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga garantías de éxito en la educación por medio de una 

dinámica de mejora continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030, debiéndose implementar en los planes 

y programas educativos de la totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía 

mundial.  
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– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el caso de la Educación Primaria se traduce en 

tratamiento de los siguientes elementos, los cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la etapa, 

se trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

10.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, deben impulsar objetivos coeducativos que 

contribuyan a la adquisición por parte del alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias para 

poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, libre de cualquier discriminación, presión, 

acoso o maltrato por motivos de orientación sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 
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garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a incorporar con carácter integrador y 

normalizado la perspectiva de género en todas las actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria en todas sus etapas incorporan en sus 

unidades didácticas diferentes situaciones de aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 
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– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 

– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

11.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Enesteapartadose detallantodoslosrecursosmaterialesgenerales empleadosalahoradellevar a cabola actividad docente. Los 

materiales de uso específico están detallados en cada unidad didáctica. 

MATERIAL DE USO GENERAL 

MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Libro de texto 

2. Apuntes y materiales de creación propia. 

3. Cuaderno de cuadrícula. 

4. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

5. Blog de aula 

6. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

7. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 

8. Tabletas personales de los alumnos. 
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OTROS 

9. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

10. Cuaderno del alumno y agenda de clase. 

11. Aula TIC. 

 

12.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Primaria Obligatoria será continua, formativa e 

integradora y tendrá en cuenta como referentes últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 

situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones 

de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de 

conseguir la mejora de los mismos. 

12.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a aplicar los instrumentos de evaluación.Desde 

las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la 

programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 
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Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los mesesde septiembre y octubre del curso escolar, emitiéndose a finales del mes de 

octubre un informe inicial cualitativo para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de los 

alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismosytomar conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este 

informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso mediante la observación directa, situaciones de 

aprendizaje, pruebas escritas, etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión entre equipo docente y el departamento de 

orientación, se establecerán las medidas de refuerzo, apoyo o ampliaciónque se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se está desarrollando el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, emitiéndose dos informes cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna dificultad o que su progreso no es el 

adecuado se establecerán las medidas que se consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 
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Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la 

evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolaren el mes de junio, con 

la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los resultados académicos de los alumnos y valorar la calidad del 

proceso de enseñanza diseñado. Se emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la información pertinente 

del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera que el alumnado 

se implique y participe en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra 

en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo 

puede lograrlo. 

12.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos obtener información precisa sobre la 

calidad del aprendizaje del alumno. Estos, se escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y 

de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de evaluación empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo de las clases, fijando indicadores de distinta 
naturaleza como comportamiento, participación, interés, cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  

2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los siguientes instrumentos de evaluación: 

4. Rúbricas. 

5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 
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7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 

9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que recogerá las calificaciones resultantes de la 

valoración de las diferentes actividades realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 
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12.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de evaluación en su contribución a la calificación final. 

Cada materia tendrá sus propios criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanza-aprendizaje. El 

alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección 

adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

– Página web del centro. 
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Los específicos para la materia de Matemáticas de 4.ºEP son: 
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Para todas las pruebas y situaciones de aprendizaje escritas se tendrán en cuenta la ortografía y la presentación. 

La copia en las pruebas escritas o el plagio en situaciones de aprendizaje, por cualquier medio, se considerará automáticamente 

como una calificación de no presentado. 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada delos porcentajes asignados a cada uno de los 

criterios de evaluación y competencias específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la calificación numérica (del 1 al 10), y se 

evaluarán los resultados en los términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o 

Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. De este modo, las calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7y8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

12.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del aprendizaje de cada uno de ellos permita darle 

un cierto nivel de objetividad y, al mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este se 

encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se establecen los siguientes indicadores de logro. 
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 NIVELES DEDESEMPEÑO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

1.1 Interpretar, de forma 
verbal o gráfica, problemas 
de la vida cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas planteadas a 
través de diferentes 
estrategias o herramientas, 
incluidas las tecnológicas. 

No es capaz de 
Interpretar, de forma 
verbal o gráfica, 
problemas de la vida 
cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas planteadas a 
través de diferentes 
estrategias o 
herramientas, incluidas 
las tecnológicas. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Interpretar, de forma 
verbal o gráfica, 
problemas de la vida 
cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas 
planteadas a través 
de diferentes 
estrategias o 
herramientas, 
incluidas las 
tecnológicas. 

Con ligeras dificultades, 
puede Interpretar, de 
forma verbal o gráfica, 
problemas de la vida 
cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas planteadas a 
través de diferentes 
estrategias o 
herramientas, incluidas 
las tecnológicas. 

Es capaz de 
Interpretar, de forma 
verbal o gráfica, 
problemas de la vida 
cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas planteadas 
a través de diferentes 
estrategias o 
herramientas, 
incluidas las 
tecnológicas. 

De manera satisfactoria, 
puede Interpretar, de forma 
verbal o gráfica, problemas 
de la vida cotidiana, 
comprendiendo las 
preguntas planteadas a 
través de diferentes 
estrategias o herramientas, 
incluidas las tecnológicas. 

1.2 Producir 
representaciones 
matemáticas a través de 
esquemas o diagramas que 
ayuden en la resolución de 
una situación 
problematizada. 
 

No es capaz deProducir 
representaciones 
matemáticas a través de 
esquemas o diagramas 
que ayuden en la 
resolución de una 
situación 
problematizada. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Producir 
representaciones 
matemáticas a través 
de esquemas o 
diagramas que 
ayuden en la 
resolución de una 
situación 
problematizada. 

Con ligeras dificultades, 
puede Producir 
representaciones 
matemáticas a través de 
esquemas o diagramas 
que ayuden en la 
resolución de una 
situación 
problematizada. 

Es capaz de Producir 
representaciones 
matemáticas a través 
de esquemas o 
diagramas que ayuden 
en la resolución de 
una situación 
problematizada. 

De manera satisfactoria, 
puede Producir 
representaciones 
matemáticas a través de 
esquemas o diagramas 
que ayuden en la 
resolución de una situación 
problematizada. 

2.1 Comparar entre 
diferentes estrategias para 
resolver un problema de 
forma pautada. 

No es capaz 
deComparar entre 
diferentes estrategias 
para resolver un 
problema de forma 
pautada. 

Con muchas 
dificutades, llega 
aComparar entre 
diferentes 
estrategias para 
resolver un problema 
de forma pautada. 

Con ligeras dificultades, 
puede Comparar entre 
diferentes estrategias 
para resolver un 
problema de forma 
pautada. 

Es capaz de 
Comparar entre 
diferentes estrategias 
para resolver un 
problema de forma 
pautada. 

De manera satisfactoria, 
puede Comparar entre 
diferentes estrategias 
para resolver un 
problema de forma 
pautada. 

2.2 Obtener posibles 
soluciones de un problema 
siguiendo alguna estrategia 
conocida. 

No es capaz deObtener 
posibles soluciones de 
un problema siguiendo 
alguna estrategia 
conocida. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Obtener posibles 
soluciones de un 
problema siguiendo 
alguna estrategia 
conocida. 

Con ligeras dificultades, 
puede Obtener posibles 
soluciones de un 
problema siguiendo 
alguna estrategia 
conocida. 

Es capaz de Obtener 
posibles soluciones 
de un problema 
siguiendo alguna 
estrategia conocida. 

De manera satisfactoria, 
puede Obtener posibles 
soluciones de un 
problema siguiendo 
alguna estrategia 
conocida. 
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2.3 Demostrar la corrección 
matemática de las 
soluciones de un problema y 
su coherencia en el contexto 
planteado. 

No es capaz 
deDemostrar la 
corrección matemática 
de las soluciones de un 
problema y su 
coherencia en el 
contexto planteado. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Demostrar la 
corrección 
matemática de las 
soluciones de un 
problema y su 
coherencia en el 
contexto planteado. 

Con ligeras dificultades, 
puede Demostrar la 
corrección matemática 
de las soluciones de un 
problema y su 
coherencia en el 
contexto planteado. 

Es capaz de 
Demostrar la 
corrección matemática 
de las soluciones de 
un problema y su 
coherencia en el 
contexto planteado. 

De manera satisfactoria, 
puede Demostrar la 
corrección matemática de 
las soluciones de un 
problema y su coherencia 
en el contexto planteado. 

3.1 Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones de 
forma pautada. 

No es capaz deAnalizar 
conjeturas matemáticas 
sencillas investigando 
patrones, propiedades y 
relaciones de forma 
pautada. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Analizar conjeturas 
matemáticas 
sencillas 
investigando 
patrones, 
propiedades y 
relaciones de forma 
pautada. 

Con ligeras dificultades, 
puede Analizar 
conjeturas matemáticas 
sencillas investigando 
patrones, propiedades y 
relaciones de forma 
pautada. 

Es capaz de Analizar 
conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y 
relaciones de forma 
pautada. 

De manera satisfactoria, 
puede Analizar conjeturas 
matemáticas sencillas 
investigando patrones, 
propiedades y relaciones 
de forma pautada. 

3.2 Dar ejemplos de 
problemas sobre situaciones 
cotidianas que se resuelven 
matemáticamente. 

No es capaz deDar 
ejemplos de problemas 
sobre situaciones 
cotidianas que se 
resuelven 
matemáticamente. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Dar ejemplos de 
problemas sobre 
situaciones 
cotidianas que se 
resuelven 
matemáticamente. 

Con ligeras dificultades, 
puede Dar ejemplos de 
problemas sobre 
situaciones cotidianas 
que se resuelven 
matemáticamente. 

Es capaz de Dar 
ejemplos de 
problemas sobre 
situaciones cotidianas 
que se resuelven 
matemáticamente. 

De manera satisfactoria, 
puede Dar ejemplos de 
problemas sobre 
situaciones cotidianas que 
se resuelven 
matemáticamente. 
 
 
 

4.1 Automatizar situaciones 
sencillas de la vida cotidiana 
que se realicen paso a paso 
o sigan una rutina, utilizando 
de forma pautada principios 
básicos del pensamiento 
computacional. 

No es capaz 
deAutomatizar 
situaciones sencillas de 
la vida cotidiana que se 
realicen paso a paso o 
sigan una rutina, 
utilizando de forma 
pautada principios 
básicos del 
pensamiento 
computacional 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Automatizar 
situaciones sencillas 
de la vida cotidiana 
que se realicen paso 
a paso o sigan una 
rutina, utilizando de 
forma pautada 
principios básicos del 
pensamiento 
computacional 

Con ligeras dificultades, 
puede Automatizar 
situaciones sencillas de 
la vida cotidiana que se 
realicen paso a paso o 
sigan una rutina, 
utilizando de forma 
pautada principios 
básicos del 
pensamiento 
computacional 

Es capaz de 
Automatizar 
situaciones sencillas 
de la vida cotidiana 
que se realicen paso a 
paso o sigan una 
rutina, utilizando de 
forma pautada 
principios básicos del 
pensamiento 
computacional 

De manera satisfactoria, 
puede Automatizar 
situaciones sencillas de la 
vida cotidiana que se 
realicen paso a paso o 
sigan una rutina, utilizando 
de forma pautada 
principios básicos del 
pensamiento 
computacional 
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4.2 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en 
el proceso de resolución de 
problemas. 

No es capaz deEmplear 
herramientas 
tecnológicas adecuadas 
en el proceso de 
resolución de 
problemas. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Emplear 
herramientas 
tecnológicas 
adecuadas en el 
proceso de 
resolución de 
problemas. 

Con ligeras dificultades, 
puede Emplear 
herramientas 
tecnológicas adecuadas 
en el proceso de 
resolución de 
problemas. 

Es capaz de Emplear 
herramientas 
tecnológicas 
adecuadas en el 
proceso de resolución 
de problemas. 

De manera satisfactoria, 
puede Emplear 
herramientas tecnológicas 
adecuadas en el proceso 
de resolución de 
problemas. 

5.1 Realizar conexiones 
entre los diferentes 
elementos matemáticos, 
aplicando conocimientos y 
experiencias propios. 

No es capaz deRealizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y 
experiencias propios. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Realizar conexiones 
entre los diferentes 
elementos 
matemáticos, 
aplicando 
conocimientos y 
experiencias propios. 

Con ligeras dificultades, 
puede Realizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, aplicando 
conocimientos y 
experiencias propios. 

Es capaz de Realizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
aplicando 
conocimientos y 
experiencias propios. 

De manera satisfactoria, 
puede Realizar conexiones 
entre los diferentes 
elementos matemáticos, 
aplicando conocimientos y 
experiencias propios. 

5.2 Interpretar situaciones en 
contextos diversos, 
reconociendo las conexiones 
entre las matemáticas y la 
vida cotidiana. 

No es capaz 
deInterpretar 
situaciones en contextos 
diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida 
cotidiana. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Interpretar 
situaciones en 
contextos diversos, 
reconociendo las 
conexiones entre las 
matemáticas y la 
vida cotidiana. 

Con ligeras dificultades, 
puede Interpretar 
situaciones en contextos 
diversos, reconociendo 
las conexiones entre las 
matemáticas y la vida 
cotidiana. 

Es capaz de 
Interpretar situaciones 
en contextos diversos, 
reconociendo las 
conexiones entre las 
matemáticas y la vida 
cotidiana. 

De manera satisfactoria, 
puede Interpretar 
situaciones en contextos 
diversos, reconociendo las 
conexiones entre las 
matemáticas y la vida 
cotidiana. 

6.1 Reconocer el lenguaje 
matemático sencillo presente 
en la vida cotidiana en 
diferentes formatos, 
adquiriendo vocabulario 
específico básico y 
mostrando la comprensión 
del mensaje. 

No es capaz 
deReconocer el 
lenguaje matemático 
sencillo presente en la 
vida cotidiana en 
diferentes formatos, 
adquiriendo vocabulario 
específico básico y 
mostrando la 
comprensión del 
mensaje. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Reconocer el 
lenguaje matemático 
sencillo presente en 
la vida cotidiana en 
diferentes formatos, 
adquiriendo 
vocabulario 
específico básico y 
mostrando la 
comprensión del 
mensaje. 

Con ligeras 
dificultades, puede 
Reconocer el lenguaje 
matemático sencillo 
presente en la vida 
cotidiana en 
diferentes formatos, 
adquiriendo 
vocabulario específico 
básico y mostrando la 
comprensión del 
mensaje. 

Es capaz de 
Reconocer el 
lenguaje matemático 
sencillo presente en 
la vida cotidiana en 
diferentes formatos, 
adquiriendo 
vocabulario 
específico básico y 
mostrando la 
comprensión del 
mensaje. 

De manera 
satisfactoria, puede 
Reconocer el lenguaje 
matemático sencillo 
presente en la vida 
cotidiana en diferentes 
formatos, adquiriendo 
vocabulario específico 
básico y mostrando la 
comprensión del 
mensaje. 
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6.2 Explicar los procesos e 
ideas matemáticas, los 
pasos seguidos en la 
resolución de un problema o 
los resultados obtenidos, 
utilizando un lenguaje 
matemático sencillo en 
diferentes formatos. 

No es capaz deExplicar 
los procesos e ideas 
matemáticas, los pasos 
seguidos en la 
resolución de un 
problema o los 
resultados obtenidos, 
utilizando un lenguaje 
matemático sencillo en 
diferentes formatos. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Explicar los procesos 
e ideas matemáticas, 
los pasos seguidos 
en la resolución de 
un problema o los 
resultados obtenidos, 
utilizando un 
lenguaje matemático 
sencillo en diferentes 
formatos. 

Con ligeras 
dificultades, puede 
Explicar los procesos 
e ideas matemáticas, 
los pasos seguidos en 
la resolución de un 
problema o los 
resultados obtenidos, 
utilizando un lenguaje 
matemático sencillo 
en diferentes 
formatos. 

Es capaz de Explicar 
los procesos e ideas 
matemáticas, los 
pasos seguidos en la 
resolución de un 
problema o los 
resultados 
obtenidos, utilizando 
un lenguaje 
matemático sencillo 
en diferentes 
formatos. 

De manera 
satisfactoria, puede 
Explicar los procesos e 
ideas matemáticas, los 
pasos seguidos en la 
resolución de un 
problema o los 
resultados obtenidos, 
utilizando un lenguaje 
matemático sencillo en 
diferentes formatos. 

7.1 Identificar las emociones 
propias al abordar retos 
matemáticos, pidiendo ayuda 
solo cuando sea necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

No es capaz 
deIdentificar las 
emociones propias al 
abordar retos 
matemáticos, pidiendo 
ayuda solo cuando sea 
necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Identificar las 
emociones propias al 
abordar retos 
matemáticos, 
pidiendo ayuda solo 
cuando sea 
necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

Con ligeras dificultades, 
puede Identificar las 
emociones propias al 
abordar retos 
matemáticos, pidiendo 
ayuda solo cuando sea 
necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

Es capaz de Identificar 
las emociones propias 
al abordar retos 
matemáticos, pidiendo 
ayuda solo cuando 
sea necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

De manera satisfactoria, 
puede Identificar las 
emociones propias al 
abordar retos matemáticos, 
pidiendo ayuda solo 
cuando sea necesario y 
desarrollando la 
autoconfianza. 

7.2 Mostrar actitudes 
positivas ante retos 
matemáticos tales como el 
esfuerzo y la flexibilidad, 
valorando el error como una 
oportunidad de aprendizaje. 

No es capaz deMostrar 
actitudes positivas ante 
retos matemáticos tales 
como el esfuerzo y la 
flexibilidad, valorando el 
error como una 
oportunidad de 
aprendizaje. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Mostrar actitudes 
positivas ante retos 
matemáticos tales 
como el esfuerzo y la 
flexibilidad, 
valorando el error 
como una 
oportunidad de 
aprendizaje. 

Con ligeras dificultades, 
puede Mostrar actitudes 
positivas ante retos 
matemáticos tales como 
el esfuerzo y la 
flexibilidad, valorando el 
error como una 
oportunidad de 
aprendizaje. 

Es capaz de Mostrar 
actitudes positivas 
ante retos 
matemáticos tales 
como el esfuerzo y la 
flexibilidad, valorando 
el error como una 
oportunidad de 
aprendizaje. 

De manera satisfactoria, 
puede Mostrar actitudes 
positivas ante retos 
matemáticos tales como el 
esfuerzo y la flexibilidad, 
valorando el error como 
una oportunidad de 
aprendizaje. 
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8.1 Trabajar en equipo activa 
y respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, respetando 
la diversidad del grupo y 
estableciendo relaciones 
saludables basadas en la 
igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos. 

No es capaz deTrabajar 
en equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, 
respetando la 
diversidadsaludables 
basadas en la igualdad 
y la resolución pacífica 
de conflictos. del grupo 
y estableciendo 
relaciones 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Trabajar en equipo 
activa y 
respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, 
respetando la 
diversidad 
saludables basadas 
en la igualdad y la 
resolución pacífica 
de conflictos. del 
grupo y 
estableciendo 
relaciones 

Con ligeras dificultades, 
puede Trabajar en 
equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, 
respetando la diversidad 
saludables basadas en 
la igualdad y la 
resolución pacífica de 
conflictos. del grupo y 
estableciendo 
relaciones 

Es capaz de Trabajar 
en equipo activa y 
respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, 
respetando la 
diversidad saludables 
basadas en la 
igualdad y la 
resolución pacífica de 
conflictos. del grupo y 
estableciendo 
relaciones 

De manera satisfactoria, 
puede Trabajar en equipo 
activa y respetuosamente, 
comunicándose 
adecuadamente, 
respetando la diversidad 
saludables basadas en la 
igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos. del 
grupo y estableciendo 
relaciones 

8.2 Participar en el reparto 
de tareas, asumiendo y 
respetando las 
responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias 
sencillas de trabajo en 
equipo dirigidas a la 
consecución de objetivos 
compartidos. 

No es capaz 
deParticipar en el 
reparto de tareas, 
asumiendo y respetando 
las responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias 
sencillas de trabajo en 
equipo dirigidas a la 
consecución de 
objetivos compartidos. 

Con muchas 
dificutades, llega a 
Participar en el 
reparto de tareas, 
asumiendo y 
respetando las 
responsabilidades 
individuales 
asignadas y 
empleando 
estrategias sencillas 
de trabajo en equipo 
dirigidas a la 
consecución de 
objetivos 
compartidos. 

Con ligeras dificultades, 
puede Participar en el 
reparto de tareas, 
asumiendo y respetando 
las responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias 
sencillas de trabajo en 
equipo dirigidas a la 
consecución de 
objetivos compartidos. 

Es capaz de Participar 
en el reparto de 
tareas, asumiendo y 
respetando las 
responsabilidades 
individuales asignadas 
y empleando 
estrategias sencillas 
de trabajo en equipo 
dirigidas a la 
consecución de 
objetivos compartidos. 

De manera satisfactoria, 
puede Participar en el 
reparto de tareas, 
asumiendo y respetando 
las responsabilidades 
individuales asignadas y 
empleando estrategias 
sencillas de trabajo en 
equipo dirigidas a la 
consecución de objetivos 
compartidos. 
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13.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

14.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de ordenación de la atención a la diversidad en los 
centros públicos y privados concertados que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y oportunidades para todos; la flexibilización y 
personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que contribuyen a conseguir la calidad de la educación 
para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo que todos los alumnos y alumnas tienen 
capacidad de aprendizaje y del logro del éxito educativo, compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir el 
máximo desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La formación inicial y la formación permanente del 
profesorado deben contemplar estrategias para abordar la diversidad del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de todo el alumnado a través de los distintos 
niveles de actuación: acción tutorial, intervención especializada y asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje de todo el alumnado. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para alcanzar coherencia y continuidad en el 
proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 



 
 
   

 
58 

 

- Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la resolución de 22 de febrero de 2016, por la 
que se proponen diferentes medidas de atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 
elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las mismas. 

- Generales:  
o Organizativas 
o Curriculares 
o De coordinación  

- Singulares: 
o Recuperación 
o Refuerzo 
o Apoyo 
o Profundización 
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o ACI 
o Programas de Diversificación 
o Ampliación y enriquecimiento 
o Programas destinados al alumnado ITSE 
o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia) 
o Permanencia de un año más 
o Seguimiento individualizado del alumno 
o Orientación sobre materias optativas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas que requieren modificaciones significativas 
en alguno de los elementos curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como cambios 
organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo 
- ACIS 
- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC 
- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia) 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado que requiere modificaciones 
muy significativas dl currículo ordinario. 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria con las necesidades educativas del alumnado, nos encontramos con una 
alumna NEAE por altas capacidades (Talento específico). Dos alumnas con NEAE debido a dificultades de aprendizaje asociadas a 
indicadores de dislexia. Y una alumna con NEAE derivado de condiciones personales y de historia escolar que afectan a su 
desarrollo escolar (desventaja socio-educativa). Todas las medidas nombradas con anterioridad están diseñadas para atender a las 
necesidades de todo el alumnado de forma grupal y de una forma más individualizada con el alumnado de necesidades. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar la formación académica y contribuir a la 

formación integral de los alumnos. Son, por tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, 

incluidos los valores propios del Centro 

 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en esta programación, se evaluará,por parte de la 

persona responsable de su realización, el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 

elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros departamentos cuyos contenidos se relacionen 

con los objetivos de las mismas, trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

ACTIVIDADES FECHA 
ESTIMADA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

ASOCIADOS 
PROYECTOS 
VINCULADOS 

 
Visitamos las 

cuevas de 
Altamira  

Segundo 
trimestre Todos  

Todos. 
 

5, 6 

Africa Segundo 
trimestre Todos. Todos. 2, 5 

Charlas con 
abuelos 

Tercer 
trimestre Todos Todos 3 
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16.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON 

MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los 

aprendizajes que no hubiera alcanzado durante el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y personalizadas para atender 

el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna, el equipo docente considera que la 

permanencia un año más en el mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará 

un plan específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de adquisición de las 

competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo 

caso, carácter excepcional. 

 

17.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA 

DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de 

la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el objetivo de mejorar la coordinación entre los 

tutores y profesores de diferentes cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes grupos de 

alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la práctica docente cuando sea necesario. 
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– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para 

mejorar la coordinación en el seguimiento académico y personal de los alumnos ydetectar posibles necesidades educativas 

de los mismos, para intercambiar información relevante y mejorar la coordinación entre el profesorado y para realizar el 

seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la práctica docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En estas reuniones se analizará la situación de 

cada grupo y de cada alumno, de tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico faciliten la toma de 

decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes que procedan en la programación para adaptarse a las  

 

necesidades del alumnado, la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la valoración de las 

medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas que necesite el alumnado.  

– Reunión final ordinaria:que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que determine la Dirección General de Innovación 

y Centros Educativos en las instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los alumnos, se 

realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir 

algunos cambios para conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia de la práctica  

docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de 

ajustes y modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación de cada unidad didáctica son flexibles y 

modificables según las necesidades que se vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo de 

esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la programación como de la práctica docente se 

utiliza el siguiente formulario: 
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Ø A. Cumplimiento de la programación: 

Fecha: XX/XX/2023                          

Evaluación: 1ª                        

Profesor: XXXX XXX XXXXX 

  

XXXXXX 

4º 

XXXXXXX 

4º 

XXXXXXXX 

3º 

XXXXXXX 

3º 

XXXXXXX 

2º 

 

XXXXXXX 

 2º 

XXXXXXX 

1º 

Unidades didácticas 

 Programadas        

 Realizadas        

 %        

Situaciones de 

aprendizaje (proyectos, 

prácticas, debates, 

dinámicas, etc.) 

Programadas        

 Realizadas        

 %        

Actividades 

complementarias y 

extraescolares 

 Programadas        

 Realizadas        

 %        
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Ø B. Revisión de la práctica docente: 

B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA 

B.2. TEMPORALIZACIÓN 

B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

B.4. RECURSOS/MATERIALES 

B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

B.6. ADECUACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

      B.7. TUTORÍAS 

B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA PARA LAS MISMAS 
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Ø Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de enseñanza del profesorado y nuestra propia 

práctica docente, en la presente programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

ASIGNATURAS 

 

XXXXXX 4º 

 

 

XXXXXXX 4º 

 

XXXXXXX 3º 

 

XXXXXXXX 3º 

 

INDICADORES DE LOGRO 

 

%  

SI 

NO 

Nº 

OBSERVACIONES 

%  

SI 

NO 

Nº 

OBSERVACIONES 

%  

SI 

NO 

Nº 

OBSERVACIONES 

%  

SI  

NO 

Nº 

OBSERVACIONES 

Resultado 

de la 

evaluación 

en la 

materia 

Porcentaje de alumnos 

que han superado el 
área o materia 

        

Porcentaje de alumnos 

que han recuperado el 

área o materia 
pendiente de cursos 

anteriores 

        

Adecuación Uso metodologías         
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de los 

materiales y 

recursos; 

distribución 

de espacios 

y tiempos. 

alternativas 

Uso recursos 

alternativos al libro 
        

Uso recursos TIC         

Uso espacios distintos 

al aula 
        

Contribució

n a la 

mejora del 

clima 

escolar 

El ambiente es 

adecuado para el 
desarrollo de las 

clases 

        

La relación entre los 
alumnos es adecuada 

        

La relación entre el 

profesor y alumnos 

ayuda al proceso de 
enseñanza-aprendizaje 

        

Eficacia de 

las medidas 

de atención 

a la 

diversidad. 

Porcentaje de alumnos 

con refuerzo o 

desdoble que han 
superado el área o 

materia 

        



 
 
   

 
67 

Porcentaje de alumnos 

con adaptación 
curricular que han 

superado el área o 

materia 

        

 

 

 

Ø Evaluación por parte del alumnado 

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles 

partícipes, ayudamos a que desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas que ayuden a la 

mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso como para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su opinión sobre algunos aspectos 

fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima.Se proponen algunos ítems que pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las clases de la asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, ¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 



 
 
   

 
68 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los 

criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 

currículo de la Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
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nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 

y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 

de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

  b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 

de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 

las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución 

de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
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i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 

y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar 

autonomía y valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y 

natural de Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) 

Fomentar el conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y 

tradiciones, participando en aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su 

conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de 
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marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos 

relacionados con la evaluación y titulación en Formación Profesional, en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

Con respecto al curso anterior, se propone la implementación de las siguientes 

propuestas con el objetivo de enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 

alumnos: 

- Buscar una mayor incorporación de la tradición local y autonómica, con una mayor 

inclusión de elementos de la música y danza tradicional de Cantabria, para fomentar el 

aprecio por la cultura local (incorporación de la Jota Montañesa, cantos marineros y 

danza de los palillos). 

- Ofrecer más conexiones con otras áreas, para tener una visión más completa y 

contextualizada de la música y la danza. 

- Fomentar las actividades que permitan a los estudiantes crear y participar activamente 

en la producción musical y coreográfica, fomentando su creatividad. 

- Introducir un mayor número de recursos tecnológicos para explorar diferentes estilos 

musicales y coreografías, y para que los estudiantes puedan grabar y compartir sus 

actuaciones. 

- Organizar eventos periódicos donde los estudiantes tengan la oportunidad de mostrar 

sus habilidades en música y danza ante sus compañeros, padres y la comunidad 

escolar. 

- Reflejar una variedad de estilos musicales y formas de danza, proporcionando así a 

los estudiantes una experiencia diversa y enriquecedora. 
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- Colaborar con músicos y bailarines locales para que compartan sus conocimientos y 

experiencias con los estudiantes, proporcionando una perspectiva práctica y 

profesional. 

- Introducir a los estudiantes en el uso de instrumentos tradicionales de Cantabria, como 

la gaita montañesa, para enriquecer su comprensión de la música regional. 

- Implementar estrategias de evaluación formativa que permitan a los estudiantes recibir 

retroalimentación constructiva y continuar mejorando en sus habilidades musicales y de 

danza. 

- Flexibilizar en mayor medida la programación, para que sea más adaptable a las 

necesidades e intereses específicos de cada grupo de estudiantes, permitiendo así una 

mayor personalización y participación. 

5.- CONTEXTUALIZACIÓN 

El colegio “Sagrado Corazón de Jesús”, participa del contexto eminentemente marinero 

que caracteriza la idiosincrasia de la villa de Santoña. Su ubicación geográfica le 

confiere a la población un carácter muy específico, el cual desde el centro de enseñanza 

se tiene presente al objeto de optimizar debidamente el proceso de integración en el 

entorno sociocultural y a favorecer el desarrollo cultural que le confiere razón de ser a 

una institución educativa como es el Colegio. 

Geográficamente, el Colegio se ubica dentro del núcleo urbano de Santoña, que dista 

de la capital de la región, Santander, unos 48 km aproximadamente y cuenta con 10.857 

habitantes. Comprende tres núcleos de población: El Dueso, Piedrahita y Santoña, con 

una extensión total de 12,3 km2. 

Nuestro centro cuenta con tres unidades de Educación Infantil, seis unidades de 

Educación Primaria y cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria. Su plantilla 

es de 31 docentes y el número de alumnos es de 355. 

La mayor parte de las familias de nuestro alumnado son autóctonas, de origen cántabro, 

aunque ya desde hace más de 10 años se viene observando la afluencia de alumnado 

foráneo, sobre todo procedente de familias inmigrantes de origen sudamericano. En la 

actualidad conviven alumnos de varias nacionalidades diferentes en el centro, 

aportando a su vida convivencial una pluralidad cada vez mayor.  

De igual manera, es necesario reconocer que encontramos en el seno escolar modelos 

familiares muy diversos: monoparental, padres separados, nuevos núcleos familiares 
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que aportan hijos de relaciones anteriores, etc.; una gran diversidad que, de algún modo, 

conviene tener presente en la relación, especialmente convivencial que nos ocupa. La 

media de hijos que se da por familia es de dos. 

El grupo de 4º de Educación Primaria, cuenta con 29 alumnos matriculados, ninguno de 

ellos repitiendo curso, ni de nueva incorporación al centro. Hay tres alumnos que 

requieren una atención educativa diferente a la ordinaria (ANEAE). 

Como respuesta educativa, se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones en función 

de la atención educativa necesaria: 

- Adaptaciones de acceso, agrupaciones flexibles, desdoble de aulas, docencia 
compartida e intervención por parte de los especialistas de AL y PT dentro y 
fuera del aula. 

6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de educación artística contribuye al 

desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los 

descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en 
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las competencias específicas de la materia Educación Artística. La materia contribuirá 

a la adquisición de las competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de Educación Artística 

contribuirá a su desarrollo desde la realización de tareas que impliquen la búsqueda, 

recopilación y procesamiento de información para su posterior exposición, utilizando el 

vocabulario científico adquirido y combinando diferentes modalidades de comunicación. 

Además, implica una dinámica de trabajo que fomenta el uso del diálogo como 

herramienta para la resolución de problemas.  

Competencia plurilingüe (CP). Se imparte la materia en modalidad bilingüe, lo que 

favorece la adquisición de la competencia comunicativa básica en la lengua extranjera 

(inglés), así como el desarrollo y enriquecimiento de la conciencia intercultural del 

alumnado. Las distintas situaciones de aprendizaje se desarrollarán en inglés y español. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM). La materia de Educación Artística ayudará a su adquisición trabajando 

aspectos matemáticos como, por ejemplo, medición de ritmos y tiempos, medida de 

longitud, geometría …  

Competencia digital (CD). Implica el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de manera crítica y segura, identificando los riesgos potenciales 

existentes en la red. En esta materia se desarrollan destrezas relacionadas con la 

capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, asumiendo así una actitud 

crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la información y la 

elaboración de documentos científicos mediante la realización de actividades 

experimentales y de investigación. El uso de diversas páginas web permite al alumnado 

diferenciar los formatos utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje y conocer 

las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración de las tareas. 

El uso de las TIC y TICE están presentes en el aula de forma permanente, debido a que 

los alumnos cuentan con herramientas educativas y aplicaciones digitales para 

favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). El carácter 

práctico de la materia permite la elaboración de proyectos de investigación, despertar la 

curiosidad del alumnado por la ciencia y aprender a partir de los errores, siendo 

conscientes de lo que saben y lo que no mediante un proceso reflexivo. Para ello, es 

importante pensar antes de actuar, trabajando así las estrategias de planificación y 

evaluando el nivel competencial inicial para poder adquirir de manera coherente nuevos 
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conocimientos. Esta competencia se desarrolla también mediante el trabajo cooperativo 

fomentando un proceso reflexivo que permita la detección de errores, como medida 

esencial en el proceso de autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la 

alumna. 

Competencia ciudadana (CC). A partir de la interpretación de fenómenos y problemas 

sociales contextualizados se elaboran respuestas, se toman decisiones y se interactúa 

con los demás, resolviendo conflictos partiendo de la tolerancia y el respeto, expresando 

y comprendiendo puntos de vista diferentes y mostrando empatía. La cooperación 

permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El compromiso social y la 

disposición para la comunicación intercultural ayudarán a superar los prejuicios y a 

resolver los problemas que afectan al entorno escolar y a la comunidad, de manera 

activa, solidaria y constructiva. Así, se desarrollará el respeto de los valores y la 

intimidad de las personas. 

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico y 

la creatividad a la hora de exponer trabajos en clase. Se realizarán proyectos de 

investigación, búsqueda y selección de información que permita trabajar las 

capacidades de planificación, organización y decisión, a la vez que la asunción de 

riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un entrenamiento para la vida. A su 

vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de proyectos enriquece al 

alumnado en valores como la autoestima, la capacidad de negociación y liderazgo 

adquiriendo así el sentido de la responsabilidad.  

Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). El objetivo principal 

de la materia de Educación Artística se centra sobre las expresiones culturales, 

centrándose en la artes plásticas y la música. Permite apreciar el entorno en que 

vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la explotación de los 

recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas tendencias en su gestión y los 

problemas a los que se ve sometido, se puede entender la base de la cultura cántabra 

y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir buenos hábitos medioambientales. 

Se potenciarán actitudes de respeto hacia otras culturas, idiomas y/o religiones. 

7.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 
DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, 

de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de Educación 
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Artística, así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de 

salida: 

Competencia específica 1 

 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

El desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado comprender las 

diferencias culturales e integrar la necesidad de respetarlas; conocer las especificidades 

e intencionalidades de las manifestaciones culturales y artísticas más destacadas del 

patrimonio; establecer relaciones entre ellas, y apreciar su diversidad para enriquecer y 

construir su propia realidad.  

El conocimiento, el acceso, el análisis, la descripción, la recepción y la comprensión de 

propuestas artísticas procedentes de distintas culturas a través de la búsqueda, la 

escucha, la observación y el visionado son procesos fundamentales para la formación 

de personas críticas, empáticas, curiosas, respetuosas y sensibles que valoran estas 

manifestaciones y se interesan por ellas. El descubrimiento de las producciones del 

pasado aporta elementos esenciales para la interpretación del presente y favorece la 

toma consciente de decisiones relevantes en relación con la conservación del 

patrimonio. El reconocimiento y el interés por manifestaciones culturales y artísticas 

emblemáticas a partir de la exploración de sus características proporcionan una sólida 

base para descubrir y valorar la diversidad de diferentes entornos locales, regionales, 

nacionales e internacionales. En la selección y en el análisis de las propuestas artísticas 

se incorporará la perspectiva de género, incluyendo tanto producciones creadas y 

ejecutadas por mujeres como obras en las que estas aparezcan representadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de  

salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, CCEC2. 

Competencia específica 2 

 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 

diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar 

a desarrollar una sensibilidad artística propia.  

La apertura, la curiosidad y el interés por aproximarse a nuevas propuestas culturales y 

artísticas suponen un primer paso imprescindible para desarrollar una sensibilidad 

artística propia. Además de la posibilidad de acceder a una oferta cultural diversa a 

través de los medios tradicionales, la asimilación de estrategias para la búsqueda de 

información a través de distintos canales y medios amplía las posibilidades de disfrutar 
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y aprender de esa oferta. El cultivo de un pensamiento propio, la autoconfianza y la 

capacidad de cooperar con sus iguales son tres pilares fundamentales para el 

crecimiento personal del alumnado. Esta competencia también contribuye a crear y 

asentar un sentido progresivo de pertenencia e identidad. Asimismo, implica respetar el 

hecho artístico, los derechos de autoría y la labor de las personas profesionales 

encargadas de su creación, difusión y conservación. En definitiva, a través de la 

investigación, el alumnado puede reconocer y valorar los aspectos fundamentales del 

patrimonio cultural y artístico analizando sus principales elementos, y desarrollando 

criterios de valoración propios, desde una actitud abierta, dialogante y respetuosa. Del 

mismo modo, podrá comprender las diferencias y la necesidad de respetarlas, y se 

iniciará en el disfrute y conocimiento de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones más destacadas del patrimonio a través de sus lenguajes y elementos 

técnicos en diversos medios y soportes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2. 

Competencia específica 3 

Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 

experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 

digitales, para producir obras propias.  

Experimentar, explorar, conocer y descubrir las posibilidades de los elementos básicos 

de expresión de las diferentes artes constituyen actividades imprescindibles para 

asimilar toda producción cultural y artística y disfrutar de ella. Producir obras propias 

como forma de expresión creativa de ideas, emociones y sentimientos propios 

proporciona al alumnado la posibilidad de experimentar con los distintos lenguajes, 

técnicas, materiales, instrumentos, medios y soportes que tiene a su alcance. Además, 

los medios tecnológicos ponen a disposición del alumnado un enorme abanico de 

posibilidades expresivas con las que poder comunicar y transmitir cualquier idea o 

sentimiento. Para que el alumnado consiga expresarse de manera creativa a través de 

una producción artística propia, ha de conocer las herramientas y técnicas de las que 

dispone, así como sus posibilidades, experimentando con los diferentes lenguajes. 

Además de las analógicas, el acceso, el conocimiento y el manejo de las herramientas 

y aplicaciones digitales favorecen la relación del alumnado con el mundo cultural y 

artístico del presente.  

De este modo, desde esta competencia se potencia una visión crítica e informada de 

las posibilidades comunicativas y expresivas del arte. Asimismo, un manejo correcto de 



 
 

 
 

 
 

 
12 

las diferentes herramientas y técnicas de expresión artística contribuye al desarrollo de 

la autoconfianza del alumnado.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4. 

 

Competencia específica 4 

Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 

individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones 

en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.  

La participación en la creación, el diseño, la elaboración y la difusión de producciones 

culturales y artísticas contribuye al desarrollo de la creatividad y de la noción de autoría, 

y promueve el sentido de pertenencia. La intervención en producciones grupales implica 

la aceptación y la comprensión de la existencia de distintas funciones que hay que 

conocer, respetar y valorar en el trabajo cooperativo. El alumnado debe planificar sus 

propuestas para lograr cumplir los objetivos prefijados a través del trabajo en equipo y 

para conseguir un resultado final de acuerdo con esos objetivos. Esta competencia 

específica permite que el alumnado participe del proceso de creación y emplee 

elementos de diferentes disciplinas, manifestaciones y lenguajes artísticos a través de 

una participación activa en todas las fases de la propuesta artística, respetando su 

propia labor y la de sus compañeros y compañeras, y desarrollando el sentido 

emprendedor. Para concluir la producción, se deberá difundir la propuesta y comunicar 

la experiencia creativa en diferentes espacios y canales. La opinión de los demás y las 

ideas recibidas en forma de retroalimentación deben ser valoradas, asumidas y 

respetadas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
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8.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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9.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 
FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

UNIDAD DIDÁCTICA 01: “EUROPEAN MUSIC!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 5 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   25% 

1.2. Describir manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus características 
con actitud abierta, interés y respeto, 
estableciendo relaciones básicas entre 
ellas.  

 

 
100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

 
A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 
culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y 
técnicas, para disfrutar de ellas, 
entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 
propia. 

                                              25% 

 

2.2. Distinguir elementos característicos 
básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio 
de Cantabria y de otros entornos, indicando 
los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

 
100% 

 
 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL3, CP3, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 
 

Competencia específica 3:  3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
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Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

25% 

digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

 
 

50% 

siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

- El carácter, el tempo y el compás.  
- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la 
interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 
vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental 
de la música.  
- Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de 
audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas.  
- Capacidades expresivas y creativas de uso común de la 
expresión corporal y dramática.  

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

 
50% 

Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 
desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               25% 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

33% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 
CE3, CCEC3, 
CCEC4. 
 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 

4.2. Participar en el proceso colaborativo de 
producciones culturales y artísticas, de 
forma creativa y respetuosa, utilizando 
elementos básicos de diferentes lenguajes 
y técnicas artísticas.  

33% 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

34% 
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Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☐ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 
☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 
☒ Juego de roles 

SA 01: Proyecto “EUROPEAN 
MUSIC!”. 
Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al 
tema propuesto durante la unidad 
didáctica. 
Cooperative Project: Hymn. 

• Genially creación propia U1. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 02: “CHRISTMAS SOUNDS!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 5 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   34% 

1.2. Describir manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus características 
con actitud abierta, interés y respeto, 
estableciendo relaciones básicas entre 
ellas.  

 
100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

 
A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde 
una perspectiva de género.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  

Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

33% 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

50% 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

50% 
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__________________________________ 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

50% 

- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión.  
- Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes 
expresivos básicos. Actos performativos elementales. 
Improvisación guiada.  
- Capacidades expresivas y creativas de uso común de la 
expresión corporal y dramática.  
- Elementos básicos de la representación escénica: roles, 
materiales y espacios. 

Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 
desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               33% 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

50% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 
CE3, CCEC3, 
CCEC4. 
 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

50% 
Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☒ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 

SA 02: Proyecto “CHRISTMAS 
SOUNDS!”.  

Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al tema 

• Genially creación propia U2. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtubey otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Juego de roles propuesto durante la unidad 
didáctica. 
Cooperative Project: Christmas Song. 

• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 03: “ORIENTAL MELODIES!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segundo 5 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   25% 

1.1. Reconocer propuestas artísticas 
básicas de diferentes géneros, estilos, 
épocas y culturas, a través de la recepción 
activa y mostrando curiosidad y respeto por 
las mismas.  

 

100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

 
A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde 
una perspectiva de género.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 
culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y 
técnicas, para disfrutar de ellas, 
entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 
propia. 

                                              25% 

 

2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la 
búsqueda guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y artísticas, a 
través de canales y medios de acceso 
sencillos, tanto de forma individual como 
colaborativa.  

 
50% 

 
 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL3, CP3, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 
 

2.2. Distinguir elementos característicos 
básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio 
de Cantabria y de otros entornos, indicando 
los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

50% 
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Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

25% 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

 
50% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

- El carácter, el tempo y el compás.  
- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la 
interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 
vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental 
de la música.  
- Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de 
audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas.  
- El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión.  
 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

50% 

 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

 

50% 

Competencia específica 4:  

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

50% 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
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desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               25% 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

50% 

CE3, CCEC3, 
CCEC4. 

 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☒ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 
☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 
☒ Juego de roles 

SA 03: Proyecto “ORIENTAL 
MELODIES!”:  
 
Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al 
tema propuesto durante la unidad 
didáctica. 
 

• Genially creación propia U3. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 04: “AFRICAN RHYTHMS!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segundo 5 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   25% 

1.1. Reconocer propuestas artísticas 
básicas de diferentes géneros, estilos, 
épocas y culturas, a través de la recepción 
activa y mostrando curiosidad y respeto por 
las mismas.  

 

100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

 
A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde 
una perspectiva de género.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 
culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y 
técnicas, para disfrutar de ellas, 
entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 
propia. 

                                              25% 

 

2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la 
búsqueda guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y artísticas, a 
través de canales y medios de acceso 
sencillos, tanto de forma individual como 
colaborativa.  

 
50% 

 
 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL3, CP3, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 
 

2.2. Distinguir elementos característicos 
básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio 
de Cantabria y de otros entornos, indicando 
los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

50% 
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Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

25% 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

 
50% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

- El carácter, el tempo y el compás.  
- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- Construcción guiada de instrumentos.  
- El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión.  
- Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes 
expresivos básicos. Actos performativos elementales. 
Improvisación guiada.  
- Capacidades expresivas y creativas de uso común de la 
expresión corporal y dramática.  
- Elementos básicos de la representación escénica: roles, 
materiales y espacios. 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

50% 

 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

 

50% 

Competencia específica 4:  

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

50% 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
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desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               25% 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

50% 

CE3, CCEC3, 
CCEC4. 

 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☒ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 
☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 
☒ Juego de roles 

SA 04: Proyecto “AFRICAN 
RHYTHMS!”. 
 
Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al 
tema propuesto durante la unidad 
didáctica. 
Cooperative Project: Musical Books! 

• Genially creación propia U4. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 05: “MUCH MORE THAN ROCK!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segundo 6 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   25% 

1.1. Reconocer propuestas artísticas 
básicas de diferentes géneros, estilos, 
épocas y culturas, a través de la recepción 
activa y mostrando curiosidad y respeto por 
las mismas.  

 

100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

 
A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde 
una perspectiva de género.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 
culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y 
técnicas, para disfrutar de ellas, 
entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 
propia. 

                                              25% 

 

2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la 
búsqueda guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y artísticas, a 
través de canales y medios de acceso 
sencillos, tanto de forma individual como 
colaborativa.  

 
50% 

 
 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL3, CP3, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 
 

2.2. Distinguir elementos característicos 
básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio 
de Cantabria y de otros entornos, indicando 
los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

50% 
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Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

25% 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

 
50% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

- El carácter, el tempo y el compás.  
- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la 
interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 
vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental 
de la música.  
- Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de 
audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas.  
- El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión.  
- Capacidades expresivas y creativas de uso común de la 
expresión corporal y dramática.  
- Elementos básicos de la representación escénica: roles, 
materiales y espacios. 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

50% 

 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

 

50% 

Competencia específica 4:  

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

50% 
 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 



  
 

 
 

 

 
28 

desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               25% 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

50% 

CE3, CCEC3, 
CCEC4. 

 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☒ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 
☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 
☒ Juego de roles 

SA 05: Proyecto “MUCH MORE THAN 
ROCK!”. 
Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al 
tema propuesto durante la unidad 
didáctica. 
 

• Genially creación propia U5. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 06: “IBERO-AMERICAN MUSIC!”. 
TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercer 7 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad y 
el respeto por la diversidad. 

                                                   25% 

1.2. Describir manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus características 
con actitud abierta, interés y respeto, 
estableciendo relaciones básicas entre 
ellas.  

 
100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: CP3, 
STEM1, CD1, 
CPSAA3, CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 
 

A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 
procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras de 
Cantabria y de otras procedencias.  
- Estrategias de recepción activa. 
- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la 
recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.  
- Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y 
visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.  
- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde 
una perspectiva de género.  
 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 
culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y 
técnicas, para disfrutar de ellas, 
entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 
propia. 

                                              25% 

 

2.2. Distinguir elementos característicos 
básicos de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del patrimonio 
de Cantabria y de otros entornos, indicando 
los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de interés y respeto.  

 
100% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL3, CP3, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 
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Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 
 

25% 

3.1. Producir obras propias básicas, 
utilizando las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, y mostrando confianza en 
las capacidades propias.  

 
50% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CD2, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CC2, CE1, CCEC3, 
CCEC4. 
 

- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
 
D. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y PERFORMATIVAS.  
- El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y 
representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. 
- La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. 
Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.  
- El carácter, el tempo y el compás.  
- Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, 
exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras y expresivas.  
- Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de 
audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas.  
- El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión.  
- Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes 
expresivos básicos. Actos performativos elementales. 
Improvisación guiada.  
- Elementos básicos de la representación escénica: roles, 
materiales y espacios. 

 3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su alcance.  

 

50% 

Competencia específica 4:  

Participar del diseño, la elaboración y la 
difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, 
poniendo en valor el proceso y 
asumiendo diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, para 

4.1. Participar de manera guiada en el 
diseño de producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma colaborativa 
en la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el respeto a 
la diversidad.  

 
33% 

 
Esta competencia 
específica se 
conecta con los 
siguientes 
descriptores del 
Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, 
STEM3, CC2, CE1, 

 
B. CREACIÓN E INTERPRETACIÓN.  
- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 
experimentación.  
- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las 
artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.  
- Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto 
final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. 
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desarrollar la creatividad, la noción de 
autoría y el sentido de pertenencia. 
 

                                               25% 

4.2. Participar en el proceso colaborativo de 
producciones culturales y artísticas, de 
forma creativa y respetuosa, utilizando 
elementos básicos de diferentes lenguajes 
y técnicas artísticas.  

 
33% 

CE3, CCEC3, 
CCEC4. 

 

4.3. Compartir los proyectos creativos, 
empleando estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y las de 
los demás. 

34% 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
☐ Aprendizaje basado en problemas 
☒ Aprendizaje basado en proyectos 
☐ Aprendizaje basado en retos 
☒ Aprendizaje cooperativo 
☒ Pensamiento de diseño  
☐ Aprendizaje y servicio 
☐ Visual Thinking 
☐ Clase invertida 
☒ Gamificación 
☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 
☒ Pensamiento computacional 
☒ Dinámica de grupo 
☐ Centros de interés 
☒ Clase expositiva 
☐ Debate 
☒ Juego de roles 

SA 06: Proyecto “IBERO-AMERICAN 
MUSIC!”  
Presentaciones, actividades, juegos y 
dinámicas para trabajar las distintas 
habilidades musicales en base al 
tema propuesto durante la unidad 
didáctica, además de un repaso 
general de los saberes trabajados a 
lo largo del curso. 
Cooperative Project: Santoña got 
talent! 

 

• Genially creación propia U6. 
• Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas. 
• Liveworksheets. 
• Material de aula: cuaderno del alumno y material manipulativo.  
• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 
• Plataforma Educamos y Office 365. 
• Instrumentos musicales. 
• Flash cards. 
• Juegos de mesa. 

• 3. Salud y bienestar. 
• 5. Igualdad de género. 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
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10.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 
PROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 

potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta 

a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de 

todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, 

partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este 

y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y 

al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación y la motivación de los alumnos y alumnas dotando de 

funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 

Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 
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de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 

comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de 

aprendizaje. 

 

10.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave 

cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 

contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.  

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 

fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) 

así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 

desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía 

como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros 

ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 
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heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 

profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar 

las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

 

10.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los 

alumnos, intercalando para ello la realización de actividades graduadas en 

distintos niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades y dinámicas para la consolidación de los 

conocimientos básicos, que se basarán en la realización de las diferentes 

situaciones de aprendizaje especificadas en las unidades didácticas y 

desarrolladas en detalle en las programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos a 

su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

 

10.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 
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Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar 

lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño Universal para 

el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de Educación Artística, se seguirán los siguientes principios 

metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas; usar el 

formato digital y sus herramientas, para aumentar el contraste, tamaño de 

letra, etc.  

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento (crear una maqueta, poster, diálogo, diseñar un proyecto, etc.)  
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– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el 

interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática y otras culturas esenciales 

para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de 

aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 
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– Visual Thinking. 

– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 

– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

 

10.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo – clase, estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 

alumnos, se utilizará en las actividades de situación colectiva como son las clases 

expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, realización de proyectos, lecturas 

compartidas, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la 

realización de las diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las principales 

opciones de agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios, como las 

mesas de los pasillos, aula de STEAM, salón de actos, etc. 

 

10.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la 

Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de 
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Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el 

desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios 

metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y Educación para la 

Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el 

alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser 

consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS).  

Para ello, dentro del área de Educación Artística, los ODS se incorporan en nuestra 

metodología, proporcionando un marco de trabajo a partir del cual articular aprendizajes 

competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que refuercen su 

preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su 

tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la 

conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un 

mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos y, cómo 

no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de aprendizaje 

de la convivencia de las generaciones futuras. 

 

10.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender 

al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de una sociedad, y que 

han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de la etapa educativa. 

La LOMLOE establece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para 

adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando en 
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la educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 

perspectiva inclusiva y no sexista.  

– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 

2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos de la 

totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo sostenible 

y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el caso 

de la Educación Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, los 

cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la etapa, se 

trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

 

10.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, 

deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del 

alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias 
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para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del 

sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, 

libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 

garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a 

incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género en todas las 

actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria 

en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de 

aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los 

mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 
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– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 

– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

11.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se detallan todos los recursos materiales generales empleados a la 

hora de llevar a cabo la actividad docente. Los materiales de uso específico están 

detallados en cada unidad didáctica.    

MATERIAL DE USO GENERAL 

MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Materiales de creación propia. 

2. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

3. Plataforma de Educamos del colegio, Microsoft Teams y One Note. 

4. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

5. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas.  

OTROS 

6. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

7. Agenda de clase. 

8. Aula de música (salón de actos) y aula-taller de arte y tecnología. 

 

12.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS 
DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como referentes 

últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 
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Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

 

12.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a 

aplicar los instrumentos de evaluación. Desde las diferentes áreas y materias se 

establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los meses de septiembre y octubre del 

curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo 
para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de 

los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismos y tomar 

conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  
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Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión 

entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas de 

refuerzo, apoyo o ampliación que se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se 

está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes 
cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de 

marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna 

dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se 

consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo 

del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma 

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar en el mes de 

junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los resultados 

académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza diseñado. Se 

emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la información 

pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe en su propio proceso 

de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra 

en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno 

comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

12.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos 

obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. Éstos se 

escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y 

de las competencias a alcanzar.  

A continuación, se incluye una lista de los instrumentos de evaluación propuestos para 

este curso: 
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1. Rúbricas. 

2. Escalas de apreciación. 

3. Organizadores gráficos 

4. Diarios. 

5. Fichas de trabajo de clase. 

6. Registro anecdótico de conducta. 

7. Pruebas teórico-prácticas. 

8. Actividades y preguntas orales. 

9. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que 

recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades 

realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 

12.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de 

evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios 

criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo 

se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada 

para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

– Página web del centro. 

Los específicos para la materia de Educación Artística son: 
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COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN ACTIVIDADES 

Competencia 
específica 1 
25   % 

1.1 (50 %) 
1.2 (50 %) 

a) Análisis de producción: láminas / actividades 
musicales. (1.1, 1.2) 

Competencia 
específica 2 
25   % 

2.1 (50 %) 
2.2 (50 %) 

a) Análisis de producción: proyecto cooperativo.  
(2.1, 2.2) 
 

Competencia 
específica 3 
25 % 

3.1 (50 %) 
3.2 (50 %) 

 a) Análisis de producción: láminas / actividades 
musicales. (3.1, 3.2) 

Competencia 
específica 4 
25   % 

4.1 (33 %) 
4.2 (33 %) 
4.3 (34 %) 

a) Observación directa y sistemática:  diario de 
sesiones. (4.1, 4.2, 4.3) 

 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada de 

los porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7 y 8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

 

12.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del 

aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al mismo 

tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este 

se encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se establecen 

los siguientes niveles de desempeño. 
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 
INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

1.1. Reconocer propuestas 
artísticas básicas de diferentes 
géneros, estilos, épocas y culturas, 
a través de la recepción activa y 
mostrando curiosidad y respeto por 
las mismas.  
 

No reconoce propuestas 
artísticas básicas de diferentes 
géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa, ni muestra curiosidad o 
respeto por las mismas. 

Reconoce, con dificultad, 
propuestas artísticas básicas 
de diferentes géneros, estilos, 
épocas y culturas, a través de 
la recepción activa y muestra 
poca curiosidad y/o respeto por 
las mismas. 

Reconoce, con ligera 
dificultad, propuestas 
artísticas básicas de diferentes 
géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la 
recepción activa y mostrando 
curiosidad y respeto por las 
mismas. 

Reconoce, bastante bien, 
propuestas artísticas básicas de 
diferentes géneros, estilos, épocas 
y culturas, a través de la recepción 
activa y mostrando bastante 
curiosidad y respeto por las 
mismas. 

Reconoce, de forma satisfactoria, 
propuestas artísticas básicas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción 
activa y mostrando mucha 
curiosidad y respeto por las mismas. 

1.2. Describir manifestaciones 
culturales y artísticas, explorando 
sus características con actitud 
abierta, interés y respeto, 
estableciendo relaciones básicas 
entre ellas.  

No describe manifestaciones 
culturales y artísticas, 
explorando sus características 
con actitud abierta, interés y 
respeto, ni establece relaciones 
básicas entre ellas. 

Describe con dificultad 
manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus 
características con actitud 
abierta, interés y respeto, ni 
establece relaciones básicas 
entre ellas. 

Describe con alguna 
dificultad manifestaciones 
culturales y artísticas, 
explorando sus características 
con actitud abierta, interés y 
respeto, ni establece relaciones 
básicas entre ellas. 

Describe bastante bien 
manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus 
características con actitud abierta, 
interés y respeto, ni establece 
relaciones básicas entre ellas. 

Describe con soltura 
manifestaciones culturales y 
artísticas, explorando sus 
características con actitud abierta, 
interés y respeto, ni establece 
relaciones básicas entre ellas. 

2.1. Seleccionar y aplicar 
estrategias para la búsqueda 
guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillos, tanto 
de forma individual como 
colaborativa.  

No selecciona y/o aplica 
estrategias para la búsqueda 
guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como 
colaborativa. 

Selecciona y/o aplica 
estrategias para la búsqueda 
guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, con dificultad.  

Selecciona y/o aplica 
estrategias para la búsqueda 
guiada de información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, con ligera 
dificultad. 

Selecciona y/o aplica estrategias 
para la búsqueda guiada de 
información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, de forma correcta. 

Selecciona y/o aplica estrategias 
para la búsqueda guiada de 
información sobre manifestaciones 
culturales y artísticas, a través de 
canales y medios de acceso 
sencillos, tanto de forma individual 
como colaborativa, de forma 
satisfactoria. 

2.2. Distinguir elementos 
característicos básicos de 
manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 
patrimonio de Cantabria y de otros 
entornos, indicando los canales, 
medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y 
similitudes y reflexionando sobre 
las sensaciones producidas, con 
actitud de interés y respeto.  

No distingue elementos 
característicos básicos de 
manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 
patrimonio de Cantabria y de 
otros entornos, indicando los 
canales, medios y técnicas 
utilizados, analizando sus 
diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las 
sensaciones producidas, con 
actitud de interés y respeto. 

Distingue, con dificultad, 
elementos característicos 
básicos de manifestaciones 
culturales y artísticas que 
forman parte del patrimonio de 
Cantabria y de otros entornos, 
indicando los canales, medios 
y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y 
similitudes y reflexionando 
sobre las sensaciones 
producidas, con actitud de 
interés y respeto. 

Distingue, con ligera 
dificultad, elementos 
característicos básicos de 
manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 
patrimonio de Cantabria y de 
otros entornos, indicando los 
canales, medios y técnicas 
utilizados, analizando sus 
diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las 
sensaciones producidas, con 
actitud de interés y respeto. 

Distingue, de forma correcta, 
elementos característicos 
básicos de manifestaciones 
culturales y artísticas que forman 
parte del patrimonio de Cantabria 
y de otros entornos, indicando los 
canales, medios y técnicas 
utilizados, analizando sus 
diferencias y similitudes y 
reflexionando sobre las 
sensaciones producidas, con 
actitud de interés y respeto. 

Distingue, con mucha soltura, 
elementos característicos básicos 
de manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 
patrimonio de Cantabria y de otros 
entornos, indicando los canales, 
medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y 
similitudes y reflexionando sobre 
las sensaciones producidas, con 
actitud de interés y respeto. 

3.1. Producir obras propias 
básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los 
medios digitales básicos, y 
mostrando confianza en las 
capacidades propias. 

No produce obras propias 
básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los 
medios digitales básicos, ni 
muestra confianza en las 
capacidades propias. 
 

Produce, con dificultad, obras 
propias básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y 
los medios digitales básicos, ni 
muestra confianza en las 
capacidades propias. 

Produce, con alguna 
dificultad, obras propias 
básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y 
los medios digitales básicos, ni 
muestra confianza en las 
capacidades propias. 

Produce, bastante bien, obras 
propias básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los 
medios digitales básicos, ni 
muestra confianza en las 
capacidades propias. 

Produce, de forma satisfactoria, 
obras propias básicas, utilizando las 
posibilidades expresivas del cuerpo, 
el sonido, la imagen y los medios 
digitales básicos, ni muestra 
confianza en las capacidades 
propias. 
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 
INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

3.2. Expresar con creatividad 
ideas, sentimientos y emociones a 
través de manifestaciones 
artísticas básicas, experimentando 
con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance. 

No expresa con creatividad 
ideas, sentimientos y emociones 
a través de manifestaciones 
artísticas básicas, 
experimentando con los 
diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance. 

Apenas expresa con 
creatividad ideas, sentimientos 
y emociones a través de 
manifestaciones artísticas 
básicas, experimentando con 
los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance. 

Con dificultad, expresa con 
creatividad ideas, sentimientos 
y emociones a través de 
manifestaciones artísticas 
básicas, experimentando con 
los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance. 

Expresa, bastante bien y con 
creatividad ideas, sentimientos y 
emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, 
experimentando con los diferentes 
lenguajes e instrumentos a su 
alcance. 

Expresa con creatividad, y 
satisfactoriamente, ideas, 
sentimientos y emociones a través 
de manifestaciones artísticas 
básicas, experimentando con los 
diferentes lenguajes e instrumentos 
a su alcance. 

4.1. Participar de manera guiada 
en el diseño de producciones 
culturales y artísticas, trabajando 
de forma colaborativa en la 
consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el 
respeto a la diversidad. 
 

No participa de manera guiada 
en el diseño de producciones 
culturales y artísticas, trabajando 
de forma colaborativa en la 
consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo 
diferentes funciones, desde la 
igualdad y el respeto a la 
diversidad. 

Participa de manera guiada, 
con dificultad, en el diseño de 
producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma 
colaborativa en la consecución 
de un resultado final 
planificado y asumiendo 
diferentes funciones, desde la 
igualdad y el respeto a la 
diversidad. 

Participa de manera guiada, 
con alguna dificultad, en el 
diseño de producciones 
culturales y artísticas, 
trabajando de forma 
colaborativa en la consecución 
de un resultado final planificado 
y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y 
el respeto a la diversidad. 

Participa de manera guiada, 
bastante bien, en el diseño de 
producciones culturales y 
artísticas, trabajando de forma 
colaborativa en la consecución de 
un resultado final planificado y 
asumiendo diferentes funciones, 
desde la igualdad y el respeto a la 
diversidad. 

Participa de manera guiada, a nivel 
experto, en el diseño de 
producciones culturales y artísticas, 
trabajando de forma colaborativa en 
la consecución de un resultado final 
planificado y asumiendo diferentes 
funciones, desde la igualdad y el 
respeto a la diversidad. 

4.2. Participar en el proceso 
colaborativo de producciones 
culturales y artísticas, de forma 
creativa y respetuosa, utilizando 
elementos básicos de diferentes 
lenguajes y técnicas artísticas.  
 

No participa en el proceso 
colaborativo de producciones 
culturales y artísticas, de forma 
creativa y respetuosa, utilizando 
elementos básicos de diferentes 
lenguajes y técnicas artísticas. 

Participa, con dificultad, en el 
proceso colaborativo de 
producciones culturales y 
artísticas, de forma creativa y 
respetuosa, utilizando 
elementos básicos de 
diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas. 

Participa, con ligera 
dificultad, en el proceso 
colaborativo de producciones 
culturales y artísticas, de forma 
creativa y respetuosa, 
utilizando elementos básicos 
de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas. 

Participa, bastante bien, en el 
proceso colaborativo de 
producciones culturales y 
artísticas, de forma creativa y 
respetuosa, utilizando elementos 
básicos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas. 

Participa, de forma excelente, en el 
proceso colaborativo de 
producciones culturales y artísticas, 
de forma creativa y respetuosa, 
utilizando elementos básicos de 
diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas. 

4.3. Compartir los proyectos 
creativos, empleando estrategias 
comunicativas básicas, explicando 
el proceso y el resultado final 
obtenido, y respetando y valorando 
las experiencias propias y las de 
los demás. 
 

No comparte los proyectos 
creativos, empleando estrategias 
comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las 
experiencias propias y las de los 
demás. 
 

Comparte con dificultad los 
proyectos creativos, 
empleando estrategias 
comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las 
experiencias propias y las de 
los demás. 

Comparte con alguna 
dificultad los proyectos 
creativos, empleando 
estrategias comunicativas 
básicas, explicando el proceso 
y el resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las 
experiencias propias y las de 
los demás. 

Comparte sin dificultad los 
proyectos creativos, empleando 
estrategias comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el 
resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las 
experiencias propias y las de los 
demás. 

Comparte de forma excelente los 
proyectos creativos, empleando 
estrategias comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el resultado 
final obtenido, y respetando y 
valorando las experiencias propias y 
las de los demás. 
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13.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

 

14.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de 

ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados concertados 

que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y 

oportunidades para todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que 
contribuyen a conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo que 

todos los alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro del éxito 

educativo, compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir el máximo 

desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La formación 

inicial y la formación permanente del profesorado deben contemplar estrategias para 

abordar la diversidad del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de todo 

el alumnado a través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, 

intervención especializada y asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para 
alcanzar coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente 

a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 
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◦ Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la 

resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de 

atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 

elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo 

las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las 

mismas. 

- Generales:  
o Organizativas. 
o Curriculares. 
o De coordinación.  

- Singulares: 
o Recuperación. 
o Refuerzo. 
o Apoyo. 
o Profundización. 
o ACI. 
o Programas de Diversificación. 
o Ampliación y enriquecimiento. 
o Programas destinados al alumnado ITSE. 
o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia). 
o Permanencia de un año más. 
o Seguimiento individualizado del alumno. 
o Orientación sobre materias optativas. 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los elementos 

curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como 

cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo. 
- ACIS. 
- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC. 
- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia). 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dl currículo 

ordinario. 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria con las necesidades 

educativas del alumnado, nos encontramos con una alumna NEAE por altas 

capacidades (Talento  específico). Dos alumnas con NEAE debido a dificultades de 

aprendizaje asociadas a indicadores de dislexia. Y una alumna con NEAE derivado de 

condiciones personales y de historia escolar que afectan a su desarrollo escolar 

(desventaja socio-educativa). Todas las medidas nombradas con anterioridad están 

diseñadas para atender a las necesidades de todo el alumnado de forma grupal y de 

una forma más individualizada con el alumnado de necesidades. 

 

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar 

la formación académica y contribuir a la formación integral de los alumnos. Son, por 

tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, 

incluidos los valores propios del Centro 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en 

esta programación, se evaluará, por parte de la persona responsable de su realización, 

el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 
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elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente 

documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros 

departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, 

trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

Las actividades complementarias y extraescolares planificadas para la asignatura de 

Educación Artística este curso son: 

- Hymn, donde grabaremos y realizaremos la producción musical con la ayuda de la 
aplicación GarageBand el himno del colegio. 

- Rompecuentos, donde pondremos banda sonora a una serie de cuentos para 
trabajar la igualdad de género, en coordinación con el área de Lengua. 

- Cantabruri: Historia 3.0. Trabajaremos la música a lo largo de la Historia, con la 
ayuda de herramientas digitales, en coordinación con el área de Ciencias Sociales. 

- Santoña Got Talent. Realizaremos un proyecto cooperativo en el que los alumnos 
crearán una actuación musical o de danza, para realizar un concurso al estilo de un 
espectáculo televisivo. Lo realizaremos en coordinación con el área de Inglés y 
STEAM. 

ACTIVIDADES FECHA 
ESTIMADA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 
ASOCIADOS 

UD. 
VINCULADAS 

Hymn 
 Noviembre Todos.  

Todos. 
 
1,2. 

Rompecuentos Enero Todos. Todos. 1, 2, 3. 

Cantabruri: Historia 3.0 Marzo - Abril Todos. Todos. 3, 4. 

Santoña got talent! Mayo – Junio Todos. Todos. 6. 

16.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria El alumnado recibirá 

los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera alcanzado 

durante el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 

personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
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alumno o la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el 

mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará 

un plan específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado 

esperado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se 

podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 

17.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 
PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos 

encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica 

docente y los resultados obtenidos: 

– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el 

objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores y profesores de diferentes 

cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes 

grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la 

práctica docente cuando sea necesario. 

– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para mejorar 

la coordinación en el seguimiento académico y personal de los alumnos y 

detectar posibles necesidades educativas de los mismos, para intercambiar 

información relevante y mejorar la coordinación entre el profesorado y para 

realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la práctica 

docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En 

estas reuniones se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, de 

tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico faciliten la 

toma de decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes que 

procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del alumnado, 

la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas 

que necesite el alumnado.  

– Reunión final ordinaria: que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que 

determine la Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las 

instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los 
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alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si 

ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos cambios para 

conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia 

de la práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de 

cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de ajustes y 

modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación 

de cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las necesidades que se 

vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo de 

esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la 

programación como de la práctica docente se utiliza el siguiente formulario: 

Ø A. Cumplimiento de la programación: 

 

Fecha:                        
Evaluación:                       
Profesor: 
  

A
SI

G
N

A
TU

R
A

 
xx

xx
x 

Xº
 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de aprendizaje 
(proyectos, prácticas, 
debates, dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 
complementarias y 
extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Ø B. Revisión de la práctica docente: 

– B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

– B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

– B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 
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– B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

– B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

– B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

– B.7. TUTORÍAS: 

– B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 

Ø Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de 

enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente 

programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 
INDICADORES DE LOGRO 

 
(% , SI , 
NO, Nº) OBSERVACIONES 

 
a) Resultado de la 

evaluación en la 
materia 

 

Porcentaje de 
alumnos que han 
superado el área o 
materia 

  

Porcentaje de 
alumnos que han 
recuperado el área o 
materia pendiente 
de cursos anteriores 

  

 
b) Eficacia de las 

medidas de 
atención a la 
diversidad. 

Porcentaje de 
alumnos con 
refuerzo o desdoble 
que han superado el 
área o materia 

  

Porcentaje de 
alumnos con 
adaptación curricular 
que han superado el 
área o materia 

  

 
c) Contribución a la 

mejora del clima 
escolar. 

El ambiente en el 
aula es adecuado 
para el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

Las relación entre 
los alumnos son 
adecuadas 

  

La relación entre 
profesor y alumnos 
favorece el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

 Uso metodologías 
alternativas   
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d) Adecuación de 
los materiales y 
recursos; 
distribución de 
espacios y 
tiempos. 

Uso recursos 
diferentes al libro de 
texto 

 

Uso recursos TIC  
 Uso espacios 

distintos al aula  

Ø Evaluación por parte del alumnado  

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente 

escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que 

desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas que 

ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso como 

para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su 

opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede 

utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima. Se proponen algunos ítems que 

pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las 

clases de la asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la 

asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, 

¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 
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– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta 

asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los 

criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 

currículo de la Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
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nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 

y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 

de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

  b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 

de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 

las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución 

de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
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i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 

y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar 

autonomía y valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y 

natural de Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) 

Fomentar el conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y 

tradiciones, participando en aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su 

conservación. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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  - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos 

relacionados con la evaluación y titulación en Formación Profesional, en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

Con respecto al curso anterior, se propone la implementación de las siguientes 

propuestas con el objetivo de enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 

alumnos: 

- Ofrecer más conexiones con otras áreas, para tener una visión más completa y 

contextualizada del arte. 

- Elaborar las actividades de una forma más pautada con planificación previa para que 

las sesiones resulten más fluidas.  

-Crear rutinas para que el alumnado sea más autónomo en durante todo el proceso, 

pero en especial a la hora de recoger los materiales.  

-Insistir con las rutinas en inglés para que el alumnado interiorice con mayor facilidad el 

vocabulario.  

- Implementar estrategias de evaluación formativa que permitan a los estudiantes recibir 

retroalimentación constructiva y continuar mejorando en sus artísticas. 

 

5.- CONTEXTUALIZACIÓN 

El colegio “Sagrado Corazón de Jesús”, participa del contexto eminentemente 

marinero que caracteriza la idiosincrasia de la villa de Santoña. Su ubicación geográfica 

le confiere a la población un carácter muy específico, el cual desde el centro de 

enseñanza se tiene presente al objeto de optimizar debidamente el proceso de 
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integración en el entorno sociocultural y a favorecer el desarrollo cultural que le confiere 

razón de ser a una institución educativa como es el Colegio.  

Geográficamente, el Colegio se ubica dentro del núcleo urbano de Santoña, que 

dista de la capital de la región, Santander, unos 48 km aproximadamente y cuenta con 

10.857 habitantes. Comprende tres núcleos de población: El Dueso,Piedrahita y 

Santoña, con una extensión total de 12,3 km2.  

Nuestro centro cuenta con tres unidades de Educación Infantil, seis unidades de 

Educación Primaria y cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria. Su plantilla 

es de 31 docentes y el número de alumnos es de 355.  

La mayor parte de las familias de nuestro alumnado son autóctonas, de origen 

cántabro, aunque ya desde hace más de 10 años se viene observando la afluencia de 

alumnado foráneo, sobre todo procedente de familias inmigrantes de origen 

sudamericano. En la actualidad conviven alumnos de varias nacionalidades diferentes 

en el centro, aportando a su vida convivencial una pluralidad cada vez mayor.   

De igual manera, es necesario reconocer que encontramos en el seno escolar 

modelos familiares muy diversos: monoparental, padres separados, nuevos núcleos 

familiares que aportan hijos de relaciones anteriores, etc.; una gran diversidad que, de 

algún modo, conviene tener presente en la relación, especialmente convivencial que nos 

ocupa. La media de hijos que se da por familia es de dos.  

El grupo de 4º de Educación Primaria, cuenta con 29 alumnos matriculados, 

ninguno de ellos repitiendo curso. Hay varios alumnos que requieren una atención 

educativa diferente a la ordinaria (ANEAE). 

Como respuesta educativa, se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones en función 

de la atención educativa necesaria: 

- Adaptaciones de acceso, agrupaciones flexibles, desdoble de aulas, docencia 

compartida e intervención por parte de los especialistas de AL y PT dentro y 

fuera del aula. 

 

6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 
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a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de educación artística contribuye al 

desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los 

descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en 

las competencias específicas de la materia Educación Artísitca. La materia contribuirá 

a la adquisición de las competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de Educación Artística 

contribuirá a su desarrollo desde la realización de tareas que impliquen la búsqueda, 

recopilación y procesamiento de información para su posterior exposición, utilizando el 

vocabulario científico adquirido y combinando diferentes modalidades de comunicación. 

Además, implica una dinámica de trabajo que fomenta el uso del diálogo como 

herramienta para la resolución de problemas.  

Competencia plurilingüe (CP). Se imparte la materia en modalidad bilingüe, lo que 

favorece la adquisición de la competencia comunicativa básica en la lengua extranjera 

(inglés), así como el desarrollo y enriquecimiento de la conciencia intercultural del 

alumnado. Las distintas situaciones de aprendizaje se desarrollarán en inglés y español. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM). La materia de Educación Artística ayudará a su adquisición trabajando 

aspectos matemáticos como, por ejemplo, medición de ritmos y tiempos, medida de 

longitud, geometría …  

Competencia digital (CD). Implica el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de manera crítica y segura, identificando los riesgos potenciales 

existentes en la red. En esta materia se desarrollan destrezas relacionadas con la 
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capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, asumiendo así una actitud 

crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la información y la 

elaboración de documentos científicos mediante la realización de actividades 

experimentales y de investigación. El uso de diversas páginas web permite al alumnado 

diferenciar los formatos utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje y conocer 

las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración de las tareas. 

El uso de las TICs y TICE están presentes en el aula de forma permanente, debido a 

que los alumnos cuentan con herramientas educativas y aplicaciones digitales para 

favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). El carácter 

práctico de la materia permite la elaboración de proyectos de investigación, despertar la 

curiosidad del alumnado por la ciencia y aprender a partir de los errores, siendo 

conscientes de lo que saben y lo que no mediante un proceso reflexivo. Para ello, es 

importante pensar antes de actuar, trabajando así las estrategias de planificación y 

evaluando el nivel competencial inicial para poder adquirir de manera coherente nuevos 

conocimientos. Esta competencia se desarrolla también mediante el trabajo cooperativo 

fomentando un proceso reflexivo que permita la detección de errores, como medida 

esencial en el proceso de autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la 

alumna. 

Competencia ciudadana (CC). A partir de la interpretación de fenómenos y problemas 

sociales contextualizados se elaboran respuestas, se toman decisiones y se interactúa 

con los demás, resolviendo conflictos partiendo de la tolerancia y el respeto, expresando 

y comprendiendo puntos de vista diferentes y mostrando empatía. La cooperación 

permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El compromiso social y la 

disposición para la comunicación intercultural ayudarán a superar los prejuicios y a 

resolver los problemas que afectan al entorno escolar y a la comunidad, de manera 

activa, solidaria y constructiva. Así, se desarrollará el respeto de los valores y la 

intimidad de las personas. 

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico y 

la creatividad a la hora de exponer trabajos en clase. Se realizarán proyectos de 

investigación, búsqueda y selección de información que permita trabajar las 

capacidades de planificación, organización y decisión, a la vez que la asunción de 

riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un entrenamiento para la vida. A su 

vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de proyectos enriquece al 

alumnado en valores como la autoestima, la capacidad de negociación y liderazgo 

adquiriendo así el sentido de la responsabilidad.  
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Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). El objetivo principal 

de la materia de Educación Artística se centra sobre las expresiones culturales, 

centrándose en la artes plásticas y la música. Permite apreciar el entorno en que 

vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la explotación de los 

recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas tendencias en su gestión y los 

problemas a los que se ve sometido, se puede entender la base de la cultura cántabra 

y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir buenos hábitos medioambientales. 

Se potenciarán actitudes de respeto hacia otras culturas, idiomas y/o religiones. 

7.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, 

de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de Educación 

Artística, así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de 

salida: 

Competencia específica 1 

 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

El desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado comprender las 

diferencias culturales e integrar la necesidad de respetarlas; conocer las especificidades 

e intencionalidades de las manifestaciones culturales y artísticas más destacadas del 

patrimonio; establecer relaciones entre ellas, y apreciar su diversidad para enriquecer y 

construir su propia realidad.  

El conocimiento, el acceso, el análisis, la descripción, la recepción y la comprensión de 

propuestas artísticas procedentes de distintas culturas a través de la búsqueda, la 

escucha, la observación y el visionado son procesos fundamentales para la formación 

de personas críticas, empáticas, curiosas, respetuosas y sensibles que valoran estas 

manifestaciones y se interesan por ellas. El descubrimiento de las producciones del 

pasado aporta elementos esenciales para la interpretación del presente y favorece la 

toma consciente de decisiones relevantes en relación con la conservación del 

patrimonio. El reconocimiento y el interés por manifestaciones culturales y artísticas 

emblemáticas a partir de la exploración de sus características proporcionan una sólida 

base para descubrir y valorar la diversidad de diferentes entornos locales, regionales, 

nacionales e internacionales. En la selección y en el análisis de las propuestas artísticas 

se incorporará la perspectiva de género, incluyendo tanto producciones creadas y 

ejecutadas por mujeres como obras en las que estas aparezcan representadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de  

salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, CCEC2. 

Competencia específica 2 

 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 

diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar 

a desarrollar una sensibilidad artística propia.  

La apertura, la curiosidad y el interés por aproximarse a nuevas propuestas culturales y 

artísticas suponen un primer paso imprescindible para desarrollar una sensibilidad 

artística propia. Además de la posibilidad de acceder a una oferta cultural diversa a 

través de los medios tradicionales, la asimilación de estrategias para la búsqueda de 

información a través de distintos canales y medios amplía las posibilidades de disfrutar 

y aprender de esa oferta. El cultivo de un pensamiento propio, la autoconfianza y la 

capacidad de cooperar con sus iguales son tres pilares fundamentales para el 

crecimiento personal del alumnado. Esta competencia también contribuye a crear y 

asentar un sentido progresivo de pertenencia e identidad. Asimismo, implica respetar el 

hecho artístico, los derechos de autoría y la labor de las personas profesionales 

encargadas de su creación, difusión y conservación. En definitiva, a través de la 

investigación, el alumnado puede reconocer y valorar los aspectos fundamentales del 

patrimonio cultural y artístico analizando sus principales elementos, y desarrollando 

criterios de valoración propios, desde una actitud abierta, dialogante y respetuosa. Del 

mismo modo, podrá comprender las diferencias y la necesidad de respetarlas, y se 

iniciará en el disfrute y conocimiento de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones más destacadas del patrimonio a través de sus lenguajes y elementos 

técnicos en diversos medios y soportes.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2. 

Competencia específica 3 

Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 

experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 

digitales, para producir obras propias.  

Experimentar, explorar, conocer y descubrir las posibilidades de los elementos básicos 

de expresión de las diferentes artes constituyen actividades imprescindibles para 

asimilar toda producción cultural y artística y disfrutar de ella. Producir obras propias 

como forma de expresión creativa de ideas, emociones y sentimientos propios 

proporciona al alumnado la posibilidad de experimentar con los distintos lenguajes, 
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técnicas, materiales, instrumentos, medios y soportes que tiene a su alcance. Además, 

los medios tecnológicos ponen a disposición del alumnado un enorme abanico de 

posibilidades expresivas con las que poder comunicar y transmitir cualquier idea o 

sentimiento. Para que el alumnado consiga expresarse de manera creativa a través de 

una producción artística propia, ha de conocer las herramientas y técnicas de las que 

dispone, así como sus posibilidades, experimentando con los diferentes lenguajes. 

Además de las analógicas, el acceso, el conocimiento y el manejo de las herramientas 

y aplicaciones digitales favorecen la relación del alumnado con el mundo cultural y 

artístico del presente.  

De este modo, desde esta competencia se potencia una visión crítica e informada de 

las posibilidades comunicativas y expresivas del arte. Asimismo, un manejo correcto de 

las diferentes herramientas y técnicas de expresión artística contribuye al desarrollo de 

la autoconfianza del alumnado.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4. 

Competencia específica 4 

Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 

individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones 

en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.  

La participación en la creación, el diseño, la elaboración y la difusión de producciones 

culturales y artísticas contribuye al desarrollo de la creatividad y de la noción de autoría, 

y promueve el sentido de pertenencia. La intervención en producciones grupales implica 

la aceptación y la comprensión de la existencia de distintas funciones que hay que 

conocer, respetar y valorar en el trabajo cooperativo. El alumnado debe planificar sus 

propuestas para lograr cumplir los objetivos prefijados a través del trabajo en equipo y 

para conseguir un resultado final de acuerdo con esos objetivos. Esta competencia 

específica permite que el alumnado participe del proceso de creación y emplee 

elementos de diferentes disciplinas, manifestaciones y lenguajes artísticos a través de 

una participación activa en todas las fases de la propuesta artística, respetando su 

propia labor y la de sus compañeros y compañeras, y desarrollando el sentido 

emprendedor. Para concluir la producción, se deberá difundir la propuesta y comunicar 

la experiencia creativa en diferentes espacios y canales. La opinión de los demás y las 

ideas recibidas en forma de retroalimentación deben ser valoradas, asumidas y 

respetadas.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
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8.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

MAPA DE CRITERIOS Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ART 3º EP 

Unidades 

didácticas 
Temporalización 

Competencias específicas (C) y criterios de evalaución (CE) 

C1 C2 C3 C4 

CE1.1 CE1.2 CE2.1 CE2.2 CE3.1 CE3.2 CE4.1 CE4.2 CE4.3 

COLOR 1º TRIMESTRE X    X X X  X 

ELEMENTS OF 

ART 
2º TRIMESTRE X    X X  X X 

HISTORY OF ART 3º TRIMESTRE X X X X X X   X 

BODY 3º TRIMESTRE X    X X X  X 

Grado en el que se aborda y desarrolla el criterio X X X X X X X X X 
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9.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

UD 01 “COLOR” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 

Primero  

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa, 

para desarrollar la curiosidad y el 

respeto por la diversidad.                                                    

                                               

 

1.1. Distinguir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por las 

mismas. 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: CP3, 

STEM1, CD1, 

CPSAA3, CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 

 

A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  

- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por creadores y 

creadoras de Cantabria y de otras procedencias.  

- Estrategias de recepción activa. 

- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en 

la recepción de propuestas artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como elemento y condición 

indispensable para el mantenimiento de la atención durante 

la recepción.  

- Vocabulario específico de uso común en las artes 

plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y performativas.  

- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas 

y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes 

escénicas y performativas.  

- Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas 

desde una perspectiva de género 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 

creativa ideas, sentimientos y 

emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el 

cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 

 

3.1. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, y mostrando confianza en 

las capacidades propias.  

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, CPSAA5, 

CC2, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 

sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 

Competencia específica 4. 
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- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

C. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y 

estrategias básicas de lectura e interpretación. - Elementos 

configurativos básicos del lenguaje visual y sus 

posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color. 

- Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso 

común utilizados en la expresión plástica y visual.  

- Medios, soportes y materiales de expresión plástica y 

visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en 

dibujos y modelados sencillos. – 

 Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos 

básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales.  

- Registro y edición básica de elementos audiovisuales: 

conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y 

de manejo sencillo.  

– Estrategias y técnicas de uso común de composición de 

historias audiovisuales. 
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Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 

difusión de producciones culturales y 

artísticas individuales o colectivas, 

poniendo en valor el proceso y 

asumiendo diferentes funciones en la 

consecución de un resultado final, para 

desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.         

 

4.1 Participar de manera guiada en el 

diseño de producciones culturales y 

artísticas, trabajando de forma colaborativa 

en la consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo diferentes 

funciones, desde la igualdad y el respeto a 

la diversidad 

 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, 

STEM3, CC2, CE1, 

CE3, CCEC3, 

CCEC4. 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

 

4.3 Compartir los proyectos creativos, 

empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y las de 

los demás. 

Metodología  Situaciones de 

aprendizaje 

Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en problemas 

☒ Aprendizaje basado en proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 

☒ Pensamiento computacional 

☐ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☐Juego de roles 

SA 01: “TANGRAM” 

SA 02: “CHAMELEON” 

SA 03: “NUDE” 

 

 

• Material audiovisual (tutoriales): selección de vídeos de Youtube. 

• Bloc de dibujo del alumno. 

• Materiales artísticos: pinturas, pegamentos, pinceles, papeles, cartón, 

troqueles… 

• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

• Tablet o iPad. 

• Plataforma Educamos y Office 365. 

• Aula de referencia y/o taller.  

• Juegos de mesa y digitales. 

• 3. Salud y bienestar.  

• 5. Igualdad de género.  

• 10. Reducción de las 

desigualdades.  

• 12. Producción y consumo 

responsables.  

•  

 

 

UD 02 “ELEMENTS OF ART” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
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Segundo  

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa, 

para desarrollar la curiosidad y el 

respeto por la diversidad.                                                    

                                               

 

1.1. Distinguir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por las 

mismas. 

 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: CP3, 

STEM1, CD1, 

CPSAA3, CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 

 

A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  

- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por creadores y 

creadoras de Cantabria y de otras procedencias.  

- Estrategias de recepción activa. 

- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en 

la recepción de propuestas artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como elemento y condición 

indispensable para el mantenimiento de la atención durante 

la recepción. - Vocabulario específico de uso común en las 

artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música 

y las artes escénicas y performativas. - Recursos digitales 

de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 

audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. - Estrategias básicas de análisis de 

propuestas artísticas desde una perspectiva de género 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

1.2. Describir manifestaciones culturales y 

artísticas, explorando sus características 

con actitud abierta, interés y respeto, 

estableciendo relaciones básicas entre 

ellas. 

Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 

creativa ideas, sentimientos y 

emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el 

cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 

 

3.1. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, y mostrando confianza en 

las capacidades propias.  

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, CPSAA5, 

CC2, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 

sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 

Competencia específica 4. 
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C. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y 

estrategias básicas de lectura e interpretación. 

 - Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y 

sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, 

color.  

- Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso 

común utilizados en la expresión plástica y visual.  

- Medios, soportes y materiales de expresión plástica y 

visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en 

dibujos y modelados sencillos. – 

 Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos 

básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales.  

- Registro y edición básica de elementos audiovisuales: 

conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y 

de manejo sencillo.  

– Estrategias y técnicas de uso común de composición de 

historias audiovisuales. 
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Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 

difusión de producciones culturales y 

artísticas individuales o colectivas, 

poniendo en valor el proceso y 

asumiendo diferentes funciones en la 

consecución de un resultado final, para 

desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.  

4.2 Participar en el proceso colaborativo de 

producciones culturales y artísticas, de 

forma creativa y respetuosa, utilizando 

elementos básicos de diferentes lenguajes 

y técnicas artísticas. 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, 

STEM3, CC2, CE1, 

CE3, CCEC3, 

CCEC4 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

4.3 Compartir los proyectos creativos, 

empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y las de 

los demás. 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en problemas 

☒ Aprendizaje basado en proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☒ Aprendizaje por descubrimiento 

☒Pensamiento computacional 

☐ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

SA 01: “MONDRIAN-LINES” 

SA 02: “SEURAT-DOTS” 

SA 03: “INTERCULTURALIDAD” 

 

 

• Material audiovisual (tutoriales): selección de vídeos de 

Youtube. 

• Bloc de dibujo del alumno. 

• Materiales artísticos: pinturas, pegamentos, pinceles, 

papeles, cartón, troqueles… 

• 3. Salud y bienestar.  

• 5. Igualdad de género.  

• 10. Reducción de las 

desigualdades.  

• 12. Producción y consumo 

responsables.  
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☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☐ Debate 

☐Juego de roles 

• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV 

táctil. 

• Tablet o iPad. 

• Plataforma Educamos y Office 365. 

• Aula de referencia y/o taller.  

• Juegos de mesa y digitales. 

•  

 

UD 03 “HISTORY OF ART” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 

Tercero  

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa, 

para desarrollar la curiosidad y el 

respeto por la diversidad.                                                    

 

1.1. Distinguir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por las 

mismas. 

 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: CP3, 

STEM1, CD1, 

CPSAA3, CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 

 

A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  

- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por creadores y 

creadoras de Cantabria y de otras procedencias.  

- Estrategias de recepción activa. 

- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en 

la recepción de propuestas artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como elemento y condición 

indispensable para el mantenimiento de la atención durante 

la recepción. - Vocabulario específico de uso común en las 

artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música 

y las artes escénicas y performativas. - Recursos digitales 

de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 

audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

1.2. Describir manifestaciones culturales y 

artísticas, explorando sus características 

con actitud abierta, interés y respeto, 

estableciendo relaciones básicas entre 

ellas. 

Competencia específica 2:          

Investigar sobre manifestaciones 

culturales y artísticas y sus contextos, 

empleando diversos canales, medios y 

2.1. Seleccionar y aplicar estrategias para la 

búsqueda guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a 

través de canales y medios de acceso 

sencillos, tanto de forma individual como 

colaborativa. 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 
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técnicas, para disfrutar de ellas, 

entender su valor y empezar a 

desarrollar una sensibilidad artística 

propia. 

                                               

 

2.2. Distinguir elementos característicos 

básicos de manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del patrimonio 

de Cantabria y de otros entornos, indicando 

los canales, medios y técnicas utilizados, 

analizando sus diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las sensaciones 

producidas, con actitud de interés y respeto. 

CCL3, CP3, STEM2, 

CD1, CPSAA4, CC3, 

CCEC1, CCEC2. 

 

performativas. - Estrategias básicas de análisis de 

propuestas artísticas desde una perspectiva de género 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

C. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y 

estrategias básicas de lectura e interpretación. - Elementos 

configurativos básicos del lenguaje visual y sus 

posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color. 

- Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso 

común utilizados en la expresión plástica y visual.  

- Medios, soportes y materiales de expresión plástica y 

visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en 

dibujos y modelados sencillos. – 

 Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos 

básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales.  

Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 

creativa ideas, sentimientos y 

emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el 

cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 

 

3.1. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, y mostrando confianza en 

las capacidades propias.  

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, CPSAA5, 

CC2, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 

sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 

Competencia específica 4. 
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- Registro y edición básica de elementos audiovisuales: 

conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y 

de manejo sencillo.  

– Estrategias y técnicas de uso común de composición de 

historias audiovisuales. 

Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 

difusión de producciones culturales y 

artísticas individuales o colectivas, 

poniendo en valor el proceso y 

asumiendo diferentes funciones en la 

consecución de un resultado final, para 

desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.         

 

4.3 Compartir los proyectos creativos, 

empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y las de 

los demás. 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, 

STEM3, CC2, CE1, 

CE3, CCEC3, 

CCEC4. 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en problemas 

☒ Aprendizaje basado en proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 

☒Pensamiento computacional 

☐ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☐Juego de roles 

SA 01: “ARTE CLÁSICO” 

 

 

• Material audiovisual (tutoriales): selección de vídeos de 

Youtube. 

• Bloc de dibujo del alumno. 

• Materiales artísticos: pinturas, pegamentos, pinceles, 

papeles, cartón, troqueles… 

• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV 

táctil. 

• Tablet o iPad. 

• Plataforma Educamos y Office 365. 

• Aula de referencia y/o taller.  

• Juegos de mesa y digitales. 

• 3. Salud y bienestar.  

• 5. Igualdad de género.  

• 10. Reducción de las 

desigualdades.  

• 12. Producción y consumo 

responsables.  

•  

 

UD 04 “BODY” 
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TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 

Tercero  

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 

Competencia específica 1:  

Descubrir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa, 

para desarrollar la curiosidad y el 

respeto por la diversidad.                                                    

                                               

 

1.1. Distinguir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por las 

mismas.. 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: CP3, 

STEM1, CD1, 

CPSAA3, CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 

 

A. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  

- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, 

procedencias y épocas producidas por creadores y 

creadoras de Cantabria y de otras procedencias.  

- Estrategias de recepción activa. 

- Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en 

la recepción de propuestas artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como elemento y condición 

indispensable para el mantenimiento de la atención durante 

la recepción. - Vocabulario específico de uso común en las 

artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música 

y las artes escénicas y performativas. - Recursos digitales 

de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 

audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. - Estrategias básicas de análisis de 

propuestas artísticas desde una perspectiva de género 

 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

Competencia específica 3:  

Expresar y comunicar de manera 

creativa ideas, sentimientos y 

emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el 

cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 

 

3.1. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, y mostrando confianza en 

las capacidades propias.  

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, CPSAA5, 

CC2, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 

3.2. Expresar con creatividad ideas, 

sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 

Competencia específica 4. 
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 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

C. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y 

estrategias básicas de lectura e interpretación. - Elementos 

configurativos básicos del lenguaje visual y sus 

posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color. 

- Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso 

común utilizados en la expresión plástica y visual.  

- Medios, soportes y materiales de expresión plástica y 

visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en 

dibujos y modelados sencillos. – 

 Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos 

básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 

producciones plásticas y visuales.  

- Registro y edición básica de elementos audiovisuales: 

conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y 

de manejo sencillo.  

– Estrategias y técnicas de uso común de composición de 

historias audiovisuales. 

Competencia específica 4: 

Participar del diseño, la elaboración y la 

difusión de producciones culturales y 

4.1 Participar de manera guiada en el 

diseño de producciones culturales y 

artísticas, trabajando de forma colaborativa 

en la consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo diferentes 

Esta competencia 

específica se 

conecta con los 

siguientes 

descriptores del 

B. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE IDEAS 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y 

experimentación.  
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artísticas individuales o colectivas, 

poniendo en valor el proceso y 

asumiendo diferentes funciones en la 

consecución de un resultado final, para 

desarrollar la creatividad, la noción de 

autoría y el sentido de pertenencia.         

 

funciones, desde la igualdad y el respeto a 

la diversidad 

 

Perfil de salida: 

CCL1, CCL5, CP3, 

STEM3, CC2, CE1, 

CE3, CCEC3, 

CCEC4. 

 

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, 

las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 

performativas. 

 - Interés y valoración tanto por el proceso como por el 

producto final en producciones plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, escénicas y performativas. 

 

 

4.3 Compartir los proyectos creativos, 

empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y las de 

los demás. 

Metodología  Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

☐ Aprendizaje basado en problemas 

☒ Aprendizaje basado en proyectos 

☐ Aprendizaje basado en retos 

☒ Aprendizaje cooperativo 

☒ Pensamiento de diseño  

☐ Aprendizaje y servicio 

☐ Visual Thinking 

☐ Clase invertida 

☒ Gamificación 

☐ Lectura dialógica 

☒ Aprendizaje por descubrimiento 

☒Pensamiento computacional 

☐ Dinámica de grupo 

☐ Centros de interés 

☒ Clase expositiva 

☐ Debate 

☐Juego de roles 

SA 01: “PORTRAIT” 

SA 02: “SCULPTURE” 

 

 

• Material audiovisual (tutoriales): selección de vídeos de 

Youtube. 

• Bloc de dibujo del alumno. 

• Materiales artísticos: pinturas, pegamentos, pinceles, 

papeles, cartón, troqueles… 

• Acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV 

táctil. 

• Tablet o iPad. 

• Plataforma Educamos y Office 365. 

• Aula de referencia y/o taller.  

• Juegos de mesa y digitales. 

• 3. Salud y bienestar.  

• 5. Igualdad de género.  

• 10. Reducción de las 

desigualdades.  

• 12. Producción y consumo 

responsables.  

•  
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10.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

PROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 

potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta 

a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de 

todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, 

partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este 

y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y 

al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación y la motivación de los alumnos y alumnas dotando de 

funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 

Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 

de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 
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comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de 

aprendizaje. 

 

10.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave 

cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 

contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.  

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 

fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) 

así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 

desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía 

como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros 

ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 

heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 

profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar 
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las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

 

10.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los 

alumnos, intercalando para ello la realización de actividades graduadas en 

distintos niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades y dinámicas para la consolidación de los 

conocimientos básicos, que se basarán en la realización de las diferentes 

situaciones de aprendizaje especificadas en las unidades didácticas y 

desarrolladas en detalle en las programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos a 

su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

 

10.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 
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diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar 

lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño Universal para 

el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de Educación Artística, se seguirán los siguientes principios 

metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas; usar el 

formato digital y sus herramientas, para aumentar el contraste, tamaño de 

letra, etc.  

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento (crear una maqueta, poster, diálogo, diseñar un proyecto, etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 
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• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el 

interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática y otras culturas esenciales 

para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de 

aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 
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– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 

– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

 

10.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo – clase, estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 

alumnos, se utilizará en las actividades de situación colectiva como son las clases 

expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, realización de proyectos, lecturas 

compartidas, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la 

realización de las diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las principales 

opciones de agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios, como las 

mesas de los pasillos, aula de STEAM, salón de actos, etc. 

 

10.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la 

Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de 

Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el 

desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios 
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metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y Educación para la 

Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el 

alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser 

consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS).  

Para ello, dentro del área de Educación Artística, los ODS se incorporan en nuestra 

metodología, proporcionando un marco de trabajo a partir del cual articular aprendizajes 

competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que refuercen su 

preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su 

tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la 

conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un 

mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos y, cómo 

no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de aprendizaje 

de la convivencia de las generaciones futuras. 

 

10.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender 

al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de una sociedad, y que 

han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de la etapa educativa. 

La LOMLOE establece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para 

adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando en 

la educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 

perspectiva inclusiva y no sexista.  
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– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 

2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos de la 

totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo sostenible 

y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el caso 

de la Educación Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, los 

cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la etapa, se 

trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

 

10.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, 

deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del 

alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias 

para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del 

sexo de la persona.  
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De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, 

libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 

garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a 

incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género en todas las 

actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria 

en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de 

aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los 

mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 
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– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

 

11.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se detallan todos los recursos materiales generales empleados a la 

hora de llevar a cabo la actividad docente. Los materiales de uso específico están 

detallados en cada unidad didáctica.    

MATERIAL DE USO GENERAL 

MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Materiales de creación propia. 

2. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

1. Plataforma de Educamos del colegio, Microsoft Teams y one note. 

2. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

3. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube y otras plataformas.  

OTROS 

4. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

5. Agenda de clase. 

6. Aula de música (salón de actos) y aula-taller de arte y tecnología. 

 

12.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS 

DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como referentes 

últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 
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permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

 

12.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a 

aplicar los instrumentos de evaluación. Desde las diferentes áreas y materias se 

establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los meses de septiembre y octubre del 

curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo 

para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de 

los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismos y tomar 

conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión 

entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas de 

refuerzo, apoyo o ampliación que se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 
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Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se 

está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes 

cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de 

marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna 

dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se 

consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo 

del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma 

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar en el mes de 

junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los resultados 

académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza diseñado. Se 

emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la información 

pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe en su propio proceso 

de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra 

en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno 

comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

12.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos 

obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. Éstos se 

escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y 

de las competencias a alcanzar.  

A continuación, se incluye una lista de los instrumentos de evaluación propuestos para 

este curso: 

1. Rúbricas. 

2. Escalas de apreciación. 

3. Organizadores gráficos 

4. Diarios. 
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5. Fichas de trabajo de clase. 

6. Registro anecdótico de conducta. 

7. Pruebas teórico-prácticas. 

8. Actividades y preguntas orales. 

9. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que 

recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades 

realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 

 

12.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de 

evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios 

criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo 

se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada 

para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

– Página web del centro. 

Los específicos para la materia de Educación Artística son: 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
ACTIVIDADES 

Competencia 

específica 1 

1.1 (50 %) 

1.2 (50 %) 

a) Análisis de producción: láminas / actividades 

musicales. (1.1, 1.2) 
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25   % 

Competencia 

específica 2 

25   % 

2.1 (50 %) 

2.2 (50 %) 

a) Análisis de producción: proyecto cooperativo.  

(2.1, 2.2) 

 

Competencia 

específica 3 

25  % 

3.1 (50 %) 

3.2 (50 %) 

 a) Análisis de producción: láminas / actividades 

musicales. (3.1, 3.2) 

Competencia 

específica 4 

25   % 

4.1 (33 %) 

4.2 (33 %) 

4.3 (34 %) 

a) Observación directa y sistemática:  diario de 

sesiones. (4.1, 4.2, 4.3) 

 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada de 

los porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7 y 8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

 

12.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del 

aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al mismo 

tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este 

se encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se establecen 

los siguientes niveles de desempeño. 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

1.1. Reconocer propuestas 

artísticas básicas de diferentes 

géneros, estilos, épocas y culturas, 

a través de la recepción activa y 

mostrando curiosidad y respeto por 

las mismas.  

 

No reconoce propuestas 

artísticas básicas de diferentes 

géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción 

activa, ni muestra curiosidad o 

respeto por las mismas. 

Reconoce, con dificultad, 

propuestas artísticas básicas 

de diferentes géneros, estilos, 

épocas y culturas, a través de 

la recepción activa y muestra 

poca curiosidad y/o respeto por 

las mismas. 

Reconoce, con ligera 

dificultad, propuestas 

artísticas básicas de diferentes 

géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la 

recepción activa y mostrando 

curiosidad y respeto por las 

mismas. 

Reconoce, bastante bien, 

propuestas artísticas básicas de 

diferentes géneros, estilos, épocas 

y culturas, a través de la recepción 

activa y mostrando bastante 

curiosidad y respeto por las 

mismas. 

Reconoce, de forma satisfactoria, 

propuestas artísticas básicas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción 

activa y mostrando mucha 

curiosidad y respeto por las mismas. 

1.2. Describir manifestaciones 

culturales y artísticas, explorando 

sus características con actitud 

abierta, interés y respeto, 

estableciendo relaciones básicas 

entre ellas.  

No describe manifestaciones 

culturales y artísticas, 

explorando sus características 

con actitud abierta, interés y 

respeto, ni establece relaciones 

básicas entre ellas. 

Describe con dificultad 

manifestaciones culturales y 

artísticas, explorando sus 

características con actitud 

abierta, interés y respeto, ni 

establece relaciones básicas 

entre ellas. 

Describe con alguna 

dificultad manifestaciones 

culturales y artísticas, 

explorando sus características 

con actitud abierta, interés y 

respeto, ni establece relaciones 

básicas entre ellas. 

Describe bastante bien 

manifestaciones culturales y 

artísticas, explorando sus 

características con actitud abierta, 

interés y respeto, ni establece 

relaciones básicas entre ellas. 

Describe con soltura 

manifestaciones culturales y 

artísticas, explorando sus 

características con actitud abierta, 

interés y respeto, ni establece 

relaciones básicas entre ellas. 

2.1. Seleccionar y aplicar 

estrategias para la búsqueda 

guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, tanto 

de forma individual como 

colaborativa.  

No selecciona y/o aplica 

estrategias para la búsqueda 

guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, 

tanto de forma individual como 

colaborativa. 

Selecciona y/o aplica 

estrategias para la búsqueda 

guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, 

tanto de forma individual como 

colaborativa, con dificultad.  

Selecciona y/o aplica 

estrategias para la búsqueda 

guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, 

tanto de forma individual como 

colaborativa, con ligera 

dificultad. 

Selecciona y/o aplica estrategias 

para la búsqueda guiada de 

información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, 

tanto de forma individual como 

colaborativa, de forma correcta. 

Selecciona y/o aplica estrategias 

para la búsqueda guiada de 

información sobre manifestaciones 

culturales y artísticas, a través de 

canales y medios de acceso 

sencillos, tanto de forma individual 

como colaborativa, de forma 

satisfactoria. 

2.2. Distinguir elementos 

característicos básicos de 

manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del 

patrimonio de Cantabria y de otros 

entornos, indicando los canales, 

No distingue elementos 

característicos básicos de 

manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del 

patrimonio de Cantabria y de 

otros entornos, indicando los 

Distingue, con dificultad, 

elementos característicos 

básicos de manifestaciones 

culturales y artísticas que 

forman parte del patrimonio de 

Cantabria y de otros entornos, 

Distingue, con ligera 

dificultad, elementos 

característicos básicos de 

manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del 

patrimonio de Cantabria y de 

Distingue, de forma correcta, 

elementos característicos 

básicos de manifestaciones 

culturales y artísticas que forman 

parte del patrimonio de Cantabria 

y de otros entornos, indicando los 

Distingue, con mucha soltura, 

elementos característicos básicos 

de manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del 

patrimonio de Cantabria y de otros 

entornos, indicando los canales, 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

medios y técnicas utilizados, 

analizando sus diferencias y 

similitudes y reflexionando sobre 

las sensaciones producidas, con 

actitud de interés y respeto.  

canales, medios y técnicas 

utilizados, analizando sus 

diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las 

sensaciones producidas, con 

actitud de interés y respeto. 

indicando los canales, medios 

y técnicas utilizados, 

analizando sus diferencias y 

similitudes y reflexionando 

sobre las sensaciones 

producidas, con actitud de 

interés y respeto. 

otros entornos, indicando los 

canales, medios y técnicas 

utilizados, analizando sus 

diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las 

sensaciones producidas, con 

actitud de interés y respeto. 

canales, medios y técnicas 

utilizados, analizando sus 

diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las 

sensaciones producidas, con 

actitud de interés y respeto. 

medios y técnicas utilizados, 

analizando sus diferencias y 

similitudes y reflexionando sobre 

las sensaciones producidas, con 

actitud de interés y respeto. 

3.1. Producir obras propias 

básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los 

medios digitales básicos, y 

mostrando confianza en las 

capacidades propias. 

No produce obras propias 

básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los 

medios digitales básicos, ni 

muestra confianza en las 

capacidades propias. 

 

Produce, con dificultad, obras 

propias básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y 

los medios digitales básicos, ni 

muestra confianza en las 

capacidades propias. 

Produce, con alguna 

dificultad, obras propias 

básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y 

los medios digitales básicos, ni 

muestra confianza en las 

capacidades propias. 

Produce, bastante bien, obras 

propias básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido, la imagen y los 

medios digitales básicos, ni 

muestra confianza en las 

capacidades propias. 

Produce, de forma satisfactoria, 

obras propias básicas, utilizando las 

posibilidades expresivas del cuerpo, 

el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, ni muestra 

confianza en las capacidades 

propias. 

3.2. Expresar con creatividad 

ideas, sentimientos y emociones a 

través de manifestaciones 

artísticas básicas, experimentando 

con los diferentes lenguajes e 

instrumentos a su alcance. 

No . expresa con creatividad 

ideas, sentimientos y emociones 

a través de manifestaciones 

artísticas básicas, 

experimentando con los 

diferentes lenguajes e 

instrumentos a su alcance. 

Apenas . expresa con 

creatividad ideas, sentimientos 

y emociones a través de 

manifestaciones artísticas 

básicas, experimentando con 

los diferentes lenguajes e 

instrumentos a su alcance. 

Con dificultad,  expresa con 

creatividad ideas, sentimientos 

y emociones a través de 

manifestaciones artísticas 

básicas, experimentando con 

los diferentes lenguajes e 

instrumentos a su alcance. 

Expresa, bastante bien y con 

creatividad ideas, sentimientos y 

emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su 

alcance. 

Expresa con creatividad, y  

satisfactoriamente, ideas, 

sentimientos y emociones a través 

de manifestaciones artísticas 

básicas, experimentando con los 

diferentes lenguajes e instrumentos 

a su alcance. 

4.1. Participar de manera guiada 

en el diseño de producciones 

culturales y artísticas, trabajando 

de forma colaborativa en la 

consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo diferentes 

funciones, desde la igualdad y el 

respeto a la diversidad. 

No participa de manera guiada 

en el diseño de producciones 

culturales y artísticas, trabajando 

de forma colaborativa en la 

consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo 

diferentes funciones, desde la 

Participa de manera guiada, 

con dificultad, en el diseño de 

producciones culturales y 

artísticas, trabajando de forma 

colaborativa en la consecución 

de un resultado final 

planificado y asumiendo 

diferentes funciones, desde la 

Participa de manera guiada, 

con alguna dificultad, en el 

diseño de producciones 

culturales y artísticas, 

trabajando de forma 

colaborativa en la consecución 

de un resultado final planificado 

y asumiendo diferentes 

Participa de manera guiada, 

bastante bien, en el diseño de 

producciones culturales y 

artísticas, trabajando de forma 

colaborativa en la consecución de 

un resultado final planificado y 

asumiendo diferentes funciones, 

Participa de manera guiada, a nivel 

experto, en el diseño de 

producciones culturales y artísticas, 

trabajando de forma colaborativa en 

la consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo diferentes 

funciones, desde la igualdad y el 

respeto a la diversidad. 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

 igualdad y el respeto a la 

diversidad. 

igualdad y el respeto a la 

diversidad. 

funciones, desde la igualdad y 

el respeto a la diversidad. 

desde la igualdad y el respeto a la 

diversidad. 

4.2. Participar en el proceso 

colaborativo de producciones 

culturales y artísticas, de forma 

creativa y respetuosa, utilizando 

elementos básicos de diferentes 

lenguajes y técnicas artísticas.  

 

No participa en el proceso 

colaborativo de producciones 

culturales y artísticas, de forma 

creativa y respetuosa, utilizando 

elementos básicos de diferentes 

lenguajes y técnicas artísticas. 

Participa, con dificultad, en el 

proceso colaborativo de 

producciones culturales y 

artísticas, de forma creativa y 

respetuosa, utilizando 

elementos básicos de 

diferentes lenguajes y técnicas 

artísticas. 

Participa, con ligera 

dificultad, en el proceso 

colaborativo de producciones 

culturales y artísticas, de forma 

creativa y respetuosa, 

utilizando elementos básicos 

de diferentes lenguajes y 

técnicas artísticas. 

Participa, bastante bien, en el 

proceso colaborativo de 

producciones culturales y 

artísticas, de forma creativa y 

respetuosa, utilizando elementos 

básicos de diferentes lenguajes y 

técnicas artísticas. 

Participa, de forma excelente, en el 

proceso colaborativo de 

producciones culturales y artísticas, 

de forma creativa y respetuosa, 

utilizando elementos básicos de 

diferentes lenguajes y técnicas 

artísticas. 

4.3. Compartir los proyectos 

creativos, empleando estrategias 

comunicativas básicas, explicando 

el proceso y el resultado final 

obtenido, y respetando y valorando 

las experiencias propias y las de 

los demás. 

 

No comparte los proyectos 

creativos, empleando estrategias 

comunicativas básicas, 

explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las 

experiencias propias y las de los 

demás. 

 

Comparte con dificultad los 

proyectos creativos, 

empleando estrategias 

comunicativas básicas, 

explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las 

experiencias propias y las de 

los demás. 

Comparte con alguna 

dificultad los proyectos 

creativos, empleando 

estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso 

y el resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las 

experiencias propias y las de 

los demás. 

Comparte sin dificultad los 

proyectos creativos, empleando 

estrategias comunicativas básicas, 

explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las 

experiencias propias y las de los 

demás. 

Comparte de forma excelente los 

proyectos creativos, empleando 

estrategias comunicativas básicas, 

explicando el proceso y el resultado 

final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y 

las de los demás. 
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13.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

 

14.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de 

ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados concertados 

que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y 

oportunidades para todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que 

contribuyen a conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo que 

todos los alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro del éxito 

educativo, compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir el máximo 

desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La formación 

inicial y la formación permanente del profesorado deben contemplar estrategias para 

abordar la diversidad del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de todo 

el alumnado a través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, 

intervención especializada y asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para 

alcanzar coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente 

a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 

◦ Discapacidad sensorial. 
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◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la 

resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de 

atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 

elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo 

las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las 

mismas. 

- Generales:  

o Organizativas. 

o Curriculares. 

o De coordinación.  

- Singulares: 

o Recuperación. 

o Refuerzo. 

o Apoyo. 

o Profundización. 

o ACI. 

o Programas de Diversificación. 

o Ampliación y enriquecimiento. 

o Programas destinados al alumnado ITSE. 

o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia). 

o Permanencia de un año más. 
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o Seguimiento individualizado del alumno. 

o Orientación sobre materias optativas. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los elementos 

curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como 

cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo. 

- ACIS. 

- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC. 

- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia). 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dl currículo 

ordinario. 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria con las necesidades 

educativas del alumnado, nos encontramos con una alumna NEAE por altas 

capacidades (Talento específico). Dos alumnas con NEAE debido a dificultades de 

aprendizaje asociadas a indicadores de dislexia. Y una alumna con NEAE derivado de 

condiciones personales y de historia escolar que afectan a su desarrollo escolar 

(desventaja socio-educativa). Todas las medidas nombradas con anterioridad están 

diseñadas para atender a las necesidades de todo el alumnado de forma grupal y de 

una forma más individualizada con el alumnado de necesidades. 

 

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar 

la formación académica y contribuir a la formación integral de los alumnos. Son, por 

tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, 

incluidos los valores propios del Centro 
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Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en 

esta programación, se evaluará, por parte de la persona responsable de su realización, 

el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 

elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente 

documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros 

departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, 

trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

Las actividades complementarias y extraescolares planificadas para la asignatura de 

Educación Artística este curso son: 

ACTIVIDADES 
FECHA 

ESTIMADA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABERES 

BÁSICOS 

ASOCIADOS 

UD. 

VINCULADAS 

 

Rompecuentos 

 

 

Enero 
1,1, 4.2, 4.2 y 4.3 

 

-Fases del 

proceso 

creativo 

- Interés tanto 

por proceso 

como por el 

producto final 

en 

producciones 

plásticas.  

-Artes plásticas 

visuales y 

audiovisuales 

(4) 

TODAS 

 

 

16.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria El alumnado recibirá 

los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no hubiera alcanzado 

durante el curso anterior. 
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Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 

personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el 

mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará 

un plan específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado 

esperado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se 

podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 

 

17.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos 

encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica 

docente y los resultados obtenidos: 

– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el 

objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores y profesores de diferentes 

cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes 

grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la 

práctica docente cuando sea necesario. 

– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para mejorar 

la coordinación en el seguimiento académico y personal de los alumnos y 

detectar posibles necesidades educativas de los mismos, para intercambiar 

información relevante y mejorar la coordinación entre el profesorado y para 

realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la práctica 

docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En 

estas reuniones se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, de 

tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico faciliten la 

toma de decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes que 

procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del alumnado, 

la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas 

que necesite el alumnado.  
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– Reunión final ordinaria: que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que 

determine la Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las 

instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los 

alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si 

ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos cambios para 

conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia 

de la práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de 

cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de ajustes y 

modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación 

de cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las necesidades que se 

vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo de 

esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la 

programación como de la práctica docente se utiliza el siguiente formulario: 

 

➢ A. Cumplimiento de la programación: 

 

Fecha:                        

Evaluación:                       

Profesor: 

  

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 

x
x
x
x
x

 

X
º 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de aprendizaje 

(proyectos, prácticas, 

debates, dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 

complementarias y 

extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  
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➢ B. Revisión de la práctica docente: 

– B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

– B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

– B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 

– B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

– B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

– B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

– B.7. TUTORÍAS: 

– B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 

 

➢ Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de 

enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente 

programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 

INDICADORES DE LOGRO 

 

(% , SI , 

NO, Nº) 
OBSERVACIONES 

 

a) Resultado de la 

evaluación en la 

materia 

 

Porcentaje de 

alumnos que han 

superado el área o 

materia 

  

Porcentaje de 

alumnos que han 

recuperado el área o 

materia pendiente 

de cursos anteriores 

  

 

b) Eficacia de las 

medidas de 

Porcentaje de 

alumnos con 

refuerzo o desdoble 
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atención a la 

diversidad. 

que han superado el 

área o materia 

Porcentaje de 

alumnos con 

adaptación curricular 

que han superado el 

área o materia 

  

 

c) Contribución a la 

mejora del clima 

escolar. 

El ambiente en el 

aula es adecuado 

para el buen 

desarrollo de las 

clases 

  

Las relación entre 

los alumnos son 

adecuadas 

  

La relación entre 

profesor y alumnos 

favorece el buen 

desarrollo de las 

clases 

  

 

d) Adecuación de 

los materiales y 

recursos; 

distribución de 

espacios y 

tiempos. 

Uso metodologías 

alternativas 
 

 Uso recursos 

diferentes al libro de 

texto 

 

Uso recursos TIC  

 Uso espacios 

distintos al aula 
 

➢ Evaluación por parte del alumnado  

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente 

escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que 

desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas que 

ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso como 

para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su 

opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede 
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utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima. Se proponen algunos ítems que 

pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las 

clases de la asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la 

asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, 

¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta 

asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b)Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas:desempeños que el alumnado debe poder desplegar 

en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia oámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos 

y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación:referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados enel alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de 

su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos:conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidospropios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje:situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las 

mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 

con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, 

así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 

curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 
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c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 

grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, las diferentes religiones y las 

diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres 

y la no discriminación de personas con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran. 

g) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 

h) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 

cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

 

COMPETENCIAS OBJETIVOS GENERALES RELIGIÓN CATÓLICA EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

Comunicación 

lingüística 

Reconocer diferentes lenguajes de la Biblia y analizar el mensaje de 

textos bíblicos valorando su simbología. 

Representar de manera verbal y no verbal relatos bíblicos significativos 

de la vida de Jesús. 

Identificar el lenguaje litúrgico propio de la celebración de los 

Sacramentos de la Iglesia. 

Valorar y admirar el lenguaje testimonial de los cristianos por su 

transmisión de experiencias de fe. 

Entender el lenguaje doctrinal, adaptado a su edad, que se emplea en la 

definición de conceptos básicos de la religión católica. 

Crear textos breves para explicar la acción misionera y caritativa de la 

Iglesia. 

Recordar el lenguaje de las oraciones de la Iglesia y componer textos 
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que expresen el diálogo personal con Dios (alabanza, petición y 

gratitud). 

Reconocer la estructura de la Biblia y valorarla como el libro sagrado de 

los cristianos. 

Valorar y respetar la Biblia por el sentido que tiene su lectura en la vida 

de los cristianos. 

Cultural y artística Exponer los principales hechos y personajes de la Historia de la 

Salvación y la intervención de Dios en ella. 

Conocer los principales hechos de la vida y el mensaje de Jesús, valorar 

la presencia relevante de María y el nacimiento de la Iglesia.  

Reconstruir mediante la expresión artística (dibujos, carteles, murales, 

canciones, dramatizaciones, bailes...) hechos de la vida de Jesús y su 

mensaje. 

Identificar a la Iglesia como la familia de los cristianos y valorar su misión 

universal de evangelización, celebración y servicio a la humanidad. 

Conocer, valorar y respetar obras de arte de contenido religioso que 

forman parte de nuestro acervo cultural. 

Valorar y respetar expresiones del hecho religioso en tradiciones y 

costumbres de nuestro entorno.  

Identificar los tiempos, fiestas y celebraciones del año litúrgico y recordar 

su significado.  

Sociales y cívicas Analizar y valorar el testimonio de hombres y mujeres santos y/o 

continuadores de la misión de Jesús que son referentes en el desarrollo 

madurativo emocional, afectivo y trascendente. 

Distinguir las actitudes que enseña Jesús: la sinceridad, la generosidad, 

la caridad, la empatía y el perdón, frente a la mentira, el egoísmo, la 

envidia y el rencor. 

Identificar, a la luz del Evangelio, las áreas del comportamiento humano 

que necesitan salvación y transformación para el bien individual y el bien 

de la comunidad, según el plan de Dios. 
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Aprender a construir una personalidad humana capaz de madurar en el 

perdón, la corresponsabilidad, la solidaridad, la cooperación, la 

participación, la libertad, la esperanza, la justicia, la caridad, la no 

violencia, el compromiso y el respeto. 

Aprender a 

aprender 

Manejar la Biblia y localizar citas del Evangelio. 

Desarrollar la capacidad de aprender de manera individual y cooperativa, 

aportando y compartiendo capacidades y conocimiento. 

Participar de manera proactiva de las dinámicas de trabajo cooperativo, 

debates, reflexiones y acuerdos colectivos. 

Emitir juicios y opiniones a la luz del Evangelio. 

Aplicar guiones de observación sistemática y estrategias de 

pensamiento. 

Sintetizar y exponer conceptos básicos del mensaje de Jesús y de la 

vida de los cristianos. 

Sintetizar, constatar y fundamentar la información recogida en sus 

trabajos de investigación. 

Mostrar creatividad para expresar sus conocimientos. 

Conocimiento e 

interacción con el 

mundo físico 

Expresar asombro por la belleza de la Creación y mostrar gratitud por 

este regalo de Dios. 

Hacerse preguntas trascendentes ante el mundo que lo rodea. 

Sentirse corresponsable de la Creación: elementos naturales, animales, 

plantas y personas. 

Valorar, cuidar y fomentar la Creación de Dios. 

Autonomía e 

iniciativa personal 

Descubrir su identidad personal como hijo/a de Dios y la naturaleza 

fraternal en su relación con los demás.  

Descubrir y valorar el plan de felicidad que Dios propone y sentirse 

invitado/a a seguirlo. 

Mostrarse sensible a aceptar voluntariamente la propuesta de valores y 
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actitudes que emanan del Evangelio en su búsqueda del bien y la 

verdad. 

Reconocer situaciones personales o sociales que necesitan de perdón y 

valorar el perdón como camino para ser feliz.  

Aprender a construir un juicio moral a la luz del Evangelio sobre hechos 

del pasado y del presente y llegar a conclusiones. 

Abrirse al significado trascendental de su existencia. 

Digital // Ciencia y 

tecnología 

Usar herramientas digitales y recursos tecnológicos actuales para la 

búsqueda de información, el proceso de aprendizaje y la exposición de 

las conclusiones personales obtenidas. 

Iniciativa y espíritu 

emprendedor 

Diseñar guiones de actuación; elegir fuentes de información y recursos 

de presentación de trabajos personales. 

Trazar planes para poner al servicio de los demás sus propias 

capacidades y conocimientos. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

 - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 

de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 

- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

-Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación primaria Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos relacionados 
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con la evaluación y titulación en Formación Profesional, en la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

• Experiencias Prácticas y Vivenciales: 

o Incluir actividades y visitas que conecten a los estudiantes con la práctica y 

vivencia de la religión católica. 

• Diálogo Interreligioso: 

o Fomentar el respeto y comprensión de otras religiones mediante el diálogo. 

• Énfasis en Valores Éticos: 

o Resaltar y enseñar valores éticos fundamentales asociados con la fe 

católica. 

• Participación Activa: 

o Incentivar la participación activa de los estudiantes en eventos religiosos y 

proyectos comunitarios. 

5.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de Religión contribuye al desarrollo de 
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las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las 

distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las competencias 

específicas de la materia de Religión.  

La materia contribuirá a la adquisición de las competencias clave de la siguiente 

manera:  

1. Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad 

personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos 

bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus 

relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.  

2. Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena 

convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta 

cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el 

desarrollo de valores orientados al bien común.  

3. Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la 

participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y 

actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética 

cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta. 

4. Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más 

significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 

que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo 

intercultural y generar creaciones artísticas. 

5. Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, 

reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo 

la experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras 

religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los 

otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas. 

6. Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la 

sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 

identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.  
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6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A,materias de Educación Primaria del Real Decreto 

66/2022, de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de 

Religión, así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de 

salida: 

1. Competencia específica 1: descubrir, identificar y expresar los elementos clave 

de la dignidad y la identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través 

de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir 

conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 

responsabilidad y empatía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, 

CCEC3. 

2. Competencia específica 2: Descubrir, reconocer y estimar la dimensión 

socioemocional expresada en la participación en diferentes estructuras de 

pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta 

algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora de la 

convivencia y la sostenibilidad del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, CE1. 

3. Competencia específica 3: Identificar e interpretar las situaciones que 

perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con las claves 

personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento 

moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al 

bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: 

CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3. 

4. Competencia específica 4: Comprender y admirar el patrimonio cultural en 

algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando de su 

contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para 

valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 

creaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: 

CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4. 

5. Competencia específica 5: Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad 

y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, 
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símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la 

tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 

autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el 

diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.  

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: 

CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, CCEC1, CCEC3. 

6. Competencia específica 6: Comprender los contenidos básicos del 

cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer de una 

síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y 

cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.  

Esta competencia específica se conecta con los descriptores del perfil de salida: 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, CCEC1. 
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7.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS CLAVE ASOCIADAS 

CL CMCT CD AA CSC SIEE CEC 

Bloque 1. El 

sentido religioso 

del hombre 

1.1 Recuerda y narra experiencias recientes en las que ha descubierto que la 

familia, los amigos o el entorno son un regalo. 
X   X  X  

1.2 Enumera, describe y comparte situaciones, personas o cosas por las que 

está agradecido. 
X    X   

2.1 Distingue y enumera acciones personales que le hacen feliz o infeliz. X    X X  

3.1 Lee, identifica y explica con sus palabras las consecuencias del rechazo de 

Adán y Eva al don de Dios, descritas en el relato bíblico. 
X   X  

 

X 

 

Bloque 2. La 

revelación: Dios 

interviene en la 

historia 

1.1 Aprende y ordena cronológicamente los principales hechos de la historia de 

Moisés. 
 X  X    

1.2 Conoce y describe la misión de Moisés en el relato bíblico. X      X 

2.1 Expresa gráficamente momentos significativos de la tarea de Moisés para   X X    
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liberar al pueblo. 

2.2 Conoce el contenido de la Alianza, identifica sus implicaciones y toma 

conciencia del sentido que pueden tener en la vida actual. 
   X  X X 

3.1 Diseña de manera ordenada viñetas que recojan los signos de la amistad 

de Dios durante la travesía de su pueblo por el desierto. 
 X X     

3.2 Se interesa y agradece los signos del cuidado de Dios en su vida: la salud, 

la familia, la escuela, los amigos. 
X    X   

Bloque 3. 

Jesucristo, 

cumplimiento de la 

Historia de la 

Salvación 

1.1 Narra los cambios que el Bautismo introduce en la vida de Jesús. X       

2.1 Descubre y subraya, en los relatos de milagros, los gestos y acciones de 

Jesús que hacen felices a los hombres. 
   X  X  

2.2 Respeta y valora el comportamiento de Jesús con los pecadores.     X   

3.1 Identifica y comenta algunas características diferenciales en las respuestas 

de las personas que llama Jesús en los relatos evangélicos. 
X    X X  

Bloque 4. 

Permanencia de 

1.1 Busca testimonios de la acción misionera y caritativa de la Iglesia como 

continuidad de la misión de Jesús. 
  X X X   
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Jesucristo en la 

historia: la Iglesia 1.2 Crea relatos breves para expresar cómo la acción misionera, la caridad y 

los sacramentos ayudan a lograr la felicidad de las personas. 
X     X  

2.1 Compone textos que expresen el diálogo de la persona con Dios. X     X  

2.2 Recopila y pone en común con sus compañeros oraciones que la 

comunidad cristiana utiliza cotidianamente. 
X    X  X 

3.1 Observa y descubre en la vida de los santos manifestaciones de la amistad 

con Dios. 
   X   X 

4.1 Explica significativamente el origen del Padrenuestro. X    X   

4.2 Reconstruye y dramatiza el contexto en el que Jesús entrega la oración del 

Padrenuestro a los discípulos. 
X    X  X 

 

COMPETENCIAS CLAVE: 

CL: Competencia lingüística  

CMCT: Competencia matemática, ciencia y tecnología  

CD: Competencia digital  

AA: Aprender a aprender 
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CSC: Competencias sociales y cívicas 

SIEE: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 
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8.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE PROYECTOS 

La calificación estará relacionada con el grado de adquisición de las Competencias del alumno/a de Tercer Curso de EP, a través de 

todas las actividades que lleve a cabo. 

Relacionados con la competencia específica 1 

 1.1. Identificar los principios y virtudes que promueven y respetan la dignidad de todas las personas, reflexionando sobre 

experiencias personales y de aula, desarrollando autonomía, juicio crítico y responsabilidad. 

Relacionados con la competencia específica 2 

 2.1. Promover actitudes que impulsen la mejora de la convivencia y el cuidado del planeta, conociendo y aplicando algunos 

principios de la ética cristiana, plasmando sus conclusiones en diferentes soportes.  

Relacionados con la competencia específica 3 

 3.1. Reflexionar sobre algunos principios generales de la ética cristiana, conociendo su realización en biografías significativas 

y movimientos sociales, descubriendo cómo pueden ser puestos en práctica en nuestros entornos sociales cercanos y virtuales.  

Relacionados con la competencia específica 4 

 4.1. Comprender y valorar cómo el patrimonio religioso cristiano contribuye a la construcción de la identidad de las personas y 

de los pueblos, e inspira la expresión de la propia vivencia personal y social a través de diversos lenguajes.  

Relacionados con la competencia específica 5 

 5.1. Asumir el desarrollo de la interioridad como uno de los elementos fundamentales en la construcción del propio sistema de 

valores y creencias, mediante el análisis y la reflexión de textos bíblicos y de otras tradiciones religiosas. 

 5.2. Valorar la experiencia religiosa como desarrollo personal y social de la dimensión espiritual, interpretando y respetando lo 

religioso en la pluralidad de culturas y promoviendo el diálogo interreligioso. 

Relacionados con la competencia específica 6 
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 6.1. Comprender las consecuencias éticas y morales, personales y sociales, del mensaje de Jesucristo para la construcción 

del propio sistema de valores y creencias y para la promoción del bien común. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano. 

1. La dignidad humana, la igualdad y la diferencia entre las personas. 

2. Los derechos humanos en diálogo con la visión cristiana. 

3. Situaciones vitales que plantean preguntas existenciales o morales para la persona. 

4. La responsabilidad personal y social desde el punto de vista cristiano. 

5. La influencia de las acciones individuales en la transformación social a la luz de la ética cristiana. 

6. Valoración de la dimensión espiritual y religiosa en uno mismo y en los demás. 

7. 7. Expresión, en diversos lenguajes de la propia vivencia personal, en torno a las festividades, tradiciones y celebraciones 

religiosas. 

B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura. 

1. Obras de arte, composiciones musicales, y construcciones arquitectónicas representativas del cristianismo, comparadas con 

las de otras culturas y religiones. 

2. La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas. 

3. Reconocimiento del papel de las mujeres en la Biblia y en la historia de la Iglesia.  

4. Reflexión y análisis sobre las experiencias religiosas narradas en diversos relatos bíblicos o recogidas en biografías 

significativas. 

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común. 

1. El mandamiento del amor como raíz de la ética cristiana y compromiso con el bien común. 
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2. Valores propios del Evangelio: las bienaventuranzas y el Reino de Dios. 

3. La visión cristiana de la interdependencia, eco-dependencia e interrelación. 

4. Pensamiento crítico y ético para la convivencia democrática. 

5. Análisis de situaciones cercanas de vulnerabilidad y diseño de propuestas transformadoras aplicando los principios de la 

ética cristiana. 

6. Compromiso y transformación social en la acción de la Iglesia. 

7. Aprecio del diálogo intercultural e interreligioso para una convivencia pacífica y democrática. 

 

Situación de 

aprendizaje 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

Se aprende a… 

1. Únicos e 

iguales 

ODS 10: Reducción de 

las desigualdades 

 

1. Reconocer que somos distintos, pero iguales ante Dios. 

2. Descubrir que Jesús nos anima a comprometernos en reducir las desigualdades. 

3. Trabajar en favorecer la igualdad y fraternidad en la escuela. 

2. Una apuesta 

por la falicidad 

ODS 16: Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

 

4. Reconocer la libertad y responsabilidad que tenemos como seres humanos. 

5. Conocer a personas que se han encontrado con Dios en su camino por la vida. 

6. Descubrir el mensaje de Jesús en las Bienaventuranzas. 

7. Desarrollar valores del Reino en la construcción de un mundo mejor. 

3. Celebramos ODS 17: Alianzas para 

8. Respetar a personas con distintas creencias. 

9. Conocer un poco más la diversidad de maneras de entender la vida desde distintas religiones. 
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una fiesta lograr los objetivos 

 

10. Valorar la diversidad cultural y religiosa como una riqueza que nos une. 

4. Un tesoro 

inesperado 

ODS 10: Reducción de 

las desigualdades 

 

11. Descubrir la riqueza de tu interior para ser mejor persona. 

12. Valorar la bondad como el mejor tesoro que puedo compartir. 

13. Hacer crecer tu belleza interior con la ayuda de las enseñanzas de Jesús. 

5. La huella que 

dejo 

ODS 10: Reducción de 

las desigualdades 

 

14. Descubrir cuáles son los valores y actitudes que ayudan a reconocer la riqueza de cada persona. 

15. Compartir tus propias ideas y reflexiones para mejorar la convivencia. 

16. Conocer el mensaje de Jesús y cómo influye en la mejora del mundo. 

6. ¡Aquí la 

estación espacial! 

ODS 15: Vida de 

ecosistemas terrestres 

 

17. Sentir la responsabilidad de cuidar la Tierra. 

18. Reconocer aquellas actitudes cristianas que nos mueven al bien común. 

19. Mostrar distintas maneras de ayudar al cuidado de la casa común. 

7. Viaje en el 

tiempo 

ODS 4: Educación de 

calidad 

 

20. Conocer algunas manifestaciones artísticas religiosas. 

21. Descubrir la importancia de la religión en el arte. 

22. Valorar las enseñanzas que tienen los mitos e historia bíblicas para tu vida. 

23. Observar distintos símbolos y manifestaciones religiosas en tu entorno. 

8. ApS. Un tiempo 

solidario 
ODS 1: Fin de la 

pobreza 

1. Dignidad humana, igualdad y diferencia entre las personas. 

2. La influencia de las acciones individuales en la transformación social.  

3. La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas. 

4. El mandamiento del amor como raíz ética y de compromiso. 

5. Análisis de la realidad. 
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6. Compromiso y transformación social de la Iglesia. 

 

Esta propuesta puede servir como referente: 

 

 Criterios 

1. Trabajo autónomo (aula, otros espacios). 

• Realización sin ayuda externa. 

• Estimación del tiempo invertido para resolver una actividad. 

• Grado de adquisición de aprendizajes básicos. 

• Orden y limpieza en la presentación. 

• Uso adecuado de instrumentos y recursos propios de la materia. 

• Empleo de esquemas. 

• Revisión del trabajo antes de darlo por finalizado. 

• Valoración del trabajo en clase y en casa. 

• Creatividad. 

• ... 

2. Pruebas orales y escritas. • Valoración del aprendizaje de los contenidos. 
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• Valoración de los procesos seguidos y de los resultados. 

• Expresión oral del procedimiento seguido al resolver una   actividad. Coherencia y adecuación. 

• Valoración del tiempo invertido y el tiempo necesario para resolver una actividad. 

• Orden, limpieza y estructura del trabajo presentado. 

• Caligrafía adecuada. 

• Tiempo de realización. 

• Destrezas. 

• ... 

3. Actividades TIC. 

• Uso adecuado y guiado del ordenador y alguna herramienta telemática. 

• Utilización de Internet, de forma responsable y con ayuda, para buscar información sencilla o para 

resolver una actividad. 

• Tipo de participación (autónomo, con apoyo, ninguna). 

• Grado de elaboración de la respuesta. 

• Interés, motivación. 

• Destrezas. 

• Capacidad de sintetizar y seleccionar de forma crítica contenidos de Internet. 

• ... 
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4. Participación y seguimiento de las clases 

(intervenciones orales, tipo de respuesta...). 

• Nivel y adecuación de las intervenciones. 

• Empleo de una estructura clara en los mensajes. 

• Uso de vocabulario adecuado. 

• Comportamiento en clase.  

• Interés y esfuerzo. 

• ... 

5. Trabajo cooperativo. Valoración individual y grupal. 

• Capacidad de trabajar de forma colaborativa. 

• Comunicación adecuada con los compañeros. 

• Resolución de conflictos. 

• Interés y motivación. 

• Iniciativa. 

• Opinión personal y valoración crítica del trabajo en cooperación. 

• ... 
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9.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y 

DIDÁCTICOSPROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y 

acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 

reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los 

objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una 

perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará 

respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el 

acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos 

que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial 

inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y 

participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la 

investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, 

que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 
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Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y 

construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal 

y colectivo de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la 

información y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de 

enseñanza como en los de aprendizaje. 

9.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La inclusión de la asignatura de Religión Católica responde, en primer lugar, a 

la importancia que esta asignatura tiene dentro de la educación para que el alumno 

pueda conseguir un desarrollo pleno e integral de su personalidad. La necesidad de 

sentido del ser humano es una evidencia a la que la escuela necesariamente debe dar 

respuesta. La educación de la dimensión religiosa es parte fundamental para la 

maduración de la persona. No podría existir una formación integral y, por tanto, una 

educación de calidad, si no se permitiese el desarrollo de todas las dimensiones 

inherentes al ser humano, entre las cuales se encuentra la religiosa. Esta capacidad 

básica de la persona adquiere su auténtico cumplimiento cuando se descubre el 

sentido de la vida. La enseñanza de Religión Católica en los centros escolares 

ayudará a los estudiantes a ensanchar los espacios de la racionalidad y adoptar una 

actitud de apertura al sentido religioso de la vida, sea cual sea su manifestación 

concreta. 

Para responder a estos retos se propone una metodología focalizada en el 

desarrollo de las competencias clave y las inteligencias múltiples.  

La integración de las competencias y las inteligencias múltiples en el área 

conlleva insistir más en las herramientas esenciales del aprendizaje (comprensión y 

expresión oral y escrita) y poner en práctica estrategias didácticas que tengan en 

cuenta las diferentes posibilidades de adquisición del alumno/a. Esto se consigue: 

- En las propuestas de trabajo cooperativo. 

- En las dobles páginas al final de cada unidad didáctica del libro del alumno / a. 

- En las actividades competenciales y de inteligencias múltiples. 

Mediante las tareas integradas, los alumnos pueden desarrollar sus 

capacidades en torno a la planificación del trabajo, la selección de un tema de interés, 

los contenidos y los materiales que serán utilizados, en relación con la elaboración y la 
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presentación, su corrección y, finalmente, la exposición, todo bajo un prisma de 

colaboración e intercambio entre iguales. En definitiva, predomina el trabajo 

cooperativo, que permite desarrollar la capacidad de discusión, la comunicación, el 

intercambio de ideas, el respeto y la comprensión de las opiniones ajenas, así como la 

reflexión sobre las ideas propias. 

A la hora de evaluar, la rúbrica de evaluación se convierte para el profesor/a 

en un instrumento o una guía de una serie de criterios evaluables de conocimientos y 

competencias, en diferentes grados de consecución, logrados por el alumno/a. 

El uso de las TIC es un elemento para favorecer la construcción de 

aprendizajes con sentido, ya que nos permite motivar al alumno/a, contextualizar el 

contenido objeto de aprendizaje, facilitar la relación del nuevo aprendizaje con 

contextos reales, generalizar y ampliar el contenido y facilitar la elaboración de síntesis 

y la transferencia del conocimiento. 

La metodología propuesta promueve la construcción de aprendizajes 

significativos a partir de secuencias de adquisición de conocimientos que plantean: 

- Evocación de conocimientos previos para abordar los nuevos contenidos. 

- Incorporación progresiva y cuidada de nuevos conocimientos, mediante 

ejemplos extraídos de situaciones cotidianas y contextualizadas para el 

alumno/a de Tercer curso de Primaria, que favorecen su comprensión. Esto 

posibilita la transferencia de aprendizajes en la vida cotidiana, conectando con 

la adquisición de las competencias propias de la materia. 

- Ejercicios y actividades diversificadas que tienen en cuenta competencias e 

inteligencias múltiples: trabajo individual, trabajo cooperativo en grupo y en 

tareas integradas, uso de las TIC y actividades que trabajan contenidos 

fundamentales. Están secuenciados por niveles de dificultad, abordan diversos 

estilos cognitivos e inteligencias y facilitan la adquisición de competencias a 

todos los alumnos. 

La asignatura de religión católica utilizará una metodología que respetará los 

siguientes principios: 

- Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la 

elaboración e implementación de actividades de aula ajustadas al grupo 
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concreto que está enseñando. Conferencia Episcopal Española Currículo de 

Religión y Moral Católica.  Su formación resulta, por lo tanto, fundamental a la 

hora de garantizar el éxito del proceso de aprendizaje. 

- Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el 

desarrollo psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención permitirá 

combinar de manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo individual y 

el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales. 

- Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los 

estudiantes son iguales, no todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las 

mismas estrategias. La atención a la diversidad y el desarrollo de la inclusión 

comienza en la asunción de este principio fundamental. 

- Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al 

servicio de la formación humana. La materia de religión, desde su clave 

personalizadora, requiere que todo tipo de aprendizajes, instrumentales, 

cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí mismo, 

sino que estén al servicio de la formación integral del ser humano. 

- Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de 

los intereses y expectativas de los estudiantes, así como de los conocimientos 

previos, de manera que se garantice un aprendizaje significativo. 

- Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el 

cumplimiento de estos principios metodológicos se aplicará una evaluación 

continua, global y formativa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje; 

y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe el nivel de logro 

alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración adecuada de la 

dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

- Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del 

cristianismo, por su intrínseca dimensión comunitaria, es una materia adecuada 

para desarrollar el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo. 

- Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión 

promoverá la utilización de la tecnología de la información y la comunicación no 

sólo de una manera instrumental, que resulte útil al estudiante en la búsqueda 

de información o en la resolución de problemas planteados en la clase, sino 
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procurando su integración en la vida del sujeto y su uso ético. Las redes 

sociales o las herramientas de construcción y manipulación de imágenes, por 

ejemplo, son instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la 

cultura y la identidad personal que hay que aprender a dominar. 

9.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

 Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

 Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los 

alumnos, intercalando para ello la realización de actividades graduadas en tres 

niveles de dificultad. 

 Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, 

que se basaran en la realización de las diferentes situaciones de 

aprendizajeespecificadas en las unidades didácticas y desarrolladas en detalle 

en las programaciones de aula. 

 Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos 

a su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

 Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

9.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas 

y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 

cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 

deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del 
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alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar 

compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 

aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar 

y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 

universal para el aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases 

para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de Conocimiento del Medio, se seguirán los siguientes 

principios metodológicos DUA: 

 Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

 Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas. Usar 

el formato digital cuando sea posible y sus herramientas, para aumentar el 

contraste, tamaño de letra, etc. 

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento (resolver problemas, crear una maqueta, diseñar un proyecto, 

etc.)  
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 Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, gráficos, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los 

aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente 

y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos 

que integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el 

uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como 

digitales. Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados 

con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para 

que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones 

de aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

 Aprendizaje basado en problemas. 

 Aprendizaje basado en proyectos. 

 Aprendizaje basado en retos. 

 Aprendizaje cooperativo. 

 Pensamiento de diseño. 

 Aprendizaje y servicio. 
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 Visual Thinking. 

 Clase invertida. 

 Aprendizaje por descubrimiento. 

 Pensamiento computacional. 

 Centros de interés. 

 Prácticas de laboratorio. 

 Clase expositiva. 

 Debate. 

 Salida / visita. 

 Gamificación. 

9.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo-clase estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 

o 4 alumnos, se utilizará en las actividades de situación colectiva como son las clases 

expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando 

para la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las 

principales opciones de agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios, 

como el aula TIC, aula de STEAM, salón de actos, taller de tecnología, etc., y las 

salidas de campo programadas para cada curso escolar. 

9.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los 

ODS y la Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la 

Consejería de Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros 

educativos el desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos 
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y principios metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y 

Educación para la Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la 

realidad, el alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que 

vivimos y ser consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Para ello, dentro del área de Religión, los ODS se incorporan en nuestra 

metodología, proporcionando un marco de trabajo a partir del cual articular 

aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que 

refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la 

realidad de su tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a 

aumentar la conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para 

lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los 

ámbitos: y, cómo no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios 

fundamentales de aprendizaje de la convivencia de las generaciones futuras. 

9.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como 

objetivo atender al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de 

una sociedad, y que han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento 

de la etapa educativa. 

La LOMLOEestablece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves 

para adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

 El enfoque de derechos de la infancia.  

 El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando 

en la educación primaria la orientación educativa y profesional del alumnado 

con perspectiva inclusiva y no sexista.  



 
 

 

 
31 

 El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del 

aprendizaje.  

 El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la 

Agenda 2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos 

de la totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo 

sostenible y la ciudadanía mundial.  

 El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículoque 

en el caso de la Educación Primariase traduce en tratamiento de los siguientes 

elementos, los cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de 

materias de la etapa, se trabajarán en todas ellas. 

Educación para la igualdad entre los sexos 

• Interés por descubrir la dignidad de la persona y valorarla. 

• Valoración del hombre y la mujer, desde su dignidad de persona y como 

seres más importantes de la Creación. 

• Importancia y valoración del mensaje de Jesús y de la doctrina de la 

Iglesia sobre la dignidad del hombre y la mujer como hijos de Dios. 

• Asunción de las tareas que deben realizarse, independientemente de 

que se sea hombre o mujer. 

• Rechazo hacia cualquier manifestación que suponga discriminación 

basada en la diferencia de sexo. 

Educación del consumidor 

• Actuación responsable en la utilización de servicios y bienes de 

consumo. 

• Respeto y aceptación de las normas que regulan el uso y consumo de 

los recursos energéticos. 

• Actitud de rechazo hacia el consumismo. 

• Sensibilización ante los colectivos que no pueden satisfacer las 

necesidades básicas y actitud de colaboración. 
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Educación ambiental 

• Descubrimiento global del entorno como elemento imprescindible para 

la vida. 

• Interés por respetar la naturaleza, obra de la Creación al servicio del 

hombre y la mujer. 

• Actitud de colaboración para respetar, mantener y mejorar el medio 

ambiente. 

• Respeto por las orientaciones de la Iglesia y de muchos santos sobre el 

respeto hacia la naturaleza, las plantas, los animales... 

• Valoración del trabajo de las personas que han colaborado y colaboran 

en la mejora del medio ambiente. 

Educación vial 

• Actitud de colaboración con personas disminuidas y con aquellas que 

tienen dificultades para circular. 

Educación para la salud 

• Valoración del propio cuerpo como obra de la Creación. 

• Aprecio por el propio cuerpo y el cuidado de este. 

• Actitud de ayuda hacia las personas enfermas, débiles, ancianas, 

indefensas..., y colaboración con estas. 

• Actitud de rechazo hacia cualquier práctica que vaya en contra de la 

vida y de la salud, y de acogida hacia aquellas que la favorezcan. 

Educación sexual 

• Manifestación de sentimientos que favorezcan la amistad, la ternura y la 

igualdad entre los sexos. 

• Interés por el mensaje cristiano sobre el papel del hombre y la mujer 

como procreadores de la especie humana. 

• Importancia de la sexualidad como actitud de plena comunicación 

afectiva entre las personas. 

Educación para la paz 

• Descubrimiento y valoración de las cualidades y aptitudes de los 

demás. 

• Importancia del diálogo como medio para solucionar conflictos. 
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• Respeto y tolerancia hacia las opiniones ajenas. 

• Análisis de posturas y actitudes que favorecen vivir en paz: diálogo, 

perdón, aceptación, colaboración... 

• Interés por conocer el nuevo mandamiento de Jesús para alcanzar la 

verdadera paz con uno mismo y con los demás. 

Educación moral y cívica 

• Identificación y análisis de las causas que provocan situaciones de 

marginación e injusticia social. 

• Superación de prejuicios respecto a las personas o los grupos sociales 

minoritarios. 

• Interés por conocer los aspectos positivos de otras culturas y valorarlos 

adecuadamente. 

• Interés por comprender y valorar las características y cualidades de las 

personas que le rodean, estableciendo con ellas relaciones equilibradas 

y constructivas, así como reconociendo y valorando críticamente sus 

diferencias. 

• Adquisición progresiva de seguridad en sí mismo para enfrentarse con 

autonomía a cualquier situación y para resolver aquellas que sean 

conflictivas. 

• Desarrollo progresivo de la autonomía personal. 

• Interés por establecer relaciones afectivas con los demás. 

• Participación en las actividades de grupo, respetando los puntos de 

vista de los demás. 

• Participación en las tareas de grupo, mostrando actitudes de solidaridad 

y colaboración. 

• Aceptación y respeto por las normas que democráticamente se 

establezcan en la planificación y realización de tareas comunes. 

• Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y deberes que 

corresponden a cada miembro del grupo. 

• Importancia y valoración de la labor que la Iglesia, a través de sus 

instituciones, ofrece desinteresadamente a los más necesitados. 

• Aprecio por los valores básicos que rigen la vida y la convivencia, 

descubriendo las razones de su existencia y obrando en consecuencia. 
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9.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el 

centro, deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por 

parte del alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades 

necesarias para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con 

independencia del sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y 

tolerancia, libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de 

orientación sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, 

contribuyendo a garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo 

coeducativo y a incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de 

género en todas las actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación 

Primaria en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes 

situaciones de aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los 

planes institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción 

de los mismos en el desarrollo de cada unidad: 

o Plan de Acción Tutorial. 

o Plan de Orientación Académico-profesional. 

o Plan de Convivencia. 

o Plan de Atención a la Diversidad.  

o Plan de Pastoral. 

o Plan de Igualdad. 

o Plan Digital de Centro. 

o Plan de Sostenibilidad. 

o Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

o Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 
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o Plan de Interculturalidad. 

o Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

o Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

o Red de Centros de Educación Responsable. 

o PIIE. 

o Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura 

Científica. 

o Proyecto STEAM Cantabria. 

o Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y 

Apoyo en la Educación. 

10.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se amplían los materiales y recursos usados en la actividad 

docente. Los materiales de uso específico están detallados en cada unidad didáctica. 

Relación de los diversos materiales y recursos didácticos para abordar la 

asignatura de Religión Católica para el Tercer Curso de la Educación Primaria. 

• Libro de texto Religión Católica 4 EP, (zain), editorial edebé. 

• Cuaderno del peregrino (Diario de aprendizaje). 

• Murales. 

• Cuaderno de relatos bíblicos: Vamos al encuentro de Jesús 3. 

• Fichas modificables: de adaptación curricular básica y ampliación y fichas de 

evaluación. 

• Juegos, láminas de rutinas de pensamiento y láminas de roles de trabajo 

cooperativo. 

• CD audio Cantamos la Biblia. 

• Bits de arte. 

• Cuaderno Vida de santa Margarita Alacoque. 

• Paletas de IIMM (inteligencias múltiples) y ApS (aprendizaje y servicio). 
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• Recursos digitales. 

Otros recursos: 

• Pizarra digital 

• Nuevo Testamento o Biblia. 

• Diccionario y atlas. 

• Material fungible. 

11.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación 

Primaria será continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como referentes 

últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 

de enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

11.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones 

vamos a aplicar los instrumentos de evaluación.Desde las diferentes áreas y materias 

se establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los mesesde septiembre y octubre 

del curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial 

cualitativo para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y 

personal de los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los 

mismosytomar conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe 

estará basada en: 
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 Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

 Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

 Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

 Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

 Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

 Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una 

reunión entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las 

medidas de refuerzo, apoyo o ampliaciónque se consideren necesarias para el 

alumnado que lo necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso 

mientras se está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose 

dos informes cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro 

el mes de marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta 

alguna dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas 

que se consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante 

reunión mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a 

lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de 

forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolaren el 

mes de junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los 

resultados académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza 

diseñado. Se emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la 

información pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 
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Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de 

autoevaluación y coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe 

en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una 

herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una 

guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

 

11.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores 

podamos obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. 

Estos, se escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la 

evaluación y de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de 

evaluación empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo 

de las clases, fijando indicadores de distinta naturaleza como comportamiento, 

participación, interés, cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  

2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas 

individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los 

siguientes instrumentos de evaluación: 

4. Rúbricas. 

5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 

7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 

9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de 

Educamos, que recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las 

diferentes actividades realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter 
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cualitativo o cuantitativo (asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, 

observaciones, etc.). 

 

11.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades 

de evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus 

propios criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se 

mejora el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de 

él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección 

adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

 Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

 Reunión de inicio de curso con las familias. 

 Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

 Página web del centro. 

Los específicos para la materia de Religión en son: 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

Competencia Específica 1 y 2 
 

1.1. 
• Valoración del trabajo diario 

• Prueba escrita teórico-práctica 
1.2. 

1.3. • Situación de Aprendizaje 01 

Competencia Específica 3 
 

2.1. 

• Situación de Aprendizaje 02 

2.2. 

2.3. • Observación directa 

Competencia Específica 4 y 5 
 

4.1. 
• Valoración del trabajo diario 

• Prueba escrita teórico-práctica 
4.2. 



 
 

 

 
40 

 

 

Para todas las pruebas y situaciones de aprendizaje escritas se tendrán en cuenta la 

ortografía y la presentación. 

La copia en las pruebas escritas o el plagio en situaciones de aprendizaje, por 

cualquier medio, se considerará automáticamente como una calificación de no 

presentado. 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada del 

los porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas.De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

 Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

 Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

 Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

 Entre 7y8.99: Notable (NT) 

 Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

11.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del 

aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al 

mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el 

que este se encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se 

establecen los siguientes indicadores de logro. 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

Competencia Específica 6 
25% 

5.2. 
• Situación de Aprendizaje 03 

• Situación de Aprendizaje 04 
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ADECUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
RESULTADOS 

ACADÉMICOS 

PROPUESTAS 

DE MEJORA 

Preparación de 

la clase y los 

materiales 

didácticos 

Hay coherencia entre lo programado y el desarrollo 

de las clases. 

  

Existe una distribución temporal equilibrada.    

El desarrollo de la clase se adecua a las 

características del grupo.  

  

Utilización de 

una 

metodología 

adecuada 

Se han tenido en cuenta aprendizajes significativos. 

Se considera la interdisciplinariedad (en actividades, 

tratamiento de los contenidos, etc.).  

  

La metodología fomenta la motivación y el desarrollo 

de las capacidades del alumno/a.  

  

Regulación de 

la práctica 

docente 

Grado de seguimiento de los alumnos.    

Validez de los recursos utilizados en clase para los 

aprendizajes.  

  

Los criterios de promoción están consensuados entre 

los profesores. 

  

Evaluación de 

los 

aprendizajes e 

información 

que de ellos se 

da a los 

alumnos y a las 

familias 

Los criterios para una evaluación positiva se 

encuentran vinculados a los objetivos y los 

contenidos.  

  

Los instrumentos de evaluación permiten registrar 

numerosas variables del aprendizaje.  

  

Los criterios de calificación están ajustados a la   
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tipología de actividades planificadas.  

Los criterios de evaluación y los criterios de 

calificación se han dado a conocer: 

• A los alumnos. 

• A las familias. 

  

Utilización de 

medidas para la 

atención a la 

diversidad 

Se adoptan medidas con antelación para conocer las 

dificultades de aprendizaje.  

  

Se ha ofrecido respuesta a las diferentes 

capacidades y ritmos de aprendizaje.  

  

Las medidas y los recursos ofrecidos han sido 

suficientes. 

  

Aplica medidas extraordinarias recomendadas por el 

equipo docente atendiendo a los informes 

psicopedagógicos.  

  

... ... ... ... 
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12.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto 

como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

13.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se establece que, en el 

proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 

sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con 

los apoyos que cada uno precise. 

Relación de las diferentes propuestas para trabajar la atención en la diversidad de niveles, de 

estilos y ritmos de aprendizaje, y de intereses y capacidades de los alumnos. A continuación, 

se muestra un ejemplo: 

• ADAPTACIÓN CURRICULAR (BÁSICA): Los contenidos nucleares de la unidad 

didáctica se presentan de manera pautada, con más apoyo gráfico, siguiendo una 

secuencia de aprendizaje que facilita la adquisición de competencias por parte de los 

alumnos. 

• AMPLIACIÓN: fichas modificables con actividades de más dificultad para su resolución, 

para el tratamiento otros contenidos relacionados con los del ciclo, etc. 

• COMPETENCIAS E INTELIGENCIAS MÚLTIPLES: Se tiene en cuenta la diversidad de 

estilos cognitivos y de inteligencias en aprendizajes con la lectura, el movimiento, la 

representación plástica, la dramatización… 

• PLANES INDIVIDUALES dirigidos a alumnos que los requieren (extranjeros, 

incorporación tardía, necesidades educativas especiales y superdotación). 

• ACTIVIDADES MULTINIVEL: Posibilitan que los alumnos encuentran, respecto del 

desarrollo de un contenido, actividades que se ajusten a su nivel de competencia 

curricular, así como a sus intereses, habilidades y motivaciones. Por ejemplo, el grupo 

clase puede estar trabajando el género masculino y femenino, mientras que varios 

alumnos pueden estar reforzando los artículos lo/la y, simultáneamente, otros pueden 

estar trabajando el nivel más básico de comprensión de un texto. De este modo, en 

una misma clase se posibilita el trabajo en diferentes niveles, según las habilidades de 

cada alumno/a. 

• ENSEÑANZA TUTORIAL. 

• TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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• LECTURAS Y CONSULTAS DE FORMA LIBRE. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de 

ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados 

concertados que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro 

adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y 

oportunidades para todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que 

contribuyen a conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo 

que todos los alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro 

del éxito educativo, compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir 

el máximo desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La 

formación inicial y la formación permanente del profesorado deben contemplar 

estrategias para abordar la diversidad del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de 

todo el alumnado a través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, 

intervención especializada y asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el 

buen desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para 

alcanzar coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente 

a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 

◦ Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 
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• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en 

la resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de 

atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 

elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo 

las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las 

mismas. 

- Generales:  

o Organizativas 

o Curriculares 

o De coordinación  

- Singulares: 

o Recuperación 

o Refuerzo 

o Apoyo 

o Profundización 

o ACI 

o Programas de Diversificación 

o Ampliación y enriquecimiento 

o Programas destinados al alumnado ITSE 

o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia) 

o Permanencia de un año más 

o Seguimiento individualizado del alumno 

o Orientación sobre materias optativas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los elementos 

curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así 

como cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo 

- ACIS 

- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC 

- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia) 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dl currículo 

ordinario. 
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ALUMNADO CON NNEE EN EL AULA 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria en relación con las 
necesidades educativas de los alumnos, nos encontramos con 2 alumnas NEAE por 
sintomatología compatible con dislexia; 1 alumna NEAE por AACC; 1 alumna NEAE 
por desventaja socioeducativa; 1 alumna en valoración psicopedagógica por posible 
dislexia. 

o Adaptación de la tipografía de los textos. 
o Lectura y subrayado de los datos importantes en las pruebas. 
o Lectura previa a la realización de ejercicios de escritura y conciencia 

fonológica. 

14.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos 

complementar la formación académica y contribuir a la formación integral de los 

alumnos. Son, por tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios 

para la convivencia, incluidos los valores propios del Centro 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en 

esta programación, se evaluará,por parte de la persona responsable de su realización, 

el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 

elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente 

documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros 

departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, 

trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

Las actividades complementarias y extraescolares planificadas para la asignatura de 

Religión de 4º de EP en este curso son: 

• Participación en la semana cultural organizada por el centro educativo y en otras efemérides 

o eventos sociales y culturales de su entorno.  

• Participación en talleres organizados por el Ayuntamiento u otros organismos, relacionados 

con aspectos literarios y culturales. 

• Visita a iglesias, ermitas, parroquias. 
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• Visitas a bibliotecas, medios de comunicación, empresas en los que se desarrollen labores 

relacionadas con los contenidos del área. 

• Visita a exposiciones temporales relacionadas con los temas estudiados. 

 

15.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Primaria El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los 

aprendizajes que no hubiera alcanzado durante el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 

adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna, el equipo docente 

considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la medida 

más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan específico 

de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado 

de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se 

podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter 

excepcional. 

16.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos 

encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la 

práctica docente y los resultados obtenidos: 

 Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el 

objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores y profesores de diferentes 

cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes 

grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la 

práctica docente cuando sea necesario. 
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 Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para 

mejorar la coordinación en el seguimiento académico y personal de los 

alumnos ydetectar posibles necesidades educativas de los mismos, para 

intercambiar información relevante y mejorar la coordinación entre el 

profesorado y para realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la 

eficacia de la práctica docente.  

 Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. 

En estas reuniones se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, 

de tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico 

faciliten la toma de decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes 

que procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del 

alumnado, la adecuación metodológica, el intercambio de información con las 

familias, la valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de 

otras medidas que necesite el alumnado.  

 Reunión final ordinaria:que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que 

determine la Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las 

instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los 

alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si 

ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos cambios para 

conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia 

de la práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de 

cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de ajustes y 

modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación 

de cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las necesidades que se 

vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo 

de esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la 

programación como de la práctica docente se utiliza el siguiente formulario: 
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➢ A. Cumplimiento de la programación: 

 

Fecha: 
Evaluación: 
Profesor: 
  

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 

x
x
x
x

x
 

X
º 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de aprendizaje 
(proyectos, prácticas, 
debates, dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 
complementarias y 
extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  
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➢ B. Revisión de la práctica docente: 

 B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

 B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

 B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 

 B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

 B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

 B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

 B.7. TUTORÍAS: 

 B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 
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➢ Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de 

enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente 

programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 

INDICADORES DE LOGRO 
 

(% ,SI , NO, 
Nº) 

OBSERVACIONES 

 
a) Resultado de la 

evaluación en la 
materia 

 

Porcentaje de 
alumnos que han 
superado el área o 
materia 

  

Porcentaje de 
alumnos que han 
recuperado el área o 
materia pendiente 
de cursos anteriores 

  

 
b) Eficacia de las 

medidas de 
atención a la 
diversidad. 

Porcentaje de 
alumnos con 
refuerzo o desdoble 
que han superado el 
área o materia 

  

Porcentaje de 
alumnos con 
adaptación curricular 
que han superado el 
área o materia 

  

 
c) Contribución a la 

mejora del clima 
escolar. 

El ambiente en el 
aula esadecuado 
para el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

Las relación entre 
los alumnos son 
adecuadas 

  

La relación entre 
profesor y alumnos 
favorece el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

 
d) Adecuación de 

los materiales y 
recursos; 
distribución de 
espacios y 
tiempos. 

Uso metodologías 
alternativas 

 

 Usorecursos 
diferentes al libro de 
texto 

 

Uso recursos TIC  

 
Uso espacios 
distintos al aula 
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➢ Evaluación por parte del alumnado 

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente 

escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que 

desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas 

que ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso 

como para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su 

opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede 

utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima.Se proponen algunos ítems 

que pueden formar parte de la misma: 

 ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las 

clases de la asignatura? 

 ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

 ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la 

asignatura? 

 De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, 

¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 

 ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

 ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

 ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

 ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

 ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

 ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en 

esta asignatura? 
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b)Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas:desempeños que el alumnado debe poder desplegar 

en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia oámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos 

y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación:referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados enel alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de 

su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos:conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidospropios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje:situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las 

mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 

currículo de la Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 



 
 

 

 
3 

de Cantabria, la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 

nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los 

alumnos y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 

Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las 

capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

 b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 

de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 

entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y 

la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 

les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 

resolución de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de 
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cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de 

aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su 

utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento 

y los mensajes que reciben y elaboran. j) Utilizar diferentes representaciones y 

expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y 

audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como 

medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la 

violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 

los accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado 

ganar autonomía y valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y 

natural de Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) 

Fomentar el conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y 

tradiciones, participando en aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su 

conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 
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- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

 - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 

de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 

- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

- Orden EDU/3/2023, de 3 de marzo, por la que se regula la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato y determinados aspectos 

relacionados con la evaluación y titulación en Formación Profesional, en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.  

 

4.- PROPUESTAS DE MEJORA 

Redacción. 

  Producir textos escritos atendiendo a diferentes situaciones e intenciones 

comunicativas, eligiendo formas adecuadas a las características de la situación de 

comunicación y a la intención pretendida, organizando el texto de acuerdo con la 

estructura textual correspondiente y usando formas básicas que dan cohesión al texto 

y con utilización correcta de las normas de escritura. 

 - Escribir textos de forma legible y con buena presentación 

- Desarrollar las ideas fundamentales con cierta extensión. 

- Utilizar los signos de puntuación. 

- Enfocar el contenido de manera original y creativa 

- Estructurar las ideas de forma congruente 

- Construir frases respetando la sintaxis básica. 

- Emplear un léxico adecuado al tema y al nivel del alumno 

 

 Lectura oral. 

  Mejorar el hábito lector utilizando la lectura como fuente de placer y de 

enriquecimiento personal aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria 

para desarrollar hábitos de lectura. 



 
 

 

 
6 

- Progresar en el dominio de la lectura en voz alta utilizando las técnicas adecuadas de 

entonación, vocalización, ritmo, tono de voz y velocidad. 

- Desarrollar una lectura rápida, sin errores, evitando los retrocesos y en la que se 

realice un reconocimiento de las palabras por su conjunto y ampliando el campo de 

visión 

- Progresar en el dominio de la lectura oral como medio facilitador de la comprensión 

lectora .  

- Fomentar el gusto por la lectura. 

5.- CONTEXTUALIZACIÓN 

El colegio “Sagrado Corazón de Jesús”, participa del contexto eminentemente 

marinero que caracteriza la idiosincrasia de la villa de Santoña. Su ubicación 

geográfica le confiere a la población un carácter muy específico, el cual desde el 

centro de enseñanza se tiene presente al objeto de optimizar debidamente el proceso 

de integración en el entorno sociocultural y a favorecer el desarrollo cultural que le 

confiere razón de ser a una institución educativa como es el Colegio. 

Geográficamente, el Colegio se ubica dentro del núcleo urbano de Santoña, que dista 

de la capital de la región, Santander, unos 48 km aproximadamente y cuenta con 

10.857 habitantes. Comprende tres núcleos de población: El Dueso, Piedrahita y 

Santoña, con una extensión total de 12,3 km2. 

Nuestro centro cuenta con tres unidades de Educación Infantil, seis unidades de 

Educación Primaria y cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria. Su 

plantilla es de 31 docentes y el número de alumnos es de 355. 

La mayor parte de las familias de nuestro alumnado son autóctonas, de origen 

cántabro, aunque ya desde hace más de 10 años se viene observando la afluencia de 

alumnado foráneo, sobre todo procedente de familias inmigrantes de origen 

sudamericano. En la actualidad conviven alumnos de varias nacionalidades diferentes 

en el centro, aportando a su vida convivencial una pluralidad cada vez mayor.  

De igual manera, es necesario reconocer que encontramos en el seno escolar 

modelos familiares muy diversos: monoparental, padres separados, nuevos núcleos 

familiares que aportan hijos de relaciones anteriores, etc.; una gran diversidad que, de 

algún modo, conviene tener presente en la relación, especialmente convivencial que 

nos ocupa. La media de hijos que se da por familia es de dos. 
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El grupo de 4º de Educación Primaria, cuenta con 29 alumnos matriculados, ninguno 

de ellos repitiendo curso. Hay dos alumnos que requieren una atención educativa 

diferente a la ordinaria (ANEAE y ANEE). 

Como respuesta educativa, se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones en 

función de la atención educativa necesaria: 

- Adaptaciones de acceso, agrupaciones flexibles, desdoble de aulas, docencia 
compartida e intervención por parte de los especialistas de AL y PT dentro y 
fuera del aula. 

6.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

 h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de Lengua contribuye al desarrollo de 

las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las 

distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las competencias 

específicas de la materia de Lengua. La materia contribuirá a la adquisición de las 

competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de lengua contribuirá 

a su desarrollo desde la realización de tareas que impliquen la búsqueda, recopilación 

y procesamiento de información para su posterior exposición, utilizando el vocabulario 
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científico adquirido y combinando diferentes modalidades de comunicación. Además, 

implica una dinámica de trabajo que fomenta el uso del diálogo como herramienta para 

la resolución de problemas.  

Competencia plurilingüe (CP). Algunos de los recursos que se proporcionan al 

alumnado serán en inglés. Esto es debido a que, en esta disciplina, muchos textos y 

recursos se encuentran en inglés. Se realiza esta actuación para superar la barrera 

que supone encontrar un texto en inglés e ignorarlo. Para ello se realizarán en clase 

explicaciones expositivas utilizando algunos recursos en inglés. 

De esta manera, aunque la explicación se realice en español, el alumno ya va 

asociando conceptos y vocabulario a términos en inglés. El siguiente paso es 

conseguir que ellos mismos utilicen estos recursos para conseguir sus fines. Por 

ejemplo, a través de una tarea concreta que se les solicite: trabajo de investigación, 

uso de aplicaciones específicas, etc.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM).La materia de lengua ayudará a su adquisición trabajando no solo las 

cantidades mediante cálculos sino también la capacidad de comprender los resultados 

obtenidos, desde el punto de vista biológico cuando se utilizan gráficos. Toda 

interpretación conlleva un grado de incertidumbre con el que hay que aprender a 

trabajar para poder asumir las consecuencias de las propias decisiones. El espacio y 

la forma son abordados mediante la interpretación de los mapas topográficos mientras 

que el rigor, el respeto y la veracidad de los datos son principios fundamentales en la 

realización de actividades de investigación o experimentales del método científico. 

La competencia en ciencia, tecnología e ingeniería aproxima al alumnado al mundo 

físico contribuyendo al desarrollo de un pensamiento científico, capacitando a las 

personas para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida análogamente a 

como se actúa frente a los retos y problemas propios de las actividades científicas. 

Además de fomentar el respeto hacia las diversas formas de vida a través del estudio 

de los sistemas biológicos, la realización de actividades de investigación o 

experimentales acercará al alumnado al método científico siendo el uso correcto del 

lenguaje científico un instrumento básico en esta competencia. 

Competencia digital (CD). implica el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación de manera crítica y segura, identificando los riesgos potenciales 

existentes en la red. En esta materia se desarrollan destrezas relacionadas con la 

capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, asumiendo así una actitud 

crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la información y la 



 
 

 

 
9 

elaboración de documentos científicos mediante la realización de actividades 

experimentales y de investigación. El uso de diversas páginas web permite al 

alumnado diferenciar los formatos utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje y 

conocer las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración de las tareas. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). El carácter 

práctico de la materia permite, a través del trabajo experimental y de la elaboración de 

proyectos de investigación, despertar la curiosidad del alumnado por la ciencia y 

aprender a partir de los errores, siendo conscientes de lo que saben y lo que no 

mediante un proceso reflexivo. Para ello, es importante pensar antes de actuar, 

trabajando así las estrategias de planificación y evaluando el nivel competencial inicial 

para poder adquirir de manera coherente nuevos conocimientos. Esta competencia se 

desarrolla también mediante el trabajo cooperativo fomentando un proceso reflexivo 

que permita la detección de errores, como medida esencial en el proceso de 

autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la alumna. 

Por otro lado, la materia de lengua trabaja dicha competencia mediante la valoración 

crítica de las actividades humanas en relación con el resto de los seres vivos y con el 

entorno. Además, en el desarrollo de las sesiones expositivas de proyectos de 

investigación se favorece la adquisición de valores como el respeto, la tolerancia y la 

empatía. Se fomentará el trabajo cooperativo y la igualdad de oportunidades, 

destacando el trabajo de grandes científicos y científicas. Los medios de comunicación 

relacionados con la ciencia nos permiten trabajar el pensamiento crítico fomentando el 

debate, entendido como herramienta de diálogo. 

Competencia ciudadana (CC). A partir de la interpretación de fenómenos y 

problemas sociales contextualizados se elaboran respuestas, se toman decisiones y 

se interactúa con los demás, resolviendo conflictos partiendo de la tolerancia y el 

respeto, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes y mostrando 

empatía. La cooperación permanente favorecerá el bienestar personal y colectivo. El 

compromiso social y la disposición para la comunicación intercultural ayudarán a 

superar los prejuicios y a resolver los problemas que afectan al entorno escolar y a la 

comunidad, de manera activa, solidaria y constructiva. Así, se desarrollará el respeto 

de los valores y la intimidad de las personas  

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico 

y la creatividad a la hora de exponer trabajos en clase. Al presentar esta materia un 

bloque dedicado a los proyectos de investigación, la búsqueda y selección de 

información permite trabajar las capacidades de planificación, organización y decisión, 

a la vez que la asunción de riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un 
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entrenamiento para la vida. A su vez el trabajo individual y en grupo que implica la 

elaboración de proyectos enriquece al alumnado en valores como la autoestima, la 

capacidad de negociación y liderazgo adquiriendo así el sentido de la responsabilidad. 

Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). Permite apreciar el 

entorno en que vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la 

explotación de los recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas tendencias 

en su gestión y los problemas a los que se ve sometido, se puede entender la base de 

la cultura asturiana y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir buenos 

hábitos medioambientales. Se valorará la importancia de las imágenes como 

herramientas fundamentales en el trabajo científico, ya que son imprescindibles para 

interpretar el medio y los fenómenos naturales desde una perspectiva científica. 

7.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 
DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 

66/2022, de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de 

Lengua, así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de 

salida: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento 

de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, 

analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de 

las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar 

dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. La diversidad lingüística constituye 

una característica fundamental de  España, donde se hablan varias lenguas y 

dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o 

variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de aprendizaje, incluidas las 

lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del 

alumnado en aras no solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los 

significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos verbales, sino de 

profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus 

variedades. De lo que se trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento del origen y 

el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España y acercar al 

alumnado a algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en 

el entorno, así como familiarizarlo con la existencia de las lenguas de signos.  El 
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español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con unaenorme diversidad 

dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta 

que otra, ya que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el 

alumnado utilice con propiedad su variedad dialectal, distinguiendo entre las 

características que obedecen a la diversidad geográfica delas lenguas, de aquellas 

otras relacionadas con el sociolecto o con los diversos registros con los que un 

hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas. Todo ello con la finalidad 

última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y 

comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 

para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.Desarrollar 

las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino 

un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 

conocimiento compartido entre emisor y receptor y todos aquellos elementos 

contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e 

interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente poco la comunicación oral era 

siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han 

ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso 

desde la escuela a entornos comunicativos de carácter público. La escuela puede y 

debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que 

sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social.La 

comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que 

han de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas –

anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, 

distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las 

partes del discursola 

intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, detectar 

falaciasargumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto–. En 

elámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de interpretación de mensajes 

orales debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal que 

reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los 
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riesgos de manipulación y desinformación. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión yregistro 

adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 

discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, 

tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. El desarrollo 

de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a 

los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de 

conocimiento. Las clases de lengua y literatura han de ofrecer contextos diversificados 

y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 

pedagógicamente orientados, y estimularla construcción de conocimientos que hagan 

posible la reflexión sobre los usos tanto formales como informales, tanto espontáneos 

como planificados. La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y 

ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, 

claridad yen el tono y registro adecuados, así como poner en juego las estrategias 

decortesía lingüística y de cooperación conversacional. La producción oral d ecarácter 

formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación y comparte, por 

tanto, estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, 

con su mayor o menor grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el 

propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos –moldes en que han 

cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos– ofrecen 

pautas para estructurar el discurso y paraa decuar el registro y el comportamiento no 

verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos formatos 

para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y favorecen 

también el registro de las  aportaciones orales del alumnado para su difusión en 

contextos reales y suposterior análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y 

coevaluación). 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 
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4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico ydiferentes 

propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideasprincipales y 

secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionandosobre el contenido y la 

forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para darrespuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos y para construirconocimiento.Desarrollar la competencia 

lectora implica incidir en la motivación, elcompromiso, las prácticas de lectura y el 

conocimiento y uso de las estrategiasque deben desplegarse antes, durante y después 

del acto lector, a fin de quealumnos y alumnas devengan lectores competentes, 

autónomos y críticos antetodo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y 

encuentren en ellos larespuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los 

ámbitos de su vida.Comprender un texto implica captar su sentido global y la 

información másrelevante en función del propósito de lectura, integrar la información 

explícita yrealizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre 

suspartes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace adichos 

textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para ello, convieneacompañar los 

procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en elaula, teniendo en 

cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasanecesariamente por la 

enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Lasclases de lenguas han de 

diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textosescritos y crear contextos 

significativos para el trabajo con ellos, buscando lagradación y complementariedad en 

la complejidad de los textos (extensión,estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas 

propuestas. Se hace aquíimprescindible el trabajo coordinado con otras materias del 

currículo, dada laespecificidad de los géneros discursivos asociados a cada área de 

conocimiento,así como con las otras lenguas curriculares.Esta competencia específica 

se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,adecuados y 

correctos, atendiendo a las convenciones propias del génerodiscursivo elegido, para 

construir conocimiento y para dar respuesta de manerainformada, eficaz y creativa a 

demandas comunicativas concretas. Saber escribir significa hoy saber hacerlo en 

diferentes soportes y formatos,muchos de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y 

requiere el conocimientoy apropiación de los moldes en que han cristalizado las 

prácticas comunicativasescritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros 

discursivos. De ahíque la enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una 

cuidadosa y sostenidaintervención en el aula. La elaboración de un texto escrito es 

fruto, incluso en susformas más espontáneas, de un proceso que tiene al menos 

cuatro momentos: laplanificación –determinación del propósito comunicativo y el 
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destinatario y análisisde la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de 

modelos–, latextualización, la revisión –que puede ser autónoma pero también 

compartida conotros estudiantes o guiada por el profesorado– y la edición del texto 

final.En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura parala 

toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en laelaboración de 

textos de carácter académico. La composición del texto escrito hade atender tanto a la 

selección y organización de la información (coherencia), a larelación entre sus partes y 

sus marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección delregistro (adecuación), como a la 

corrección gramatical y ortográfica y la propiedadléxica. Requiere también adoptar 

decisiones sobre el tono del escrito, lainscripción de las personas (emisor y 

destinatarios) en el discurso y sobre ellenguaje y el estilo, por lo que la vinculación 

entre la reflexión explícita sobre elfuncionamiento de la lengua y su proyección en los 

usos es inseparable.Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes demanera 

progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia enfunción de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación ydesinformación, e 

integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarladesde un punto de vista 

crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedadintelectual.El acceso a la 

información no garantiza por sí mismo el conocimiento,entendido como principio 

estructurador de la sociedad moderna y herramientaesencial para hacer frente a los 

retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible queel alumnado adquiera habilidades y 

destrezas para transformar la información enconocimiento, reconociendo cuándo se 

necesita, dónde buscarla, cómogestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un 

punto de vista crítico ypersonal, y evidenciando una actitud ética y responsable tanto 

con la propiedadintelectual como con la identidad digital.Se debe procurar que el 

alumnado, individualmente o de forma colectiva,consulte fuentes de información 

variadas, fiables y seguras en contextos socialeso académicos para la realización de 

trabajos o proyectos de investigación, ya seasobre temas del currículo o en torno a 

aspectos importantes de la actualidadsocial, científica o cultural. Estos procesos de 

investigación deben tender alabordaje progresivamente autónomo de su planificación y 

del respeto a lasespaciocreativo de aprendizaje y como centro neurálgico de recursos, 

formación 

y coordinación, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia.Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del.  
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Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversascomo 

fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector queevolucione en 

cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartirexperiencias de 

lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutarde la dimensión social 

de la lectura.Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de 

progresoplanificado que pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante 

delectura individual, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados 

paraconfigurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a lo largo 

detoda la vida.Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado 

porobras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el 

enriquecimientode la experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con 

formas literariasactuales impresas y digitales, así como con prácticas culturales 

emergentes. Juntoa ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de 

lectores conreferentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector 

aseleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su 

experienciapersonal de lectura, y establecer contextos en los que aparezcan motivos 

paraleer que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan 

manerasde vincular afectivamente a los lectores con los textos. A medida que 

lacompetencia se vaya afianzando, será posible reducir progresivamente 

elacompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más o 

menoscomplejas, así como entre formas de lectura propias de la modalidad autónoma 

yde la modalidad guiada. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacionaly 

universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experienciabiográfica 

y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecervínculos entre textos 

diversos y con otras manifestaciones artísticas, paraconvenciones establecidas en la 

presentación de las producciones propias con lasque se divulga el conocimiento 

adquirido: organización en epígrafes;procedimientos de cita, notas, bibliografía y 

webgrafía; combinación ajustada dediferentes códigos comunicativos en los mensajes 

multimodales, etc. Esimprescindible también el desarrollo de la creatividad y la 

adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, 

entendida como unconformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de 

disfrute de laliteratura y para crear textos de intención literaria.Esta competencia ha de 
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facilitar el tránsito desde un lectura identificativa oargumental de las obras a otra que 

propicie una fruición más consciente yelaborada y que abra las puertas a textos 

inicialmente alejados de la experienciainmediata del alumnado. Para ello es necesario 

desarrollar habilidades deinterpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez 

más complejas, laverbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la 

construcción deun mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los 

europeos yuniversales y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. 

Constatar lapervivencia de universales temáticos y formales que atraviesan épocas 

ycontextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar lacreación de 

textos de intención literaria favorece la apropiación de lasconvenciones formales de los 

diversos géneros.Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. 

En primerlugar, la lectura guiada y compartida en el aula de obras que presenten una 

ciertaresistencia para el alumnado, pero que permitan, con la mediación docente, 

nosolo su disfrute sino también la apropiación de sus elementos relevantes. 

Ensegundo lugar, la inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de 

génerointegrados por textos literarios y no literarios de diferentes épocas y 

contextos,cuya lectura comparada atienda a la evolución de los temas, tópicos y 

formasestéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de producción y 

elhorizonte actual de recepción. El diseño de itinerarios –en los que debe 

haberrepresentación de autoras y autores– reclama una planificación consensuada a 

lolargo de la etapa para asegurar la progresión y la complementariedad necesariasque 

permitan la adquisición gradual de las competencias interpretativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos yreflexionar de 

manera progresivamente autónoma sobre las eleccioneslingüísticas y discursivas, con 

la terminología adecuada, para desarrollar laconciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar lasdestrezas tanto de producción oral y escrita 

como de comprensión e interpretacióncrítica.El estudio sistemático de la lengua, para 

que sea útil, debe promover, por unlado, la competencia metalingüística del alumnado, 

es decir, su capacidad derazonamiento, argumentación, observación y análisis y, por 

otro, debe estarvinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante textos 

orales,escritos y multimodales contextualizados. La reflexión metalingüística debe 

partirdel conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua y 

establecerpuentes con el conocimiento sistemático desde edades tempranas, primero 

conun lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después 
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irintroduciendo de manera progresiva la terminología específica. Debe, 

además,integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y 

pragmáticoen el estudio de las formas lingüísticas.Se trata, por tanto, de abordar el 

aprendizaje de la gramática como un procesosostenido a lo largo de la etapa, en el 

que lo relevante no es tanto el aprendizajede taxonomías, cuanto la reflexión en torno 

al sistema lingüístico y la formulacióninductiva –y, por tanto, provisional– de 

conclusiones acerca del mismo. Para ellohay que partir de la observación del 

significado y la función que las formaslingüísticas adquieren en el discurso, para llegar 

a la generalización y a lasistematización a partir de la observación de enunciados, el 

contraste entreoraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de 

contraejemplos o laconexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se 

pretende estimular lareflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado 

pueda pensar yhablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en 

una mejorade las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación 

críticade las producciones ajenas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 

convivenciademocrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechosde todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando 

losabusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz 

sinotambién ético y democrático del lenguaje.Adquirir esta competencia implica no 

solo que los estudiantes sean eficacesa la hora de comunicarse, sino que pongan las 

palabras al servicio de unosobjetivos que no se desentiendan de la insoslayable 

dimensión ética de lacomunicación.En el ámbito de la comunicación personal, la 

educación lingüística debeayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la 

empatía y el respeto,brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación 

asertiva, ladeliberación argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. 

Erradicar losusos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos 

de podera través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social 

yprofesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en 

elejercicio de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción desociedades 

más equitativas, más democráticas y más responsables en relación alos grandes 

desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidaddel planeta y la 

erradicación de las infinitas violencias y de las crecientesdesigualdades. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
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Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.
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8.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

PROYECTOS  

Competencias específicas (C) y criterios de evaluación (CE) 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 

CE 
1.1 

CE 
1.2 

CE 
1.3 

CE 
1.4 

CE 
2.1 

CE 
2.2 

CE 
2.3 

CE 
3.1 

CE 
3.3 

CE 
3.4 

CE 
5.2 

CE 
3.5 

CE 
4.1 

CE 
4.2 

CE 
5.1 

CE 
5.2 

CE 
5.3 

CE 
6.1 

CE 
6.2 

CE 
6.3 

C7 C8 C9 C10 

1  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X  

2      X X X X X X X X         X X X X 

3  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X  

4  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   X  

5  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
X X X  

6              X X X X X X X X     

7  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X  

8                      X X X X 

Grado en el que se aborda y 
desarrolla el criterio X X X X X X X X X X X X X X X X 

 
X X X X 

X X X X 
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9.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

7.1. PROYECTO 1: AMIGOS DEL PLANETA 

Trimestre: primero Número de sesiones:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS ASOCIADOS 
Competencia específica 2. Comprender 
e interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando 
con ayuda aspectos formales y de 
contenido básicos, para construir 
conocimiento y responder a diferentes 
necesidades comunicativas.  
 

2.1 Comprender el sentido de 
textos orales y multimodales 
sencillos, reconociendo las 
ideas principales, los mensajes 
explícitos y los mensajes 
implícitos más sencillos, y 
avanzando, en la valoración 
crítica del contenido y de los 
elementos no verbales 
elementales.  

 
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de las ideas 
más relevantes e interpretación del sentido 
global realizando las inferencias necesarias. 
Detección de posibles usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal.  

Competencia específica 3. Producir 
textos orales y multimodales, con 
coherencia, claridad y registro 
adecuados, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía en 
interacciones orales variadas.  
 

3.1 Producir textos orales y 
multimodales coherentes, con 
planificación, ajustando el 
discurso a la situación 
comunicativa y utilizando 
recursos no verbales básicos.  
3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias 
básicas de escucha activa y 
cortesía.  

Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CC2, CE1  
 

B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes (situación, 
participantes, propósito comunicativo, canal) 
en el acto comunicativo.  
B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la exposición.  
– Propiedades textuales: estrategias básicas 
para la coherencia y la cohesión.  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral adecuada 
en contextos formales e informales, escucha 
activa, asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y  
cortesía. La expresión y escucha empática de 
necesidades, vivencias y emociones propias y 
ajenas.  
– Producción oral: elementos básicos de la 
prosodia y de la comunicación no verbal. 
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Construcción, comunicación y valoración de 
conocimiento mediante la planificación y 
producción de textos orales y multimodales.  

 
Competencia específica 4. Comprender 
e interpretar textos escritos y 
multimodales, reconociendo el sentido 
global, las ideas principales y la 
información explícita e implícita, y 
realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
 
 

 
4.1 Comprender el sentido 
global y la información relevante 
de textos sencillos, escritos y 
multimodales, realizando 
inferencias a partir de 
estrategias básicas de 
comprensión antes, durante y 
después de la lectura.  
4.2 Analizar el contenido y 
aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y 
multimodales, valorando su 
contenido y estructura e 
iniciándose en la evaluación de 
su fiabilidad.  

 
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5  
 

 
B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la exposición.  
– Propiedades textuales: estrategias básicas 
para la coherencia y la cohesión.  
– Géneros discursivos propios del ámbito 
personal, social y educativo. Contenido y 
forma.  
3. Procesos.  
– Comprensión lectora: estrategias de 
comprensión lectora antes, durante y después 
de la lectura. Identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del sentido global 
realizando las inferencias necesarias. 
Identificación de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la comprensión. - 
Lectura compartida y entonada. Detección de 
posibles usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  
 

 
Competencia específica 5. Producir 
textos escritos y multimodales, con 
corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los 
contenidos y aplicando estrategias 
elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir  conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

 
5.1 Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose 
en el uso de las normas 
gramaticales y ortográficas más 
sencillas de manera 
acompañada en la movilización 
de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de  
planificación, textualización y 
revisión.  
 
 

 
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2  
 

 
B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes (situación, 
participantes, propósito comunicativo, canal) 
en el acto comunicativo.  
2. Géneros discursivos.  
- Tipologías textuales: la exposición.  
– Propiedades textuales: estrategias básicas 
para la coherencia y la cohesión.  
– Géneros discursivos propios del ámbito 
personal, social y educativo. Contenido y 
forma.  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones del código 
escrito y ortografía reglada básica. Coherencia 
y cohesión textual. - Estrategias básicas, 
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individuales o grupales, de planificación, 
textualización, revisión y autocorrección. Uso 
de elementos gráficos y paratextuales básicos 
al servicio de la comprensión.  
 

 
Competencia específica 6. Buscar, 
seleccionar y contrastar información 
procedente de dos o más fuentes, de 
forma planificada, evaluando su fiabilidad 
y reconociendo algunos riesgos de 
manipulación y desinformación, para 
transformarla en conocimiento y para 
comunicarla, adoptando un punto de vista 
personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.  
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA5, CC2, CE3  

 
6.1 Localizar, seleccionar y 
contrastar información de 
distintas fuentes, incluidas las 
digitales, citándolas y 
recreándolas mediante la 
adaptación de modelos dados.  
6.2 Compartir los resultados de 
un proceso de investigación 
sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés 
personal o social y 
medioambiental, realizado de 
manera acompañada.  

  
B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Alfabetización mediática e informacional: 
estrategias básicas para la búsqueda guiada 
de información en fuentes documentales 
variadas y con distintos soportes y formatos. 
Reconocimiento de autoría. Comparación y 
comunicación creativa de la información. Uso 
de la biblioteca, así como de recursos digitales 
del aula.  
 
 

 
Competencia específica 7. Leer de 
manera autónoma obras diversas 
seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias 
de lectura, para iniciar la construcción de 
la identidad lectora, para fomentar el 
gusto por la lectura como fuente de 
placer.  
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3  
 

 
7.1 Leer con autonomía o de 
forma acompañada textos de 
diversos autores, ajustados a 
sus gustos e intereses y 
seleccionados con creciente 
autonomía, avanzando en la 
construcción de su identidad 
lectora.  
 

  
C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o fragmentos 
variados y diversos de la literatura infantil, 
adecuados a sus intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exoosiciones orales. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección de 

vídeos de Youtube y otras plataformas. 
- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del alumno 

y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda ancha, 

equipo informático, TV táctil, tablets 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento económico. 
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- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

alumnado. 
-  Plataforma Educamos y Office 365. 
- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Industria, innovación e infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades sostenibles. 
- Producción y consumo responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.2. PROYECTO 2: MÁS CLARO QUE EL AGUA. 

Trimestre: primero Número de sesiones:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  DESCRIPTORES SABERES BÁSICOS ASOCIADOS 
Competencia específica 2. Comprender 
e interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando 
con ayuda aspectos formales y de 
contenido básicos, para construir 
conocimiento y responder a diferentes 
necesidades comunicativas.  
 

Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
progresando, de manera 
acompañada, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de las 
ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las inferencias 
necesarias. Detección de posibles usos 
discriminatorios del 

Competencia específica 3. Producir 
textos orales y multimodales, con 
coherencia, claridad y registro 
adecuados, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y 
una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  
 

3.2 Participar en interacciones orales 
espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía lingüística.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1 

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, asertividad, 
resolución dialogada de conflictos y 
cortesía lingüística. La expresión y escucha 
empática de necesidades, vivencias y 
emociones propias y ajenas.  

Competencia específica 4. Comprender 
e interpretar textos escritos y 
multimodales, reconociendo el sentido 
global, las ideas principales y la 
información explícita e implícita, y 
realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 

4.1 Comprender el sentido global y la 
información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Géneros discursivos propios del ámbito 
personal, social y educativo. Contenido y 
forma.  
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conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
 

Competencia específica 5. Producir 
textos escritos y multimodales, con 
corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los 
contenidos y aplicando estrategias 
elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas al servicio 
de la cohesión y progresando, de 
manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de 
planificación, textualización y 
revisión.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2.  
 

 
B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones del 
código escrito y ortografía reglada básica. 
Coherencia y cohesión textual. Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión y 
autocorrección. Uso de elementos gráficos 
y paratextuales básicos al servicio de la 
comprensión.  

Competencia específica 7. Leer de 
manera autónoma obras diversas 
seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias 
de lectura, para iniciar la construcción de 
la identidad lectora, para fomentar el 
gusto por la lectura como fuente de placer 
y para disfrutar de su dimensión social.  
 

7.1 Leer con progresiva autonomía o 
de forma acompañada textos de 
diversos autores y autoras, ajustados 
a sus gustos e intereses y 
seleccionados con creciente 
autonomía, avanzando en la 
construcción de su identidad lectora.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.  
 

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus intereses 
y organizados en itinerarios lectores.  

Competencia específica 9. Reflexionar 
de forma guiada sobre el lenguaje a partir 
de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos 
significativos, utilizando la terminología 
elemental adecuada, para iniciarse en el 
desarrollo de la conciencia lingüística y 
para mejorar las destrezas de producción 
y comprensión oral y escrita.  
 

9.1 Formular conclusiones 
elementales sobre el funcionamiento 
de la lengua, prestando especial 
atención a la relación entre 
sustantivos, adjetivos y verbos, a 
partir de la observación, 
comparación y transformación de 
palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción 
o comprensión de textos en 
contextos significativos.  
 
9.2 Revisar y mejorar los textos 
propios y ajenos y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora, 
de manera acompañada, a partir de  
la reflexión metalingüística e 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA5 

D. Reflexión sobre la lengua y sus usos 
en el marco de propuestas de 
producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales.  
– Aproximación a la lengua como sistema 
con distintos niveles: sonidos y letras, 
palabras, oraciones y textos. Observación y 
comparación de unidades comunicativas 
básicas.  
– Procedimientos elementales de 
adquisición de vocabulario.  
– Estrategias elementales para el uso 
guiado de diccionarios, en distintos 
soportes.  
– Alfabetización mediática e informacional: 
estrategias básicas para la búsqueda 
guiada de información en fuentes  
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interlingüística y usando la 
terminología básica adecuada.  
 
 

documentales variadas y con distintos 
soportes y formatos. Uso de la biblioteca, 
así como de recursos digitales del aula.  
 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exoosiciones orales. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades sostenibles. 
- Producción y consumo responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones sólidas. 
Alianzas. 

 

7.3. PROYECTO 3: CUENTOS DEL MUNDO. 

Trimestre: primero 
 

Número de sesiones:  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la información 
más relevante y valorando con ayuda aspectos 
formales y de contenido básicos, para construir 
conocimiento y responder a diferentes 
necesidades comunicativas.  
 

Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
progresando, de manera 
acompañada, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 
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Competencia específica 3. Producir textos 
orales y multimodales, con coherencia, claridad 
y registro adecuados, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos personales; y 
participar con autonomía y una actitud 
cooperativa y empática en interacciones orales 
variadas.  
 

3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía lingüística.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de 
necesidades, vivencias y emociones 
propias y ajenas.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1 

Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e implícita, 
y realizando con ayuda reflexiones elementales 
sobre aspectos formales y de contenido, para 
adquirir y construir conocimiento y para 
responder a necesidades e intereses 
comunicativos diversos.  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  
4.2 Analizar, de manera 
acompañada, el contenido y 
aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y 
multimodales, valorando su 
contenido y estructura e iniciándose 
en la evaluación de su fiabilidad  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la narración  
3. Procesos.  
– Comprensión lectora: estrategias 
de comprensión lectora antes, 
durante y después de la lectura. 
Identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las 
inferencias necesarias. Identificación 
de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la 
comprensión  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 

Competencia específica 5. Producir textos 
escritos y multimodales, con corrección 
gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 
correctamente los contenidos  
y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, 
para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las  
normas gramaticales y ortográficas 
más sencillas al servicio de la 
cohesión y progresando, de manera 
acompañada, en la movilización de 
estrategias sencillas, individuales o 
grupales, de planificación, 
textualización y revisión.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la narración  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de la comprensión.  
 

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2 

Competencia específica 7. Leer de manera 
autónoma obras diversas seleccionadas 
atendiendo a sus gustos e intereses, 
compartiendo las experiencias de lectura, para 
iniciar la construcción de la identidad lectora, 
para fomentar el gusto por la lectura como 

7.1 Leer con progresiva autonomía o 
de forma acompañada textos de 
diversos autores y autoras, 
ajustados a sus gustos e intereses y 
seleccionados con creciente 
autonomía, avanzando en la 

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3 
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fuente de placer y para disfrutar de su 
dimensión social.  
 

construcción de su identidad lectora.  

Competencia específica 8. Leer, interpretar y 
analizar, de manera acompañada, obras o 
fragmentos literarios adecuados a su desarrollo, 
estableciendo relaciones entre ellos e 
identificando el género literario y sus 
convenciones fundamentales, para iniciarse en 
el reconocimiento de la literatura como 
manifestación artística y fuente de placer, 
conocimiento e inspiración para crear textos de 
intención literaria.  
 

8.1 Escuchar y leer textos variados 
de la literatura infantil universal, que 
recojan diversidad de autores y 
autoras, relacionándolos en función 
de temas y aspectos elementales 
del género literario, e 
interpretándolos y relacionándolos 
con otras manifestaciones artísticas 
o culturales de manera 
acompañada.  
8.2 Producir, de manera 
acompañada, textos sencillos 
individuales o colectivos con 
intención literaria, recreando de 
manera personal los modelos dados, 
en distintos soportes y 
complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.  

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  
– Relación, de manera acompañada, 
entre los elementos constitutivos 
esenciales de la obra literaria (tema, 
protagonistas, personajes 
secundarios, argumento, espacio) y 
la construcción del sentido de la 
obra.  
– Análisis guiado de los recursos 
expresivos y sus efectos en la 
recepción del texto.  
– Construcción de la identidad 
lectora. Estrategias para la expresión 
de gustos e intereses e iniciación a 
la valoración argumentada de las 
obras.  
– Lectura expresiva, dramatización o 
interpretación de fragmentos 
atendiendo a los procesos de 
comprensión y al nivel de desarrollo  
– Creación de textos de intención 
literaria de manera libre, a partir de 
modelos dados o recreando textos 
literarios.  
– Uso acompañado de la biblioteca 
de aula o de centro como escenario 
de actividades literarias compartidas 
 
 
 
 
.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4 
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Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exoosiciones orales. 
- Creación de fábulas. 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

 

7.4. PROYECTO 4: MISIÓN SALVAR ANIMALES. 

TRIMESTRE: segundo Número de sesiones:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando con 
ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y 
responder a diferentes necesidades 
comunicativas.  
 

2.1 Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
avanzando, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias. Detección de posibles 
usos discriminatorios  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 
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Competencia específica 3. Producir textos 
orales y multimodales, con coherencia, 
claridad y registro adecuados, para expresar 
ideas, sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos personales; 
y participar con autonomía en interacciones 
orales variadas.  
 

3.1 Producir textos orales y 
multimodales coherentes, con 
planificación, ajustando el discurso a 
la situación comunicativa y utilizando 
recursos no verbales básicos.  
3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía.  

B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes 
(situación, participantes, propósito 
comunicativo, canal) en el acto 
comunicativo.  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la descripción  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía. La expresión y 
escucha empática de necesidades, 
vivencias y emociones propias y 
ajenas.  
–  
B. Comunicación:  
3. Procesos. - Producción oral: 
elementos básicos de la prosodia y 
de la comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y 
valoración de conocimiento mediante 
la planificación y producción de 
textos orales y multimodales.  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1. 

interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades 
e intereses comunicativos diversos.  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  
4.2 Analizar el contenido y aspectos 
formales y no formales elementales 
de textos escritos y multimodales, 
valorando su contenido y estructura 
e iniciándose en la evaluación de su 
fiabilidad.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la descripción  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
– Géneros discursivos propios del 
ámbito personal, social y educativo. 
Contenido y forma.  
3. Procesos.  
– Comprensión lectora: estrategias 
de comprensión lectora antes, 
durante y después de la lectura. 
Identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 
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sentido global realizando las 
inferencias necesarias. Identificación 
de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida y 
entonada. Detección de posibles 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  

Competencia específica 5. Producir textos 
escritos y multimodales, con corrección 
gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 
correctamente los contenidos y aplicando 
estrategias elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir conocimiento y para dar respuesta a 
demandas comunicativas concretas.  
 

5.1 Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas de 
manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de 
planificación, textualización y 
revisión.  

B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes 
(situación, participantes, propósito 
comunicativo, canal) en el acto 
comunicativo.  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la 
descripción.  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
– Géneros discursivos propios del 
ámbito personal, social y educativo. 
Contenido y forma.  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. -Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de la comprensión. Escritura 
en soporte digital acompañada.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2. 

Compretencia 6. 
seleccionar y contrastar información 
procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada, evaluando su fiabilidad y 
reconociendo algunos riesgos de 
manipulación y desinformación, para 
transformarla en conocimiento y para 
comunicarla, adoptando un punto de vista 
personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.  

6.2 Compartir los resultados de un 
proceso de investigación sencillo, 
individual o grupal, sobre algún tema 
de interés personal o social y 
medioambiental, realizado de 
manera acompañada.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Alfabetización mediática e 
informacional: Comparación y 
comunicación creativa de la 
información  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA5, CC2, CE3 
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Competencia específica 7. Leer de manera 
autónoma obras diversas seleccionadas 
atendiendo a sus gustos e intereses, 
compartiendo las experiencias de lectura, para 
iniciar la construcción de la identidad lectora, 
para fomentar el gusto por la lectura como 
fuente de placer.  
Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3.  

7.1 Leer con autonomía o de forma 
acompañada textos de diversos 
autores, ajustados a sus gustos e 
intereses y seleccionados con 
creciente autonomía, avanzando en 
la construcción de su identidad 
lectora.  

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

 

7.4. PROYECTO 4: EL IDIOMA DE LOS ANIMALES. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 1. Reconocer la 
diversidad de lenguas del mundo a partir de 
las propias y de las existentes en España, 
para favorecer la reflexión, identificar y 
rechazar prejuicios sobre ellas y para valorar 
dicha diversidad como fuente de riqueza 
cultural  
 

1.1 Mostrar interés y respeto a las 
distintas lenguas y variedades 
dialectales de su entorno, 
identificando algunas expresiones 
de uso cotidiano.  
1.2 Identificar, con cierta autonomía 
y en contextos próximos, prejuicios 
sobre las lenguas frecuentes, 
aportando alternativas y 
reconociendo la diversidad de estas 
en su entorno como una fuente de 
riqueza cultural.  

A. Las lenguas y sus hablantes.  
– La diversidad cultural y del 
lenguaje como riqueza y herramienta 
de reflexión, mostrando actitudes de 
respeto.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, 
CCEC1, CCEC3. 

Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando con 
ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y 
responder a diferentes necesidades 
comunicativas.  
 

2.1 Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
avanzando, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias. Detección de posibles 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 
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Competencia específica 3. Producir textos 
orales y multimodales, con coherencia, 
claridad y registro adecuados, para expresar 
ideas, sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos personales; 
y participar con autonomía en interacciones 
orales variadas.  
 

3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía. La expresión y 
escucha empática de necesidades, 
vivencias y emociones propias y 
ajenas.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1 

Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades 
e intereses comunicativos diversos.  
STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Géneros discursivos propios del 
ámbito personal, social y educativo. 
Contenido y forma.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, 

Competencia específica 5. Producir textos 
escritos y multimodales, con corrección 
gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 
correctamente los contenidos y aplicando 
estrategias elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir conocimiento y para dar respuesta a 
demandas comunicativas concretas.  
 

5.1 Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas de 
manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de 
planificación, textualización y 
revisión.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. - Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de la comprensión.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2 

Competencia específica 6. Buscar, 
seleccionar y contrastar información 
procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada, evaluando su fiabilidad y 
reconociendo algunos riesgos de 
manipulación y desinformación, para 
transformarla en conocimiento y para 
comunicarla, adoptando un punto de vista 
personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.  

6.1 Localizar, seleccionar y 
contrastar información de distintas 
fuentes, incluidas las digitales, 
citándolas y recreándolas mediante 
la adaptación de modelos dados.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Alfabetización mediática e 
informacional: estrategias básicas 
para la búsqueda guiada de 
información en fuentes 
documentales variadas y con 
distintos soportes y formatos. 
Comparación y comunicación 
creativa de la información.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA5, CC2, CE3 
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Competencia específica 7. Leer de manera 
autónoma obras diversas seleccionadas 
atendiendo a sus gustos e intereses, 
compartiendo las experiencias de lectura, para 
iniciar la construcción de la identidad lectora, 
para fomentar el gusto por la lectura como 
fuente de placer.  
 

7.1 Leer con autonomía o de forma 
acompañada textos de diversos 
autores, ajustados a sus gustos e 
intereses y seleccionados con 
creciente autonomía, avanzando en 
la construcción de su identidad 
lectora.  

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3 

Competencia específica 9. Reflexionar de 
forma guiada sobre el lenguaje a partir de 
procesos de producción y comprensión de 
textos en contextos significativos, utilizando la 
terminología elemental adecuada, para 
iniciarse en el desarrollo de la conciencia de la 
lengua y para mejorar las destrezas de 
producción y comprensión oral y escrita.  
 

9.1 Formular conclusiones 
elementales sobre el funcionamiento 
de la lengua, prestando especial 
atención a la relación entre 
sustantivos, adjetivos y verbos, a 
partir de la observación, 
comparación y transformación de 
palabras, enunciados y textos, en un 
proceso de producción o 
comprensión de textos en contextos 
significativos.  
9.2 Revisar y mejorar los textos 
propios y ajenos y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora, 
a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y 
usando la terminología básica 
adecuada.  

D. Reflexión sobre la lengua y sus 
usos en el marco de propuestas 
de producción y comprensión de 
textos orales, escritos o 
multimodales.  
– Establecimiento de 
generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la 
observación, comparación y 
transformación de enunciados, 
prestando especial atención a las 
relaciones que se establecen entre 
sustantivos, adjetivos y verbos.  
– Procedimientos elementales de 
adquisición de vocabulario.  
– Estrategias elementales para el 
uso guiado de diccionarios, en 
distintos soportes.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA5 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exoosiciones orales. 
-  

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 
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- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

365. 
- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas 

terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.5. PROYECTO 5: ME SUENA ESE CÓMIC 

TRIMESTRE: segundo NÚMERO DE SESIONES:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESRCRIPTORES 
Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando con 
ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y 
responder a diferentes necesidades 
comunicativas.  
 

2.1 Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
avanzando, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3  

Competencia específica 3. Producir textos 
orales y multimodales, con coherencia, 
claridad y registro adecuados, para expresar 
ideas, sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía en 
interacciones orales variadas.  
 

3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía. La expresión y 
escucha empática de necesidades, 
vivencias  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1 
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Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  
4.2 Analizar el contenido y aspectos 
formales y no formales elementales 
de textos escritos y multimodales, 
valorando su contenido y estructura 
e iniciándose en la evaluación de su 
fiabilidad.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión lectora: estrategias 
de comprensión lectora antes, 
durante y después de la lectura. 
Identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las 
inferencias necesarias. Identificación 
de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio  

 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 

Competencia específica 5. Producir textos 
escritos y multimodales, con corrección 
gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos 
y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y 
edición, para construir conocimiento y para 
dar respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

5.1 Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas de 
manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de 
planificación, textualización y 
revisión.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. - Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de la comprensión.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2  

Competencia específica 7. Leer de manera 
autónoma obras diversas seleccionadas 
atendiendo a sus gustos e intereses, 
compartiendo las experiencias de lectura, 
para iniciar la construcción de la identidad 
lectora, para fomentar el gusto por la lectura 
como fuente de placer.  
 

7.1 Leer con autonomía o de forma 
acompañada textos de diversos 
autores, ajustados a sus gustos e 
intereses y seleccionados con 
creciente autonomía, avanzando en 
la construcción de su identidad 
lectora.  

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3 

Competencia específica 8. Leer, interpretar y 
analizar, de manera acompañada, obras o 
fragmentos literarios adecuados a su 
desarrollo, estableciendo relaciones entre 
ellos e identificando el género literario y sus 
convenciones fundamentales, para iniciarse 
en el reconocimiento de la literatura como 
manifestación artística y fuente de placer, 
conocimiento e inspiración para crear textos 
de intención literaria.  

8.1 Escuchar y leer textos variados 
de la literatura infantil universal, que 
recojan diversidad de autores, 
relacionándolos en función de temas 
y aspectos elementales del género 
literario, e interpretándolos y 
relacionándolos con otras 
manifestaciones artísticas o 
culturales.  
8.2 Producir textos sencillos 

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  
– Relación, de manera acompañada, 
entre los elementos constitutivos 
esenciales de la obra literaria (tema, 
protagonistas, personajes 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de  
salida: CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4  
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 individuales o colectivos con 
intención literaria, recreando de 
manera personal los modelos dados, 
en distintos soportes y 
complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.  

secundarios, argumento, espacio) y 
la construcción  
– Análisis guiado de los recursos 
expresivos y sus efectos en la 
recepción del texto.  
– Construcción de la identidad 
lectora. Estrategias para la expresión 
de gustos e intereses e iniciación a 
la valoración argumentada de las 
obras.  
– Lectura expresiva, dramatización o 
interpretación de fragmentos 
atendiendo a los procesos de 
comprensión y al nivel de desarrollo.  
– Creación guiada y de acuerdo a su 
nivel, de textos de intención literaria 
de manera libre, a partir de modelos 
dados o recreando textos literarios.  

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Lecturas en cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exoosiciones orales. 

 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 
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7.6. PROYECTO 6: VIAJEROS POR EL MUNDO. 

TRIMESTRE: segundo NÚMERO DE SESIONES:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando con 
ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y 
responder a diferentes necesidades 
comunicativas.  
 

2.1 Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
avanzando, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la descripción  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias. Detección de posibles 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 

 3.1 Producir textos orales y 
multimodales coherentes, con 
planificación, ajustando el discurso a 
la situación comunicativa y utilizando 
recursos no verbales básicos.  
3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía.  

B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes 
(situación, participantes, propósito 
comunicativo, canal) en el acto 
comunicativo.  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la narración y 
la descripción  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía. La expresión y 
escucha empática de necesidades, 
vivencias y emociones propias y 
ajenas.  
 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1.  
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– Producción oral: elementos 
básicos de la prosodia y de la 
comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y 
valoración de conocimiento mediante 
la planificación y producción de 
textos orales y multimodales.  
C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de 
contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  
4.2 Analizar el contenido y aspectos 
formales y no formales elementales 
de textos escritos y multimodales, 
valorando su contenido y estructura 
e iniciándose en la evaluación de su 
fiabilidad.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la 
descripción.  
– Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
3. Procesos.  
– Comprensión lectora: estrategias 
de comprensión lectora antes, 
durante y después de la lectura. 
Identificación de las ideas más 
relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las 
inferencias necesarias. Identificación 
de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la 
comprensión. Lectura compartida y 
entonada. Detección de posibles 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  

.  
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5  
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Competencia específica 5. Producir textos 
escritos y multimodales, con corrección 
gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos 
y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión  
y edición, para construir conocimiento y para 
dar respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

5.1 Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas de 
manera acompañada, en la 
movilización de  
estrategias sencillas, individuales o 
grupales, de planificación, 
textualización y revisión.  
 

B. Comunicación:  
1. Contexto.  
– Incidencia de los componentes 
(situación, participantes, propósito 
comunicativo, canal) en el acto 
comunicativo.  
2. Géneros discursivos.  
– Tipologías textuales: la 
descripción.  
Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia y la 
cohesión.  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. - Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de la comprensión.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2. 

Competencia específica 6. Buscar, 
seleccionar y contrastar información 
procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada, evaluando su fiabilidad y 
reconociendo algunos riesgos de 
manipulación y desinformación, para 
transformarla en conocimiento y para 
comunicarla, adoptando un punto de vista 
personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.  
 

6.2 Compartir los resultados de un 
proceso de investigación sencillo, 
individual o grupal, sobre algún tema 
de interés personal o social y 
medioambiental, realizado de 
manera acompañada.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Alfabetización mediática e 
informacional: Comparación y 
comunicación creativa de la 
información. Uso de la biblioteca, así 
como de recursos digitales del aula.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA5, CC2, CE3 

Competencia específica 7. Leer de manera 
autónoma obras diversas seleccionadas 
atendiendo a sus gustos e intereses, 
compartiendo las experiencias de lectura, 
para iniciar la construcción de la identidad 
lectora, para fomentar el gusto por la lectura 
como fuente de placer.  
 

7.1 Leer con autonomía o de forma 
acompañada textos de diversos 
autores, ajustados a sus gustos e 
intereses y seleccionados con 
creciente autonomía, avanzando en 
la construcción de su identidad 
lectora.  
 
 

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados en 
itinerarios lectores.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida:  
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.  
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Metodología 
Situaciones de aprendizaje 

Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exposiciones orales. 

 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

7.7. PROYECTO 7: POR UN FUTURO VERDE 

TRIMESTRE: tercero NÚMERO DE SESIONES:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 2. Comprender e 
interpretar textos orales y multimodales, 
identificando el sentido general y la 
información más relevante y valorando 
con ayuda aspectos formales y de 
contenido básicos, para construir 
conocimiento y responder a diferentes 
necesidades comunicativas.  
 

Comprender el sentido de textos 
orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales, 
los mensajes explícitos y los 
mensajes implícitos más sencillos, y 
progresando, de manera 
acompañada, en la valoración crítica 
del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Comprensión oral: identificación de 
las ideas más relevantes e 
interpretación del sentido global 
realizando las inferencias 
necesarias. Detección de posibles 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.  

 

Esta competencia específica se  
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, 
CC3 
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Competencia específica 3. Producir 
textos orales y multimodales, con 
coherencia, claridad y registro 
adecuados, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y 
una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  
 

3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía lingüística.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de 
necesidades, vivencias y emociones 
propias y ajenas.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1. 

Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos 
formales y de contenido, para adquirir y 
construir conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Géneros discursivos propios del 
ámbito personal, social y educativo. 
Contenido y forma.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 

Competencia específica 5. Producir 
textos escritos y multimodales, con 
corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los 
contenidos y aplicando estrategias 
elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas al servicio 
de la cohesión y progresando, de 
manera  
acompañada, en la movilización de 
estrategias sencillas, individuales o 
grupales, de planificación, 
textualización y revisión.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Coherencia y 
cohesión textual. Estrategias 
básicas, individuales o grupales, de  
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales básicos al 
servicio de  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2 
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Competencia específica 7. Leer de 
manera autónoma obras diversas 
seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias 
de lectura, para iniciar la construcción de 
la identidad lectora, para fomentar el 
gusto por la lectura como fuente de placer 
y para disfrutar de su dimensión social.  
Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.  

7.1 Leer con progresiva autonomía o 
de forma acompañada textos de 
diversos autores y autoras, 
ajustados a sus gustos e intereses y 
seleccionados con creciente 
autonomía, avanzando en la 
construcción de su identidad lectora.  

C. Educación literaria.  
– Lectura acompañada de obras o 
fragmentos variados y diversos de la 
literatura infantil, adecuados a sus 
intereses y organizados  

 

Competencia específica 9. Reflexionar de 
forma guiada sobre el lenguaje a partir de 
procesos de producción y comprensión 
de textos en contextos significativos, 
utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo 
de la conciencia lingüística y para mejorar 
las destrezas de producción y 
comprensión oral y escrita.  
 

9.1 Formular conclusiones 
elementales sobre el funcionamiento 
de la lengua, prestando especial 
atención a la relación entre 
sustantivos, adjetivos y verbos, a 
partir de la observación, 
comparación y transformación de 
palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción 
o comprensión de textos en 
contextos significativos.  
9.2 Revisar y mejorar los textos 
propios y ajenos y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora, 
de manera acompañada, a partir de 
la reflexión metalingüística e 
interlingüística y usando la 
terminología básica adecuada.  

D. Reflexión sobre la lengua y sus 
usos en el marco de propuestas de 
producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales.  
– Establecimiento de 
generalizaciones sobre aspectos 
lingüísticos elementales a partir de la 
observación, comparación y 
transformación de enunciados, 
prestando especial atención a las 
relaciones que se establecen entre 
sustantivos, adjetivos y verbos.  
– Procedimientos elementales de 
adquisición de vocabulario.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA5 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 

- Lecturas en  cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exposiciones orales. 

 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
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- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 

 

 

7.8. LABORATORIO ORTOGRÁFICO 

TRIMESTRE: primero NÚMERO DE SESIONES:  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS ASOCIADOS DESCRIPTORES 
Competencia específica 3. Producir 
textos orales y multimodales, con 
coherencia, claridad y registro 
adecuados, para expresar ideas, 
sentimientos y conceptos; construir 
conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y 
una actitud cooperativa y empática en 
interacciones orales variadas.  
.  

3.2 Participar en interacciones 
orales espontáneas o regladas, 
incorporando estrategias básicas de 
escucha activa y cortesía lingüística.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Interacción oral: interacción oral 
adecuada en contextos formales e 
informales, escucha activa, 
asertividad, resolución dialogada de 
conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de 
necesidades, vivencias y emociones 
propias y ajenas.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CC2, CE1 

Competencia específica 4. Comprender e 
interpretar textos escritos y multimodales, 
reconociendo el sentido global, las ideas 
principales y la información explícita e 
implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos 
formales y de contenido, para adquirir y 
construir conocimiento y para responder a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos.  
 

4.1 Comprender el sentido global y 
la información relevante de textos 
sencillos, escritos y multimodales, 
realizando inferencias a partir de 
estrategias básicas de comprensión 
antes, durante y después de la 
lectura.  

B. Comunicación:  
2. Géneros discursivos.  
– Géneros discursivos propios del 
ámbito personal, social y educativo. 
Contenido y forma.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4, CPSAA5 
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Competencia específica 5. Producir 
textos escritos y multimodales, con 
corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los 
contenidos y aplicando estrategias 
elementales de planificación, 
textualización, revisión y edición, para 
construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas 
concretas.  
 

Producir textos escritos y 
multimodales sencillos, con 
coherencia y adecuación, en 
distintos soportes, iniciándose en el 
uso de las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas al servicio 
de la cohesión y progresando, de 
manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, 
individuales o  
grupales, de planificación, 
textualización y revisión.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica. Estrategias básicas, 
individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión 
y autocorrección. Uso de elementos 
gráficos y paratextuales  
básicos al servicio de la 
comprensión.  

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3CPSAA5, CC2 

forma guiada sobre el lenguaje a partir de 
procesos de producción y comprensión 
de textos en contextos significativos, 
utilizando la  
terminología elemental adecuada, para 
iniciarse en el desarrollo de la conciencia 
lingüística y para mejorar las destrezas 
de producción y comprensión oral y 
escrita.  
 

9.1 Formular conclusiones 
elementales sobre el funcionamiento 
de la lengua, prestando especial 
atención a la  
relación entre sustantivos, adjetivos 
y verbos, a partir de la observación, 
comparación y transformación de 
palabras, enunciados y textos, en un 
proceso acompañado de producción 
o comprensión de textos en 
contextos significativos.  
9.2 Revisar y mejorar los textos 
propios y ajenos y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora, 
de manera acompañada, a partir de 
la reflexión metalingüística e 
interlingüística y usando la 
terminología básica adecuada.  

B. Comunicación:  
3. Procesos.  
– Producción escrita: convenciones 
del código escrito y ortografía 
reglada básica.  
D. Reflexión sobre la lengua y sus 
usos en el marco de propuestas de 
producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales.  
– Aproximación a la lengua como 
sistema con distintos niveles: 
sonidos y letras, palabras, oraciones 
y textos. Observación y comparación 
de unidades comunicativas básicas.  
– Los signos de puntuación como 
mecanismos para organizar el texto 
escrito y para expresar la intención 
comunicativa.  
– Estrategias elementales para el 
uso guiado de diccionarios, en 
distintos soportes.  
 
 
 
 
 
 
 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 
CPSAA5 
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Metodología Situaciones de aprendizaje 

 
Recursos 

 
ODS 

- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en retos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Pensamiento de diseño  
- Aprendizaje y servicio 
- Visual Thinking 
- Clase invertida 
- Gamificación 
- Lectura dialógica 
- Aprendizaje por descubrimiento 
- Pensamiento computacional 
- Dinámica de grupo 
- Centros de interés 
- Clase expositiva 
- Debate 
- Juego de roles 

- Lecturas en cooperativo. 
- Debates grupales. 
- Exposiciones orales. 

 

- Genially creación propia. 
- Material audiovisual: selección 

de vídeos de Youtube y otras 
plataformas. 

- Liveworksheets. 
- Material de aula: cuaderno del 

alumno y material manipulativo. 
- Acceso a Internet de banda 

ancha, equipo informático, TV 
táctil, tablets alumnado. 

-  Plataforma Educamos y Office 
365. 

- Instrumentos de laboratorio 
- Flash cards.Juegos de mesa. 

- Fin de la pobreza. 
- Hambre 0. 
- Salud y bienestar. 
- Educación de calidad. 
- Igualdad de género. 
- Agua limpia y saneamiento. 
- Energía asequible y no 

contaminante. 
- Trabajo decente y crecimiento 

económico. 
- Industria, innovación e 

infraestructura. 
- Reducción de desigualdades. 
- Ciudades y comunidades 

sostenibles. 
- Producción y consumo 

responsables. 
- Acción por el clima. 
- Vida submarina. 
- Vida de ecosistemas terrestres. 
- Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 
- Alianzas. 
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10.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y 
DIDÁCTICOSPROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y 

acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 

reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los 

objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una 

perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará 

respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el 

acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos 

que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial 

inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los 

distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana 

y al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 
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Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 

de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de 

la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los 

de aprendizaje. 

10.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave 

cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en 

diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas 

entre las que resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, 

de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar 

su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

– Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado 

desde el conocimiento adquirido se formule hipótesis con relación a los 

problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, 

etc.) así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos 

para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 
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– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la 

empatía como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como 

futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la 

pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede 

aprender no solo del profesorado sino también de quienes me rodean, para lo 

que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 

colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y 

la solidaridad. 

10.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los 

alumnos, intercalando para ello la realización de actividades graduadas en tres 

niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, 

que se basaran en la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje 
especificadas en las unidades didácticas y desarrolladas en detalle en las 

programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos 

a su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

10.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y 

actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
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cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y 

aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 

universal para el aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases 

para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de lengua, se seguirán los siguientes principios metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas. Usar 

el formato digital cuando sea posible y sus herramientas, para aumentar el 

contraste, tamaño de letra, etc. 

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  
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• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento (resolver problemas, crear una maqueta, diseñar un proyecto, 

etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 

• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, gráficos, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de 

los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el 

interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el 

alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de 

aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 
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– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 

– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 

– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

10.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El grupo-clase estando los alumnos organizados en equipos cooperativos de 3 ó 4 

alumnos, se utilizará en las actividades de situación colectiva como son las clases 

expositivas, las dinámicas de grupo, los debates, etc. 

El trabajo individual, por parejas o por equipos cooperativos se irá alternando para la 

realización de las diferentes situaciones de aprendizaje, siendo estas las principales 

opcionesde agrupamiento en el desarrollo de las unidades didácticas. 

El aula-clase será el espacio más utilizado, apoyándose en otros espacios,como el 

aula TIC, aula de STEAM, salón de actos, taller de tecnología, etc. y las salidas de 

campo programadas para cada curso escolar. 

10.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la 

Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería 

de Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el 
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desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios 

metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y Educación para 

la Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el 

alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser 

consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 

Para ello, dentro del área de Lengua, los ODS se incorporan en nuestra metodología, 

proporcionando un marco de trabajo a partir del cual articular aprendizajes 

competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que refuercen su 

preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su 

tiempo. 

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar 

la conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un 

mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos: y, 

cómo no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de 

aprendizaje de la convivencia de las generaciones futuras. 

10.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo 

atender al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de una 

sociedad, y que han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de 

la etapa educativa. 

La LOMLOEestablece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para 

adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando 

en la educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado 

con perspectiva inclusiva y no sexista.  
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– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del 

aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la 

Agenda 2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos 

de la totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo 

sostenible y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el 

caso de la Educación Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, 

los cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la 

etapa, se trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

10.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, 

deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del 

alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias 

para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del 

sexo de la persona.  
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De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, 

libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 

garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a 

incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género en todas las 

actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria 

en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de 

aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los 

mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 

– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 
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– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

11.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se detallan todos los recursos materiales  generales empleados a  la 

hora de llevar a cabola actividad docente. Los materiales de uso específico están 

detallados en cada unidad didáctica. 

MATERIAL DE USO GENERAL 

MATERIALES 

DIDÁCTICOS 

1. Libro de texto: Proyecto ZOOM Lengua Castellana y Literatura, Vicens Vives. 

2. Apuntes y materiales de creación propia. 

3. Cuaderno de cuadrícula. 

4. Fichas de trabajo.  

MATERIALES 

DIGITALES 

5. Blog de aula 

6. Medios TIC: acceso a Internet de banda ancha, equipo informático, TV táctil. 

7. Material audiovisual: selección de vídeos de Youtube. 
 
 

OTROS 

8. Material de aula: material de dibujo y manipulativo. 

9. Cuaderno del alumno y agenda de clase. 

10. Aula TIC. 

 

12.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como 

referentes últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 

grado de adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 
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Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

12.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a 

aplicar los instrumentos de evaluación.Desde las diferentes áreas y materias se 

establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los mesesde septiembre y octubre del 

curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo 
para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de 

los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismosytomar 

conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 

– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión 

entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas 
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de refuerzo, apoyo o ampliaciónque se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se 

está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes 
cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de 

marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna 

dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se 

consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo 

del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma 

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolaren el mes 

de junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los 

resultados académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza 

diseñado. Se emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la 

información pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación 
y coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe en su propio 

proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que 

se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el 

alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

12.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores 

podamos obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. 

Estos, se escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la 

evaluación y de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de evaluación 

empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo 
de las clases, fijando indicadores de distinta naturaleza como comportamiento, 
participación, interés, cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  
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2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas 
individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

4. Rúbricas. 

5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 

7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 

9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que 

recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades 

realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 

12.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y gradación de los distintos tipos de actividades de 

evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios 

criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y 

cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección 

adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 
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– Página web del centro. 

 

Los específicos para la materia de Lengua de 4.ºEP son: 
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Para todas las pruebas y situaciones de aprendizaje escritas se tendrán en cuenta la 

ortografía y la presentación. 

La copia en las pruebas escritas o el plagio en situaciones de aprendizaje, por 

cualquier medio, se considerará automáticamente como una calificación de no 
presentado. 

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada 

delos porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas.De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7y8.99: Notable (NT) 
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– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

12.4.- NIVELES DE DESEMPEÑO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del 

aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto nivel de objetividad y, al 

mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el 

que este se encuentra, así como el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se 

establecen los siguientes niveles de desempeño. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN NIVELES DE DESEMPEÑO 
INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España 
y las variedades dialectales delespañol, con 
atención especial a la de la Comunidad 
autónoma de Cantabria, apartir de la explicación 
de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico,contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así comorasgos de los dialectos del 
español, diferenciándolos de los rasgos 
sociolectalesy de registro, en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales. 

No reconoce y valora las lenguas de 
España y las variedades dialectales 
delespañol, con atención especial a la de la 
Comunidad autónoma de Cantabria, apartir 
de la explicación de su origen y su 
desarrollo histórico y 
sociolingüístico,contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así comorasgos de los dialectos 
del español, diferenciándolos de los rasgos 
sociolectalesy de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 
multimodales. 

Reconoce con dificultad y valora las 
lenguas de España y las variedades 
dialectales delespañol, con atención 
especial a la de la Comunidad 
autónoma de Cantabria, apartir de la 
explicación de su origen y su 
desarrollo histórico y 
sociolingüístico,contrastando 
aspectos lingüísticos y discursivos de 
las distintas lenguas, así comorasgos 
de los dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos 
sociolectalesy de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 
multimodales. 

Con ligera dificultad reconoce y valora 
las lenguas de España y las variedades 
dialectales delespañol, con atención 
especial a la de la Comunidad autónoma 
de Cantabria, apartir de la explicación de 
su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico,contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así comorasgos de los dialectos 
del español, diferenciándolos de los 
rasgos sociolectalesy de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 
multimodales. 

Reconoce y valorabastante bien las lenguas 
de España y las variedades dialectales 
delespañol, con atención especial a la de la 
Comunidad autónoma de Cantabria, apartir de 
la explicación de su origen y su desarrollo 
histórico y sociolingüístico,contrastando 
aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así comorasgos de los 
dialectos del español, diferenciándolos de los 
rasgos sociolectalesy de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 
multimodales. 

Reconoce y valora de forma satisfactoria las 
lenguas de España y las variedades dialectales 
delespañol, con atención especial a la de la 
Comunidad autónoma de Cantabria, apartir de 
la explicación de su origen y su desarrollo 
histórico y sociolingüístico,contrastando 
aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así comorasgos de los 
dialectos del español, diferenciándolos de los 
rasgos sociolectalesy de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y 
estereotipos lingüísticos adoptando unaactitud 
de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partirdel análisis de la 
diversidad lingüística en el entorno social 
próximo y de laexploración y reflexión en torno a 
los fenómenos del contacto entre lenguas y dela 
indagación de los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos. 

No Identifica y cuestionaprejuicios y 
estereotipos lingüísticos adoptando 
unaactitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a 
partirdel análisis de la diversidad lingüística 
en el entorno social próximo y de 
laexploración y reflexión en torno a los 
fenómenos del contacto entre lenguas y 
dela indagación de los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos. 

Identifica y cuestiona prejuicios y 
estereotipos lingüísticos con dificultad, 
adoptando unaactitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partirdel 
análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de 
laexploración y reflexión en torno a los 
fenómenos del contacto entre lenguas 
y dela indagación de los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos. 

Con ligera dificultad identifica y 
cuestionaprejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando unaactitud de 
respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partirdel 
análisis de la diversidad lingüística en el 
entorno social próximo y de laexploración 
y reflexión en torno a los fenómenos del 
contacto entre lenguas y dela indagación 
de los derechos lingüísticos individuales 
y colectivos. 

Bastante bien Identifica y cuestionaprejuicios 
y estereotipos lingüísticos adoptando 
unaactitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a 
partirdel análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de laexploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del 
contacto entre lenguas y dela indagación de 
los derechos lingüísticos individuales y 
colectivos. 

Es capaz, de forma satisfactoria, de identificar y 
cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando unaactitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a 
partirdel análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de laexploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto 
entre lenguas y dela indagación de los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, 
la información más relevante enfunción de las 
necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textosorales y multimodales 
(entendiendo por multimodal en diferentes 
soportes o con dos o más sistemas semióticos) 
de cierta complejidad de diferentes 
ámbitos,analizando la interacción entre los 
diferentes códigos. 

No comprende el sentido global, la 
estructura, la información más relevante 
enfunción de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en 
textosorales y multimodales (entendiendo 
por multimodal en diferentes soportes o con 
dos o más sistemas semióticos) de cierta 
complejidad de diferentes 
ámbitos,analizando la interacción entre los 
diferentes códigos. 

Con dificultad omprende el sentido 
global, la estructura, la información 
más relevante enfunción de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textosorales y 
multimodales (entendiendo por 
multimodal en diferentes soportes o 
con dos o más sistemas semióticos) 
de cierta complejidad de diferentes 
ámbitos,analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

Comprende con ligera dificultad el 
sentido global, la estructura, la 
información más relevante enfunción de 
las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textosorales y 
multimodales (entendiendo por 
multimodal en diferentes soportes o con 
dos o más sistemas semióticos) de cierta 
complejidad de diferentes 
ámbitos,analizando la interacción entre 
los diferentes códigos. 

Comprende bien el sentido global, la 
estructura, la información más relevante 
enfunción de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en 
textosorales y multimodales (entendiendo 
por multimodal en diferentes soportes o con 
dos o más sistemas semióticos) de cierta 
complejidad de diferentes 
ámbitos,analizando la interacción entre los 
diferentes códigos. 

Comprende satisfactoriamente el sentido 
global, la estructura, la información más 
relevante enfunción de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en 
textosorales y multimodales (entendiendo por 
multimodal en diferentes soportes o con dos 
o más sistemas semióticos) de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos,analizando 
la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales de ciertacomplejidad, 
evaluando su calidad y su fiabilidad y, así como 
la idoneidad del canalutilizado, así como y la 
eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados. 

No valora la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales de ciertacomplejidad, 
evaluando su calidad y su fiabilidad y, así 
como la idoneidad del canalutilizado, así 
como y la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

Valora con dificultades la forma y el 
contenido de textos orales y 
multimodales de ciertacomplejidad, 
evaluando su calidad y su fiabilidad y, 
así como la idoneidad del 
canalutilizado, así como y la eficacia 
de los procedimientos comunicativos 
empleados. 

Valora con ligera dificultad la forma y el 
contenido de textos orales y 
multimodales de ciertacomplejidad, 
evaluando su calidad y su fiabilidad y, así 
como la idoneidad del canalutilizado, así 
como y la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

Valora bien la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales de ciertacomplejidad, 
evaluando su calidad y su fiabilidad y, así 
como la idoneidad del canalutilizado, así 
como y la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

Valora satisfactoriamente la forma y el 
contenido de textos orales y multimodales de 
ciertacomplejidad, evaluando su calidad y su 
fiabilidad y, así como la idoneidad del 
canalutilizado, así como y la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 
orales de cierta extensión ycomplejidad con 
diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal,social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de 
losdiversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registroadecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales yno verbales. 

No realiza exposiciones y argumentaciones 
orales de cierta extensión ycomplejidad con 
diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal,social, educativo 
y profesional ajustándose a las 
convenciones propias de losdiversos 
géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registroadecuado 
en diferentes soportes, utilizando de 
manera eficaz recursos verbales yno 
verbales. 

Realiza con dificultades exposiciones 
y argumentaciones orales de cierta 
extensión ycomplejidad con diferente 
grado de planificación sobre temas de 
interés personal,social, educativo y 
profesional ajustándose a las 
convenciones propias de losdiversos 
géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el 
registroadecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales yno verbales. 

Realiza con ligeras dificultades 
exposiciones y argumentaciones orales 
de cierta extensión ycomplejidad con 
diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal,social, 
educativo y profesional ajustándose a las 
convenciones propias de losdiversos 
géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el 
registroadecuado en diferentes soportes, 
utilizando de manera eficaz recursos 
verbales yno verbales. 

Realiza bien exposiciones y argumentaciones 
orales de cierta extensión ycomplejidad con 
diferente grado de planificación sobre temas 
de interés personal,social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones 
propias de losdiversos géneros discursivos, 
con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registroadecuado en diferentes soportes, 
utilizando de manera eficaz recursos verbales 
yno verbales. 

Realiza satisfactoriamente exposiciones y 
argumentaciones orales de cierta extensión 
ycomplejidad con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés 
personal,social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de 
losdiversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registroadecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales yno verbales. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN NIVELES DE DESEMPEÑO 
INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales,en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado,con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación 
conversacional ycortesía lingüística. 

No participa de manera activa y adecuada 
en interacciones orales informales,en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado,con 
actitudes de escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional ycortesía 
lingüística. 

Participa con dificultades de manera 
activa y adecuada en interacciones 
orales informales,en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado,con 
actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación 
conversacional ycortesía lingüística. 

Participa con poca frecuencia de manera 
activa y adecuada en interacciones 
orales informales,en el trabajo en equipo 
y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado,con actitudes de 
escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional ycortesía 
lingüística. 

Participa frecuentemente de manera activa y 
adecuada en interacciones orales 
informales,en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales de carácter 
dialogado,con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional 
ycortesía lingüística. 

Participa siempre de manera activa y adecuada 
en interacciones orales informales,en el trabajo 
en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado,con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación 
conversacional ycortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, 
la estructura, la información másrelevante y la 
intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de ciertacomplejidad cuya lectura 
responda a diferentes propósitos, realizando 
lasinferencias necesarias. 

No comprende e interpreta el sentido 
global, la estructura, la información 
másrelevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales de 
ciertacomplejidad cuya lectura responda a 
diferentes propósitos, realizando 
lasinferencias necesarias. 

Comprende e interpreta con 
dificultades el sentido global, la 
estructura, la información 
másrelevante y la intención del emisor 
de textos escritos y multimodales de 
ciertacomplejidad cuya lectura 
responda a diferentes propósitos, 
realizando lasinferencias necesarias. 

Comprende e interpreta con ligreras 
dificultades el sentido global, la 
estructura, la información másrelevante y 
la intención del emisor de textos escritos 
y multimodales de ciertacomplejidad cuya 
lectura responda a diferentes propósitos, 
realizando lasinferencias necesarias. 

Comprende e interpreta bien el sentido global, 
la estructura, la información másrelevante y la 
intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de ciertacomplejidad cuya 
lectura responda a diferentes propósitos, 
realizando lasinferencias necesarias. 

Comprende e interpreta satisfactoriamente el 
sentido global, la estructura, la información 
másrelevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de ciertacomplejidad 
cuya lectura responda a diferentes propósitos, 
realizando lasinferencias necesarias. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma 
de textos de cierta complejidadevaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientoslingüísticos empleados. 

No valora críticamente el contenido y la 
forma de textos de cierta 
complejidadevaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientoslingüísticos empleados. 

Valora con dificultades críticamente el 
contenido y la forma de textos de 
cierta complejidadevaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los 
procedimientoslingüísticos 
empleados. 

Valora con ligeras dificultades 
críticamente el contenido y la forma de 
textos de cierta complejidadevaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la eficacia 
de los procedimientoslingüísticos 
empleados. 

Valora bien críticamente el contenido y la 
forma de textos de cierta 
complejidadevaluando su calidad y fiabilidad, 
así como la eficacia de los 
procedimientoslingüísticos empleados. 

Valora críticamente de forma satisfactoria el 
contenido y la forma de textos de cierta 
complejidadevaluando su calidad y fiabilidad, 
así como la eficacia de los 
procedimientoslingüísticos empleados. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y 
producciones multimodales decierta extensión 
atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, alpropósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entreiguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente,cohesionado y 
adecuado. 

No planifica la redacción de textos escritos 
y producciones multimodales decierta 
extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, alpropósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entreiguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente,cohesionado y 
adecuado. 

Planifica con dificultades la redacción 
de textos escritos y producciones 
multimodales decierta extensión 
atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, 
alpropósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entreiguales e instrumentos 
de consulta; y presentar un texto final 
coherente,cohesionado y adecuado. 

Planifica con ligeras dificultades la 
redacción de textos escritos y 
producciones multimodales decierta 
extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, alpropósito 
y canal; redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entreiguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente,cohesionado y 
adecuado. 

Planifica bien la redacción de textos escritos y 
producciones multimodales decierta extensión 
atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, alpropósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entreiguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final 
coherente,cohesionado y adecuado. 

Planifica satisfactoriamente la redacción de 
textos escritos y producciones multimodales 
decierta extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, alpropósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entreiguales e instrumentos 
de consulta; y presentar un texto final 
coherente,cohesionado y adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer 
los textos atendiendo a aspectosdiscursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica ygramatical. 

No incorpora procedimientos para 
enriquecer los textos atendiendo a 
aspectosdiscursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección 
ortográfica ygramatical 

Incorpora con dificultades 
procedimientos para enriquecer los 
textos atendiendo a 
aspectosdiscursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica ygramatical 

Incorpora con ligeras dificultades 
procedimientos para enriquecer los 
textos atendiendo a aspectosdiscursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica 
ygramatical 

Incorpora bien procedimientos para 
enriquecer los textos atendiendo a 
aspectosdiscursivos, lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica y corrección ortográfica 
ygramatical 

Incorpora satisfactoriamente procedimientos 
para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectosdiscursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica 
ygramatical 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de 
manera progresivamente autónomainformación 
procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad ypertinencia en función de los objetivos 
de lectura; organizarla e integrarla enesquemas 
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando unpunto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad 
intelectual. 

No localiza, selecciona y contrastade 
manera progresivamente 
autónomainformación procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
ypertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla 
enesquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando 
unpunto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

Localiza, selecciona y contrasta con 
dificultades de manera 
progresivamente 
autónomainformación procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad ypertinencia en función de 
los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla enesquemas propios, y 
reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando unpunto de vista 
crítico respetando los principios de 
propiedad intelectual. 

Localiza, selecciona y contrasta con 
ligeras dificultades de manera 
progresivamente autónomainformación 
procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad ypertinencia en 
función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla enesquemas 
propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando unpunto de 
vista crítico respetando los principios de 
propiedad intelectual. 

Localiza, selecciona y contrasta bien de 
manera progresivamente 
autónomainformación procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
ypertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla enesquemas 
propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando unpunto de vista 
crítico respetando los principios de propiedad 
intelectual. 

Localiza, selecciona y contrasta 
satisfactoriamente de manera progresivamente 
autónomainformación procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad ypertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla enesquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando 
unpunto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de 
manera progresivamente autónomaen diferentes 
soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal osocial a partir de la 
información seleccionada. 

No elaboratrabajos de investigación de 
manera progresivamente autónomaen 
diferentes soportes sobre diversos temas 
de interés académico, personal osocial a 
partir de la información seleccionada. 

Elabora con dificultades trabajos de 
investigación de manera 
progresivamente autónomaen 
diferentes soportes sobre diversos 
temas de interés académico, personal 
osocial a partir de la información 
seleccionada. 

Elabora con ligeras dificultades trabajos 
de investigación de manera 
progresivamente autónomaen diferentes 
soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal osocial a partir de la 
información seleccionada. 

Elabora bien trabajos de investigación de 
manera progresivamente autónomaen 
diferentes soportes sobre diversos temas de 
interés académico, personal osocial a partir 
de la información seleccionada. 

Elabora satisfactoriamente trabajos de 
investigación de manera progresivamente 
autónomaen diferentes soportes sobre diversos 
temas de interés académico, personal osocial a 
partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, No adopta hábitos de uso crítico, seguro, Adopta con dificultades hábitos de Adopta con ligeras dificultades hábitos Adopta bien hábitos de uso crítico, seguro, Adopta satisfactoriamentehábitos de uso 
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sostenible y saludable de lastecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

sostenible y saludable de lastecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de lastecnologías digitales 
en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de lastecnologías digitales 
en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

sostenible y saludable de lastecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

crítico, seguro, sostenible y saludable de 
lastecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la 
información. 

7.1. Leer de manera autónoma textos 
seleccionados en función de los propiosgustos, 
intereses y necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propioitinerario lector y cultural 
explicando los criterios de selección de las 
lecturas, lasformas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura. 

No lee de manera autónoma textos 
seleccionados en función de los 
propiosgustos, intereses y necesidades, y 
dejaconstancia del progreso del 
propioitinerario lector y cultural explicando 
los criterios de selección de las lecturas, 
lasformas de acceso a la cultura literaria y 
la experiencia de lectura. 

Lee con dificultades de manera 
autónoma textos seleccionados en 
función de los propiosgustos, 
intereses y necesidades, y 
dejaconstancia del progreso del 
propioitinerario lector y cultural 
explicando los criterios de selección 
de las lecturas, lasformas de acceso a 
la cultura literaria y la experiencia de 
lectura. 

Lee con ligeras dificultades de manera 
autónoma textos seleccionados en 
función de los propiosgustos, 
intereses y necesidades, y 
dejaconstancia del progreso del 
propioitinerario lector y cultural 
explicando los criterios de selección 
de las lecturas, lasformas de acceso 
a la cultura literaria y la experiencia 
de lectura. 

Lee con regularidadde manera autónoma 
textos seleccionados en función de los 
propiosgustos, intereses y necesidades, y 
dejaconstancia del progreso del 
propioitinerario lector y cultural explicando 
los criterios de selección de las lecturas, 
lasformas de acceso a la cultura literaria y 
la experiencia de lectura. 

Lee satisfactoriamentede manera autónoma 
textos seleccionados en función de los 
propiosgustos, intereses y necesidades, y 
dejaconstancia del progreso del 
propioitinerario lector y cultural explicando 
los criterios de selección de las lecturas, 
lasformas de acceso a la cultura literaria y 
la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en 
soportes diversos relacionando elsentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica, lectora 
y cultural. 

No comparte la experiencia de lectura en 
soportes diversos relacionando elsentido 
de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 

Compartecon dificultades la 
experiencia de lectura en soportes 
diversos relacionando elsentido de la 
obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 

Compartecon ligeras dificultades la 
experiencia de lectura en soportes 
diversos relacionando elsentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 

Compartebien la experiencia de lectura en 
soportes diversos relacionando elsentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 

Compartesatisfactoriamente la experiencia de 
lectura en soportes diversos relacionando 
elsentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de 
las obras leídas a partir delanálisis de las 
relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentidode la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto 
sociohistórico,atendiendo a la configuración y 
evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

No sabe explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a partir 
delanálisis de las relaciones internas de 
sus elementos constitutivos con el 
sentidode la obra y de las relaciones 
externas del texto con su contexto 
sociohistórico,atendiendo a la configuración 
y evolución de los géneros y subgéneros 
literarios. 

Tiene dificultades para explicar y 
argumentar la interpretación de las 
obras leídas a partir delanálisis de las 
relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentidode la obra 
y de las relaciones externas del texto 
con su contexto 
sociohistórico,atendiendo a la 
configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios. 

Tiene ligeras dificultades para explicar y 
argumentar la interpretación de las obras 
leídas a partir delanálisis de las 
relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentidode la obra y 
de las relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico,atendiendo a 
la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios. 

Es capaz de explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a partir 
delanálisis de las relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el sentidode la 
obra y de las relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico,atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y 
subgéneros literarios. 

Es fluido para explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a partir 
delanálisis de las relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el sentidode la obra 
y de las relaciones externas del texto con su 
contexto sociohistórico,atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y 
subgéneros literarios. 

8.2. Establecer de manera progresivamente 
autónoma vínculos argumentadosentre los 
textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como conotras 
manifestaciones artísticas y culturales, en 
función de temas, tópicos,estructuras, lenguaje y 
valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y larespuesta personal del lector en 
la lectura. 

No es capaz de establecer de manera 
progresivamente autónoma vínculos 
argumentadosentre los textos leídos y otros 
textos escritos, orales o multimodales, así 
como conotras manifestaciones artísticas y 
culturales, en función de temas, 
tópicos,estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, mostrando la implicación 
y larespuesta personal del lector en la 
lectura. 

Tiene dificultades para establecer de 
manera progresivamente autónoma 
vínculos argumentadosentre los 
textos leídos y otros textos escritos, 
orales o multimodales, así como 
conotras manifestaciones artísticas y 
culturales, en función de temas, 
tópicos,estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y larespuesta personal del 
lector en la lectura. 

Tiene ligeras dificultades para establecer 
de manera progresivamente autónoma 
vínculos argumentadosentre los textos 
leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como conotras 
manifestaciones artísticas y culturales, en 
función de temas, tópicos,estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, 
mostrando la implicación y larespuesta 
personal del lector en la lectura. 

Es capaz de establecer de manera 
progresivamente autónoma vínculos 
argumentadosentre los textos leídos y otros 
textos escritos, orales o multimodales, así 
como conotras manifestaciones artísticas y 
culturales, en función de temas, 
tópicos,estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y 
larespuesta personal del lector en la lectura. 

Es fluido para establecer de manera 
progresivamente autónoma vínculos 
argumentadosentre los textos leídos y otros 
textos escritos, orales o multimodales, así como 
conotras manifestaciones artísticas y culturales, 
en función de temas, tópicos,estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando 
la implicación y larespuesta personal del lector 
en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia deestilo, además 
de corrección ortográfica y gramatical, en 
distintos soportes y conayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura 
de obraso fragmentos significativos en los que 
se empleen las convenciones formales delos 
diversos géneros y estilos literarios. 

No crea textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia deestilo, 
además de corrección ortográfica y 
gramatical, en distintos soportes y 
conayuda de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de 
obraso fragmentos significativos en los que 
se empleen las convenciones formales 
delos diversos géneros y estilos literarios. 

Crea con dificultades textos 
personales o colectivos con intención 
literaria y conciencia deestilo, además 
de corrección ortográfica y gramatical, 
en distintos soportes y conayuda de 
otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de 
obraso fragmentos significativos en 
los que se empleen las convenciones 
formales delos diversos géneros y 
estilos literarios. 

Crea con ligeras dificultades textos 
personales o colectivos con intención 
literaria y conciencia deestilo, además de 
corrección ortográfica y gramatical, en 
distintos soportes y conayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obraso fragmentos 
significativos en los que se empleen las 
convenciones formales delos diversos 
géneros y estilos literarios. 

Crea bien textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia deestilo, 
además de corrección ortográfica y 
gramatical, en distintos soportes y conayuda 
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, 
a partir de la lectura de obraso fragmentos 
significativos en los que se empleen las 
convenciones formales delos diversos 
géneros y estilos literarios. 

Crea satisfactoriamente textos personales o 
colectivos con intención literaria y conciencia 
deestilo, además de corrección ortográfica y 
gramatical, en distintos soportes y conayuda de 
otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obraso fragmentos 
significativos en los que se empleen las 
convenciones formales delos diversos géneros y 
estilos literarios. 

9.1. Revisar los textos propios de manera 
progresivamente autónoma y hacerpropuestas 
de mejora argumentando los cambios a partir de 
la reflexiónmetalingüística e interlingüística con 
el metalenguaje específico. 

No es capaz de revisar los textos propios 
de manera progresivamente autónoma y 
hacerpropuestas de mejora argumentando 
los cambios a partir de la 
reflexiónmetalingüística e interlingüística 
con el metalenguaje específico. 

Tiene dificultades para revisar los 
textos propios de manera 
progresivamente autónoma y 
hacerpropuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de 
la reflexiónmetalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

Tiene ligeras dificultades para revisar los 
textos propios de manera 
progresivamente autónoma y 
hacerpropuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la 
reflexiónmetalingüística e interlingüística 
con el metalenguaje específico. 

Es capaz de revisar los textos propios de 
manera progresivamente autónoma y 
hacerpropuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexiónmetalingüística 
e interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

Es muy fluido al revisar los textos propios de 
manera progresivamente autónoma y 
hacerpropuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexiónmetalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico. 
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9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre 
el propósito comunicativo y laselecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en 
el receptor, utilizandoel conocimiento explícito de 
la lengua y el metalenguaje específico. 

No explicay argumentala interrelación entre 
el propósito comunicativo y laselecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizandoel 
conocimiento explícito de la lengua y el 
metalenguaje específico. 

Explicay argumenta con dificultades la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y laselecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizandoel 
conocimiento explícito de la lengua y 
el metalenguaje específico. 

Explicay argumenta con ligeras 
dificultades la interrelación entre el 
propósito comunicativo y laselecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizandoel 
conocimiento explícito de la lengua y el 
metalenguaje específico. 

Explicay argumenta bien la interrelación entre 
el propósito comunicativo y laselecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos 
en el receptor, utilizandoel conocimiento 
explícito de la lengua y el metalenguaje 
específico. 

Explicay argumenta satisfactoriamente la 
interrelación entre el propósito comunicativo y 
laselecciones lingüísticas del emisor, así como 
sus efectos en el receptor, utilizandoel 
conocimiento explícito de la lengua y el 
metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos 
aspectos del funcionamiento de lalengua a partir 
de la observación, la comparación y la 
transformación deenunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda 
decontraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de 
maneraprogresivamente autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

No formulageneralizaciones sobre algunos 
aspectos del funcionamiento de lalengua a 
partir de la observación, la comparación y 
la transformación deenunciados, así como 
de la formulación de hipótesis y la 
búsqueda decontraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando de 
maneraprogresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 

Formula con dificultades 
generalizaciones sobre algunos 
aspectos del funcionamiento de 
lalengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación 
deenunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la 
búsqueda decontraejemplos, 
utilizando el metalenguaje específico 
y consultando de 
maneraprogresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 

Formula con ligeras dificultades 
generalizaciones sobre algunos aspectos 
del funcionamiento de lalengua a partir 
de la observación, la comparación y la 
transformación deenunciados, así como 
de la formulación de hipótesis y la 
búsqueda decontraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando 
de maneraprogresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 

Formula bien generalizaciones sobre algunos 
aspectos del funcionamiento de lalengua a 
partir de la observación, la comparación y la 
transformación deenunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda 
decontraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de 
maneraprogresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 

Formula satisfactoriamente generalizaciones 
sobre algunos aspectos del funcionamiento de 
lalengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación deenunciados, 
así como de la formulación de hipótesis y la 
búsqueda decontraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando de 
maneraprogresivamente autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

9.4. Reconocer y explicar el uso de las funciones 
sintácticas y los diferentes tiposde oraciones. 

No reconocey explica el uso de las 
funciones sintácticas y los diferentes 
tiposde oraciones. 

Reconocey explica con dificultades el 
uso de las funciones sintácticas y los 
diferentes tiposde oraciones. 

Reconocey explica con ligeras 
dificultades el uso de las funciones 
sintácticas y los diferentes tiposde 
oraciones. 

Reconocey explica bien el uso de las 
funciones sintácticas y los diferentes tiposde 
oraciones. 

Reconocey explica satisfactoriamente  el uso de 
las funciones sintácticas y los diferentes tiposde 
oraciones. 

9.5. Conocer, usar y valorar las reglas de 
ortografía: reglas generales deacentuación, tilde 
diacrítica, ortografía de las letras y signos de 
puntuación. 

No conoce, usa y valora las reglas de 
ortografía reglas generales deacentuación, 
tilde diacrítica, ortografía de las letras y 
signos de puntuación. 

Conoce, usa, valora con dificultad las 
reglas de ortografía: reglas generales 
deacentuación, tilde diacrítica, 
ortografía de las letras y signos de 
puntuación. 

Conoce, usa, valora con ligera dificultad 
las reglas de ortografía: reglas generales 
deacentuación, tilde diacrítica, ortografía 
de las letras y signos de puntuación. 

Conoce, usa, valora bien las reglas de 
ortografía: reglas generales deacentuación, 
tilde diacrítica, ortografía de las letras y signos 
de puntuación. 

Conoce, usa, valora satisfactoriamente las 
reglas de ortografía: reglas generales 
deacentuación, tilde diacrítica, ortografía de las 
letras y signos de puntuación. 

10.1. Identificar y desterrar los usos 
discriminatorios de la lengua, los abusos 
depoder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de 
lareflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivosutilizados, así 
como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

No identifica y desterra los usos 
discriminatorios de la lengua, los abusos 
depoder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de 
lareflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y 
discursivosutilizados, así como de los 
elementos no verbales de la comunicación. 

Identifica y desterra con dificultades 
los usos discriminatorios de la lengua, 
los abusos depoder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de lareflexión y el 
análisis de los elementos lingüísticos, 
textuales y discursivosutilizados, así 
como de los elementos no verbales 
de la comunicación. 

Identifica y desterra con ligeras 
dificultades los usos discriminatorios de 
la lengua, los abusos depoder a través 
de la palabra y los usos manipuladores 
del lenguaje a partir de lareflexión y el 
análisis de los elementos lingüísticos, 
textuales y discursivosutilizados, así 
como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

Identifica y desterra bien los usos 
discriminatorios de la lengua, los abusos 
depoder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de 
lareflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivosutilizados, 
así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

Identifica y desterra satisfactoriamente los usos 
discriminatorios de la lengua, los abusos 
depoder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de 
lareflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivosutilizados, así 
como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y labúsqueda de 
consenso, tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 

No utiliza estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y labúsqueda de 
consenso, tanto en el ámbito personal 
como educativo y social. 

Utiliza con dificultades estrategias 
para la resolución dialogada de los 
conflictos y labúsqueda de consenso, 
tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 

Utiliza con ligeras dificultades estrategias 
para la resolución dialogada de los 
conflictos y labúsqueda de consenso, 
tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 

Utiliza bien estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y labúsqueda de 
consenso, tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 

Utiliza satisfactoriamente estrategias para la 
resolución dialogada de los conflictos y 
labúsqueda de consenso, tanto en el ámbito 
personal como educativo y social. 
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11. MEDIDAS DE REFUERZO   
Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan 

pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 

educativo.  

  

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo 

de ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados 

concertados que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro 

adoptará:  

• El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de 

derechos y oportunidades para todos; la flexibilización y personalización 

de la enseñanza,      

• La flexibilización y personalización de la enseñanza como 

estrategias que contribuyen a conseguir la calidad de la educación para 

todo el alumnado.  

•  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, 

asumiendo que todos los alumnos y alumnas tienen capacidad de 

aprendizaje y del logro del éxito educativo, compartiendo un mismo 

currículo y espacio para conseguir el máximo desarrollo de cada 

persona.  

•  Una adecuada formación y actualización pedagógica del 

profesorado. La formación inicial y la formación permanente del 

profesorado deben contemplar estrategias para abordar la diversidad del 

alumnado.  

• La orientación educativa como factor que contribuya al progreso 

educativo de todo el alumnado a través de los distintos niveles de 

actuación: acción tutorial, intervención especializada y asesoramiento 

especializado.  

•  La coordinación con agentes externos, siempre que sea 

necesario para el buen desarrollo del proceso de enseñanza y 

aprendizaje de todo el alumnado.  
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• La colaboración entre el centro y las familias, como elemento 

fundamental para alcanzar coherencia y continuidad en el proceso 

educativo.  

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa 

diferente a la ordinaria) por presentar:  

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a:  

◦ Discapacidad sensorial.  

◦ Discapacidad intelectual.  

◦ Trastornos graves de conducta.  

• Dificultades específicas de aprendizaje.  

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad.  

• Altas Capacidades Intelectuales.  

• Incorporación tardía al sistema educativo.  

• Condiciones personales o de historia escolar.  

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y 

basándonos en la resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen 

diferentes medidas de atención a la diversidad con el fin de facilitar a los 

centros educativos de Cantabria, la elaboración y desarrollo de los planes 

atención a la diversidad, el centro llevará a cabo las siguientes medidas:  

MEDIDAS ORDINARIAS  

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación 

de las mismas.  

• Generales:   

o Organizativas.  

o Curriculares.  

o De coordinación.   

• Singulares:  

o Recuperación.  

o Refuerzo.  

o Apoyo.  

o Profundización.  

o ACI.  

o Programas de Diversificación.  
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o Ampliación y enriquecimiento.  

o Programas destinados al alumnado ITSE.  

o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia).  

o Permanencia de un año más.  

o Seguimiento individualizado del alumno.  

o Orientación sobre materias optativas.  

MEDIDAS ESPECÍFICAS  

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los 

elementos curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al 

currículo, así como cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas 

medidas.  

• Adaptaciones de acceso al currículo.  

• ACIS.  

• Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC.  

• Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, 

codocencia).  

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS  

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dlel 

currículo ordinario.  

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria con las necesidades 
educativas del alumnado, nos encontramos con una alumna NEAE por altas 
capacidades (Talento específico). Dos alumnas con NEAE debido a dificultades de 
aprendizaje asociadas a indicadores de dislexia. Y una alumna con NEAE derivado de 
condiciones personales y de historia escolar que afectan a su desarrollo escolar 
(desventaja socio-educativa). Todas las medidas nombradas con anterioridad están 
diseñadas para atender a las necesidades de todo el alumnado de forma grupal y de 
una forma más individualizada con el alumnado de necesidades. 
 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos 

complementar la formación académica y contribuir a la formación integral de los 

alumnos. Son, por tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes 

necesarios para la convivencia, incluidos los valores propios del Centro. 
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Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias 

incluidas en esta programación, se evaluará, por parte de la persona 

responsable de su realización, el nivel de consecución de los objetivos 

programados y la idoneidad de los distintos elementos contemplados en la 

misma, quedando constancia en el correspondiente documento de evaluación.  

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con 

otros departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las 

mismas, trabajando de esta manera la interdisciplinariedad.  

Las actividades complementarias y extraescolares planificadas para la 

asignatura de Lengua este curso son:  

ACTIVIDADES FECHA 
ESTIMADA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES 
BÁSICOS 

ASOCIADOS 

PROYECTOS 
VINCULADOS 

 
Visitamos el 
parque de 
bomberos  

Segundo 
trimestre Todos  

Todos. 
 

5, 6 

Rompecuentos Segundo 
trimestre Todos. Todos. 2, 5 

Charlas con 
abuelos 

Tercer 
trimestre Todos Todos 3 

 

 
14. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria 

El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes 

que no hubiera alcanzado durante el curso anterior.  

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 

adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna, el equipo docente 

considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la medida más 

adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan específico de 

refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de 
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adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 

adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.  

 

 

 

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE 
LA PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes 

procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la 

programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos:  

• Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en 

septiembre, con el objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores 

y profesores de diferentes cursos, áreas o materias, intercambiando 

información sobre los diferentes grupos de alumnos que sirva para 

ajustar las programaciones y adaptar la práctica docente cuando sea 

necesario.  

• Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. 

Servirá para mejorar la coordinación en el seguimiento académico y 

personal de los alumnos y detectar posibles necesidades educativas 

de los mismos, para intercambiar información relevante y mejorar la 

coordinación entre el profesorado y para realizar el seguimiento de las 

programaciones y valorar la eficacia de la práctica docente.   

• Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes 

de marzo. En estas reuniones se analizará la situación de cada grupo 

y de cada alumno, de tal manera que el intercambio de información y 

el debate pedagógico faciliten la toma de decisiones en relación con 

aspectos tales como los ajustes que procedan en la programación 

para adaptarse a las necesidades del alumnado, la adecuación 

metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras 

medidas que necesite el alumnado.   

• Reunión final ordinaria: que se celebrará antes de la fecha del 

mes de junio que determine la Dirección General de Innovación y 
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Centros Educativos en las instrucciones de fin de curso. Se analizarán 

los resultados académicos de los alumnos, se realizará la evaluación 

del desarrollo de la programación, viendo si ésta se desarrolla con 

normalidad o hay que introducir algunos cambios para conseguir los 

mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia de la 

práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado 

de cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de 

ajustes y modificaciones para realizar el próximo curso.  

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la 

secuenciación de cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las 

necesidades que se vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que 

esto perjudique al desarrollo de esta programación. Para realizar el 

seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la programación como de la 

práctica docente se utiliza el siguiente formulario:  

A. Cumplimiento de la programación:  
  

Fecha: XX/XX/2023                          

Evaluación: 1ª                        

Profesor: XXXX XXX 

XXXXX 

  

XXXXXX 

4º 

XXXXXXX 

4º 

XXXXXXXX 

3º 

XXXXXXX 

3º 

XXXXXXX 

2º 

 

XXXXXXX 

 2º 

XXXXXXX 

1º 

Unidades 
didácticas 

 Programadas        

 Realizadas        

 %        

Situaciones de 
aprendizaje 
(proyectos, 
prácticas, 
debates, 

dinámicas, etc.) 

Programadas        

 Realizadas        

 %        
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Actividades 
complementarias 
y extraescolares 

 Programadas        

 Realizadas        

 %        

 

B. Revisión de la práctica docente:  

B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA 

B.2. TEMPORALIZACIÓN 

B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

B.4. RECURSOS/MATERIALES 

B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

B.6. ADECUACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

B.7. TUTORÍAS 

B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA PARA LAS MISMAS 

 
C.Indicadores de logro  
Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los 

procesos de enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en 

la presente programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de 

logro:  

ASIGNATURAS 

 

XXXXXX 4º 

 

 

XXXXXXX 4º 

 

XXXXXXX 3º 

 

XXXXXXXX 3º 
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INDICADORES DE 
LOGRO 

 

%  

SI 
N
O 
Nº 

OBSERVACI
ONES 

%  

SI 
N
O 
Nº 

OBSERVACI
ONES 

%  

SI 
N
O 
Nº 

OBSERVACIO
NES 

%  

SI  

N
O 
Nº 

OBSERVAC
IONES 

Result
ado de 
la 
evalua
ción 
en la 
materi
a 

Porcentaje de 

alumnos que 

han superado 

el área o 

materia 

        

Porcentaje de 

alumnos que 

han 

recuperado el 

área o 

materia 

pendiente de 

cursos 

anteriores 

        

Adecu
ación 
de los 
materi
ales y 
recurs
os; 
distrib
ución 
de 
espaci
os y 
tiempo
s. 

Uso 

metodologías 

alternativas 

        

Uso recursos 

alternativos al 

libro 

        

Uso recursos 

TIC 
        

Uso espacios 

distintos al 

aula 

        

Contri
bución 
a la 

El ambiente 

es adecuado 

para el 
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mejora 
del 
clima 
escola
r 

desarrollo de 

las clases 

La relación 

entre los 

alumnos es 

adecuada 

        

La relación 

entre el 

profesor y 

alumnos 

ayuda al 

proceso de 

enseñanza-

aprendizaje 

        

Eficaci
a de 
las 
medid
as de 
atenci
ón a la 
diversi
dad. 

Porcentaje de 

alumnos con 

refuerzo o 

desdoble que 

han superado 

el área o 

materia 

        

Porcentaje de 

alumnos con 

adaptación 

curricular que 

han superado 

el área o 

materia 

        

 

 

• Evaluación por parte del alumnado   
Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta 

conveniente escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, 

ayudamos a que desarrollen actitudes más responsables y permitimos que 

puedan aportarnos ideas que ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, tanto para este curso como para cursos posteriores.  
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En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan 

manifestar su opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. 

Para ello, puede utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que 

se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima. Se 

proponen algunos ítems que pueden formar parte de la misma:  

• ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente 

durante las clases de la asignatura?  

• ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto?  

• ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología 

empleada en la asignatura?  

• De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la 

asignatura, ¿Cuál es la que te ha parecido más interesante?  

• ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes?  

• ¿Organizas bien tu tiempo de estudio?  

• ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo?  

• ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la 

asignatura?  

• ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan 

justamente?  

• ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta 

ahora en esta asignatura?  
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1.- DEFINICIONES PREVIAS 

El artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, define así los 

siguientes términos:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre las competencias clave, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los 

criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE ETAPA 

Según el artículo 13 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el 

currículo de la Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alumnado los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
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nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 

y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 

de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

  b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 

emprendedor. 

 c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 

de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 

las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana.  

f) Adquirir en una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución 

de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
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i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 

mensajes que reciben y elaboran. j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones 

artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios 

para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 

de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 

y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico.  

ñ) Adquirir habilidades para el trabajo doméstico que permitan al alumnado ganar 

autonomía y valorar estas actividades. 

o) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y 

natural de Cantabria.  

p) Conocer y valorar la geografía, la historia y las instituciones de Cantabria. q) 

Fomentar el conocimiento y valoración de la singularidad de la cultura de Cantabria y 

tradiciones, participando en aquellas próximas a su entorno y contribuyendo a su 

conservación. 

3.- JUSTIFICACIÓN 

La presente programación didáctica se desarrolla al amparo de la siguiente legislación: 

- Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  - Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil y el Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria. 
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- Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

- Orden EDU 3/2023 de 3 de marzo por la que se regula la evaluación en la etapa 

de Educación infantil, la evaluación y promoción en primaria y la evaluación, la 

promoción y la titulación en las etapas de secundaria obligatoria y Bachillerato. 

 

 

4.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave del currículo, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real 

Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

 h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

En el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, de 7 de 

julio, se establece que el currículo de la materia de Matemáticas contribuye al desarrollo 

de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las 

distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las competencias 

específicas de la materia de Matemáticas. La materia contribuirá a la adquisición de las 

competencias clave de la siguiente manera:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL). Para fomentar el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística desde el área de Matemáticas se debe 

insistir en dos aspectos. Por una parte la incorporación de lo esencial del lenguaje 
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matemático a la expresión habitual, la adecuada precisión en su uso y la utilización de 

los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar la información sobre la 

realidad. Por otra parte, es necesario incidir en los contenidos asociados a la 

descripción verbal de los razonamientos y de los procesos. Se trata tanto de facilitar la 

expresión como de propiciar la escucha de las explicaciones de los demás, lo que 

desarrolla la propia comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezas 

comunicativas. Conciencia y expresiones culturales 

Competencia plurilingüe (CP). Algunos de los recursos que se proporcionan al 

alumnado serán en inglés. Se realiza esta actuación para superar la barrera que supone 

encontrar un texto en inglés e ignorarlo. Para ello se realizarán en clase explicaciones 

expositivas utilizando algunos recursos en inglés. 

De esta manera, aunque la explicación se realice en español, el alumno ya va asociando 

conceptos y vocabulario a términos en inglés. El siguiente paso es conseguir que ellos 

mismos utilicen estos recursos para conseguir sus fines. Por ejemplo, a través de una 

tarea concreta que se les solicite: trabajo de investigación, uso de aplicaciones 

específicas, etc.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM). Los contenidos del área de Matemáticas se orientan de manera prioritaria a 

garantizar el desarrollo de la competencia matemática en todos y cada uno de sus 

aspectos. Esta competencia está presente en la comprensión de los diferentes tipos de 

números y sus operaciones, así como en la utilización de diversos contextos para la 

construcción de nuevos conocimientos matemáticos; en la facultad de desarrollar 

razonamientos, construyendo conceptos y evaluando la veracidad de las ideas 

expresadas; en la habilidad para identificar los distintos elementos matemáticos que se 

esconden tras un problema; también cuando empleamos los medios para comunicar los 

resultados de la actividad matemática o cuando utilizamos los conocimientos y las 

destrezas propias del área en las situaciones que lo requieran, tanto para obtener 

conclusiones como para tomar decisiones con confianza. Es necesario remarcar, sin 

embargo, que la contribución a la competencia matemática se logra en la medida en 

que el aprendizaje de dichos contenidos va dirigido precisamente a su utilidad para 

enfrentarse a las múltiples ocasiones en las que niños y niñas emplean las matemáticas 

fuera del aula.  

El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a las competencias básicas en 

ciencia y tecnología porque hace posible una mejor comprensión y una descripción más 

ajustada del entorno. En primer lugar, con el desarrollo de la visualización (concepción 

espacial), los niños y las niñas mejoran su capacidad para hacer construcciones y 

manipular mentalmente figuras en el plano y en el espacio, lo que les será de gran 
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utilidad en el empleo de mapas, planificación de rutas, diseño de planos, elaboración de 

dibujos, etc. En segundo lugar, a través de la medida se logra un mejor conocimiento de 

la realidad y se aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitir 

informaciones cada vez más precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. Por 

último, la destreza en la utilización de representaciones gráficas para interpretar la 

información aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor la 

realidad. 

 

Competencia digital (CD). Las Matemáticas contribuyen a la adquisición de la 

competencia digital en varios sentidos. Por una parte, porque proporcionan destrezas 

asociadas al uso de los números, tales como la comparación, la aproximación o las 

relaciones entre las diferentes formas de expresarlos, facilitando así la comprensión de 

informaciones que incorporan cantidades o medidas. Por otra parte, a través de los 

contenidos del bloque cuyo nombre es precisamente tratamiento de la información se 

contribuye a la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para 

interpretar la información sobre la realidad. La iniciación al uso de calculadoras y de 

herramientas tecnológicas para facilitar la comprensión de contenidos matemáticos está 

también unida al desarrollo de la competencia digital. Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor La resolución de problemas tiene, al menos, tres vertientes 

complementarias asociadas al desarrollo de esta competencia: la planificación, la 

gestión de los recursos y la valoración de los resultados. La planificación está aquí 

asociada a la comprensión en detalle de la situación planteada para trazar un plan, 

buscar estrategias y para tomar decisiones; la gestión de los recursos incluye la 

optimización de los procesos de resolución; por último, la evaluación periódica del 

proceso y la valoración de los resultados permiten hacer frente a otros problemas o 

situaciones con mayores posibilidades de éxito. En la medida en que la enseñanza de 

las matemáticas incida en estos procesos y se planteen situaciones abiertas, verdaderos 

problemas, se mejorará la contribución del área a esta competencia. Actitudes 

asociadas a la confianza en la propia capacidad para enfrentarse con éxito a situaciones 

inciertas están incorporadas a través de diferentes contenidos del currículo. Aprender a 

aprender El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área 

proporciona valor para el desarrollo de la competencia Aprender a aprender. A menudo 

es un requisito para el aprendizaje la posibilidad de utilizar las herramientas 

matemáticas básicas o comprender informaciones que utilizan soportes matemáticos. 

Para el desarrollo de esta competencia es necesario incidir desde el área en los 

contenidos relacionados con la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo al abordar 

situaciones de creciente complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad 
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para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización 

del proceso seguido en el aprendizaje, contenido que aparece con frecuencia en este 

currículo, ayuda a la reflexión sobre qué se ha aprendido, qué falta por aprender, cómo 

y para qué, lo que potencia el desarrollo de estrategias que facilitan el aprender a 

aprender.  

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). La función 

instrumental asignada a la enseñanza matemática constituye la principal aportación del 

área al desarrollo de la competencia para aprender a aprender. A menudo es un 

requisito para el aprendizaje la posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas 

básicas o de comprender informaciones que utilizan soportes matemáticos, como, por 

ejemplo, el uso de la calculadora como recurso que permite la autocorrección. Para el 

desarrollo de esta competencia es también necesario incidir desde el área en los 

contenidos relacionados con la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo para abordar 

situaciones de creciente complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad 

para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. La verbalización del 

proceso seguido en el aprendizaje, contenido que aparece con frecuencia en el 

esquema de objetivos, contenidos y criterios de evaluación de este currículo, ayuda a la 

reflexión sobre qué, cómo y para qué se ha aprendido y qué falta por aprender, lo que 

potencia el desarrollo de estrategias que facilitan el aprender a aprender. Por último, la 

estructura misma del área propicia el desarrollo de estructuras mentales que ayudan a 

organizar el conocimiento, apoyada en técnicas de estudio, de observación y de registro 

sistemático de información, planteándose preguntas y manejando diversas estrategias 

para la toma de decisiones racionales y críticas, y así alcanzar metas a corto y largo 

plazo, con perseverancia y valoración del esfuerzo realizado.  

 

Competencia ciudadana (CC). La aportación a la competencia social y ciudadana se 

refiere, como en otras áreas, al trabajo en equipo, que en Matemáticas adquiere una 

dimensión singular si se aprende a aceptar otros puntos de vista distintos al propio, en 

particular a la hora de utilizar estrategias personales de resolución de problemas, 

comparando los posibles resultados y eligiendo como solución aquella que más se 

adecue a los valores del sistema democrático y al bienestar de la sociedad, de acuerdo 

con los derechos y deberes de los ciudadanos. A esta competencia contribuye, también, 

en cuanto que las Matemáticas propician la comprensión de la información necesaria 

para una participación social y ciudadana activa en actos comunitarios encaminados a 
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la mejora de la comunidad y el país. Así, por ejemplo, el bloque de tratamiento de la 

información facilita al alumnado el análisis matemático de los datos necesarios para la 

toma de decisiones en cuanto a su participación social como ciudadano y consumidor 

responsable en encuestas, sondeos, escrutinios, reportajes, gráficas, etc.  

Competencia emprendedora. (CE). Fomenta en el alumnado, el pensamiento crítico y 

la creatividad a la hora de exponer trabajos en clase. Al presentar esta materia un bloque 

dedicado a los proyectos de investigación, la búsqueda y selección de información 

permite trabajar las capacidades de planificación, organización y decisión, a la vez que 

la asunción de riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un entrenamiento para 

la vida. A su vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de proyectos 

enriquece al alumnado en valores como la autoestima, la capacidad de negociación y 

liderazgo adquiriendo así el sentido de la responsabilidad.  

Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC). Permite apreciar el 

entorno en que vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la explotación 

de los recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas tendencias en su gestión 

y los problemas a los que se ve sometido, se puede entender la base de la cultura 

asturiana y el alumnado va asumiendo la necesidad de adquirir buenos hábitos 

medioambientales. Se valorará el conocimiento de las relaciones y formas geométricas 

permite analizar las distintas producciones artísticas que las incluyen (arquitectura, 

pintura, fotografía,... 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN  

 

El colegio “Sagrado Corazón de Jesús”, participa del contexto eminentemente marinero 

que caracteriza la idiosincrasia de la villa de Santoña. Su ubicación geográfica le 

confiere a la población un carácter muy específico, el cual desde el centro de enseñanza 

se tiene presente al objeto de optimizar debidamente el proceso de integración en el 

entorno sociocultural y a favorecer el desarrollo cultural que le confiere razón de ser a 

una institución educativa como es el Colegio.  

Geográficamente, el Colegio se ubica dentro del núcleo urbano de Santoña, que dista 

de la capital de la región, Santander, unos 48 km aproximadamente y cuenta con 10.857 

habitantes. Comprende tres núcleos de población: El Dueso, Piedrahita y Santoña, con 

una extensión total de 12,3 km2.  
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Nuestro centro cuenta con tres unidades de Educación Infantil, seis unidades de 

Educación Primaria y cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria. Su plantilla 

es de 31 docentes y el número de alumnos es de 355.  

La mayor parte de las familias de nuestro alumnado son autóctonas, de origen cántabro, 

aunque ya desde hace más de 10 años se viene observando la afluencia de alumnado 

foráneo, sobre todo procedente de familias inmigrantes de origen sudamericano. En la 

actualidad conviven alumnos de varias nacionalidades diferentes en el centro, 

aportando a su vida convivencial una pluralidad cada vez mayor.   

De igual manera, es necesario reconocer que encontramos en el seno escolar modelos 

familiares muy diversos: monoparental, padres separados, nuevos núcleos familiares 

que aportan hijos de relaciones anteriores, etc.; una gran diversidad que, de algún modo, 

conviene tener presente en la relación, especialmente convivencial que nos ocupa. La 

media de hijos que se da por familia es de dos.  

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

1. Variabilidad en Actividades: 

• Ofrecer una variedad de actividades físicas para mantener el interés de los niños. 

Pueden incluir deportes, juegos tradicionales, danzas y actividades al aire libre. 

2. Uso de Tecnología: 

• Integrar la tecnología de manera educativa, como aplicaciones o juegos 

interactivos, que fomenten la actividad física y enseñen conceptos relacionados 

con la salud y el bienestar. 

3. Promover la Colaboración y el Trabajo en Equipo: 

• Diseñar actividades que fomenten la colaboración y el trabajo en equipo. Esto 

no solo desarrollará habilidades sociales, sino que también hará que las clases 

de educación física sean más inclusivas. 

4. Integración con Otras Materias: 

• Buscar oportunidades para integrar la educación física con otras materias, como 

matemáticas (contando repeticiones), ciencias (entendiendo el cuerpo humano), 

o lengua (relacionando el ejercicio con la comunicación y expresión corporal). 

5. Adaptaciones para Necesidades Especiales: 

• Garantizar que las actividades físicas sean accesibles para todos los niños, 

incluyendo adaptaciones para aquellos con necesidades especiales, de modo 

que todos puedan participar y disfrutar de las clases. 

Estas propuestas buscan crear un ambiente educativo que promueva el desarrollo físico, 

social y emocional de los niños, al tiempo que se divierten y aprenden de manera 

efectiva. 
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5.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA 

Igualmente, en el anexo II A, materias de Educación Primaria del Real Decreto 66/2022, 

de 7 de julio, se fijan las competencias específicas para la asignatura de Educación 

Fisica, así como la conexión de cada una de ellas con los descriptores del perfil de 

salida: 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 
físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar .  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3.  

 

2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo- motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna 
y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la 
vida diaria.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 

3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica 
motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de 
los participantes, para contribuir a la convivencia y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.  

 

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y 
artístico- expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus 
aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para 
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integrarlas en las situaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida 
cotidiana.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

 

5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la 
práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y 
respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3  
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6.- SECUENCIACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Unidades didácticas Temporalización 

Competencias específicas (C) y criterios de evaluación (CE) 

C1 C2 C3 C4 C5 

CE 1.1 CE 1.2 CE 1.3 CE 1.4 CE 1.5 CE 2.1 CE 2.2 CE 2.3 CE 3.1 CE 3.2 CE 3.3 CE 4.1 CE 4.2 CE 4.3 CE 5 

UNIDAD 01 
Juegos para el recreo 

8 sesiones 
1º trimestre x x x x x  x x x x x x x x x 

UNIDAD 02 
Nos ponemos en forma 

8 sesiones 
1º trimestre x x x x x x x x x x x  x  x 

UNIDAD 03 
Iniciación Balonmano 

8 sesiones 
1º trimestre x x x x x x x x x x x  x  x 

UNIDAD 04 
Iniciación Volleyball 

8 sesiones 
2º trimestre x x x x x x x x x x x  x  x 

UNIDAD 5 
Iniciación Atletismo 

10 sesiones 
2º trimestre x x x x x x x x x x x  x 

 
 

x 

UNIDAD 06 
Acrossport 

6 sesiones 
3º trimestre x x x x x x x x x x x  x  x 

UNIDAD 07 
Iniciación Baloncesto 

6 sesiones 
3º trimestre x x x x x x x x x x x  x  x 

UNIDAD 08 
Deportes alternativos / 
tradicionales/Ritmo 

6 sesiones 
3º trimestre x x x x x  x x x x x x x x x 

Grado en el que se aborda y desarrolla el 
criterio 

x x x x x x x x x x x x x x x 
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7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL ORGANIZADOS EN 

FORMA DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

UNIDAD DIDÁCTICA 01: “Juegos para el recreo” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 8 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

 Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
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respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

4.1. Participar activamente en juegos motores y otras 
manifestaciones artístico- expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas culturas, contextualizando su 
origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo y 
valorando su importancia, repercusión e influencia en las 
sociedades pasadas y presentes. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

4.3. Reproducir distintas combinaciones (dadas y/o elegidas 
por el maestro) de movimientos o coreografías individuales 
y grupales que incorporen prácticas comunicativas que 
transmitan sentimientos, emociones o ideas a través del 
cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y 
rítmicos de la corporalidad. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 
 
 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Cuerdas 
- Picas 
- Conos 
- Pañuelos 

- Petos 
- Bancos suecos 
- Balones de baloncesto 
- Colchonetas 
- Pelotas de tenis 
- Polyspots\ 
- Altavoces 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
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UNIDAD DIDÁCTICA 02: “Nos ponemos en forma” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Primero 8 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
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respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

 
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Cuerdas 
- Picas 
- Conos 
- Pañuelos 
- Petos 
- Bancos suecos 

- Polyspots 
- Esterillas 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 03: “Iniciación Balonmano” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
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Primero 8 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
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activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

 
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 

Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 
 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 

- Cuerdas 
- Picas 
- Conos 

- Pañuelos 
- Petos 
- Bancos suecos 

- Balones de balonmano 
- Polyspots 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 04: “Iniciación Volleyball” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segunda 8 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 



 
 

 

 
20 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

 
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Cuerdas 
- Picas 

- Conos 
- Pañuelos 
- Petos 
- Balones de voleyball 
- Polyspots 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 05: “Iniciación Atletismo” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Segunda 10 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 

A. Vida activa y saludable. 
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y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 

interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4  
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

A. Vida activa y saludable. 
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Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Cuerdas 
- Picas 
- Conos 

- Pañuelos 
- Petos 
- Bancos suecos 
- Colchoneta 
- Pelotas de tenis 
- Polyspots 
- Javalina 
- Balones medicinales 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 06: “Acrossport” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercera 6 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 
1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 
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medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

 
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 
4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 
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tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

 CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

 
- Colchonetas 

 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 07: “Iniciación Baloncesto” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercera 6 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 
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integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 

puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

2.1. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

 
Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 
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situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Aprendizaje por descubrimiento 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Picas 
- Conos 
- Petos 
- Balones de baloncesto 
- Polyspots 

• 4.Educación de calidad 
• 10. Reducción de las 

desigualdades. 
• 12. Producción y consumo 

responsables. 
• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 08: “Deportes alternativos/tradicionales/Ritmo” 

TRIMESTRE NÚMERO DE SESIONES 
Tercera 6 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores Saberes básicos 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: 
Adoptar un estilo de vida activo y saludable, 
practicando regularmente actividades físicas, lúdicas 
y deportivas, adoptando comportamientos que 
potencien la salud física, mental y social, así como 
medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e 
integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar . 

1.1. Reconocer y valorar la actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando los efectos beneficiosos a 
nivel físico y mental como base de un estilo de vida activo. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, 
CPSAA5, CE3 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

1.2. Aplicar medidas de educación postural, alimentación 

saludable, higiene corporal y preparación de la práctica 

motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 

rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3. Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones, 

conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes 

que se puedan producir durante la sesión. 

1.4. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, 

aceptando y respetando las diferencias individuales que 
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puedan existir, superando y rechazando las conductas 

discriminatorias que se puedan producir en contextos de 

práctica motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

 
1.5. Cuidar y respetar el material participando de forma 

segura en su traslado y recogida. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. 

Adaptar los elementos propios del esquema 
corporal, las capacidades físicas, perceptivo- 
motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con 
distintas finalidades en contextos de la vida diaria.  

 

 Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de Salida: 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5.  

 A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

2.2. Tomar decisiones en contextos de practica motriz, 

ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos 

motores, de las características del grupo y de la lógica 

interna de situaciones individuales, de cooperación, de 

oposición y de colaboración-oposición, en contextos 

simulados de actuación. 

2.3. Emplear los componentes cualitativos (coordinación y 

equilibrio) y cuantitativos (fuerza, velocidad, resistencia y 

flexibilidad) de la motricidad de manera eficiente y creativa 

en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo 

un progresivo control y dominio corporal sobre ellos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 

Desarrollar procesos de autorregulación e 
interacción en el marco de la práctica motriz, con 
actitud empática e inclusiva, haciendo uso de 
habilidades sociales y actitudes de cooperación, 
respeto, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, 
sociales, de género y de habilidad de los 
participantes, para contribuir a la convivencia y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los 
que se participa.  

 

3.1. Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física 
y hacia el esfuerzo, controlando la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CC2, CC3. 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

3.2. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las 
reglas de juego y actuar desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes y aceptando sus características y niveles de 
juego. 

3.3. Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialogada y justa, y mostrando un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 

Reconocer y practicar diferentes manifestaciones 

lúdicas, físico-deportivas y artístico- expresivas 

propias de la cultura motriz, valorando su influencia 

y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura 

tradicional y contemporánea, para integrarlas en las 

situaciones motrices que se utilizan regularmente en 

la vida cotidiana. 

4.1. Participar activamente en juegos motores y otras 
manifestaciones artístico- expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas culturas, contextualizando su 
origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo y 
valorando su importancia, repercusión e influencia en las 
sociedades pasadas y presentes. 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

4.2. Asumir una visión abierta del deporte identificando y 
rechazando comportamientos contrarios a la convivencia 
independientemente del contexto en el que tengan lugar. 

4.3. Reproducir distintas combinaciones (dadas y/o elegidas 
por el maestro) de movimientos o coreografías individuales 
y grupales que incorporen prácticas comunicativas que 
transmitan sentimientos, emociones o ideas a través del 
cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y 
rítmicos de la corporalidad. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 

Valorar diferentes medios naturales y urbanos como 

contextos de práctica motriz, interactuando con 

ellos y comprendiendo la importancia de su 

conservación desde un enfoque sostenible, 

adoptando medidas de responsabilidad individual 

durante la práctica de juegos y actividades físico-

deportivas, para realizar una práctica eficiente y 

respetuosa con el entorno y participar en su cuidado 

y mejora.  

Desarrollar una práctica motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 
adecuando las acciones al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de conservación ambiental.  

 

Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de Salida: 

STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3 

 

A. Vida activa y saludable. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

Metodología Situaciones de aprendizaje Recursos ODS 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje basado en retos 
Aprendizaje cooperativo 
Gamificación 
Dinámica de grupo 
Centros de interés 
Aprendizaje por niveles 

SA 01: Modelo de valoración de la 
condición física. Realización, 
comprensión, progreso y evaluación 

- Balones de plástico 
- Balones de foam 
- Aros 
- Cuerdas 
- Picas 

- Conos 
- Petos 
- Pelotas de tenis 
- Polyspots 
- Material alternativo 
- Altavoces 

• 10. Reducción de las 
desigualdades. 

• 12. Producción y consumo 
responsables. 

• 13. Acciones por el clima 
• 16. Paz, justicia e instituciones 

solidas 
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8.- CONCRECCIÓN DE LOS MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

PROPIOS DEL CENTRO 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 

potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta 

a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de 

todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, 

partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este 

y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 

estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Se fomentará una metodología especialmente centrada en la actividad y participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y 

al entorno inmediato del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y 

alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. 

Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 
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de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 

comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de 

aprendizaje. 

8.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

En resumen, y desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave 

cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 

contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes: 

– Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.  

– Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

– Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

– Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 

fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

– Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado 

desde el conocimiento adquirido se formule hipótesis con relación a los 

problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

– Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) 

así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 

desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

– Promover el trabajo cooperativo y colaborativo, la aceptación mutua y la empatía 

como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros 
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ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 

heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 

profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar 

las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

8.2.- ORDENACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

De manera más concreta, cada unidad didáctica se estructura del siguiente modo: 

– Presentación de la unidad para conseguir una necesaria motivación inicial y 

exploración de los conocimientos previos aprovechando las actividades de 

introducción programadas. 

– Exposición de la información básica del tema y fomento del diálogo con los 

alumnos, intercalando para ello la realización de actividades graduadas en tres 

niveles de dificultad. 

– Desarrollo de actividades para la consolidación de los conocimientos básicos, 

que se basaran en la realización de las diferentes situaciones de aprendizaje 

especificadas en las unidades didácticas y desarrolladas en detalle en las 

programaciones de aula. 

– Los alumnos que presenten dificultad de aprendizaje realizarán actividades de 

refuerzo y se usarán estrategias metodológicas que nos permitan adecuarnos a 

su estilo o ritmo de aprendizaje y potenciar su autonomía. 

– Cuando se considere necesario, se realizarán actividades de ampliación que 

desarrollan aspectos monográficos del tema que perfilan y perfeccionan el 

aprendizaje de los contenidos esenciales. 

8.3.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 
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diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.  

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar 

lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para 

el aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 

En la asignatura de Biología y Geología, se seguirán los siguientes principios 

metodológicos DUA: 

– Proporcionar múltiples formas de implicación: 

• Crear un clima de aceptación y apoyo.  

• Proponer tareas alternativas y permitir diferentes formas de resolución. 

• Crear grupos de aprendizaje cooperativo. 

• Crear un clima motivador, a través de la realización de actividades activas y 

el uso de nuevas metodologías, como la gamificación.  

– Proporcionar múltiples formas de representación de la información: 

• Ofrecer alternativas de presentación de la información visual: textos 

impresos, oral a través de la lectura en voz alta, vídeos, pictogramas. Usar el 

formato digital cuando sea posible y sus herramientas, para aumentar el 

contraste, tamaño de letra, etc.  

• Realizar mapas conceptuales que permitan que los estudiantes activen de 

forma explícita los conocimientos previos e identifiquen patrones, ideas 

principales y relaciones entre los conceptos.  

• Realización de actividades que requieran la aplicación práctica del 

conocimiento (resolver problemas, crear una maqueta, diseñar un proyecto, 

etc.)  

– Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje: 
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• Usar múltiples medios de comunicación: discurso, texto, imagen, sonido, 

audiovisual, gráficos, etc. 

• Utilizar herramientas web interactivas.  

• Hacer preguntas para guiar el autocontrol y la reflexión, mostrar 

representaciones del progreso, proporcionar modelos de estrategias de 

autoevaluación y coevaluación.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integran diversos saberes básicos. Además, proponen tareas o actividades que 

favorecen diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

Su puesta en práctica implica la producción y la interacción verbal e incluir el uso de 

recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas fomentan aspectos relacionados con el 

interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el 

alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Desde la etapa de la Educación Primaria se trabajan las diversas situaciones de 

aprendizaje usando estrategias metodológicas muy variadas: 

– Aprendizaje basado en problemas. 

– Aprendizaje basado en proyectos. 

– Aprendizaje basado en retos. 

– Aprendizaje cooperativo. 

– Pensamiento de diseño. 

– Aprendizaje y servicio. 

– Visual Thinking. 
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– Clase invertida. 

– Aprendizaje por descubrimiento. 

– Pensamiento computacional. 

– Centros de interés. 

– Prácticas de laboratorio. 

– Clase expositiva. 

– Debate. 

– Salida / visita. 

– Gamificación. 

8.4.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

El agrupamiento de los alumnos será flexible con el fin de atender a la diversidad del 

alumnado, tanto para prevenir o superar posibles dificultades de aprendizaje como para 

establecer programas de enriquecimiento curricular dirigidos a alumnos con altas 

capacidades intelectuales.  

8.5.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dentro del marco de actuación del plan de acción para la localización de los ODS y la 

Agenda 2030 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de 

Educación y Formación Profesional quiere impulsar en los centros educativos el 

desarrollo de actuaciones que estén alineadas con el enfoque, objetivos y principios 

metodológicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y Educación para la 

Ciudadanía Mundial (ECM). 

Por ello y si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad, el 

alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos y ser 

consciente de los inminentes compromisos planteados en los citados Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS).  

La primera forma de colaborar a la consecución de los ODS es contribuir a aumentar la 

conciencia pública con los 17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un 
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mundo más igualitario y habitable en relación con ellos desde todos los ámbitos: y, cómo 

no, desde las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de aprendizaje 

de la convivencia de las generaciones futuras. 

8.6.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Se definen los elementos transversales como aquellos que tienen como objetivo atender 

al desarrollo integral de los alumnos como personas y miembros de una sociedad, y que 

han de incorporarse a la educación del alumno en algún momento de la etapa educativa. 

La LOMLOE establece en su preámbulo cinco “enfoques que resultan claves para 

adaptar el sistema educativo a lo que de él se exigen los tiempos a que nos 

enfrentamos”:  

– El enfoque de derechos de la infancia.  

– El enfoque de igualdad de género, a través de la coeducación fomentando el 

aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, desarrollando en 

la educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 

perspectiva inclusiva y no sexista.  

– El enfoque de la transversalidad orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora 

continua de los centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.  

– El enfoque del desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 

2030, debiéndose implementar en los planes y programas educativos de la 

totalidad de la enseñanza obligatoria la educación para el desarrollo sostenible 

y la ciudadanía mundial.  

– El enfoque del cambio digital y del desarrollo de la competencia digital.  

A través de estos enfoques se organiza la transversalidad del currículo que en el 

caso de la Educación Primaria se traduce en tratamiento de los siguientes elementos, 

los cuales, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de materias de la 

etapa, se trabajarán en todas ellas. 

– El emprendimiento social y empresarial. 



 
 

 

 
37 

– El fomento del espíritu crítico y científico.  

– La educación emocional y en valores.  

– La creatividad.  

– La educación para la salud, incluido la afectivo-sexual.  

– La formación estética.  

– La igualdad de género y el respeto mutuo. 

– La cooperación entre iguales. 

8.7.- PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los distintos planes, programas y proyectos institucionales desarrollados en el centro, 

deben impulsar objetivos coeducativos que contribuyan a la adquisición por parte del 

alumnado de la autonomía personal y de los conocimientos y habilidades necesarias 

para poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del 

sexo de la persona.  

De igual modo, deben contribuir a hacer del mismo un espacio de respeto y tolerancia, 

libre de cualquier discriminación, presión, acoso o maltrato por motivos de orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, contribuyendo a 

garantizar la implantación en todo el sistema educativo de un modelo coeducativo y a 

incorporar con carácter integrador y normalizado la perspectiva de género en todas las 

actuaciones que afecten a la comunidad educativa. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las asignaturas de Educación Primaria 

en todas sus etapas incorporan en sus unidades didácticas diferentes situaciones de 

aprendizaje en las que se desarrollan acciones relacionadas con los planes 

institucionales que se desarrollan en el centro, especificándose la concreción de los 

mismos en el desarrollo de cada unidad: 

– Plan de Acción Tutorial. 

– Plan de Orientación Académico-profesional. 

– Plan de Convivencia. 
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– Plan de Atención a la Diversidad. 

– Plan de Pastoral. 

– Plan de Igualdad. 

– Plan Digital de Centro. 

– Plan de Sostenibilidad. 

– Plan Lingüístico de Centro y Bibliotecas Escolares. 

– Plan de Mejora de las Lenguas Extranjeras. 

– Plan de Interculturalidad. 

– Red Cántabra de Escuelas Promotoras de la Salud. 

– Red Cántabra de Escuelas Solidarias. 

– Red de Centros de Educación Responsable. 

– PIIE. 

– Plan Para la Mejora de la Alfabetización y la Cultura Científica. 

– Proyecto STEAM Cantabria. 

– Programa de Orientación y Refuerzo Para el Avance y Apoyo en la Educación. 

9.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

En este apartado se detallan todos los recursos materiales generales empleados a la 

hora de llevar a cabo la actividad docente. Los materiales de uso específico están 

detallados en cada unidad didáctica.    

a) Materiales específicos del área de E.F.(fungible)  

b) Equipo de música  

c) Cuaderno de trabajo  

d) Soporte digital, internet, pizarra digital)  
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e) Web del colegio  

f) Pistas polideportivas con sus equipamientos.  

 

10.- PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS 

DE CALIFICACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora y tendrá en cuenta como referentes 

últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 

condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

10.1.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Son las acciones referidas a cuándo, cómo y en que contextos y situaciones vamos a 

aplicar los instrumentos de evaluación. Desde las diferentes áreas y materias se 

establecen los siguientes procedimientos encaminados a valorar el ajuste entre el 

diseño de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos: 

Evaluación inicial, se realizará a lo largo de los meses de septiembre y octubre del 

curso escolar, emitiéndose a finales del mes de octubre un informe inicial cualitativo 

para las familias, con la finalidad de realizar un seguimiento académico y personal de 

los alumnos, detectar posibles necesidades educativas de los mismos y tomar 

conciencia de los puntos de partida. La elaboración de este informe estará basada en: 

– Análisis de los informes personales del alumnado en el curso o etapa anterior. 
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– Recogida de datos por el equipo docente desde que el alumno inicia el curso 

mediante la observación directa, situaciones de aprendizaje, pruebas escritas, 

etc. 

– Análisis de la información proporcionada por las familias (reuniones de inicio de 

curso, tutorías, ficha personal del alumno). 

– Revisión de los informes médicos, psicopedagógicos y sociales que revistan 

interés para la vida escolar del alumno.  

– Manteniendo reuniones con los equipos docentes del ciclo o etapa anterior. 

– Resultado de las pruebas de evaluación inicial.  

Con todo esto podrá hacerse una valoración inicial y posteriormente, en una reunión 

entre equipo docente y el departamento de orientación, se establecerán las medidas de 

refuerzo, apoyo o ampliación que se consideren necesarias para el alumnado que lo 

necesite. 

Evaluación continua formativa, se realizará a lo largo del todo el curso mientras se 

está desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje, emitiéndose dos informes 

cuantitativos a lo largo de este periodo, uno el mes de diciembre y otro el mes de 

marzo. 

Si a lo largo de este proceso se detectara que algún alumno o alumna presenta alguna 

dificultad o que su progreso no es el adecuado se establecerán las medidas que se 

consideren apropiadas a la situación, igualmente establecidas mediante reunión 

mantenida entre el equipo docente y el departamento de orientación. 

Evaluación final, por último, y con independencia del seguimiento realizado a lo largo 

del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma 

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar en el mes de 

junio, con la finalidad de identificar los aprendizajes realizados, analizarán los resultados 

académicos de los alumnos y valorar la calidad del proceso de enseñanza diseñado. Se 

emitirá un informe cuantitativo final de evaluación que resumirá toda la información 

pertinente del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el curso. 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que el alumnado se implique y participe en su propio proceso 

de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra 



 
 

 

 
41 

en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno 

comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

10.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Son el conjunto de herramientas y prácticas diseñadas para que los profesores podamos 

obtener información precisa sobre la calidad del aprendizaje del alumno. Estos, se 

escogerán en función de las necesidades del alumnado, del objeto de la evaluación y 

de las competencias a alcanzar. 

A continuación, se incluye una breve descripción de las herramientas de evaluación 

empleadas: 

1. Observación directa: del trabajo individual y/o en grupo durante el desarrollo 

de las clases, fijando indicadores de distinta naturaleza como comportamiento, 

participación, interés, cooperación, integración en el grupo, actitud, etc.  

2. Valoración del trabajo diario: actividades y preguntas orales. 

3. Pruebas teórico-prácticas: realización pruebas teóricas o teórico-prácticas 

individuales.  

Estas herramientas serán valoradas mediante el uso de alguno de los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

4. Rúbricas. 

5. Escalas de apreciación. 

6. Organizadores gráficos 

7. Diarios. 

8. Cuaderno de clase. 

9. Registro anecdótico de conducta. 

10. Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

Como documento del registro de evaluación se usará la plataforma de Educamos, que 

recogerá las calificaciones resultantes de la valoración de las diferentes actividades 

realizadas por el alumno y otras valoraciones de carácter cualitativo o cuantitativo 

(asistencia, puntualidad, problemas de aprendizaje, observaciones, etc.). 
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10.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Son los criterios de valoración y graduación de los distintos tipos de actividades de 

evaluación en su contribución a la calificación final. Cada materia tendrá sus propios 

criterios de calificación. 

Han de ser conocidos por los alumnos y las familias, porque de este modo se mejora el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo 

se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada 

para alcanzar los objetivos propuestos. 

Se informará sobre los mismos de las siguientes maneras: 

– Sesiones de sensibilización de principio de curso. 

– Reunión de inicio de curso con las familias. 

– Tablones de anuncios de las aulas de referencia. 

– Página web del centro. 

Los específicos para la materia de Educación Física en 4º E.P. son: 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
DE 

EVALUACIÓN 

HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 

Competencia 
específica 1     20 %    
                                                                                              

1.1 - 30 % 
1.2 – 20 % 
1.3 - 20 % 
1.4 – 20 % 
1.5 – 10 % 

a) Observación directa y valoración del trabajo diario (1.4, 1.5) 
b) Situación de Aprendizaje 01 Proyecto: Modelo de valoración de la 

condición física. Realización, comprensión, progreso y evaluación 
(1.1) 

c) Trabajos de investigación, trabajos teóricos y fichas de observación. 
Trabajo cooperativo (1.2, 1.3) 

Competencia 
específica 2     20 %          
                                                                                                    

2.1 – 20 % 
2.2 - 50 % 
2.3 – 30 % 

a) Observación directa y valoración del trabajo diario (2.2) 
b) Situación de Aprendizaje 02 Proyecto: Modelo de valoración de la 

condición física. Realización, comprensión, progreso y evaluación 
(2.3) 

c) Trabajos de investigación, trabajos teóricos y fichas de observación. 
Trabajo cooperativo (2.1) 

Competencia 
específica 3     20 %   
                                                                                                                  

3.1 – 20 % 
3.2 – 40 % 
3.3 – 40 % 

a) Observación directa y valoración del trabajo diario (3.2, 3.3) 
b) Situación de Aprendizaje 03 Proyecto: Modelo de valoración de la 

condición física. Realización, comprensión, progreso y evaluación 

(3.1) 

Competencia 
específica 4     20 % 
                                                                                                                                                      

4.1 – 40 % 
4.2 – 30 % 
4.3 – 30 % 

a) Observación directa y valoración del trabajo diario (4.1, 4.3) 
b) Situación de Aprendizaje 04 Proyecto: Modelo de valoración de la 

condición física. Realización, comprensión, progreso y evaluación 
(4.2) 

Competencia 
específica 5     20 %                                                                    

5.1 - 100 % a) Observación directa y valoración del trabajo diario (5.1) 

 
TOTAL SUMA COMPETENCIAS                 
100% 

La suma de cada conjunto de criterios es el 100% 
de la competencia específica a la que pertenecen. 
Si no se utilizan todos en un trimestre el porcentaje 
se pondera automáticamente hasta alcanzar el 
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Para todas las pruebas y situaciones de aprendizaje escritas se tendrán en cuenta la 

ortografía y la presentación. 

La copia en las pruebas escritas o el plagio en situaciones de aprendizaje, por cualquier 

medio, se considerará automáticamente como una calificación de no presentado.  

La calificación del alumno en cada evaluación vendrá dada por la suma ponderada de 

los porcentajes asignados a cada uno de los criterios de evaluación y competencias 

específicas correspondientes a dicha evaluación. 

Además, según el artículo 10 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se elimina la 

calificación numérica (del 1 al 10), y se evaluarán los resultados en los términos 

Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. De este modo, las 

calificaciones obtenidas se expresarán como sigue: 

– Entre 0 y 4,99: Insuficiente (IN) 

– Entre 5 y 5,99: Suficiente (SU) 

– Entre 6 y 6,99: Bien (BI) 

– Entre 7 y 8.99: Notable (NT) 

– Entre 9 y 10: Sobresaliente (SB) 

Los porcentajes se ponderan 
automáticamente en caso de no utilizarse 
una competencia un trimestre. Es 
obligatorio utilizarse todas al menos una 
vez a lo largo del curso.  

100%.  Deben utilizarse todos los criterios a lo 
largo de la etapa, esto no implica que en todos los 
trimestres se utilicen  todos por lo que los 
porcentajes se pueden verse variados. 
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10.4.- INDICADORES DE LOGRO 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, de tal manera que la observación del aprendizaje de cada uno de ellos permita darle un cierto 

nivel de objetividad y, al mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este se encuentra, así como 

el camino que debe seguir para mejorar. Para ello se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

1.1. Reconocer y valorar la 
actividad física como alternativa 
de ocio saludable, identificando 
los efectos beneficiosos a nivel 
físico y mental como base de un 
estilo de vida activo. 

No reconoce y valora la 
actividad física como alternativa 
de ocio saludable, ni identifica 
los efectos beneficiosos a nivel 
físico y mental como base de un 
estilo de vida activo. 

Reconoce y valora la actividad 
física como alternativa de ocio 
saludable, pero no identifica los 
efectos beneficiosos a nivel 
físico y mental como base de un 
estilo de vida activo. 

Reconoce y valora la actividad 
física como alternativa de ocio 
saludable, e identifica los efectos 
beneficiosos a nivel físico y 
mental como base de un estilo 
de vida activo de una manera 
muy básica. 

Reconoce y valora la actividad 
física como alternativa de ocio 
saludable, e identifica los 
efectos beneficiosos a nivel 
físico y mental como base de un 
estilo de vida activo de una 
manera aceptable. 

Reconoce y valora la actividad 
física como alternativa de ocio 
saludable, e identifica los efectos 
beneficiosos a nivel físico y 
mental como base de un estilo de 
vida activo de una manera muy 
adecuada. 

1.2. Aplicar medidas de 
educación postural, alimentación 
saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica 
motriz, asumiendo 
responsabilidades y generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas. 

No aplica medidas de educación 
postural, alimentación 
saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica 
motriz ni asume 
responsabilidades generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas. 

Aplica medidas de educación 
postural, alimentación 
saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica 
motriz pero no asume 
responsabilidades generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas. 

Aplica medidas de educación 
postural, alimentación 
saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica motriz 
y  asume responsabilidades 
generando hábitos y rutinas en 
situaciones cotidianas de una 
manera muy básica. 

Aplica medidas de educación 
postural, alimentación 
saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica 
motriz y  asume 
responsabilidades generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas de una manera 
aceptable. 

Aplica medidas de educación 
postural, alimentación saludable, 
higiene corporal y preparación de 
la práctica motriz y  asume 
responsabilidades generando 
hábitos y rutinas en situaciones 
cotidianas de una manera muy 
adecuada. 

1.3. Tomar medidas de 
precaución y prevención de 
lesiones, conociendo protocolos 

No toma medidas de 
precaución y prevención de 
lesiones, ni conoce  protocolos 

Toma medidas de precaución y 
prevención de lesiones, pero no 
conoce  protocolos básicos de 

Toma medidas de precaución y 
prevención de lesiones y conoce  
protocolos básicos de actuación 

Toma medidas de precaución y 
prevención de lesiones y 
conoce  protocolos básicos de 

Toma medidas de precaución y 
prevención de lesiones y conoce  
protocolos básicos de actuación 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

básicos de actuación ante 
accidentes que se puedan 
producir durante la sesión. 

básicos de actuación ante 
accidentes que se puedan 
producir durante la sesión. 

actuación ante accidentes que 
se puedan producir durante la 
sesión. 

ante accidentes que se puedan 
producir durante la sesión de 
una manera muy básica. 

actuación ante accidentes que 
se puedan producir durante la 
sesión de una manera 
aceptable. 

ante accidentes que se puedan 
producir durante la sesión de una 
manera muy adecuada. 

1.4. Reconocer la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir, superando y 
rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de práctica 
motriz. 

No reconoce la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir ni supera y 
rechaza las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de 
práctica motriz. 

No reconoce la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir pero si supera y 
rechaza las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de 
práctica motriz. 

Reconoce la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir y supera y rechaza 
las conductas discriminatorias 
que se puedan producir en 
contextos de práctica motriz de 
una manera muy básica. 

Reconoce la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir y supera y 
rechaza las conductas 
discriminatorias que se puedan 
producir en contextos de 
práctica motriz de una manera 
aceptable. 

Reconoce la propia imagen 
corporal y la de los demás, 
aceptando y respetando las 
diferencias individuales que 
puedan existir y supera y rechaza 
las conductas discriminatorias 
que se puedan producir en 
contextos de práctica motriz de 
una manera muy adecuada. 

1.5. Cuidar y respetar el material 
participando de forma segura en 
su traslado y recogida. 

No cuida ni respetar el material 
participando de forma segura 
en su traslado y recogida. 

Cuida y  respeta el material 
participando de forma segura 
en su traslado y recogida 
levemente. 

Cuida y  respeta el material 
participando de forma segura en 
su traslado y recogida de una 
manera muy básica.. 

Cuida y  respeta el material 
participando de forma segura 
en su traslado y recogida de una 
manera muy básica.. 

Cuida y  respeta el material 
participando de forma segura en 
su traslado y recogida de una 
manera muy adecuada. 

2.1. Llevar a cabo proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo 
empleando estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

No lleva a cabo proyectos 
motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo ni 
emplea estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Lleva a cabo proyectos motores 
de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo pero 
no emplea estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos. 

Lleva a cabo proyectos motores 
de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo y 
emplea estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos de una 
manera muy básica. 

Lleva a cabo proyectos motores 
de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo y 
emplea estrategias de 
monitorización y seguimiento 
que permitan analizar los 
resultados obtenidos de una 
manera aceptable. 

Lleva a cabo proyectos motores 
de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo y 
emplea estrategias de 
monitorización y seguimiento que 
permitan analizar los resultados 
obtenidos de una manera muy 
adecuada. 

2.2. Tomar decisiones en 
contextos de practica motriz, 
ajustándose a las demandas 
derivadas de los objetivos 
motores, de las características 

No toma decisiones en 
contextos de practica motriz ni 
se ajustaa a las demandas 
derivadas de los objetivos 
motores, de las características 

Toma decisiones en contextos 
de practica motriz pero no  se 
ajusta a las demandas derivadas 
de los objetivos motores, de las 
características del grupo y de la 

Toma decisiones en contextos de 
practica motriz y se ajusta a las 
demandas derivadas de los 
objetivos motores, de las 
características del grupo y de la 

Toma decisiones en contextos 
de practica motriz y se ajusta a 
las demandas derivadas de los 
objetivos motores, de las 
características del grupo y de la 

Toma decisiones en contextos de 
practica motriz y se ajusta a las 
demandas derivadas de los 
objetivos motores, de las 
características del grupo y de la 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

del grupo y de la lógica interna 
de situaciones individuales, de 
cooperación, de oposición y de 
colaboración-oposición, en 
contextos simulados de 
actuación. 

del grupo y de la lógica interna 
de situaciones individuales, de 
cooperación, de oposición y de 
colaboración-oposición, en 
contextos simulados de 
actuación. 

lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de 
oposición y de colaboración-
oposición, en contextos 
simulados de actuación. 

lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de 
oposición y de colaboración-
oposición, en contextos 
simulados de actuación de una 
manera muy básica. 

lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, 
de oposición y de colaboración-
oposición, en contextos 
simulados de actuación de una 
manera aceptable. 

lógica interna de situaciones 
individuales, de cooperación, de 
oposición y de colaboración-
oposición, en contextos 
simulados de actuación de una 
manera muy adecuada. 

2.3. Emplear los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos (fuerza, 
velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y situaciones 
motrices, adquiriendo un 
progresivo control y dominio 
corporal sobre ellos. 

No emplea los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos 
(fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y 
situaciones motrices, ni 
adquiere un progresivo control 
y dominio corporal sobre ellos. 

Emplea los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos 
(fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y 
situaciones motrices, pero no 
adquiere un progresivo control 
y dominio corporal sobre ellos. 

Emplea los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos 
(fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y situaciones 
motrices, y adquiere un 
progresivo control y dominio 
corporal sobre ellos de una 
manera muy básica. 

Emplea los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos 
(fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y 
situaciones motrices, y 
adquiere un progresivo control 
y dominio corporal sobre ellos 
de una manera aceptable. 

Emplea los componentes 
cualitativos (coordinación y 
equilibrio) y cuantitativos (fuerza, 
velocidad, resistencia y 
flexibilidad) de la motricidad de 
manera eficiente y creativa en 
distintos contextos y situaciones 
motrices, y adquiere un 
progresivo control y dominio 
corporal sobre ellos de una 
manera muy adecuada. 

3.1. Mostrar una disposición 
positiva hacia la práctica física y 
hacia el esfuerzo, controlando la 
impulsividad y las emociones 
negativas que surjan en contextos 
de actividad motriz. 

No muestra una disposición 
positiva hacia la práctica física y 
hacia el esfuerzo, ni controla la 
impulsividad y las emociones 
negativas que surjan en 
contextos de actividad motriz. 

Muestra una disposición 
positiva hacia la práctica física y 
hacia el esfuerzo, pero no 
controla la impulsividad y las 
emociones negativas que surjan 
en contextos de actividad 
motriz. 

Muestra una disposición positiva 
hacia la práctica física y hacia el 
esfuerzo y controla la 
impulsividad y las emociones 
negativas que surjan en 
contextos de actividad motriz de 
una manera muy básica. 

Muestra una disposición 
positiva hacia la práctica física y 
hacia el esfuerzo y controla la 
impulsividad y las emociones 
negativas que surjan en 
contextos de actividad motriz 
de una manera aceptable. 

Muestra una disposición positiva 
hacia la práctica física y hacia el 
esfuerzo y controla la 
impulsividad y las emociones 
negativas que surjan en contextos 
de actividad motriz de una 
manera muy adecuada. 

3.2. Respetar las normas 
consensuadas en clase, así como 
las reglas de juego y actuar desde 
los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, 
valorando la aportación de los 

No respeta las normas 
consensuadas en clase, así 
como las reglas de juego y 
actuar desde los parámetros de 
la deportividad y el juego 
limpio, ni valora la aportación 
de los participantes y aceptando 

Respeta las normas 
consensuadas en clase, así 
como las reglas de juego y 
actuar desde los parámetros de 
la deportividad y el juego 
limpio, pero no valora la 
aportación de los participantes 

Respeta las normas 
consensuadas en clase, así como 
las reglas de juego y actuar 
desde los parámetros de la 
deportividad y el juego limpio, y 
valora la aportación de los 
participantes y aceptando sus 

Respeta las normas 
consensuadas en clase, así 
como las reglas de juego y 
actuar desde los parámetros de 
la deportividad y el juego 
limpio, y valora la aportación de 
los participantes y aceptando 

Respeta las normas consensuadas 
en clase, así como las reglas de 
juego y actuar desde los 
parámetros de la deportividad y el 
juego limpio, y valora la 
aportación de los participantes y 
aceptando sus características y 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

participantes y aceptando sus 
características y niveles de juego. 

sus características y niveles de 
juego. 

y aceptando sus características 
y niveles de juego. 

características y niveles de juego 
de una manera muy básica. 

sus características y niveles de 
juego de una manera aceptable. 

niveles de juego de una manera 
muy adecuada. 

3.3. Desarrollar habilidades 
sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al participar 
en prácticas motrices variadas, 
resolviendo los conflictos 
individuales y colectivos de forma 
dialogada y justa, y mostrando un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

No desarrolla habilidades 
sociales de acogida, inclusión, 
ayuda y cooperación al 
participar en prácticas motrices 
variadas, resolviendo los 
conflictos individuales y 
colectivos de forma dialogada y 
justa, ni muestra un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia. 

Desarrolla habilidades sociales 
de acogida, inclusión, ayuda y 
cooperación al participar en 
prácticas motrices variadas, 
resolviendo los conflictos 
individuales y colectivos de 
forma dialogada y justa, pero no 
muestra un compromiso activo 
frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y 
de violencia. 

Desarrolla habilidades sociales 
de acogida, inclusión, ayuda y 
cooperación al participar en 
prácticas motrices variadas, 
resolviendo los conflictos 
individuales y colectivos de 
forma dialogada y justa, y 
muestra un compromiso activo 
frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y 
de violencia de una manera muy 
básica. 

Desarrolla habilidades sociales 
de acogida, inclusión, ayuda y 
cooperación al participar en 
prácticas motrices variadas, 
resolviendo los conflictos 
individuales y colectivos de 
forma dialogada y justa, y 
muestra un compromiso activo 
frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y 
de violencia de una manera 
aceptable. 

Desarrolla habilidades sociales de 
acogida, inclusión, ayuda y 
cooperación al participar en 
prácticas motrices variadas, 
resolviendo los conflictos 
individuales y colectivos de forma 
dialogada y justa, y muestra un 
compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y de violencia de 
una manera muy adecuada. 

4.1. Participar activamente en 
juegos motores y otras 
manifestaciones artístico- 
expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, contextualizando su 
origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del tiempo 
y valorando su importancia, 
repercusión e influencia en las 
sociedades pasadas y presentes. 

No participa activamente en 
juegos motores y otras 
manifestaciones artístico- 
expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, ni contextualiza su 
origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del 
tiempo valorando su 
importancia, repercusión e 
influencia en las sociedades 
pasadas y presentes. 

Participa activamente en juegos 
motores y otras 
manifestaciones artístico- 
expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, pero no contextualiza 
su origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del 
tiempo valorando su 
importancia, repercusión e 
influencia en las sociedades 
pasadas y presentes 

Participa activamente en juegos 
motores y otras manifestaciones 
artístico- expresivas con arraigo 
en la cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, y  contextualiza su 
origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del tiempo 
valorando su importancia, 
repercusión e influencia en las 
sociedades pasadas y presentes 
de una manera muy básica. 

Participa activamente en juegos 
motores y otras 
manifestaciones artístico- 
expresivas con arraigo en la 
cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, y  contextualiza su 
origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del 
tiempo valorando su 
importancia, repercusión e 
influencia en las sociedades 
pasadas y presentes de una 
manera aceptable. 

Participa activamente en juegos 
motores y otras manifestaciones 
artístico- expresivas con arraigo 
en la cultura propia, tradicional o 
actual de Cantabria, así como 
otros procedentes de diversas 
culturas, y  contextualiza su 
origen, su aparición y su 
transmisión a lo largo del tiempo 
valorando su importancia, 
repercusión e influencia en las 
sociedades pasadas y presentes 
de una manera muy adecuada. 

4.2. Asumir una visión abierta del 
deporte identificando y 

No asume una visión abierta del 
deporte identificando ni 

Asume una visión abierta del 
deporte identificando pero no 

Asume una visión abierta del 
deporte identificando y  rechaza 

Asume una visión abierta del 
deporte identificando y  rechaza 

Asume una visión abierta del 
deporte identificando y  rechaza 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

NIVELES DE DESEMPEÑO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 

rechazando comportamientos 
contrarios a la convivencia 
independientemente del 
contexto en el que tengan lugar. 

rechaza comportamientos 
contrarios a la convivencia 
independientemente del 
contexto en el que tengan lugar. 

rechaza comportamientos 
contrarios a la convivencia 
independientemente del 
contexto en el que tengan lugar. 

comportamientos contrarios a la 
convivencia 
independientemente del 
contexto en el que tengan lugar 
de una manera muy básica. 

comportamientos contrarios a 
la convivencia 
independientemente del 
contexto en el que tengan lugar 
de una manera aceptable. 

comportamientos contrarios a la 
convivencia independientemente 
del contexto en el que tengan 
lugar de una manera muy 
adecuada. 

4.3. Reproducir distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o ideas 
a través del cuerpo, empleando 
los distintos recursos expresivos 
y rítmicos de la corporalidad. 

No reproduce distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo ni 
emplea los distintos recursos 
expresivos y rítmicos de la 
corporalidad. 

Reproduce distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo pero 
no  emplea los distintos 
recursos expresivos y rítmicos 
de la corporalidad. 

Reproduce distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o ideas 
a través del cuerpo y  emplea los 
distintos recursos expresivos y 
rítmicos de la corporalidad de 
una manera muy básica. 

Reproduce distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo y  
emplea los distintos recursos 
expresivos y rítmicos de la 
corporalidad de una manera 
aceptable. 

Reproduce distintas 
combinaciones (dadas y/o 
elegidas por el maestro) de 
movimientos o coreografías 
individuales y grupales que 
incorporen prácticas 
comunicativas que transmitan 
sentimientos, emociones o ideas 
a través del cuerpo y  emplea los 
distintos recursos expresivos y 
rítmicos de la corporalidad de una 
manera muy adecuada. 

5.1 Desarrollar una práctica 
motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter 
terrestre o acuático, adecuando 
las acciones al análisis de cada 
situación, aplicando medidas de 
conservación ambiental.  
 

No desarrolla una práctica 
motriz segura en contextos 
naturales y urbanos de carácter 
terrestre o acuático, ni adecúa 
las acciones al análisis de cada 
situación, aplicando medidas de 
conservación ambiental. 

Desarrolla una práctica motriz 
segura en contextos naturales y 
urbanos de carácter terrestre o 
acuático, pero no  adecúa las 
acciones al análisis de cada 
situación, aplicando medidas de 
conservación ambiental. 

Desarrolla una práctica motriz 
segura en contextos naturales y 
urbanos de carácter terrestre o 
acuático, y  adecúa las acciones 
al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de 
conservación ambiental de una 
manera muy básica. 

Desarrolla una práctica motriz 
segura en contextos naturales y 
urbanos de carácter terrestre o 
acuático, y  adecúa las acciones 
al análisis de cada situación, 
aplicando medidas de 
conservación ambiental de una 
manera aceptable. 

Desarrolla una práctica motriz 
segura en contextos naturales y 
urbanos de carácter terrestre o 
acuático, y  adecúa las acciones al 
análisis de cada situación, 
aplicando medidas de 
conservación ambiental de una 
manera muy adecuada. 



 
 
   

 
49 

11.- MEDIDAS DE REFUERZO  

Se establecerán medidas de refuerzo educativo que deberán adoptarse tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 

aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

12.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en los principios dispuestos por el Decreto 78/2019 de 24 de mayo de 

ordenación de la atención a la diversidad en los centros públicos y privados concertados 

que imparten enseñanza no universitaria en Cantabria, el centro adoptará: 

- El concepto de escuela inclusiva como garantía de igualdad de derechos y 

oportunidades para todos; la flexibilización y personalización de la enseñanza,     

- La flexibilización y personalización de la enseñanza como estrategias que 

contribuyen a conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. 

-  La educación universal y sostenimiento de máximas expectativas, asumiendo 

que todos los alumnos y alumnas tienen capacidad de aprendizaje y del logro 

del éxito educativo, compartiendo un mismo currículo y espacio para conseguir 

el máximo desarrollo de cada persona. 

-  Una adecuada formación y actualización pedagógica del profesorado. La 

formación inicial y la formación permanente del profesorado deben contemplar 

estrategias para abordar la diversidad del alumnado. 

- La orientación educativa como factor que contribuya al progreso educativo de 

todo el alumnado a través de los distintos niveles de actuación: acción tutorial, 

intervención especializada y asesoramiento especializado. 

-  La coordinación con agentes externos, siempre que sea necesario para el buen 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado.. 

- La colaboración entre el centro y las familias, como elemento fundamental para 

alcanzar coherencia y continuidad en el proceso educativo. 

El centro cuenta con ANEAE (alumnos que requieren una atención educativa diferente 

a la ordinaria) por presentar: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a: 

◦ Discapacidad sensorial. 

◦ Discapacidad intelectual. 

◦ Trastornos graves de conducta. 

• Dificultades específicas de aprendizaje. 

• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 
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• Altas Capacidades Intelectuales. 

• Incorporación tardía al sistema educativo. 

• Condiciones personales o de historia escolar. 

Para dar respuesta educativa a la diversidad de nuestro alumnado, y basándonos en la 

resolución de 22 de febrero de 2016, por la que se proponen diferentes medidas de 

atención a la diversidad con el fin de facilitar a los centros educativos de Cantabria, la 

elaboración y desarrollo de los planes atención a la diversidad, el centro llevará a cabo 

las siguientes medidas: 

MEDIDAS ORDINARIAS 

Con el fin de prevenir posibles dificultades y, en su caso, facilitar la superación de las 

mismas. 

- Generales:  

o Organizativas 

o Curriculares 

o De coordinación  

- Singulares: 

o Recuperación 

o Refuerzo 

o Apoyo 

o Profundización 

o ACI 

o Programas de Diversificación 

o Ampliación y enriquecimiento 

o Programas destinados al alumnado ITSE 

o Agrupamientos flexibles (desdoble de aulas, codocencia) 

o Permanencia de un año más 

o Seguimiento individualizado del alumno 

o Orientación sobre materias optativas 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los elementos 

curriculares considerados esenciales y/o adaptaciones de acceso al currículo, así como 

cambios organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas. 

- Adaptaciones de acceso al currículo 

- ACIS 

- Flexibilización de un curso académico para alumnado con AACC 

- Apoyo específico por parte del profesorado especialista (AL, PT, codocencia) 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
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Aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado que requiere modificaciones muy significativas dl currículo 

ordinario. 

DESCRIPCIÓN DEL ALUMNADO NEE Y ANEAE 

En cuanto al contexto del aula de 4º de Educación Primaria con las necesidades 

educativas del alumnado, nos encontramos con una alumna NEAE por altas 

capacidades (Talento específico). Dos alumnas con NEAE debido a dificultades de 

aprendizaje asociadas a indicadores de dislexia. Y una alumna con NEAE derivado de 

condiciones personales y de historia escolar que afectan a su desarrollo escolar 

(desventaja socio-educativa). Todas las medidas nombradas con anterioridad están 

diseñadas para atender a las necesidades de todo el alumnado de forma grupal y de 

una forma más individualizada con el alumnado de necesidades. 

 

13.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares tienen como objetivos complementar 

la formación académica y contribuir a la formación integral de los alumnos. Son, por 

tanto, un instrumento para potenciar valores y actitudes necesarios para la convivencia, 

incluidos los valores propios del Centro 

Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y complementarias incluidas en 

esta programación, se evaluará, por parte de la persona responsable de su realización, 

el nivel de consecución de los objetivos programados y la idoneidad de los distintos 

elementos contemplados en la misma, quedando constancia en el correspondiente 

documento de evaluación. 

Cabe decir que algunas de estas actividades se realizarán en coordinación con otros 

departamentos cuyos contenidos se relacionen con los objetivos de las mismas, 

trabajando de esta manera la interdisciplinariedad. 

 

ACTIVIDADES 
FECHA 

ESTIMADA 
OBJETIVOS UD. VINCULADAS 

Itinerario ambiental por la 
playa y dunas de Berria 

Febrero de 2024 

• Conocer los valores ecológicos del PNMSVJ y el 
patrimonio natural que rodea a la Villa de 
Santoña. 

• Ver la influencia que la actividad del hombre 
tiene sobre los ecosistemas naturales y 

UD. 01, 02, 03, 06, 07, 
08 y 09 
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relacionarla con la circulación de materia y 
energía. 

• Relacionar el clima de nuestra comunidad con la 
vegetación autóctona existente.  

• Diferenciar entre plantas autóctonas y 
alóctonas, y dentro de éstas las invasoras.  

• Sensibilizar sobre la importancia del 
mantenimiento de los ecosistemas y de la 
biodiversidad.  

• Fomentar actitudes de respeto y conservación 
del medio ambiente  

• Ser capaces de identificar visualmente especies 
comunes presentes 

Visita a la Duna de Pilat Junio de 2024 

• Ver la influencia que la actividad del hombre 
tiene sobre los ecosistemas naturales y 
relacionarla con la circulación de materia y 
energía. 

• Sensibilizar sobre la importancia del 
mantenimiento de los ecosistemas y de la 
biodiversidad.  

• Fomentar actitudes de respeto y conservación 
del medio ambiente. 

UD. 01, 03 y 09 

14.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN PARA ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

Según el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria 

El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes 

que no hubiera alcanzado durante el curso anterior. 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 

adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna, el equipo docente 

considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la medida 

más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan específico 

de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado 

de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se 

podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter 

excepcional. 

15.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

PROGRAMACIÓN Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Desde las diferentes áreas y materias se establecen los siguientes procedimientos 

encaminados a valorar el ajuste entre el diseño de la programación didáctica, la práctica 

docente y los resultados obtenidos: 
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– Reunión de coordinación inicial: a comienzo de curso en septiembre, con el 

objetivo de mejorar la coordinación entre los tutores y profesores de diferentes 

cursos, áreas o materias, intercambiando información sobre los diferentes 

grupos de alumnos que sirva para ajustar las programaciones y adaptar la 

práctica docente cuando sea necesario. 

– Reunión de evaluación inicial: a lo largo del mes de octubre. Servirá para mejorar 

la coordinación en el seguimiento académico y personal de los alumnos y 

detectar posibles necesidades educativas de los mismos, para intercambiar 

información relevante y mejorar la coordinación entre el profesorado y para 

realizar el seguimiento de las programaciones y valorar la eficacia de la práctica 

docente.  

– Reuniones de evaluación ordinarias: el mes de diciembre y el mes de marzo. En 

estas reuniones se analizará la situación de cada grupo y de cada alumno, de 

tal manera que el intercambio de información y el debate pedagógico faciliten la 

toma de decisiones en relación con aspectos tales como los ajustes que 

procedan en la programación para adaptarse a las necesidades del alumnado, 

la adecuación metodológica, el intercambio de información con las familias, la 

valoración de las medidas educativas aplicadas y la adopción de otras medidas 

que necesite el alumnado.  

– Reunión final ordinaria: que se celebrará antes de la fecha del mes de junio que 

determine la Dirección General de Innovación y Centros Educativos en las 

instrucciones de fin de curso. Se analizarán los resultados académicos de los 

alumnos, se realizará la evaluación del desarrollo de la programación, viendo si 

ésta se desarrolla con normalidad o hay que introducir algunos cambios para 

conseguir los mejores resultados académicos posibles y se valorará la eficacia 

de la práctica docente. Además, en esta reunión quedará reflejado el grado de 

cumplimiento de la programación en el curso y las propuestas de ajustes y 

modificaciones para realizar el próximo curso. 

En este sentido hay que recordar que tanto la temporalización como la secuenciación 

de cada unidad didáctica son flexibles y modificables según las necesidades que se 

vayan observando en el desarrollo de la misma, sin que esto perjudique al desarrollo de 

esta programación. Para realizar el seguimiento trimestral, tanto del desarrollo de la 

programación como de la práctica docente se utiliza el siguiente formulario: 
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➢ A. Cumplimiento de la programación: 

 

Fecha:                        
Evaluación:                       
Profesor: 
  

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 

x
x
x
x
x

 

X
º 

Unidades didácticas 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Situaciones de aprendizaje 
(proyectos, prácticas, 
debates, dinámicas, etc.) 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  

Actividades 
complementarias y 
extraescolares 

 Programadas  

 Realizadas  

 %  
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➢ B. Revisión de la práctica docente: 

– B.1. METODOLOGÍA EMPLEADA: 

– B.2. TEMPORALIZACIÓN: 

– B.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS: 

– B.4. RECURSOS Y MATERIALES: 

– B.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

– B.6. ADECUACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

– B.7. TUTORÍAS: 

– B.8. DIFICULTADES ENCONTRADAS Y PROPUESTA DE MEJORA: 
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➢ Indicadores de logro 

Con objeto de facilitar la evaluación del aprendizaje del alumnado y los procesos de 

enseñanza del profesorado y nuestra propia práctica docente, en la presente 

programación didáctica se establecen los siguientes indicadores de logro: 

 

INDICADORES DE LOGRO 
 

(% , SI , 
NO, Nº) 

OBSERVACIONES 

 
a) Resultado de la 

evaluación en la 
materia 

 

Porcentaje de 
alumnos que han 
superado el área o 
materia 

  

Porcentaje de 
alumnos que han 
recuperado el área o 
materia pendiente 
de cursos anteriores 

  

 
b) Eficacia de las 

medidas de 
atención a la 
diversidad. 

Porcentaje de 
alumnos con 
refuerzo o desdoble 
que han superado el 
área o materia 

  

Porcentaje de 
alumnos con 
adaptación curricular 
que han superado el 
área o materia 

  

 
c) Contribución a la 

mejora del clima 
escolar. 

El ambiente en el 
aula es adecuado 
para el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

Las relación entre 
los alumnos son 
adecuadas 

  

La relación entre 
profesor y alumnos 
favorece el buen 
desarrollo de las 
clases 

  

 
d) Adecuación de 

los materiales y 
recursos; 
distribución de 
espacios y 
tiempos. 

Uso metodologías 
alternativas 

 

 Uso recursos 
diferentes al libro de 
texto 

 

Uso recursos TIC  

 
Uso espacios 
distintos al aula 
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➢ Evaluación por parte del alumnado  

Además de la evaluación realizada por los docentes, también resulta conveniente 

escuchar la opinión de los alumnos. Haciéndoles partícipes, ayudamos a que 

desarrollen actitudes más responsables y permitimos que puedan aportarnos ideas que 

ayuden a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para este curso como 

para cursos posteriores. 

En este sentido, es interesante proporcionarles una vía para que puedan manifestar su 

opinión sobre algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede 

utilizarse una sesión informal o una sesión de tutoría en la que se intercambien 

opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima. Se proponen algunos ítems que 

pueden formar parte de la misma: 

– ¿Te encuentras a gusto con tus compañeros y hay buen ambiente durante las 

clases de la asignatura? 

– ¿Tienes alguna propuesta para mejorar este aspecto? 

– ¿Qué valoración le das a los materiales y a la metodología empleada en la 

asignatura? 

– De todas las actividades que se han hecho esta evaluación en la asignatura, 

¿Cuál es la que te ha parecido más interesante? 

– ¿Qué otras actividades o temas te resultarían interesantes? 

– ¿Organizas bien tu tiempo de estudio? 

– ¿Crees que tus notas se corresponden con tu esfuerzo? 

– ¿Atiendes en clase y tratas con respeto a los profesores de la asignatura? 

– ¿Los profesores tratan con respeto a los alumnos y evalúan justamente? 

– ¿Cuáles son las mayores dificultades que te has encontrado hasta ahora en esta 

asignatura? 
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